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La revista InterCambios. Dilemas y Transiciones de la Educación Superior es una 
publicación oficial de la Comisión Sectorial de Enseñanza de la Universidad 
de la República y Consejo de Formación en Educación de la Administración 
Nacional de Educación Pública, arbitrada y de edición bianual.  Aborda te-
máticas y problemas de la educación superior con la intención de cubrir un 
espacio no explorado en nuestro medio, posibilita el debate y reflexiones sobre 
estas cuestiones, a la vez que se constituye en un instrumento para la difusión 
de resultados de investigaciones y experiencias innovadoras en el campo.

Presentada inicialmente doble formato, impreso y digital, se propone:

• Dar cuenta al colectivo docente interesado en la problemática de la edu-
cación superior de su estado de situación, de investigaciones, dilemas y 
experiencias innovadoras que aporten una mirada crítica, reflexiva y mul-
tidimensional sobre el tema.

• Generar un espacio de intercambio de reflexiones que promueva latoma 
de conciencia de la identidad de este campo del conocimiento,que esti-
mule la producción de saberes tanto en lo que concierne a lasteorías y a las 
prácticas institucionales como a la creación de alternativas transformadoras 
para este nivel educativo.

A fin de mantener la coherencia de cada publicación, la revista cuenta con un 
eje temático conformado por un artículo de peso conceptual y trabajos acor-
des, seleccionados y distribuidos en las siguientes secciones:

• Dilemas y debates, de corte ensayístico, incluye cuestiones de reflexión y 
discusión de la agenda educativa;

• Investigaciones y Experiencias, está destinada a los artículos referidos a pro-
puestas de enseñanza producto de investigaciones o sistematización de re-
sultados evaluados.

Dispone de una sección para reseñas bibliográficas y otra para el catálogo de 
tesis elaboradas por docentes uruguayos en los posgrados existentes en el país 
o en el exterior.

La revista, está indexada en las bases LATINDEX (Sistema Regional de in-
formación en Línea para Revistas Científicas de América Latina, El Caribe, 
España y Portugal), TIMBÓ (Trama Interinstitucional Multidisciplinaria de 
Bibliografía Online), COLIBRÍ (Conocimiento Libre Repositorio Institucio-
nal-Udelar), DOAJ (Directory of Open Access Journals), REDIB (Red Ibe-
roamericana de Innovación y Conocimiento Científico), SHERPARoMEO 
(RoMEO Journals database) y DIALNET (Hemeroteca de artículos cientí-
ficos hispanos en Internet) y LatinREV (Red Latinoamericana de Revistas 
Académicas en Ciencias Sociales y Humanidades).

InterCambios se rige por normas de publicación preestablecidas y sus artículos 
son evaluados mediante un sistema de arbitraje conformado por evaluadores 
externos expertos en las temáticas en cuestión.
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Los artículos que comentamos en este espacio, más allá de sus contenidos específicos y de los temas concretos que 
abordan, representan en conjunto un loable y necesario esfuerzo de reflexión colectiva acerca de las tendencias de la 
educación superior, las prácticas docentes y de enseñanza a partir de la verificación de necesidades, superación de difi-
cultades y objetivos fijados en planes institucionales. Al mismo tiempo, resaltamos la vinculación que los análisis de casos 
particulares abordados, diagnósticos puntuales y estadísticas precisas tienen con la reflexión teórica más general a través 
de los grandes problemas planteados a la educación superior en el presente, en particular, con relación a la innovación 
en la enseñanza, sus metodologías y vínculos con la sociedad y sectores más vulnerables. En este sentido, la vigencia 
de las conclusiones de los autores se proyecta más allá del caso particular de la Universidad de la República (Udelar) 
o la unidad de enseñanza de una facultad, para confluir en un esfuerzo que trasciende las fronteras de Uruguay y que 
permite dialogar desde nuestra experiencia acumulada, en forma fecunda y calificada, con otras regiones, universidades 
e instituciones del mundo dedicadas a la educación superior.

En este sentido, quiero resaltar la importancia de la Comisión Sectorial de Enseñanza (CSE) y su perspectiva a largo 
plazo para ir construyendo, en forma articulada y complementaria de las propuestas académicas radicadas en facultades, 
licenciaturas, posgrados y centros universitarios especializados, una línea propia de investigación e investigadores aso-
ciados, así como la promoción de esta mediante distintos instrumentos y ámbitos, entre los que se cuentan una revista 
teórica, llamados a proyectos específicos, programas y unidades de enseñanza (central y por servicios) o de apoyo al 
aprendizaje, entre otras denominaciones equivalentes. A estos esfuerzos se vinculan, en distintas modalidades, docentes 
en funciones que aplican los conocimientos disciplinarios a sus propias prácticas de enseñanza e investigación para me-
jorarlas. Sobre esto último, resaltan en la autoría individual o grupal de los artículos los diferentes perfiles disciplinarios 
y grados académicos, así como sus adscripciones institucionales, combinación funcional que refuerza los abordajes de 
carácter integral y enfoques plurales, trans- e interdisciplinarios sobre temas y problemas comunes a la educación uni-
versitaria entendida en sentido amplio.

Los aportes constatados en la lectura de los artículos de la Revista InterCambios de la CSE contribuyen a sostener 
y profundizar el diálogo calificado que en la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM) promueven 
desde hace más de tres décadas las 41 universidades que la integran actualmente, incluida la Udelar, con el objetivo 
estratégico de contribuir a conformar el espacio común de conocimiento y cooperación académica entre las universi-
dades de la región.

Los seis textos publicados en el dosier temático “Temas de actualidad en educación superior” dan cuenta de una 
variedad de temas que cobran relevancia en este momento y para el futuro de la educación superior y las universidades. 
Se tratan múltiples aspectos desde distintas locaciones del continente y en clave comparada: autonomía, gobierno y 
desafíos universitarios, nuevos abordajes para el estudio de la desigualdad, innovación y enseñanza en clave de futuro y 
análisis sobre la extensión universitaria.

De los otros artículos que componen el número destacamos:
I) Las universidades públicas son instituciones abiertas, autónomas, inclusivas, por tanto, una auténtica democra-
tización en su acceso constituye la aplicación de un principio de equidad y derecho humano fundamental de 
nuestras sociedades. El ejercicio real de dicho principio y derecho da como resultado, entre otros, el fenómeno de 
masificación del alumnado universitario, principalmente en los primeros años (ciclos iniciales). De allí, por un lado, 
la preocupación por la calidad de la enseñanza impartida en contextos masificados y heterogéneos, a la vez que la 
necesidad de asegurar no solamente el ingreso sino la continuidad de los estudios a través de los sucesivos tránsitos 
académicos dentro de un proceso de formación continua a lo largo de toda la vida. Por lo tanto, los rendimientos 
académicos en cursos y exámenes, la asistencia a clases, el rezago en la progresión de los estudios y la desvinculación 
de los centros son cada vez más objeto de estudio y de seguimiento permanente. Importa aplicar en esos estudios 
una visión integral de los problemas, a los efectos de adoptar a tiempo las medidas que aseguren el cumplimiento de 
los planes y objetivos institucionales en la materia, atendiendo los criterios de flexibilización curricular, las condicio-
nes socioeconómicas de los estudiantes y sus rendimientos, la relación entre las aspiraciones y expectativas personales 
y la realidad educativa que confrontan y condicionan su permanencia en los estudios.
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En las herramientas para el análisis del fenómeno de la masividad y la heterogeneidad y su relación con la desvin-
culación del alumnado, así como en la planificación curricular, el rendimiento y la evaluación en el ciclo inicial 
están centrados los esfuerzos colectivos y propuestas del Programa de Renovación de la Enseñanza de la Facultad de 
Psicología y la investigación de las docentes Ana Luz Protesoni, Sebastián Gadea, Ivana Pequeño, Luciana Chiavone 
y Cecilia Madriaga.
II) Con el pretexto de los enfoques predominantes en ciencia, tecnología y sociedad en la enseñanza universitaria, 
desembocamos en una aguda crítica epistemológica a la llamada perspectiva lineal del desarrollo, en particular, a sus 
supuestos de autonomía y neutralidad de la ciencia y al modelo del “déficit” cognitivo de la población en ciencia 
y su conclusión: el desconocimiento del saber científico está en la base de la desconfianza hacia la tecnología y sus 
avances. Tras un exhaustivo análisis del paradigma lineal y su propuesta alfabetizadora, así como una reconstrucción 
de los procesos de institucionalización de la ciencia en el siglo XX, se plantea una propuesta para incorporar una 
perspectiva interdisciplinaria y plural basada en el interés de la sociedad por la ciencia y en el rescate de la dimensión 
social de la ciencia, la atención al contexto en que se aplican los descubrimientos científicos y tecnológicos y cómo 
estos modifican las interacciones humanas y las relaciones de poder, y otras variables de análisis confluyentes hacia la 
formación de un pensamiento crítico que promueva la formación integral en ciencia, tecnología y sociedad en los 
programas de estudio universitarios.
Superar el modelo del déficit a través de la educación en ciencia, tecnología y sociedad es la preocupación de Ale-
jandro Paiva de la Facultad de la Información y la Comunicación.
III) Un esfuerzo de estudio grupal que sistematiza los ejes principales y comunes de los proyectos presentados por 
equipos docentes de la Facultad de Ingeniería en los últimos nueve años sobre innovación educativa en la enseñanza 
de grado describe los problemas, desafíos, objetivos y metodologías de enseñanza propuestos en dichos proyectos. 
Uno de los puntos críticos en cuestión refiere a las rutinas de enseñanza y la necesidad de modificarlas, entre otras 
propuestas, mediante una metodología de enseñanza activa que mejore los desempeños estudiantiles y promueva el 
egreso. Especial atención requiere la constatación de la existencia, en la etapa pospandemia, de “estudiantes de la era 
digital” que ingresan a la universidad, las diferencias con el perfil estudiantil anterior y la consiguiente necesidad de 
experimentar cambios en las formas de enseñar. En este sentido, la reflexión del estudiante, las formas cooperativas 
de formular los problemas y ensayar las soluciones, en síntesis, buscar mantener la motivación y el compromiso 
personal de los estudiantes durante el proceso de aprendizaje y su vinculación con la orientación de los docentes, 
constituyen parte de las propuestas de innovación dirigidas a superar la función tradicional de la enseñanza como 
mera “transmisión” pasiva de conocimientos, así como la relación de jerarquía entre docentes y estudiantes.
Al estudio de los proyectos sobre innovaciones educativas presentados en el período 2011-2020 en la Facultad de 
Ingeniería y su aporte a la transformación de la enseñanza universitaria en la Udelar y en dicha facultad se refiere el 
artículo colectivo de Ximena Otegui, Karina Curione y Marina Míguez.
IV) Poner atención a la enseñanza virtual en la etapa pospandemia no resulta una novedad tras la emergencia sani-
taria vivida por la humanidad debido a la covid-19 y el esfuerzo de las universidades por incorporar la virtualidad y 
asegurar la continuidad de los estudios. No obstante, en una profundización de dicha dimensión nos encontramos 
con un artículo que plantea la opción de la enseñanza virtual como forma de actualización del conocimiento de 
los profesionales en el marco de las propuestas de educación permanente. Dicha actualización responde al interés 
formativo individual, pero también a requerimientos del mercado laboral por la formación continua. La reflexión no 
está solamente vinculada a dichas exigencias, sino que, con espíritu crítico, analiza las distintas brechas y la exclusión 
digital que se incorporan a la contemporaneidad y a la enseñanza, desde los problemas de conectividad y el dominio 
de la informática por los usuarios hasta la existencia de salas técnicamente equipadas y con la cantidad suficiente 
de equipos. También las cuestiones de género, edad, tipo de empleo, capacidades diferentes y distribución territorial 
de las personas condicionan la accesibilidad a la virtualidad y es necesario tenerlas en cuenta para la elaboración 
de planes de inclusión digital. Al respecto, la realización de un estudio sobre porcentajes de preferencia acerca de 
la enseñanza virtual, tomando en consideración si son estudiantes universitarios del interior o de Montevideo, la 
distribución por géneros y por áreas de conocimientos, resulta muy necesaria para la adopción de políticas institu-
cionales duraderas en la materia.
Perfiles y preferencias en la virtualidad en el programa de Educación Permanente, Unidad Central de Educación 
Permanente.
V) Los factores determinantes en la elección de las carreras, en particular su duración (cortas, medias y largas), son 
variados. Estos inciden también en la persistencia de la trayectoria académica del individuo y en la continuidad 
(o no) de sus estudios. La reflexión propuesta se centra en analizar los factores previos y posteriores al ingreso a la 
universidad. A manera de ejemplo, entre otros determinantes, la desigualdad social, los aspectos sociodemográficos 
(edad, sexo, territorio) y los atributos del estudiante asociados luego al nivel de integración social y académica lo-
grado en el primer año de cursada.
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Desigualdades en la elección de las carreras según duración. Nahira González y Maximiliana Cedrez. Centro Uni-
versitario Noreste.
VI) Un aporte proveniente de la experiencia lograda en una universidad estatal de Chile (Coquimbo) se centra en 
el tema de la percepción de docentes de humanidades acerca de las modificaciones introducidas en la enseñanza en 
el contexto de pandemia y los problemas vinculados a la enseñanza en modalidad remota (online). Entre dichas mo-
dificaciones se analizan los cambios en la relación con los estudiantes y en las interacciones pedagógicas, las nuevas 
estrategias de enseñanza y metodologías de trabajo, la adquisición de competencias y el manejo de los tiempos de 
clase. Por sobre todo, en el artículo se insiste en las variables que refieren a la afectación de las experiencias emo-
cionales y la salud mental de los docentes debido a la situación de encierro por la cuarentena y el distanciamiento 
físico, que provoca estados de depresión y frustración. Indudablemente, los efectos actuales de la emergencia sanitaria 
y sus consecuencias traumáticas comienzan a ser objeto de estudio no del pasado sino del presente, vinculados a la 
solución de situaciones novedosas en materia de enseñanza.
Docencia remota y pandemia. Percepciones de académicos de Coquimbo, Chile.
VII) Los sistemas de evaluación son parte importante de la discusión más general de las universidades latinoame-
ricanas en estos tiempos. En esta ocasión, el enfoque teórico incluye una doble consideración: un tipo particular y 
novedoso, la “evaluación entre pares”, que posiciona a los estudiantes como protagonistas de su propio proceso de 
aprendizaje, y el contexto “obligado” por la pandemia de la “enseñanza virtual”. Nuevamente las investigaciones 
sobre las innovaciones educativas realizadas durante la emergencia sanitaria comienzan a ser visualizadas en distintos 
artículos y ponencias como parte de la comprensión no solo de los cambios procesados en el pasado sino de los 
desafíos o problemas a incorporar y/o resolver actualmente. Educación a distancia, educación en línea y educación 
virtual son definidas a partir de precisar sus diferencias, similitudes y combinaciones posibles; también se rastrean 
los antecedentes tempranos de virtualidad en la Universidad de la República (desde 2009) a través de los Entornos 
Virtuales de Aprendizaje (EVA).
Evaluación entre pares, la enseñanza superior y la virtualidad, Programa de Respaldo al Aprendizaje, CSE, Lucía 
Cabrera, Gastón Duffour, Karina Parga.

Álvaro Rico
Secretario ejecutivo de AUGM.

Profesor titular de Ciencia Política, 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 

Universidad de la República.
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Limitaciones legales a la autonomía 
universitaria brasileña
Legal limitations to Brazilian university 
autonomy

Limitações legais à autonomia universitária 
brasileira1

Resumen

El texto analiza, desde las dimensiones jurídica, política y social, el concepto de 
autonomía universitaria que sustenta actualmente a las universidades brasileñas. 
Posteriormente, reflexiona sobre las razones por las cuales esta autonomía no se 
materializa en la práctica, con especial atención al papel del gobierno en este proceso. 
Finalmente, discute propuestas de cambios en la autonomía universitaria que buscan 
modificar este escenario para permitir que las universidades gocen, de hecho, de todas 
las autonomías que garantiza la ley brasileña. En las consideraciones finales, destaca 
la importancia del concepto de autonomía para que las universidades desempeñen su 
papel estratégico en la construcción de la nación brasileña y la importancia del nuevo 
gobierno federal para realizar un verdadero rescate de estas instituciones.

Palabras clave: educación superior, autonomía universitaria, política universita-
ria, gestión universitaria, organización institucional universitaria.

Abstract

The text analyzes, from the legal, political, and social perspectives, the concept of 
university autonomy that currently supports Brazilian universities. After that, it re-
flects on the reasons why this autonomy is not implemented in practice, with special 
attention to the government’s role in this process. Finally, it discusses proposals for 
changes in university autonomy that seek to change this scenario and allow univer-
sities to actually use all the autonomies guaranteed by the Brazilian law. In the final 
considerations, it emphasizes the importance of the concept of autonomy for univer-
sities to play their strategic role in building the Brazilian nation and the importance 
of a true rescue of these institutions by the new federal government.

Keywords: higher education, university autonomy, university policy, university 
management, university institutional organization.

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Resumo

O texto analisa, sob as dimensões jurídica, política e social, o conceito de autonomia universitária que ampara as universidades brasi-
leiras atualmente. Após isso, reflete sobre os motivos dessa autonomia não se concretizar na prática, com especial atenção ao papel do 
governo nesse processo. Por fim, discute propostas de mudanças na autonomia universitária que buscam alterar esse cenário e permitir 
que as universidades gozem, de fato, de todas as autonomias que a lei brasileira lhes garante. Nas considerações finais, salienta a im-
portância do conceito de autonomia para que as universidades desempenhem seu papel estratégico na construção da nação brasileira e 
a importância do novo governo federal que se inicia realizar um verdadeiro resgate dessas instituições.

Palavras-chave: ensino superior, autonomia universitária, política universitária, gestão universitária, organização institucional 
universitária.

Introdução

Mais do que em qualquer 
outro momento, neste em 
que predomina a irracio-

nalidade, o relativismo, a escatologia, 
os interesses imediatos do mercado, 
torna-se imprescindível que os as-
pectos históricos, epistemológicos, 
metodológicos, axiológicos e teleo-
lógicos não apenas tenham abrigo na 
universidade, mas se transformem no 
seu desiderato central. É isto que jus-
tifica a sua existência. De outra forma 
é melhor, inclusive, que nem se utili-
ze mais a denominação “universida-
de”, uma vez que a inadequação não 
é apenas terminológica: é histórica e 
daquilo que seria a responsabilidade 
social dessa que é uma das mais lon-
gevas Instituições sociais (Bianchetti e 
Magalhães, 2015, p. 244).
Neste artigo, visamos analisar o 
conceito de autonomia universitária 
que guia as universidades brasileiras 
atualmente. Esta análise se dá não ape-
nas na dimensão jurídica do concei-
to, mas também sob outras, tais como 
política e social. Além disso, também 
nos propomos, neste texto, a refletir 
de que forma essa autonomia não se 
concretiza na prática e os motivos 
para tal, com ênfase especial no papel 
do governo nesse processo. Por fim, 
procuraremos demonstrar que são 
necessárias mudanças na ideia de au-
tonomia universitária expressa na le-
gislação brasileira. Isso ocorre porque 
uma parte importante dos problemas 
relativos à autonomia das universida-

des tem a ver com as intervenções do 
poder executivo em âmbito acadêmi-
co, administrativo, político e financei-
ro nestas instituições. Sendo assim, ao 
final do texto trazemos propostas de 
mudanças na autonomia universitá-
ria que buscam alterar esse cenário e 
permitir que as universidades gozem, 
de fato, de todas as autonomias que a 
lei brasileira lhes garante.

O conceito de autonomia 
universitária

O conceito de autonomia universitá-
ria é dinâmico, pois varia de acordo 
com circunstâncias históricas, polí-
ticas e jurídicas (Ranieri, 2018). Em 
linhas gerais, atualmente trata-se de 
um poder derivado, funcional e li-
mitado concedido às instituições de 
educação superior que se caracteri-
zam como universidades. É um “po-
der derivado, porque a autonomia só 
existe e se legitima em razão do orde-
namento que consente em sua exis-
tência; funcional, porque é um instru-
mento de natureza pública, destinado 
a operacionalizar o cometimento de 
tarefas públicas; limitado, porque não 
implica soberania ou independência” 
(Ranieri, 2018, p. 951). Em resumo, “a 
autonomia, enfim, consiste em poder 
de autonormação exercitável dentro 
de determinados limites, sendo que 
as suas dimensões, em relação às uni-
versidades públicas e privadas, variam 
apenas em razão do regime jurídico 
a que se submetem” (Ranieri, 2000, 
p. 220).
Segundo Chauí (2001):

A ideia de autonomia, como a pró-
pria palavra grega indica –  ser au-
tor do nomos, ser autor da norma, 
da regra e da lei –, buscava não só 
garantir que a universidade pública 
fosse regida por suas próprias nor-
mas, democraticamente instituídas, 
mas visava, ainda, assegurar critérios 
acadêmicos para a vida acadêmi-
ca e independência para definir a 
relação com a sociedade e com o 
Estado. Numa palavra, a autonomia 
possuía sentido sociopolítico e era 
vista como a marca própria de uma 
instituição social que possuía na so-
ciedade seu princípio de ação e de 
regulação. (p. 204)

Em termos jurídicos, se fundamenta 
na ideia de “direção própria do que 
é próprio” (Ranieri, 2000, p. 219) e é 
dada pelo artigo 207 da Constituição 
Federal: “As universidades gozam de 
autonomia didático-científica, ad-
ministrativa e de gestão financeira e 
patrimonial, e obedecerão ao princí-
pio de indissociabilidade entre ensino, 
pesquisa e extensão” (Brasil, 1988). 
Percebe-se que esta lei divide a au-
tonomia das universidades em três 
dimensões: didático-científica, ad-
ministrativa e de gestão financeira e 
patrimonial. Alguns autores, como 
Wanderley (1983 como citado em 
Previatti, 2009), salientam a ausência 
de menção à ideia de autonomia po-
lítica na lei máxima nacional.
O artigo 207 da Constituição Fede-
ral (Brasil, 1988) também liga a ideia 
de autonomia à função social da uni-
versidade por meio de suas três ações 
principais que devem se dar de for-
ma indissociada –  ensino, pesquisa e 
extensão. Assim, esta instituição visa 
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“a produção, o desenvolvimento e a 
transmissão de conhecimentos, a par-
tir da reflexão sobre a sociedade em 
que se insere” (Ranieri, 2000, p. 220). 
Para esta autora, a função social da 
universidade também está diretamen-
te ligada aos objetivos fundamen-
tais do país, expressos no artigo 3 da 
Constituição Federal (Brasil, 1988):

I - Construir uma sociedade livre, 
justa e solidária; II - garantir o des-
envolvimento nacional; III - erra-
dicar a pobreza e a marginalização 
e reduzir as desigualdades sociais e 
regionais; IV - promover o bem de 
todos, sem preconceitos de origem, 
raça, sexo, cor, idade e quaisquer 
outras formas de discriminação.

De toda forma, é na Lei de Diretrizes 
e Bases (LDB) 9.394/96 (Brasil, 1996), 
mais precisamente em seus artigos 53 e 
54, em que encontramos as ações que 
as universidades podem realizar ligadas a 
cada uma das dimensões da autonomia. 
Num exercício de síntese, a tabela 1 sis-
tematiza essa compreensão.
 

Tabela 1: Classificação dos incisos referentes à autonomia universitária contidos na LDB 9.394/96 (Brasil, 1996) 
de acordo com as dimensões de autonomia expressas na Constituição Federal (Brasil, 1988)

Autonomia 
didático-científica

Autonomia de gestão financeira e 
patrimonial

Autonomia administrativa

Art. 53, I - Criar, organizar 
e extinguir, em sua sede, 
cursos e programas de 
educação superior previstos 
nesta Lei, obedecendo às 
normas gerais da União e, 
quando for o caso, do res-
pectivo sistema de ensino.

Art. 53, VII - Firmar contratos, 
acordos e convênios.

Art. 53, V - Elaborar e reformar os seus estatutos e 
regimentos em consonância com as normas gerais 
atinentes.

Art. 53, II - Fixar os cur-
rículos dos seus cursos e 
programas, observadas as 
diretrizes gerais pertinentes.

Art. 53, VIII - Aprovar e executar 
planos, programas e projetos de 
investimentos referentes a obras, 
serviços e aquisições em geral, 
bem como administrar rendimen-
tos conforme dispositivos institu-
cionais.

Art. 53, VI - Conferir graus, diplomas e outros 
títulos.

Art. 53, III - Estabelecer pla-
nos, programas e projetos 
de pesquisa científica, pro-
dução artística e atividades 
de extensão.

Art. 53, IX - Administrar os rendi-
mentos e deles dispor na forma 
prevista no ato de constituição, 
nas leis e nos respectivos estatu-
tos.

Art. 54, § 1º,I - Propor o seu quadro de pessoal 
docente, técnico e administrativo, assim como um 
plano de cargos e salários, atendidas as normas 
gerais pertinentes e os recursos disponíveis.

Art. 53, IV - Fixar o número 
de vagas de acordo com a 
capacidade institucional e 
as exigências do seu meio.

Art. 53, X - Receber subvenções, 
doações, heranças, legados e 
cooperação financeira resultante 
de convênios com entidades pú-
blicas e privadas.

Art. 54, § 1º,II - Elaborar o regulamento de seu 
pessoal em conformidade com as normas gerais 
concernentes.

Art. 53, § 1º, I - Criação, 
expansão, modificação e 
extinção de cursos.

Art. 54, § 1º, III - Aprovar e exe-
cutar planos, programas e proje-
tos de investimentos referentes a 
obras, serviços e aquisições em 
geral, de acordo com os recursos 
alocados pelo respectivo Poder 
mantenedor.

Art. 53, § 1º, II - Ampliação 
e diminuição de vagas.

Art. 54, § 1º, IV - Elaborar seus 
orçamentos anuais e plurianuais.
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De acordo com a tabela 2, podemos 
sistematizar as ações que as universi-

dades podem realizar e que são prote-
gidas pela ideia de autonomia univer-

sitária presente em ambas as leis, da 
seguinte forma:

Art. 53, § 1º, III - Elabora-
ção da programação dos 
cursos.

Art. 54, § 1º, V - Adotar regime 
financeiro e contábil que atenda 
às suas peculiaridades de organi-
zação e funcionamento.

Art. 53, § 1º, IV - Progra-
mação das pesquisas e das 
atividades de extensão.

Art. 54, § 1º, VI - Realizar ope-
rações de crédito ou de financia-
mento, com aprovação do Poder 
competente, para aquisição de 
bens imóveis, instalações e equi-
pamentos.

Art. 53, § 1º, V - Contrata-
ção e dispensa de profes-
sores.

Art. 54, § 1º, VII - Efetuar transfe-
rências, quitações e tomar outras 
providências de ordem orçamen-
tária, financeira e patrimonial 
necessárias ao seu bom desem-
penho.

Art. 53, § 1º, VI - Planos de 
carreira docente.

Fonte: Os autores.

Tabela 2: Ações garantidas às universidades pela LDB 9.394/96 (Brasil, 1996) classificadas 
de acordo com as dimensões de autonomia expressas na Constituição Federal (Brasil, 1988).

Autonomia didático-científica Autonomia administrativa Autonomia de gestão financeira e patrimonial

Criar, organizar, expandir, modi-
ficar e extinguir, cursos e progra-
mas.

Elaborar e reformar os seus esta-
tutos e regimentos.

Firmar contratos, acordos e convênios.

Fixar os currículos dos seus cursos 
e programas.

Conferir graus, diplomas e outros 
títulos.

Aprovar e executar planos, programas e 
projetos de investimentos referentes a obras, 
serviços e aquisições em geral, de acordo 
com os recursos alocados pelo respectivo 
Poder mantenedor.

Estabelecer planos, programas e 
projetos de pesquisa científica, 
produção artística e atividades de 
extensão.

Propor, contratar e dispensar o 
seu quadro de pessoal docente, 
técnico e administrativo.

Administrar os rendimentos e deles dispor.

Fixar, ampliar e diminuir o número 
de vagas.

Fixar plano de cargos e salários 
(plano de carreira docente).

Receber subvenções, doações, heranças, 
legados e cooperação financeira resultante 
de convênios com entidades públicas e pri-
vadas.

Elaborar o regulamento de seu 
pessoal.

Elaborar seus orçamentos anuais e plurianu-
ais.
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Adotar regime financeiro e contábil que aten-
da às suas peculiaridades de organização e 
funcionamento.

Realizar operações de crédito ou de finan-
ciamento, com aprovação do Poder com-
petente, para aquisição de bens imóveis, 
instalações e equipamentos.

Efetuar transferências, quitações e tomar 
outras providências de ordem orçamentária, 
financeira e patrimonial necessárias ao seu 
bom desempenho.

Fonte: Os autores.

Problemas e desafios na 
implantação da autonomia 
universitária

Porém, diversos autores afirmam que 
a autonomia universitária tal como 
prevista na Constituição Federal 
(Brasil, 1988) não ocorre na prática. 
Pode-se dividir este conceito em três 
modelos de autonomia universitária 
no Brasil, de acordo com o tipo de 
instituição: das instituições federais, 
das particulares e das estaduais paulis-
tas.2 De acordo com Ranieri (2018), 
as universidades federais possuem 
maior liberdade acadêmica em relação 
às privadas, enquanto estas possuem 
apenas autonomia administrativa e 
de gestão financeira e patrimonial. A 
autora ressalta que, em seu entendi-
mento, as estaduais paulistas são mais 
equilibradas em termos de autono-
mia e isso se daria devido ao forma-
to de repasse de verbas públicas pelo 
governo do estado, que lhes garante 
“melhor planejamento das atividades 
universitárias e melhores resultados 
acadêmicos” (Ranieri, 2018, p. 954). 
Esta autora complementa:

[...] no setor público, à exceção do 
sistema paulista, a autonomia não 
se efetivou; e os problemas reco-
rrentes de financiamento e gestão 
permanecem no sistema federal de 
ensino superior. No setor privado, 
a autonomia favoreceu a expansão 
do setor a partir da década de 1990, 
sem garantia de qualidade do ensino 
[…]. (Ranieri, 2018, p. 953)

Esta autora afirma ainda que os pro-
blemas que impedem que a autono-
mia universitária ocorra nos moldes 
previstos na Constituição são: regime 
de caixa único, contingenciamento de 
despesas, o peso da burocracia estatal, 
além das restrições do regime de di-
reito público. Assim, Ranieri (2018) 
considera que “o art. 207 vem apre-
sentando mais resultados contraditó-
rios que desempenho adequado de 
sua função social, a despeito do bem-
sucedido modelo paulista (p. 958).
A autora considera também que a 
autonomia universitária incorporada 
à redação final da Constituição não 
traz nenhum elemento de regula-
mentação e assim é mantida até hoje. 
No mesmo sentido, Chauí (2001, p. 

203) também aponta, a partir de aná-
lise do Sindicato Nacional dos Do-
centes das Instituições de Ensino Su-
perior (ANDES),3 que o artigo 207 
é bastante genérico na definição de 
autonomia universitária. Isso, para a 
autora, acarreta dois problemas: a pos-
sibilidade de se esfacelar o sistema na-
cional de ensino superior, criando-se 
instituições de ensino superior (IES) 
ditas autônomas, mas que competem 
entre si, numa lógica de “poder do 
mais forte”; e permite confusão entre 
autonomia dos órgãos estatais de ad-
ministração direta e autonomia uni-
versitária. Isso, segundo a autora, “re-
duziria as universidades à condição 
de autarquias, portanto sem indepen-
dência com relação ao poder exe-
cutivo”. Sobre o fato da autonomia 
universitária não ocorrer como prevê 
a constituição, Oliveira (1999) afirma:

Na pretensa democracia colegiada 
dos departamentos, e mesmo dos 
órgãos superiores de administração 
propriamente dita, qualquer diri-
gente universitário, bem como qual-
quer representante docente, técnico 
administrativo ou estudantil num 

2 Trata-se das universidades mantidas pelo Governo do Estado de São Paulo. São elas: Universidade de São Paulo (USP), Univer-
sidade de Campinas (UNICAMP) e Universidade Estadual Paulista (UNESP).

3 O Sindicato Nacional dos Docentes das Instituições de Ensino Superior (ANDES-SN) é um sindicato brasileiro, com sede em 
Brasília (DF) e seções sindicais nos locais de trabalho, que representa professores de ensino superior e ensino básico, técnico e tec-
nológico no país. Para mais informações, ver: https://www.andes.org.br/

https://www.andes.org.br/
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órgão colegiado, sabe que o poder 
de decisão está no Ministério da 
Educação e Cultura/MEC (quando 
não nos ministérios da área econô-
mica ou da administração), e que 
uma simples portaria, um Aviso Mi-
nisterial ou um telefonema de um 
burocrata de terceiro escalão podem 
alterar ou determinar os mínimos 
detalhes da vida da instituição. Em 
suma, a universidade é heterônoma 
administrativa, financeira, científica 
e academicamente, em franca con-
tradição com o que dispõe a Cons-
tituição de 1988. (p. 54)

Já em relação à LDB (Brasil, 1996), 
Ranieri (2018) considera que a con-
cessão de autonomia às universidades 
está vinculada, na verdade, à ideia de 
qualidade e não ao modelo da indis-
sociabilidade entre ensino, pesquisa e 
extensão, como prevê a Constituição 
Federal (Brasil, 1988). Nesse senti-
do, parece que muito da realidade 
europeia parece ter sido levado em 
consideração para o sistema univer-
sitário brasileiro. Segundo Bianchetti 
e Magalhães (2015, p. 240), na Euro-
pa também ocorreu uma mudança 
do modelo de controle estatal para 
o modelo de supervisão estatal das 
universidades.4 Isso parece similar à 
mudança de concepção expressa na 
atual LDB. Esses autores vão dizer 
que isso é “uma forma mais intrusiva 
do controle, dado que coloca a ênfase 
no desempenho das instituições, na 
sua eficiência, e dos seus professores 
e investigadores”. E complementam:

Se o modelo de controle estatal, ba-
seado na homogeneidade legal, não 
estava, por isso mesmo, fundado na 
autonomia institucional, garantia a 
liberdade individual dos acadêmicos 
enquanto professores e investigado-
res. Nos modelos modernos de en-

sino superior na Europa, designada-
mente no modelo humboldtiano, o 
Estado garantia a não interferência 
dos interesses externos na procu-
ra do conhecimento levada a cabo 
na universidade pelos acadêmicos. 
Porém, no modelo de supervisão 
estatal, a ênfase é colocada sobre-
tudo na autonomia da instituição 
e menos na liberdade acadêmica 
(Magalhães, 2004). O controle do 
Estado é substituído pela sua função 
de supervisão, na qual a avaliação, 
tendencialmente ligada ao financia-
mento, desempenha um papel cen-
tral (Bianchetti e Magalhães, 2015, 
p. 240).

Outros autores também são críticos 
à ideologia expressa na LDB em re-
lação à autonomia universitária. Para 
Chauí (2001):

Se tomarmos o documento do BID 
e a Lei de Diretrizes e Bases da Edu-
cação Nacional (LDB), veremos a 
profunda transformação sofrida por 
esse conceito [de autonomia uni-
versitária] à medida que a universi-
dade foi sendo transformada numa 
organização administrativa e admi-
nistrada [...] a autonomia organiza-
cional se reduz ao gerenciamento 
empresarial da instituição para que 
cumpra metas, objetivos e indica-
dores definidos pelo Estado e ten-
ha independência para fazer outros 
contratos com empresas privadas. 
Seu sentido institucional, sociopolí-
tico, foi devorado pelo sentido ad-
ministrativo e instrumental das leis 
que regem o mercado. Em suma, a 
autonomia passou a significar uma 
capacidade operacional de gestão de 
recursos públicos e privados, e não 
mais o modo de inserção da insti-
tuição universitária num sistema na-
cional de educação e pesquisa nem 
sua forma de relação com a socieda-
de e o Estado. (p. 204)

Para Ranieri (2018), as universidades 
federais não possuem sua autonomia 
efetivada devido às condições de fi-
nanciamento e à especialidade de seu 
regime jurídico, ainda que possuam 
autonomia didático-científica uma 
vez que, para a autora, apresentam ra-
zoável liberdade de ensino e pesquisa. 
Sobre isso, Trindade (1999) vai cons-
tatar que

Embora os contextos políticos se-
jam totalmente diferentes, nosso 
atraso em matéria de autonomia é 
de tal ordem que, por ironia da his-
tória, alguns dos problemas centrais 
do ensino superior brasileiro esta-
vam já sendo enfrentados na Itália 
fascista. Trata-se obviamente de uma 
metáfora histórica que nos deve fa-
zer refletir sobre o novo e o velho 
em educação superior. (pp. 174-
175)

É importante ressaltar que o texto de 
Trindade foi escrito em 1999, há 24 
anos, durante o governo de Fernando 
Henrique Cardoso. Atualmente, esta-
mos, neste ano de 2023, recentemente 
saindo do governo de Jair Bolsonaro 
e as ações deste em relação à autono-
mia universitária nos permitem dizer 
que este atraso a que o autor se refere 
apenas se intensificou pois, pelo me-
nos em alguns aspectos, demos passos 
largos em direção a um governo fas-
cista nos últimos quatro anos. A título 
de exemplificação, Trevisol e Garmus 
(2021) sistematizam diversas propostas 
de alteração dos marcos regulatórios 
referentes ao princípio da autonomia 
universitária feitas por este governo. A 
tabela 3 explicita estas propostas.

4 Sobre isso, afirmam os autores: “As diferenças podem manifestar-se na cultura, na geografia e outros aspectos que se poderia elen-
car. No entanto, no que diz respeito à praxis universitária, estamos frente a fenômenos tão coetâneos, similares que seria dispensável 
falar no plural. Talvez se há algo que se possa ressaltar seja o fato de que o exercício da autonomia, na UE [União Europeia], deva 
ser analisado levando em conta a longevidade da Universidade na Europa, enquanto por terrae brasilis, a Instituição é tão recente 
que se conta mais com leis – expressas na Constituição – sobre autonomia do que com experimentos a partir dos quais a teoria 
confrontada com a prática propiciaria o salto de qualidade na gestão e na praxis universitária” (Bianchetti e Magalhães, 2015, p. 245).
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Tabela 3: Propostas de alteração dos marcos regulatórios referentes ao princípio da autonomia universitária

Marcos regulatórios Conteúdo

Decreto 9.794, de junho de 
2019

O decreto estabelece que os reitores não poderão nomear pró-reitores e diretores 
de unidades. A nomeação será competência dos ministros da Casa Civil e da 
Educação. Os servidores indicados terão de passar por investigação de vida 
pregressa feita pela Agência Brasileira de Inteligência (ABIN) e pela Controlado-
ria Geral da União (CGU). O decreto fere os artigos 5, 37 e 207 da CF, assim 
como, as leis 5.540/68 e 8.112/90.

Medida provisória 914, de 24 de 
dezembro de 2019

A MP foi editada um dia após o início do recesso parlamentar de 2019. Ela 
estabeleceu normas para a escolha de reitores de universidades, institutos fede-
rais e do Colégio Pedro II, assim como alterou a forma de nomeação de reitores 
e diretores de campi. A MP 914 não foi aprovada pelo Congresso Nacional, 
tendo perdido sua validade em 2 de junho de 2020.

Projeto de lei 3076, de 2 de ju-
nho de 2020

Trata-se do projeto future-se, que propõe alterações significativas na autonomia 
financeira e patrimonial das universidades.

Medida provisória 979, de 9 de 
junho de 2020

Poucos dias após a MP 914/19 ter perdido validade, o governo editou nova 
MP, desta vez regulamentando a designação de dirigentes pro tempore para 
as IES federais cujos mandatos se encerram até 31 de dezembro de 2020, 
correspondente ao período de emergência da COVID-19 (lei 13.979, de 6 de 
fevereiro de 2020). De acordo com a MP 979, às IFES ficam desobrigadas a 
realizar consulta pública à comunidade acadêmica e a formar a lista tríplice para 
ser enviada ao MEC.

Portaria 545, de 16 de junho de 
2020

Extinguiu a reserva de vagas para pessoas com deficiência, negros e indígenas 
em programas de pós-graduação nas IFES. Revogou também a portaria normati-
va 13, de 11 de maio de 16.
A portaria 545 foi publicada pelo então ministro da Educação Abraham Wein-
traub, dois dias antes de sua exoneração do cargo.

Portaria 559, de 22 de junho de 
2020

Em virtude das críticas recebidas, o MEC decidiu publicar nova portaria (seis dias 
depois), tornando sem efeito a portaria 545. 

Fonte: Trevisol e Garmus (2021, p. 321).

Assim como Ranieri (2018) o faz 
para as universidades federais, Trin-
dade (1999) identifica nas condições 
de financiamento das IES o meca-
nismo pelo qual o governo subjuga a 
autonomia universitária. Para o autor, 
trata-se de “submeter as universidades 
federais à asfixia financeira que está 
destruindo as bases materiais e acadê-
micas do tecido universitário e acenar 
com a vaga perspectiva de ‘autono-
mia universitária’ como panaceia para 
todos seus males” (Trindade, 1999, p. 
176). Oliveira (1999) também identi-
fica esta estratégia governamental de 
sufocamento da universidade. Segun-
do ele, para o governo

Autonomia significa, antes de mais 
nada, a possibilidade de diminuição 
dos encargos financeiros que o siste-
ma universitário representa, liberan-
do recursos para seus compromissos 
junto ao sistema financeiro interna-
cional [...] liberando as instituições 
para a auto-gestão administrativa e 
financeira. Um dos resultados pre-
visíveis, além da mercantilização das 
atividades de ensino, pesquisa e ex-
tensão, seria a regressão de muitas 
das atuais universidades à condição 
de Centros de Ensino Superior [...] 
A autonomia neste caso, portan-
to, seria apenas financeira (com a 
correspondente autonomia admi-
nistrativa) [...] Poderíamos compa-
rar esta proposta com uma espécie 

de capitalismo à chinesa, no qual 
a liberdade de iniciativa no plano 
econômico não tem qualquer co-
rrespondência com a liberdade po-
lítica. (p. 57)

Contra este projeto governamental, 
haveria, segundo Oliveira (1999, pp. 
57-58), projetos da comunidade uni-
versitária que não são unificados e 
demonstram o temor em relação ao 
futuro das IES. Para o autor, há duas 
propostas distintas dos dirigentes uni-
versitários: aqueles que “sonham com 
um sistema no qual possam gerir li-
vremente seus recursos financeiros 
e humanos mas, na dúvida, defen-
dem o status quo com algumas mu-
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danças cosméticas e, sobretudo, mais 
recursos”; e aqueles que, “duvidando 
da capacidade do sistema como um 
todo de tomar iniciativas em direção 
à autonomia, assumem o risco de 
defendê-la para suas respectivas uni-
versidades, escudados sobretudo na 
sua capacidade, real ou presumida, de 
gerar recursos por conta própria, sem 
os atuais entraves burocráticos e ad-
ministrativos”.
O corpo docente também apresenta 
duas visões distintas sobre a autonomia 
universitária, segundo Oliveira (1999, 
p. 58). Haveria aqueles que “associam 
a autonomia a maiores oportunidades 
de fazer o que já fazem hoje: assesso-
rias, prestações de serviço e cursos de 
‘extensão’ que possibilitam significa-
tivos acréscimos de renda pessoal”; e 
aqueles que “porque trabalhando em 
universidades de regiões periféricas, 
veem na autonomia o caminho mais 
seguro para sua transformação em 
docentes de ‘segunda categoria’”. O 
autor conclui:

Não há dúvidas de que, em se tra-
tando da proposta do governo, esses 
docentes estão cobertos de razão. 
Para muitos desses colegas, a manu-
tenção do status quo, em que pese 
todas as suas mazelas, ainda é a me-
lhor alternativa. Significa não só a 
garantia de estabilidade funcional, 
como a possibilidade de alimenta-
rem uma expectativa de carreira e 
de aperfeiçoamento profissional. 
(Oliveira, 1999, p. 58)

Porém, neste cenário, a autonomia 
acaba sendo uma falácia. Como afir-
mam Bianchetti e Magalhães (2015):

E, neste contexto, flagra-se uma 
esquizoidia entre a direção do dis-
curso e as manifestações na prática, 
configurando-se a situação em que 
quanto mais a “autonomia” é con-
cedida às instituições, mais aumenta 
o peso de trabalho e de cobrança 
sobre o corpo docente. Ou, como 
afirmam Sandín García e Espinosa 
Martín (2009, p. 19): “Si algo es evi-
dente, es que, bajo el pretexto de dar 
una mayor autonomía a las universi-
dades, se descargó sobre ellas todo el 

peso de la adaptación”. Aos reitores 
e aos líderes acadêmicos são agora 
atribuídas funções de gestão que re-
definem a sua identidade enquanto 
acadêmicos. A capacidade de gover-
nar IES no mapa da competição por 
estudantes, do capitalismo acadê-
mico (Slaughter; Leslie, 1999) e da 
tirania dos rankings internacionais 
fazem deles uma entidade dividi-
da entre as especificidades das or-
ganizações de educação superior e 
da sua crescente empresarialização. 
As narrativas de governação do-
minantes, embora com resistências 
nacionais e locais (Musselin, 2009), 
parecem endereçar-lhes um manda-
to em que a governação das insti-
tuições está sob o permanente olhar 
vigilante do estado supervisor e ava-
liador. (p. 241)

Proposta de mudanças para 
efetivo direito de autonomia das 
universidades

Diante de todo este cenário, e com 
a intenção de o modificar, Oliveira 
(1999) vai defender mudanças em 
quatro aspectos relativos à autonomia 
universitária: jurídico, financiamen-
to, gestão e avaliação e controle. O 
primeiro aspecto, de cunho jurídico, 
diz respeito ao conjunto de normas 
que regulamentam a relação entre a 
universidade e o Estado. Segundo o 
autor, esta relação é de estrita subor-
dinação da primeira em relação ao 
segundo. O autor vai concluir que o 
modelo jurídico de autarquias, que 
caracteriza as universidades públicas, 
não é o mais adequado e contribui 
para esta relação. Em suas palavras:

[o modelo de autarquias] foi cons-
tituído para o exercício descentra-
lizado de atividades que constituem 
atribuição do Estado, e não para o 
exercício autônomo de uma função 
que constitui um interesse público 
[...] A designação de “autarquias es-
peciais”, com a qual já se procurou 
preservar as universidades das limi-
tações inerentes ao regime autár-
quico, não resolveu o problema. É 
preciso, enfim, avançar uma formu-

lação jurídica fundada na noção de 
exercício autônomo de uma função 
pública. (Oliveira, 1999, p. 59)

O segundo aspecto, relativo ao finan-
ciamento, implica em definir com 
extrema precisão as obrigações do 
Estado quanto ao financiamento das 
universidades públicas, de maneira 
que se garanta “os recursos neces-
sários para suas atividades próprias 
(ensino, pesquisa e extensão) em ní-
veis de qualidade compatíveis com o 
estágio atual do conhecimento hu-
mano, bem como a remuneração de 
seus servidores docentes e técnico 
administrativos” (Oliveira, 1999, p. 
59). Além disso, o autor defende uma 
ampliação do financiamento univer-
sitário, aumentando as dotações do 
tesouro para isso e dá uma solução ao 
problema que considera original:

Definir uma política de retorno, 
para a universidade, dos benefícios 
diretamente econômicos que os 
mais diversos segmentos da econo-
mia auferem diretamente da sua ati-
vidade. A valorização e rentabilida-
de do capital em setores de alta tec-
nologia, de produção e distribuição 
de energia, da agricultura etc., seria 
infinitamente menor se não fosse a 
atividade da universidade, tanto em 
pesquisa quanto em formação de 
recursos humanos. O que a univer-
sidade tem ganhado com isto até 
agora? Nada –  salvo em convênios 
específicos voltados para atividades 
específicas diretamente ligadas aos 
interesses de tais setores. Porque não 
se estabelece um sistema de taxação 
sobre a rentabilidade do capital em 
alguns setores da economia, cujos 
recursos fossem geridos autonoma-
mente pelas universidades, segundo 
um plano estratégico de expansão 
de suas atividades? (Oliveira, 1999, 
p. 60)

O terceiro aspecto que o autor ar-
gumenta que precisa ser modificado 
em relação à autonomia universitá-
ria é relativo à gestão e avaliação. Em 
termos de gestão, Oliveira (1999) de-
fende a aproximação da universidade 
com a sociedade de maneira que a 
segunda tenha acesso direto à primei-
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ra e não apenas como usufruidora da 
IES, mas também como integrante 
e responsável. O autor explica assim 
este raciocínio:

Não basta apenas a transparência: o 
sistema de gestão da universidade (seja 
de cada instituição isoladamente, seja 
do sistema como um todo) deve ser 
um fórum onde os diversos interesses 
da sociedade civil se encontrem e se 
submetam a uma lógica mutuamente 
compartilhada de formulação do in-
teresse público. Assim, atuando no seu 
campo específico, a universidade au-
tônoma se situará no núcleo mesmo 
dos processos de formação pública 
das vontades políticas de uma socie-
dade democrática, no núcleo de cons-
tituição de uma cultura democrática e 
solidária. (Oliveira, 1999, p. 60)

Sobre a avaliação das universidades, 
que o autor relaciona à atividade de 
gestão participativa e democrática, 
Oliveira (1999, p. 60) argumenta pela 
necessidade de mudar os critérios 
avaliativos, de uma visão baseada em 
“competência abstrata dos padrões 
científicos primeiro-mundistas” para 
um critério baseado em “competência 
intelectual e científica na abordagem e 
solução dos nossos problemas”.
Por fim, haveria, para Oliveira (1999), 
a necessidade de se desenvolver me-
canismos de controle público sobre o 
ensino superior privado. Diz ele: “O 
Brasil não é apenas um dos países com 
maior índice de privatização do ensino 
superior (sexto no ranking mundial, 
enquanto os EUA são o vigésimo), 
como é um dos poucos sem qualquer 
regulamentação específica sobre o se-
tor” (Oliveira, 1999, pp. 60-61).

Considerações finais

A busca pela qualidade institucional 
de uma universidade passa necessaria-
mente pela condição de sua autono-
mia didático-científica, administrativa 
e de gestão financeira e patrimonial. 
Entretanto, no caso brasileiro, há 
questões nevrálgicas que acabam por 
abalar suas estruturas tanto no que 
tange a sua existência quanto à base 
de sua sustentação financeira.
O Brasil teve, nos últimos quatro anos, 
um governo que pode ser classificado 
como nefasto, pois destruiu pilares 
fundantes para o desenvolvimento do 
país. Educação, ciência e tecnologia 
foram algumas das áreas mais afeta-
das e, nelas, a autonomia universitária 
–  principalmente das universidades 
federais  – sofreram os mais terríveis 
ataques. Estes ataques ocorreram de 
diversas formas: com cortes de verbas, 
desrespeito à escolha de seus reitores, 
descaso com a permanência estudan-
til e a verdadeira destruição dos in-
vestimentos em pesquisas e inovação.
Há um longo caminho a ser perco-
rrido junto ao atual governo, tendo 
o presidente Lula a possibilidade de 
realizar um verdadeiro resgate da 
ciência, educação e tecnologia bra-
sileiras. Porém, é importante ressaltar 
que a violação da autonomia universi-
tária não é um problema estritamente 
da conjuntura política, mas sim uma 
questão estrutural que requer revisão 
da legislação pertinente, bem como 
políticas públicas de educação superior 
consistentes com uma concepção que 
respeite de forma ampla a ideia de au-
tonomia universitária. Nesse sentido, é 
necessário um grande investimento na 
educação básica e superior do país de 

maneira que se resgate a importância 
da autonomia das universidades, diante 
das importantes contribuições que ela 
pode possibilitar ao povo brasileiro.
Se mudanças como estas não oco-
rrerem, corremos um sério risco de 
manter o clima de impotência, des-
confiança e desesperança que muito 
bem Cunha (2003) já nos alertava 
uma década atrás. Diz a autora:

A universidade, que tanto foi zelosa de 
sua autonomia e da sua condição de 
geradora de um pensamento indepen-
dente, se atrela ao processo produtivo, 
aceitando que forças externas impon-
ham o patamar de uma qualidade que 
ela não escolheu. Além disso, como as 
estratégias governamentais são ardi-
losas e fortemente acompanhadas de 
um convencimento da opinião pú-
blica veiculadas pela mídia, a sensação 
de desconfiança que inicialmente se 
percebia nas Instituições, passa por um 
processo de acomodação aos novos 
padrões. Para isso, muito contribui o 
sentimento de impotência dos sujeitos 
acadêmicos frente ao modelo avalia-
tivo, que se valida em legislações que 
impõem obrigatoriedades e punições 
aos que dele se afastam. (p. 32)

Este clima de impotência, descon-
fiança e desesperança a que se referia 
a autora foi retomado e aprofundado 
fortemente durante os quatro anos de 
governo do ex-presidente Jair Bolso-
naro, o que acarretou na diminuição 
e aceitação, por parte da sociedade, 
do papel e do valor das universida-
des para o progresso do país. Por todo 
o exposto, advogamos pela defesa da 
autonomia das universidades brasi-
leiras, para que ela desempenhe seu 
papel estratégico na construção da 
nação brasileira.
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Debates en torno al gobierno de y 
en las instituciones universitarias: un 
análisis de los documentos producidos 
para la III Conferencia Mundial de 
Educación Superior1

Debates around governance of and in the 
universities: an analysis of the documents 
produced for the III World Higher Education 
Conference

Debates em torno da governança das e nas 
instituições universitárias: uma análise dos 
documentos produzidos para a III Conferência 
Mundial de Educação Superior

Resumen

Este artículo presenta un análisis de los lineamientos vinculados al gobierno del sis-
tema universitario y de las universidades que fueron promovidos en la última Confe-
rencia Mundial de Educación Superior (CMES), celebrada en 2022 en Barcelona. 
El análisis se realiza sobre uno de los documentos públicos elaborados por expertos 
sobre la temática, en clave comparada con otro documento de características similares 
producido en la primera Conferencia Mundial en 1998. Además, se identifican las 
ideas centrales que se asumieron como parte de los lineamientos consensuados en 
cada conferencia.
A partir de presentar la tendencia predominante desde fines de siglo pasado en el go-
bierno interno de las universidades, caracterizada por el fortalecimiento de las autori-
dades ejecutivas en los países centrales y en la región de América Latina, se señalan 
propuestas plasmadas en el documento Gobernanza de la educación superior, ela-
borado por expertos en el tema. Se advierten una crítica a la concentración del poder 
en las autoridades ejecutivas de diferentes niveles del gobierno de las universidades 
que ponen en tensión la autonomía institucional basada ahora en dimensiones más 
políticas, y la pretensión de democratización de espacios colegiados para garantizar el 
objetivo de ampliar el acceso a la educación superior.

Palabras clave: gobierno de la educación superior, gobierno universitario, Confe-
rencia Mundial de Educación Superior.
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Abstract

This article presents an analysis of the guidelines related to the governance of the university system and the universities’ governance that 
were promoted at the last World Higher Education Conference (WHEC) held in 2022 in Barcelona. We analyze one of the public 
documents prepared by experts on the subject, comparing it with another document of similar characteristics produced at the first World 
Conference in 1998. In addition, we identify the central ideas that were agreed as part of the guidelines agreed at each conference.
Presenting the prevailing trend in the internal government of universities since the end of the last century, characterized by the strength-
ening of executive authorities in the central countries and in the Latin American region, we indicate the proposals embodied in the 
document Governance of Higher Education prepared by experts on the subject. We notice that there is a criticism to the concentration 
of power in the executive authorities of different levels of the government of the universities that put in tension the institutional au-
tonomy, now based on more political dimensions, and the pretense of democratization of collegiate bodies to guarantee the objective of 
expanding access to Higher Education.

Keywords: governance of higher education, university governance, World Higher Education Conference.

Resumo

Este artigo apresenta uma análise das diretrizes relacionadas à governação do sistema universitário e das universidades que foram pro-
movidas na última Conferência Mundial sobre Educação Superior (CMES), realizada em 2022 em Barcelona. A análise é realizada 
sobre um dos documentos públicos elaborados por especialistas no assunto, em chave comparada com outro documento de características 
semelhantes produzido na primeira Conferência Mundial em 1998. Além disso, as ideias centrais que foram assumidas como parte das 
diretrizes e acordadas em cada conferência são identificadas.
Apresentando a tendência predominante desde o final do século passado no governo interno das universidades, caracterizada pelo 
fortalecimento das autoridades executivas nos países centrais e na região latino-americana, são indicadas as propostas incorporadas no 
documento Governança da educação superior, elaborado por especialistas no assunto. Há uma crítica à concentração de poder nas ins-
tâncias executivas dos diferentes níveis de governo das universidades que colocam em tensão a autonomia institucional agora pautada 
em dimensões mais políticas, e a reivindicação da democratização dos espaços colegiados para garantir o objetivo de ampliar o acesso à 
educação superior.

Palavras-chave: governança da educação superior, governança universitária, Conferência Mundial sobre Educação Superior.

Introducción

Este artículo se inscribe en una 
serie de trabajos que analizan la 
reciente Conferencia Mundial 

de Educación Superior (CMES) rea-
lizada en Barcelona desde una mirada 
de América Latina (Arim Ihlenfeld y 
Cabrera di Piramo, 2022; Didrikssonn 
Takayanagui, 2022). A pesar de que las 
características organizativas y políticas 
que asumió la tercera CMES afectan 
su potencialidad como espacio de re-
flexión e inspiración para gobiernos 
e instituciones universitarias, redes y 
asociaciones, nos llamó la atención 
uno de los documentos elaborados 
para el debate, dado nuestro particular 
interés en los cambios en el gobier-
no interno de las universidades que se 
generaron a fines del siglo pasado con 

la transformación de la relación entre 
el Estado, el mercado y la universidad.
Un relevamiento de literatura acadé-
mica realizado hace un tiempo mos-
tró que los cambios derivaron en un 
fortalecimiento de rectores y/o de-
canos, lo que generó cambios en la 
distribución del poder y en los roles 
de los espacios colegiados de repre-
sentación múltiple. Estos procesos 
acaecidos en los países centrales se 
corroboran con estudios empíricos 
en la región (Acosta, Atairo y Camou, 
2015) y en el contexto de Argentina 
en particular (Atairo, 2018; Atairo y 
Camou, 2011, 2014, 2018; Atairo y 
Luques, 2017).
De allí que este artículo tiene como 
propósito sistematizar lo que pare-
ce formularse como una crítica a las 
concentración del poder en las auto-
ridades ejecutivas de diferentes nive-

les del gobierno de las universidades, 
al tiempo que se promociona el for-
talecimiento de una autonomía ins-
titucional que incorpora dimensiones 
más políticas y de los espacios cole-
giados que pretenden democratizarse 
para garantizar el objetivo de ampliar 
el acceso a la educación superior. El 
artículo se basa en un análisis docu-
mental acotado que toma como ma-
teria prima uno de los documentos 
públicos elaborados por expertos para 
ser debatido en la CMES del 2022. 
Cómo el objetivo es mostrar cam-
bios, se realiza una comparación con 
otro documento de características 
similares producido para la primera 
Conferencia Mundial en 1998, en un 
contexto de grandes transformacio-
nes de la educación superior. Además, 
se identifica cómo las ideas centrales 
sobre gobierno tomaron forma en los 
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documentos que contienen los linea-
mientos consensuados en cada con-
ferencia.

Cambios en la distribución del 
poder institucional en las univer-
sidades

La implementación de políticas con 
similares orientaciones en cada sis-
tema nacional generó cambios en el 
gobierno de las universidades, lo que 
modificó la distribución de poder. 
“Volver a las universidades autóno-
mas” se convirtió en un eslogan en 
todos los países de Europa bajo el 
supuesto de que la autonomía insti-
tucional y el liderazgo institucional 
constituyen elementos necesarios 
para el cambio exitoso en un nuevo 
contexto socioeconómico, más diná-
mico, complejo e incierto (Askling 
y Henkel, 2000; Musselin, 2010). La 
transferencia de competencias a los 
establecimientos universitarios que 
estaban antes en manos de otros acto-
res del gobierno del sistema de edu-
cación superior (autoridades estatales 
en el caso de Francia, o los órganos 
intermedios como en el Reino Uni-
do) generó presiones para adoptar 
una fuerte orientación de gestión 
centrada en la búsqueda de recursos 
externos, lo que impulsó una redis-
tribución de poder al interior de las 
universidades (Mignot-Gerard, 2003). 
Estos procesos tuvieron como conse-
cuencia el fortalecimiento de las au-
toridades universitarias, especialmen-
te los presidentes de universidad en el 
caso francés, los decanos en el caso de 
Estados Unidos y los vicecancilleres 
en el caso de Gran Bretaña. Esta pro-
pensión a reforzar la jerarquía interna 
en las universidades, tanto en el nivel 
del establecimiento como en el de las 
unidades organizacionales menores, 
debilitó las instancias deliberativas y 
los modos de decisión colegiados.
Los presidentes de las universidades 
francesas ejercen un rol más inter-
vencionista basado en la profesiona-
lización de la función de liderazgo y 
la concentración de recursos; esto los 
ha convertido en los principales in-
terlocutores del ministerio, lo que 

genera tensiones en el gobierno por 
la resistencia de otros actores a perder 
sus tradicionales posiciones de poder 
(Musselin y Mignot-Gerard, 2002). A 
diferencia de otras universidades eu-
ropeas, la emergencia de un liderazgo 
fuerte en los rectorados ha planteado 
un escenario de relaciones más com-
plejas entre los ejecutivos  (Mignot-
Gerard, 2003). También ha generado 
nuevas relaciones con los cuerpos 
colegiados; mientras que los consejos 
consultivos de investigación, enseñan-
za, administración —regulados por la 
gestión institucional— se han con-
vertido en actores importantes en los 
procesos de toma de decisiones, los 
cuerpos colegiados más tradicionales, 
como el Senado, donde se reúnen los 
profesores investigadores de mayor 
trayectoria, muestran mayores líneas 
de tensión con las iniciativas que “ba-
jan” del vértice de la nueva pirámide 
ejecutiva (Mignot-Gerard, 2003). En 
las universidades de Estados Unidos, 
se observan dos cambios que profun-
dizan el rol tradicional de las autori-
dades ejecutivas: se convirtió en do-
minante el rol externo del presidente 
como recaudador de fondos y cada 
vez más áreas están bajo el control del 
espacio ejecutivo; además, los decanos 
comenzaron a asumir amplias respon-
sabilidades al pasar de una gestión ru-
tinaria de cuestiones académicas a la 
toma de decisiones sobre un amplio 
espectro de asuntos (planificación, 
presupuesto, contratos). En este sen-
tido, los cambios en la distribución 
de la autoridad supusieron cuotas de 
mayor poder para los decanos respec-
to de las altas autoridades universi-
tarias, como también han obtenido 
poder procedente de las filas de los 
académicos, en la medida en que los 
departamentos han ido perdiendo 
buena parte de su antigua influencia 
(El-Kawas, 2002). El mismo destino 
han corrido los cuerpos colegiados 
tradicionales como el Senado, que 
arrastran una historia de frustraciones 
basada en el alto grado de ineficiencia 
en su funcionamiento, si bien los aca-
démicos se vieron fortalecidos con la 
participación en los consejos de pla-
nificación o comités de planes estra-
tégicos que algunas universidades han 

establecido como estructuras paralelas 
a las tradicionales, aunque su parti-
cipación allí es por designación del 
ejecutivo y no elegidos por su propio 
claustro (El-Kawas, 2002). Finalmen-
te, en las universidades de Inglaterra, 
se encuentran ahora ejecutivos que 
asumen nuevos roles con un reno-
vado perfil profesional que debilita a 
los espacios colegiados: de un vice-
canciller que en el Senado escuchaba 
las diferentes visiones y promovía el 
consenso a un vicecanciller que des-
de el principio tiene en claro cuál es 
la mejor decisión a tomar (Kogan y 
Hanney, 2000). Así, el vicecanciller es 
el portavoz de su institución frente 
al Estado, y también un agente clave 
en nuevas y variadas áreas de gestión, 
que se suman a sus anteriores funcio-
nes como negociador interno entre 
diferentes actores de la institución 
(Askling y Henkel, 2000). Por otra 
parte, los requerimientos de producir 
planes estratégicos han generado un 
nuevo balance de poder entre acadé-
micos y administradores: mientras los 
primeros se han desplazado hacia un 
nuevo esquema de gerenciamiento, 
los segundos han incrementado su 
participación en la formulación —y 
no solo en la implementación— de 
decisiones y políticas institucionales 
(Askling y Henkel, 2000; Kogan y 
Hanney, 2000).
En el ámbito latinoamericano, do-
minado por la experiencia históri-
ca de la Reforma Universitaria, esta 
tendencia se observa también en las 
diversas experiencias de universida-
des públicas, aunque el cotejo con 
la experiencia de los países centra-
les entrega una imagen diferenciada: 
“Mientras este patrón en los casos eu-
ropeos o norteamericano ha sido más 
el resultado de proyectos y diseños de 
reorganización, las transformaciones 
en las estructuras y dinámicas de los 
gobiernos universitarios en buena 
parte de los países latinoamericanos 
ha sido fruto, más bien, de la interac-
ción inestable y conflictiva entre el 
funcionamiento de cada institución y 
las presiones externas generadas por 
las políticas públicas dirigidas al sec-
tor universitario” (Atairo y Camou, 
2011).  Se ha postulado que el viejo 
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paradigma reformista fue puesto en 
cuestión hace varios años ya; este, si 
bien no ha dejado de ser “reformista” 
en cuanto a su adscripción a una dila-
tada y plural tradición simbólica, está 
experimentando significativos cam-
bios en sus principios organizativos e 
incluso en sus fundamentos de legiti-
mación. Las mutaciones se articulan 
sobre dos ejes estratégicos: a) el grado 
de concentración del poder: posicio-
nes que fortalecen la centralización eje-
cutiva frente a otras que pugnan por 
la profundización de la democratización 
colegiada; b) el ejercicio del poder: ten-
dencias que privilegian la personaliza-
ción política frente a las tendencias a la 
tecno-burocratización modernizadora. En 
esta clave, la pauta emergente que se 
ha podido observar se caracteriza por 
un progresivo fortalecimiento de las 
estructuras de gestión directiva frente 
a los más tradicionales cuerpos cole-
giados de matriz académica y confi-
guración democrática que se plasman 
en las diversas formas de conforma-
ción del demos universitario con ma-
yor presencia de directivos allí, y en 
la emergencia de rectores con perfiles 
basados en habilidades combinadas 
de príncipes, burócratas, académicos 
o gerentes (Acosta, Atairo y Camou, 
2015; Acosta Silva, 2009).

Gobernanza de la educación 
superior: un documento para el 
análisis

La Conferencia Mundial de Educa-
ción Superior (CMES) realizada en 
2022 presentó diferencias sustantivas 
con las ediciones anteriores (1998 y 
2009), que fueron fuente de amplias 
críticas de actores universitarios de 
América Latina (Arim Ihlenfeld y 
Cabrera di Piramo, 2022; Didrik-
ssonn, 2022). En lo que respecta a 
sus aspectos organizativos, cambió 
de modalidad al pasar de constituirse 
como una reunión representativa de 
Estados, gobiernos, organizaciones 
intergubernamentales, organizaciones 
internacionales no gubernamentales a 
ser una reunión no representativa ba-
sada en la participación de expertos 

cuyos aportes eran a título individual. 
Además, cabe destacar la presencia 
central de actores no universitarios 
como fundaciones y organismos in-
ternacionales, que contrasta con la 
casi ausencia de rectoras y rectores de 
universidades (Arim Ihlenfeld y Ca-
brera di Piramo, 2022).
Las críticas parten de reconocer que 
las CMES fueron “un ámbito de la 
institucionalidad global para el refu-
gio, preservación y contrapeso ante 
reformas de corte neoliberal y la pre-
sión ejercida desde otras institucio-
nes globales, en particular el Banco 
Mundial” (Arim Ihlenfeld y Cabrera 
di Piramo, 2022, p. 27). Al respecto, 
Suasnábar (1999) señala que la Orga-
nización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) tuvo durante los años 90 
una perspectiva más integral acerca 
del papel que pueden jugar las insti-
tuciones de educación superior (IES) 
en el marco de los problemas globa-
les, que se distanciaba de la “estrecha 
mirada” del Banco Mundial al poner 
el énfasis en el sostén público de la 
educación superior y en la necesidad 
de libertad académica y autonomía 
institucional.
Otra gran diferencia es que las pri-
meras dos ediciones contaron con 
documentos de trabajo, pero fueron 
las declaraciones regionales las que cons-
tituyeron los documentos sustantivos 
del debate durante las conferencias. 
En ese escenario, las declaraciones de 
la región de América Latina fueron 
un parteaguas y antecedentes crucia-
les en las conferencias mundiales (Di-
drikssonn, 2022). De cara a la CMES 
del 2022, la única conferencia regio-
nal realizada fue la de América Latina 
y el Caribe en el año 2018, y si bien 
el pronunciamiento vuelve a situar a 
nuestra región en una clara contradic-
ción con la orientación que se adopta 
a nivel global, se plantearon una serie 
de tensiones que se hicieron más evi-
dentes en la posterior elaboración del 
Plan de Acción (Socolovsky, 2019). 
En la última CMES, se presentaron 
diez documentos de referencia para 
el debate elaborados por especialistas, 
entre los que se encuentra la Gober-

nanza de la educación superior, objeto de 
análisis de este artículo. Su abordaje 
incluyó los siguientes subtemas:
- Gobernanza a nivel del sistema en 

la educación superior.
- Gobernanza de las instituciones de 
educación superior y capacidad de 
respuesta a los contextos dinámicos.
- Participación, diversidad y pluralis-

mo en la educación superior.
- Autonomía institucional, eficacia 

organizativa y responsabilidad.
Este documento tiene como autor 
de referencia a Kilemi Mwiria, quien 
fue ministro de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología del gobierno 
de Kenia, es especialista en temas de 
educación superior y fue uno de los 
integrantes del Grupo de Expertos 
Técnicos a cargo de elaborar los do-
cumentos de análisis y recomenda-
ciones para la CMES. En la presenta-
ción del documento se indica que su 
elaboración incluyó reuniones de este 
grupo, otras tres reuniones de consul-
ta a expertos y partes interesadas en la 
temática y la revisión de especialistas 
y técnicos de la versión final del do-
cumento. En su presentación se desta-
can los aportes de seis especialistas en 
gobernanza de la educación superior 
que participaron en las reuniones de 
consulta: Ronald Barnett (University 
College London, Reino Unido), sir 
Hilary Beckles (Universidad de las 
Indias Occidentales, Jamaica), Meng-
Hsuan Chou (Universidad Tecnoló-
gica de Nanyang, Singapur), Caroli-
na Guzmán Valenzuela (Universidad 
de Tarapacá, Chile), Linda Tuhiwai 
Smith (Universidad de Waikato, Nue-
va Zelanda), Paul Zeleza (Universi-
dad Internacional de Estados Uni-
dos, Kenia), Harold Mera (Colombia, 
especialista en políticas del Instituto 
Internacional de la UNESCO para la 
Educación Superior en América Lati-
na y el Caribe [IESALC-UNESCO]).
En la conferencia realizada en 2009, 
los informes recibidos de las seis con-
ferencias regionales preparatorias en-
fatizaron un amplio conjunto de te-
mas comunes entre los que se incluye 
el buen gobierno (López Segrera, 2012), 
aunque no se constituye como una te-
mática central. En la CMES realizada 

Dilemas y debates - DANIELA ATAIRO, AGUSTINA LUQUES



33IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118

en 1998, también se recuperaron los 
documentos producidos en las  con-
ferencias regionales previas centrados 
en cuatro temas: relevancia, calidad, 
financiamiento y administración y 
cooperación. En esta conferencia 
también se contó con documentos de 
debates producidos por organizacio-
nes gubernamentales y no guberna-
mentales en relación con tres esferas 
principales. En la esfera educación supe-
rior, cultura y sociedad se desarrolla el eje 
“Autonomía, responsabilidades socia-
les y libertad académica”, que incluye 
lineamientos en torno al gobierno de 
la educación superior, producido por 
Guy Neave, un referente destacado de 
los estudios sobre universidad en pers-
pectiva comparada.

Del buen gobierno a la 
gobernanza universitaria

En el documento se adopta la defi-
nición de De Boer y File para carac-
terizar la gobernanza universitaria: 
“ejercicio formal e informal de la 
autoridad en virtud de las leyes, po-
líticas y normas que articulan los de-
rechos y las responsabilidades de los 
diversos actores, incluidas las normas 
por las que interactúan” (De Boer y 
File, 2009, citado en UNESCO, 2022, 
p. 10). A partir de la cual se define la 
buena y mala gobernanza que impacta 
en la calidad de la toma de decisiones 
producto de las relaciones entre los 
actores internos (estudiantes y per-
sonal) y externos (el Estado, el sector 
privado, la sociedad civil, los provee-
dores, la prensa libre, etc.). Y luego se 
señala que, independientemente del 
modelo de gobierno (interno, exter-
no o de mercado), las instituciones 
de educación superior se enfrentan al 
reto de armonizar los intereses con-
trapuestos de los diversos grupos de 
interés. En este esquema, se define 
que “los gobernantes deben tratar de 
actuar como un amortiguador eficaz 
entre el Estado y las instituciones que 
representan, en lugar de ser portavo-
ces del primero y/o del mercado”. 
Especialmente, se plantea que este 
desafío es necesario para hacer frente 

al reto de “conseguir una diversidad 
significativa en la composición del 
alumnado. En este sentido, los go-
bernantes institucionales tendrán que 
asociarse con la dirección para crear 
un consenso con la comunidad uni-
versitaria, empezando por los direc-
tores institucionales, los decanos y los 
jefes de departamento, así como con 
el personal y los estudiantes, sobre lo 
que se considerarían las acciones in-
clusivas necesarias y cómo llevarlas a 
cabo”.
La buena gobernanza se obtiene en la 
medida en que el proceso de toma de 
decisiones es producto de la participa-
ción de todas las partes interesadas; la 
búsqueda de consenso que incorpore 
las diversas perspectivas, sin perder 
la visión rectora de la institución; la 
existencia de controles y equilibrios que 
garanticen la responsabilidad de los 
gestores institucionales, y de mecanis-
mos de retroalimentación para la reso-
lución de cualquier tensión entre los 
actores internos y externos. Además, 
al enunciarse las características clave 
de la buena gobernanza, el tercer ítem 
señala la necesidad de erradicación de 
la prevaricación ejecutiva de los ges-
tores institucionales, con lo que plan-
tea una crítica sustantiva al dictado 
de resoluciones arbitrarias a sabien-
das de su injusticia. Por otro parte, la 
mala gobernanza se caracteriza por la 
toma de decisiones antidemocrática, 
la falta de responsabilidad en la toma 
de decisiones, la corrupción, la mala 
gestión financiera, la ceguera ante los 
intereses legítimos de los grupos de 
interés clave y la negativa a enfrentar-
se a los grandes poderes del Estado y 
otros bloques de poder, especialmen-
te cuando existe un abuso del poder 
ejecutivo por parte del Estado.
Es interesante que en ambas defini-
ciones se postule la necesidad de po-
ner límites a las autoridades ejecutivas 
tanto del Estado como de las institu-
ciones. En cuanto al primer punto, 
se afirma que “las comunidades uni-
versitarias tienen que aceptar la rea-
lidad de que la autonomía tiene que 
ir acompañada de responsabilidad”, 
no entendida solo como rendición de 
cuentas o responsabilidad social, sino 

orientada a garantizar el cumplimien-
to del interés público. Además, se sos-
tiene que “la autorregulación puede 
no ser deseable ni sostenible” porque 
puede estar demasiado centrada en 
los propios objetivos e intensificar la 
estratificación inter- e intrainstitu-
cional. De allí que se postule que es 
“necesario un cierto nivel de autorre-
gulación para que las IES conserven 
su identidad única, especialmente en 
lo que respecta a la libertad académi-
ca, por el papel que pueden desem-
peñar como conciencia de, y porque 
se ven afectadas por lo que ocurre en 
la comunidad más amplia, el Estado 
y a nivel mundial”. En este sentido, 
se recupera una dimensión más polí-
tica en la medida en que se promueve 
que las universidades influyan en los 
contextos socioeconómicos y políti-
cos. Se toma como ejemplos los casos 
de Chile y de Colombia, donde los 
universitarios han puesto en cuestión 
la mercantilización de la educación 
superior. Finalmente, se plantea una 
crítica a los órganos de control o eva-
luación de las universidades en la me-
dida en que “pueden servir —invo-
luntaria o intencionalmente— como 
extensiones del Estado, limitando así 
la autonomía institucional”, lo que 
genera que “los órganos de gobierno 
adopten posturas casi políticas para 
mantener y/o mejorar el limitado 
margen de autonomía institucional 
de que disponen”.
En cuanto al segundo punto, se se-
ñala que el Estado puede proteger 
a las universidades de otras fuerzas 
externas que pondrían en cuestión 
la autonomía institucional, así como 
también tener un mayor “control de 
los resultados de la gestión institucio-
nal” y “salvaguardar los derechos de 
los empleados y de los estudiantes in-
frarrepresentados frente a los gestores 
institucionales de carácter introverti-
do” y, además, acercar a los gestores 
“a la sociedad en general a través de 
programas de divulgación comunita-
ria y de la elaboración de políticas y 
programas que promuevan el desa-
rrollo nacional y los objetivos inter-
nacionales”. En cuanto a los órganos 
de evaluación, se afirma que pueden 
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ser propulsores de cambio, con lo que 
contribuirían a hacer visibles los ám-
bitos en los que es especialmente ur-
gente; entre ellos se señala promover 
“una gestión institucional que man-
tenga conexiones regulares, significa-
tivas y relevantes con las partes inte-
resadas y que defienda la agenda de 
interés público”. De allí que el pun-
teo final en el documento se encuen-
tre esta afirmación: “la presencia de 
la política partidista y de los marcos 
religiosos, tiene que ser confrontada 
de frente”. Se realiza una evaluación 
crítica de la presencia de intereses que 
atentan contra el carácter público de 
la educación superior y que la priva-
tizan, y se propone para ello mayor 
grado de profesionalización.
En la hoja de ruta resultante de la ter-
cera CMES, se señala la importancia 
del autogobierno orientado por la 
responsabilidad pública:

Es esencial proteger la libertad aca-
démica del personal y de los estu-
diantes de las interferencias políticas. 
Esto requiere un alto grado de au-
tonomía y autogobierno institucio-
nal y un equilibrio adecuado entre 
la autonomía y la responsabilidad 
pública.

En este sentido, es posible entonces 
observar en el plano discursivo claras 
diferencias con las concepciones an-
teriores sobre autonomía universita-
ria:

Los establecimientos de enseñanza 
superior deben gozar de autono-
mía para manejar sus asuntos in-
ternos, aunque dicha autonomía ha 
de ir acompañada por la obligación 
de presentar una contabilidad clara 
y transparente a las autoridades, al 
parlamento, a los educandos y a la 
sociedad en su conjunto. (CMES 
1998)

La autonomía es un requisito indis-
pensable para que los establecimien-
tos de enseñanza  puedan cumplir 
con su cometido gracias a la calidad, 
la pertinencia, la eficacia, la trans-
parencia y la responsabilidad social. 
(CMES 2009)
 

En el documento temático Auto-
nomía, responsabilidad social y libertad 
académica, de la CMES de 1998, se 
profundiza en la idea de autonomía 
institucional basada en otorgar mayor 
capacidad de acción a quienes admi-
nistran las instituciones, que tuvo una 
interpretación clara de fortalecimien-
to de las autoridades unipersonales y 
necesidad de orientar sus acciones si-
guiendo principios de mercado:

Una sociedad basada en la asun-
ción de riesgos exige que se con-
ceda una mayor libertad de acción 
a las instituciones para que los in-
dividuos encargados de su buena 
administración puedan tomar ini-
ciativas a la hora de responder a las 
demandas cambiantes de la sociedad 
en materia de enseñanza superior. 
Desde este punto de vista, la auto-
nomía universitaria tiene que lu-
char y encontrar un equilibrio con 
otros principios que determinan su 
relación con la sociedad, a saber, la 
rendición de cuentas, la responsabi-
lidad social y la transparencia. A este 
respecto, los dos principios vincu-
lados a la noción de la universidad 
como institución “impulsada por el 
mercado”, es decir, competencia y 
competitividad, son igualmente im-
portantes. Se podría sostener que la 
autonomía universitaria (que es la 
capacidad de autogobierno) sigue 
siendo una condición previa para 
que las universidades determinen la 
manera en que podrían reaccionar y 
reaccionarán a la hora de competir 
por los estudiantes, los recursos o el 
prestigio. (Neave, 1998)

Y en el documento de política para 
el cambio y el desarrollo en la edu-
cación superior de 1995, documento 
base para la CMES de 1998, se soste-
nía que “[u]na de las claves de la me-
jora de la dirección de la gestión es la 
confianza en la capacidad de mando 
y la competencia administrativa de 
quienes ejecutan dichas actividades”.
Es claro que estas orientaciones pu-
sieron en cuestión las formas de go-
bierno colegiadas basadas en la deli-
beración y, en particular, los princi-
pios de gobierno de las universida-
des latinoamericanas basados en una 
forma de gobierno de base colegiada 

amplia (Atairo, 2015). En el mismo 
documento se señala que “debemos 
ser conscientes de los elementos de 
cambio que implica una estrecha aso-
ciación con el proceso de producción 
para elaborar un concepto de auto-
nomía universitaria menos estricto 
que la interpretación histórica y tal 
vez tradicional del principio rector 
de la universidad, […] es evidente 
que el grado de autogobierno de una 
universidad depende cada vez más de 
la demostración de su rendimiento y 
eficacia”.
Por otro lado, en la hoja de ruta re-
sultante de la última CMES, se señala 
detalladamente cuáles son los actores 
que deberían participar en el mejora-
miento de la educación superior. Del 
amplio espectro de actores con valo-
res e intereses contrapuestos, se inclu-
yen entre los actores externos desde 
bancos de desarrollo y fundaciones 
del sector privado hasta movimientos 
sociales y representantes de grupos 
minoritarios:

Deben participar todas las partes in-
teresadas con conocimientos, expe-
riencia y valores compartidos para 
mejorar la ES: autoridades univer-
sitarias; personal de investigación y 
docente; estudiantes y organizacio-
nes juveniles, miembros de redes 
profesionales, expertos que trabajan 
en investigación (dentro y fuera de 
la ES), autoridades gubernamentales 
y responsables políticos (dentro de 
los países u organizaciones inter-
gubernamentales); líderes de pro-
gramas de servicios comunitarios; 
representantes de organizaciones 
internacionales y bancos de desa-
rrollo y donantes; el sector privado 
y fundaciones; asociaciones profe-
sionales; grupos de la sociedad civil; 
comunidades locales, organizacio-
nes sociales, movimientos sociales, 
organizaciones medioambientales, 
grupos que representan a minorías.

Pero en el documento Gobernanza 
de la educación superior, se advierte 
que “la participación de las partes 
interesadas no universitarias en la 
gobernanza de las universidades ha 
supuesto la pérdida de cierto nivel 
de autonomía de la comunidad uni-
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versitaria para autorregularse”. Los 
actores definidos como partes inte-
resadas fueron, según el documento 
de 1998, los representantes de la co-
munidad local y la industria.
Al mismo tiempo, se considera que 
“cierto nivel de participación puede 
ser beneficioso tanto para la comuni-
dad universitaria como para aquellos 
a los que sirven”, por lo que se pro-
pone la incorporación de sus intereses 
“a sus misiones, estrategias y cultura 
institucionales sin dejar que ocupen 
el centro del escenario”, y el modo de 
proteger los intereses institucionales 
es “invitando a las partes interesadas 
externas a alcanzar un consenso sobre 
la mejor manera de asociarse para un 
objetivo común” a través de invita-
ciones de los gestores de las universi-
dades a las reuniones de planificación 
y que “los órganos de gobierno de las 
instituciones de educación superior 
podrían colaborar para reforzar su 
poder de negociación” para fortalecer 
así la autonomía universitaria.
En cuanto a las autoridades uniper-
sonales, como rectores o decanos, se 
considera que “los directores de las 
instituciones deben basarse en ca-
pacidades de liderazgo demostrables 
(incluida la capacidad de gestión) 
y en la pasión y la comprensión del 
sector de la educación superior. Tam-
bién deben ser capaces de apreciar 
y tratar los problemas de injusticia y 
desigualdad sistémica”. Es interesan-
te señalar el reemplazo de la imagen 
de administradores o meros gestores 
por la de liderazgos que incorporen 
valores como la justicia y la igualdad. 
Al mismo tiempo, se considera que 
las “cualidades de liderazgo deben 
estar respaldadas por una mentalidad 
propia del sector privado, un conoci-
miento político y habilidades socia-
les para ejercer presión y mediar en 
favor de la universidad entre la clase 
política y sus respectivos grupos de 
interés internos”, por lo que se valo-
ran las habilidades políticas que de-
ben sumarse a las de gestión propias 
del sector empresarial definidas espe-
cialmente en los años 90. Además, si-
guiendo una tendencia más actual, se 
incorpora la necesidad de contar con 

competencias blandas como “la capa-
cidad de comunicación oral y escrita 
de varios géneros, una elevada inteli-
gencia emocional, agilidad, fortaleza”, 
y se destaca una dimensión ética ba-
sada en la imperturbabilidad y brújula 
moral.
En la Declaración CMES de 1998 se 
sostenía que el cumplimiento de la 
misión institucional requería de “una 
dirección que combine la visión so-
cial, incluida la comprensión de los 
problemas mundiales, con compe-
tencias de gestión eficaces”. Además, 
se indica que la función de dirección 
constituye “una responsabilidad so-
cial de primer orden y puede refor-
zarse de manera significativa a través 
del diálogo con todos los que parti-
cipan en ella, y en particular con los 
profesores y los estudiantes”. En esta 
afirmación se establece una posible 
relación en el sistema de gobierno 
entre las autoridades unipersonales y 
colegiadas, en la que los espacios de 
representación otorgan legitimidad 
pero no dirección y se asignan roles 
que trastocan claramente los esque-
mas tradicionales y explican en gran 
medida las tendencias al gobierno 
interno de las universidades señaladas 
más arriba.
En la misma sintonía, en base a una 
crítica al funcionamiento de los órga-
nos colegiados, se señaló en el mismo 
documento que, dada “la necesidad 
de mantener dentro de límites razo-
nables las dimensiones de los órganos 
rectores de los establecimientos de 
enseñanza superior, habría que prever 
la participación de los académicos en 
dichos órganos, en el marco institu-
cional vigente”. En clave de controlar 
el tamaño de los espacios colegiados 
al suponer que allí radicaban sus difi-
cultades para lograr consensos rápidos 
en la toma de decisiones, se prioriza 
a los académicos por sobre los estu-
diantes. En la CMES de 1998, se dio 
un fuerte debate sobre el lugar que 
debían ocupar los estudiantes en la 
vida institucional, y luego de muchas 
negociaciones se acordó que debían 
ser colocados en el primer plano de 
las preocupaciones de los responsa-
bles de las decisiones institucionales, 

“en la perspectiva de una educación 
a lo largo de toda la vida a fin de que 
se puedan integrar plenamente en la 
sociedad mundial del conocimiento 
del próximo siglo” (UNESCO, 1998, 
p. 4). Y se postula que en el caso de 
que tengan “el derecho a organizarse 
y tener representantes, se debería ga-
rantizar su participación” en cuestio-
nes institucionales.
Ya en la CMES de 2009 se llama a 
los Estados miembros a lograr la par-
ticipación activa de los estudiantes en 
la vida académica garantizándoles el 
derecho a organizarse, y en la de 2022 
se recomienda que “las organizacio-
nes que invierten en las universidades 
financian a organizaciones estudianti-
les, sindicatos y organizaciones de la 
sociedad civil para reforzar su voz en 
los procesos de toma de decisiones de 
las IES, ya que es poco probable que 
sean beneficiarios de la financiación 
estatal”.
Finalmente, se hace necesario desta-
car un punto relevante en cuanto a la 
conformación de los órganos de go-
bierno colegiados. Según lo señalado 
en la hoja de ruta:

El autogobierno es importante para 
garantizar un enfoque colegiado en 
la toma de decisiones y la gestión 
académica.

Se recupera la idea de autogobierno 
como gobierno colegiado; en este 
sentido entendemos que supone una 
invitación a pensar nuevamente la re-
lación de los órganos colegiados con 
las autoridades unipersonales en su rol 
de autoridades ejecutivas a cargo de la 
dirección de las instituciones. Además, 
se promueve la inclusión de represen-
tantes de las poblaciones marginadas 
en la toma de decisión al considerar 
que “propongan los nombres de sus 
representantes preferidos a las autori-
dades encargadas de los nombramien-
tos e identifiquen otras estrategias de 
participación para mejorar la inclu-
sión de las voces marginadas. Tam-
bién es necesario definir claramente 
cómo estos grupos deben ‘compartir 
el poder institucional’ porque los re-
presentantes de los marginados recién 
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nombrados pueden sentirse intimida-
dos por sus homólogos tradicional-
mente privilegiados en los órganos 
de gobierno”. Este punto se distancia 
de las propuestas para generar parti-
cipación en los asuntos de actores no 
universitarios como la industria o los 
representantes de la comunidad local.

Conclusión

Los sentimientos de insatisfacción y 
de malestar que han circulado sobre el 
resultado de la CMES aún están pre-
sentes a casi un año de la realización de 
la última CMES. El compartir las crí-
ticas realizadas a su organización y de-
sarrollo requiere producir aportes para 
seguir las instancias de diálogo. Este ha 
sido el propósito de compartir el resul-
tado de un ejercicio de lectura aten-
ta del documento público producido 
como base del debate para la última 
CMES, que ha captado nuestro interés.
Las reglas de gobierno de las univer-
sidades y en las universidades se han 

reescrito. Las autoridades unipersona-
les con funciones ejecutivas han con-
centrado mayor poder; esto requiere 
necesariamente pensar nuevamente 
los pesos y contrapesos para lograr 
que la dirección de las universidades 
sea producto también de la delibera-
ción en la base de las instituciones. El 
diseño de estos mecanismos requiere 
de actores con proyectos de univer-
sidades que recuperen sus principios 
rectores sin perder de vista la necesa-
ria vinculación con los problemas de 
la sociedad y de la cultura.
Una investigación que aborde al go-
bierno universitario como un obje-
to de estudio desde un registro más 
sociopolítico, que supone un análisis 
crítico de las relaciones de poder y de 
autoridad en la educación superior, y 
que indague en el sentido de las prác-
ticas, las estrategias y las vinculaciones 
estratégicas entre los actores univer-
sitarios se hace cada vez más necesa-
rio. Se afirma en la hoja de ruta de 
la última CMES, pero también hay 
referencia en las anteriores: “son po-

cos los centros de investigación que 
se centran en la ES como objeto de 
estudio, y la mayoría de ellos están 
adscritos a universidades de los países 
industriales más ricos. […] Estos cen-
tros son necesarios ya que las IES y 
los sistemas han devenido en grandes 
y complejos, lo que requiere un lide-
razgo innovador, marcos eficaces para 
la toma de decisiones y una gestión 
experimentada. Estos centros debe-
rían llevar a cabo una investigación 
y un análisis de políticas que se dis-
tinga de la nueva gestión pública, que 
tienden a analizar las universidades y 
otras IES como si estuvieran destina-
das a funcionar como cualquier otra 
organización empresarial. Es esencial 
reconocer la misión de bien público 
y la especificidad de las IES que fun-
cionan como comunidades de acadé-
micos e investigadores, y que se han 
beneficiado de una larga tradición de 
gobierno compartido y autogestión”.
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Innovación y enseñanza universitaria 
en la tercera década del siglo XX1

Innovation and university teaching in the 
third decade of the 20th century 

Inovação e ensino universitário na terceira 
década do século XX

Resumen

En el presente artículo se discuten las posibles derivas de la enseñanza de grado en 
los sistemas universitarios ante la presión que implican la creciente demanda social 
de acceso y la importancia relativa de la investigación científica en el siglo XXI. Sin 
cambios en los paradigmas de enseñanza, la masificación se instrumenta a partir de 
la estratificación institucional o el abandono de prácticas inmersivas capaces de cons-
truir sentido crítico y comunidad. Se propone que la innovación educativa sea dirigi-
da de forma tal que la enseñanza universitaria logre preservar calidad, cultivando el 
pensamiento crítico mediante estrategias escalables para asegurar la democratización 
en el acceso y permanencia a nivel de la formación de grado.

Palabras claves: educación superior, universidad, innovación educativa.
 

Abstract

This article discusses the possible drifts of undergraduate teaching in the higher 
education systems given the pressure implied by the growing social demand for access 
and the relative importance of scientific research in the 21st century. Without changes 
in the teaching paradigms, massification is instrumented through institutional strati-
fication or the abandonment of immersive practices capable of building a critical thin-
king and community. It is proposed that educational innovation should be directed 
in such a way that university education preserve quality, cultivating critical thinking, 
through scalable strategies to ensure democratization in access and permanence at the 
level of undergraduate education.

Keywords: higher education, university, educational innovation.

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Resumo

Este artigo discute os possíveis desenvolvimentos do ensino de graduação nos sistemas de ensino superior diante da pressão que implica 
a crescente demanda social por acesso e a relativa importância da pesquisa científica no século XXI. Sem mudanças nos paradigmas de 
ensino, a massificação é instrumentalizada pela estratificação institucional ou pelo abandono de práticas imersivas capazes de construir 
um pensamento crítico e comunitário. Propõe-se que a inovação educacional seja direcionada de forma que o ensino universitário preserve 
a qualidade, cultivando o pensamento crítico, por meio de estratégias escaláveis para garantir a democratização no acesso e permanência 
no nível de ensino de graduação.

Palavras-chave: ensino superior, universidade, inovação educacional.

I. Tensiones y desafíos para las 
universidades en el siglo XXI

Los sistemas de educación supe-
rior se encuentran sometidos 
a tensiones y transformaciones 

cuyas consecuencias a mediano y lar-
go plazo resultan difíciles de pronos-
ticar.
Desde comienzos de los años noven-
ta la proporción de jóvenes de entre 
18 y 22 años que ingresan a alguna 
modalidad de educación terciaria tre-
pó de 14 a 38 a escala global y su-
perará con creces el 50 % al final de 
la presente década. Se estima que la 
mitad de esas cohortes de estudian-
tes culminará un grado de educación 
terciaria. Persisten, por cierto, dispari-
dades importantes. En casi todos los 
países de la OCDE (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos) la tasa bruta de matri-
culación ya supera el 80 %, mientras 
que en el África subsahariana todavía 
se ubica por debajo del 10 %. No obs-
tante, el crecimiento más acelerado de 
la matrícula de educación terciaria se 
registra en América Latina y el Caribe 
—donde entre el año 2000 y el 2020 
la tasa bruta de matriculación supe-
rior pasó de 23,1 % a 54,1 %— y en 
Asia oriental y suroriental (Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, 
Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe, 2022).
Es una tentación identificar como 
principal motor de esta evolución a la 
demanda de calificaciones avanzadas 
impulsada por el crecimiento econó-

mico contemporáneo. Este argumen-
to tiene asidero, en tanto en muchas 
regiones la oferta de fuerza de trabajo 
formada a nivel terciario crece a tasas 
aceleradas desde la década de los no-
venta del siglo pasado, mientras que 
el diferencial salarial entre quienes 
cuentan con formación terciaria y 
quienes no ha crecido o se mantiene 
estable en el mismo período. Sin em-
bargo, es una visión parcial, cuando 
no simplista. La aceleración del cre-
cimiento en las tasas de enrolamiento 
a la educación superior se observa en 
países con muy diversas tasas de creci-
miento y estructuras productivas, con 
la excepción de las sociedades don-
de el peso de la producción familiar 
agrícola continúa siendo muy impor-
tante. La economía impulsa una ma-
yor demanda de calificaciones, pero 
simultáneamente la educación supe-
rior se ubica en el centro de la acu-
mulación de demandas provenientes 
de toda la sociedad de oportunidades 
de movilidad y realización en el ciclo 
de vida (Marginson et al., 2020).
Los sistemas de educación superior 
se han transformado en el epicentro 
de las esperanzas de mejora interge-
neracional y una llave de acceso no 
solo a puestos de trabajo de calidad, 
sino también a otras dimensiones del 
bienestar como el sentido de respeto 
y valoración por los otros integran-
tes de una comunidad o la posibilidad 
de participar activamente en distintos 
ámbitos de la vida social. Cuando los 
paradigmas y discursos meritocráti-
cos se afirman, la educación superior 
se transforma en una medida y señal 
de éxito. El reverso de la moneda es 
que la imposibilidad de obtener una 
formación terciaria es señal de fraca-

so, percepción que retroalimenta la 
demanda social dirigida hacia las uni-
versidades (Sandel, 2020).
Sin embargo, la evidencia muestra 
que la creciente relevancia de la edu-
cación superior no se expresa solo 
en el plano de las subjetividades. En 
algunos países, hay síntomas de un 
dislocamiento en la evolución de los 
estándares de ingresos y salud entre la 
población que cuenta con formación 
universitaria y aquella que no logra 
acceder a esta. Las diferencias en la 
calidad de la salud, de los sistemas de 
cuidados a los que se accede o, incluso, 
en los espacios y posibilidades de re-
creación entre personas con y sin for-
mación terciaria tienden a ampliarse 
(Case y Deaton, 2020). También se 
observa un proceso de mayor segre-
gación residencial e institucional en-
tre ambas poblaciones. Como ejem-
plo, en Estados Unidos las personas 
con nivel educativo terciario generan 
sus vínculos personales que persisten 
en el tiempo en el ámbito de la uni-
versidad, mientras que los contactos 
personales de quienes tienen menor 
nivel educativo se originan en sus ve-
cindarios (Chetty et al., 2017).
La universidad como institución se 
encuentra en el centro de las expec-
tativas sociales y de las posibilidades 
objetivas de acceder a trayectorias de 
vida satisfactorias. No es de extrañar 
que la educación superior se ubique 
cada vez más en el escenario princi-
pal de los debates y conflictos polí-
ticos del siglo XXI. Estas discusiones 
adquieren un carácter idiosincrático, 
propio de las peculiaridades de los sis-
temas nacionales. En varias ocasiones, 
se presentan como preocupación por 
la carga de la deuda de los estudian-
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tes (Claire et al., 2022). En otras, el 
conflicto radica en los mecanismos 
de selección y de estratificación insti-
tucional, que aseguran un acceso más 
general pero reproduciendo desigual-
dades vía la constitución de capas 
institucionales con grados de recono-
cimiento social diferenciados y nive-
les de inversión por estudiante muy 
dispares (Shavit et al., 2007). Muchos 
sectores conservadores, dentro y fue-
ra de las universidades, pretenden que 
estos conflictos son puntuales. Sin 
embargo, dadas las expectativas so-
ciales subjetivas y las consecuencias 
objetivas de los problemas de acceso 
a la educación superior, la conjetura 
más razonable es que la universidad 
como institución y las políticas pú-
blicas en educación superior seguirán 
siendo protagonistas primordiales del 
intercambio y el conflicto en la esfera 
pública.
Si el acceso a la formación reconfi-
gura los sistemas de educación su-
perior e interroga a las universidades 
como instituciones individuales, la 
importancia relativa que adquiere la 
investigación y generación de cono-
cimiento en esta era agrega una nueva 
capa de tensiones. La universidad no 
es la única, pero sí la principal forma 
institucional que amparó y cobijó la 
investigación científica y la creación 
cultural durante el siglo XX en Occi-
dente. Las universidades de investiga-
ción, que generalizan el modelo ale-
mán de comienzos del siglo XIX, han 
sido la forma institucional preponde-
rante, a tal punto que las institucio-
nes de educación superior —nuevas 
y viejas, públicas y privadas— tienden 
a emular este modelo, por razones sus-
tantivas —es difícil concebir una edu-
cación superior de calidad separada de 
la investigación como proceso colabo-
rativo y de aprendizaje— y por razo-
nes de prestigio y reconocimiento.
Las sociedades contemporáneas no 
solo pretenden que las universida-

des generalicen el acceso a la edu-
cación superior, también demandan 
y construyen políticas para expandir 
la investigación. Ambas dimensiones 
trascienden cada vez más los ámbitos 
nacionales y buscan internacionalizar 
sus cuerpos académicos y el flujo de 
estudiantes (Jane, 2018).
Estas tensiones y tendencias inciden 
en las opciones y trayectorias institu-
cionales. En buena medida, el futuro 
de las universidades se configurará a 
partir de su capacidad individual y sis-
témica de responder a estos cambios, 
en el marco de políticas públicas que 
tiendan a priorizar algunos aspectos 
sobre otros y a configurar una estruc-
tura de incentivos específicos que in-
cidan en las decisiones de política de 
las instituciones individuales(White, 
2017). Se encuentra fuera del alcance 
de este artículo analizar los posibles 
escenarios futuros de la educación 
superior en las distintas dimensiones 
que hacen a su existencia. En el apar-
tado siguiente, se reflexiona sobre un 
aspecto particular de la vida universi-
taria —la enseñanza de grado— a la 
luz de estas tendencias y se delinean 
posibles escenarios futuros.

II. Universidades: reacciones 
tentativas en el plano de la 
enseñanza terciaria

La generalización de la educación su-
perior reconfigura, inexorablemente, 
los procesos de aprendizaje y los ob-
jetivos en sí de la formación de gra-
do en la vida universitaria. Como lo 
advirtió tempranamente Trow (1973), 
la masificación estudiantil cambia el 
vínculo docente-estudiante, lo des-
personifica, avanza sobre estandari-
zaciones de contenidos curriculares 
eliminando aspectos de singularidad 
de la enseñanza. La estandarización es 
un componente necesario al genera-
lizarse la educación superior, en tan-

to instrumento para asegurar que las 
habilidades y capacidades aprendidas 
por el estudiante puedan ser imparti-
das por cuerpos docentes distintos sin 
pérdidas sustantivas en el núcleo de 
los aprendizajes.2

Hasta la segunda posguerra del siglo 
XX, las universidades fueron institu-
ciones de elite. Una porción relativa-
mente pequeña de cada generación 
accedía a sus aulas y laboratorios, y 
su conformación era relativamente 
homogénea, tanto en lo referente a 
la procedencia social como a las ca-
racterísticas y contenidos de las tra-
yectorias educativas anteriores. La 
generalización de la educación su-
perior no solo presupone un cambio 
cuantitativo, asociado al incremento 
de la cantidad de integrantes de cada 
cohorte que estudian a nivel terciario; 
constituye un profundo cambio cua-
litativo: más estudiantes, más diversos, 
procedentes de historias familiares 
heterogéneas, con mayores niveles de 
vulnerabilidad social y con trayecto-
rias educativas diferenciadas.
Es posible identificar distintas reac-
ciones institucionales y diferentes 
posicionamientos académicos ante la 
irrupción masiva de estudiantes en 
universidades acostumbradas a esque-
mas individualizados y más o menos 
elitistas de formación y ante el cam-
bio señalado en la composición social 
del estudiantado.
Desde una perspectiva institucional, 
la mayoría de los sistemas nacionales 
evolucionaron diversificando su pla-
taforma. Más universidades y otras 
instituciones de educación superior, 
públicas y privadas, fueron creadas y 
organizadas en sistemas con grados 
distintos de estratificación. No obs-
tante, un rasgo general ha sido que las 
instituciones más longevas, en general 
con más tradición de investigación, 
preservaron mecanismos selectivos 
para aceptar estudiantes, lo que les 
asegura preservar grados importantes 

2 La generalización de mecanismos de aseguramiento de la calidad en los sistemas nacionales de educación superior es una muestra 
en esta dirección, en tanto las evaluaciones se sostienen en la comprobación de pisos mínimos comunes para todas las instituciones 
en las dimensiones cuantificables incorporadas en los procesos de aseguramiento.
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de homogeneidad del cuerpo estu-
diantil en cuanto al acervo de cono-
cimientos previos,3 mientras que las 
nuevas instituciones se especializan 
en la atención de los estudiantes pro-
venientes de familias y trayectorias 
formativas más vulnerables.
Estas evoluciones institucionales no 
están exentas de contradicciones fla-
grantes. Por ejemplo, en Brasil las 
universidades federales y estaduales 
constituyen el sector de mayor ca-
lidad académica del país y su oferta 
educativa es gratuita. No obstante, los 
mecanismos de selección determinan 
que los estudiantes que acceden a es-
tas instituciones provienen, prepon-
derantemente, de hogares ubicados 
en los tramos más elevados de la dis-
tribución del ingreso y la riqueza, más 
allá de las políticas de discriminación 
positiva que se implementaron. En 
contraste, la creciente población estu-
diantil proveniente de estratos medios 
y bajos se inserta en instituciones pri-
vadas no gratuitas, por lo que deben 
endeudarse para solventar una educa-
ción cuyos estándares de calidad y re-
conocimiento social efectivo se ubi-
can por debajo de los de la impartida 
por las universidades públicasFuente 
especificada no válida (Marteletoa et 
al, 2016; Sampaio et al., 2019).
En suma, la reacción institucional de 
las universidades de corte tradicion-
al ha sido una búsqueda de preser-
vación del sentido de exclusividad y 
homogeneidad relativa de los cuerpos 
estudiantiles. Estas características se 
preservaron construyendo o mante-
niendo barreras a la entrada fuertes 
—exámenes de ingreso, costos finan-
cieros— y delegando la atención de 
los nuevos contingentes de estudi-
antes a instituciones nuevas, menos 
prestigiosas y con dotaciones presu-
puestales por estudiante más endebles. 
Hay excepciones a este patrón gener-
al, como las universidades del Río de 
la Plata, que preservan su tradición de 
acceso libre, aunque se observa tam-

bién una diferenciación institucional 
de base territorial que presenta rasgos 
estratificados. No obstante, el panora-
ma general a escala global se puede 
describir como un proceso de absor-
ción de la demanda creciente vía la 
diversificación de la plataforma in-
stitucional, con nuevas universidades 
que atienden el incremento sistemáti-
co del ingreso a la educación terciaria.

III. La academia ante la 
masificación

Si las universidades con mayor tradi-
ción tienden a desarrollar estrategias 
defensivas para preservar su estatus y 
características de los procesos de for-
mación ante el incremento de la de-
manda social por educación superior, 
no es menos cierto que los cuerpos 
académicos muestran reticencia y 
recelo ante las consecuencias no de-
seadas de la masificación, posiciones 
que cuentan con bases argumentati-
vas sólidas.
Algunos enfoques críticos en esta 
materia hacen hincapié en la trans-
formación del proceso de enseñanza 
terciaria en la provisión de un bien de 
consumo mediante mecanismos mer-
cantiles. Si bien esta tendencia puede 
identificarse tempranamente en el si-
glo XX, su profundización y prepon-
derancia coincide con la irrupción 
del neoliberalismo como concepción 
articuladora de las políticas públicas. 
La estandarización de la enseñanza 
presupone, desde esta mirada, asumir 
el conocimiento como algo fácil-
mente transferible, la docencia como 
un ejercicio rutinario responsable de 
dicha transferencia y asimilar el vín-
culo docente-estudiante al de provee-
dor-cliente (Keehn et al., 2018).
No obstante, este argumento no está 
exento de ambigüedades. La estanda-
rización de un proceso educativo u 
otra actividad humana no presupone 
ni requiere el establecimiento de rela-

ciones de mercado ni tampoco impli-
ca su degradación cualitativa. Es posi-
ble invertir la pregunta: ¿cómo masi-
ficar la educación superior de calidad 
sin avanzar en grados de estandariza-
ción importantes? La reivindicación 
de la singularidad es también una for-
ma de reivindicar el exclusivismo. La 
relación docente-estudiante como se 
conoce en los esquemas de formación 
universitaria desde el medioevo —si-
milares a la de maestro-aprendiz— 
no es escalable, y por lo tanto no es 
generalizable, por la sencilla razón 
de que no es posible multiplicar los 
espacios de interacción y la cantidad 
de docentes con características parti-
culares para hacerlos viables. Como 
sucedió en la enseñanza secundaria 
durante el siglo XX, la masificación 
de la enseñanza de grado requiere 
formatos y contenidos transparentes, 
explícitos, estandarizados, para asegu-
rar, en base a criterios de autonomía 
estudiantil en el aprendizaje, que los 
conocimientos incorporados resulten 
de acceso amplio. El papel docente 
siempre es relevante, pero por defini-
ción la democratización de un nivel 
educativo no puede apoyarse en rela-
ciones singulares, no reproducibles a 
otra escala.
Lo anterior no presupone que la 
transformación de la educación su-
perior al transitar hacia su generali-
zación no conlleve pérdidas. George 
Allan (2018) esgrime una argumen-
tación distinta, con acento en la di-
ficultad para sostener intercambios 
formativos y bilaterales, que enrique-
cen la formación en estos contextos 
de masificación. Allan distingue entre 
entrenamiento y educación. El en-
trenamiento es un conjunto de téc-
nicas para proveer a un sujeto de la 
información necesaria para llevar a 
cabo un tipo de tarea. Las universida-
des son uno de los ámbitos donde se 
procesan entrenamientos con cierta 
naturalidad, en particular los que re-
quieren una densidad de información 

3 La preservación de una alta selectividad tiende a complementarse con la incorporación de políticas de discriminación positiva, 
que habilitan el ingreso de estudiantes provenientes de grupos generalmente excluidos —poblaciones originarias, afrodescendien-
tes, etc.—, pero con lógicas selectivas o de descreme dentro de estos grupos.
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alta, que obligan al sujeto entrenado a 
invertir un tiempo importante antes 
de estar en condiciones de ejecutar 
dichas tareas. No obstante, las univer-
sidades no pueden limitarse a proveer 
información, por más sofisticada que 
resulte. Los estudiantes deben apren-
der también las condiciones en las 
cuales la persecución de sus objeti-
vos al realizar las tareas para las cuales 
están formados es socialmente admi-
sible. Presupone conocer las normas 
sociales que enmarcan las prácticas, 
pero también las disyuntivas mora-
les que implican diferentes formas 
de enmarcar las normas que rigen el 
ejercicio del conocimiento con fines 
específicos. Estos aspectos, a diferen-
cia de la transmisión de información, 
pueden ser aprendidos pero no pue-
den ser enseñados, y su aprendizaje 
presupone la progresiva inmersión 
del estudiante en la comunidad aca-
démica y profesional de referencia, el 
estímulo y la práctica de una conver-
sación no codificable, el aprendizaje 
vía inmersión en la conversación so-
bre qué formas, en plural, de ejercer 
una profesión son aceptables y cómo 
el conocimiento y la cultura son va-
lidados por la comunidad. (¿Cómo 
un científico acepta la validez de una 
hipótesis a través de evidencia empí-
rica? ¿Cómo un artista o un diseña-
dor entienden que deben incorporar 
cambios a su producción?).
Estos aspectos son los más difíciles de 
codificar y de enseñar en contextos 
masificados. Sin embargo, una reac-
ción conservadora es negar la posibi-
lidad de desarrollar educación de ca-
lidad a escala, negar la universalización 
del derecho a la universidad (White, 
2017). Abogar por la democratiza-
ción de la educación superior ubica 
el principal desafío en instrumentar 
estrategias capaces de preservar estas 
dimensiones conversacionales y de in-
mersión en prácticas de comunidades 
abiertas, que impulsan el aprendizaje 
sin renunciar a su generalización so-
cial. El componente informacional de 
estrategias de políticas que apunten a 
generalizar la educación superior es 
asible, más apoyando su instrumenta-
ción en innovaciones que combinen 

de manera creativa desarrollos tecno-
lógicos en las áreas de la comunicación 
y la informática con actividades ten-
dientes a construir lazos y vínculos en-
tre los estudiantes y el cuerpo docente.
La tecnología no tiene por qué des-
plazar la interacción social o el trabajo 
docente, pero lo transforma. No obs-
tante, no es ni automático ni natural 
que las tecnologías emergentes que 
avanzan en distintas esferas de la vida 
social —por ejemplo, las basadas en la 
inteligencia artificial— se constituyan 
en insumos complementarios del tra-
bajo docente, potenciándolo y habi-
litando a operar a mayor escala, pero 
preservando la calidad de los apren-
dizajes, en particular cuidando la di-
mensión conversacional propia de la 
educación universitaria. Tampoco es 
obvio ni un destino inexorable que 
las nuevas tecnologías impondrán un 
modelo educativo despersonalizado 
e incapaz de desarrollar pensamiento 
crítico. Como en otras dimensiones 
de la vida social, el resultado depen-
derá de la orientación política explí-
cita, que priorice o no el desarrollo 
de innovaciones capaces de potenciar 
y escalar la educación superior de ca-
lidad y el trabajo docente (Acemoglu, 
2023), y esto necesita de universida-
des capaces de explicitar y priorizar 
inversiones que potencien este cami-
no.

IV. A manera de reflexión final: 
la enseñanza universitaria en 
perspectiva

Las políticas y las universidades, en es-
pecial aquellas que son parte de la ins-
titucionalidad pública, deben construir 
respuestas a los desafíos de la educa-
ción superior que no se ubiquen en el 
plano defensivo, que suele preservar el 
elitismo en el contexto de un sistema 
de educación superior cuya expansión 
es tangible e inexorable.
La estratificación de los sistemas es el 
sendero más habitual paradójicamen-
te defendido, aunque no de forma 
explícita, por actores conservadores y 
progresistas del mundo universitario. 
Por un lado, constituye un desarrollo 

esperable en esquemas de políticas 
públicas que prefieren apoyarse en 
el funcionamiento de los mercados 
y la provisión privada para asegurar 
el acceso masivo. Por otro lado, es el 
mecanismo para asegurar que la vida 
académica continúe transcurrien-
do dentro de esquemas de elite en 
las universidades que se blindan del 
problema de la heterogeneidad estu-
diantil al ceder esa responsabilidad a 
la “nueva institucionalidad”.
Las universidades, en especial las pú-
blicas, deberían centrar sus esfuerzos 
de innovación educativa en dos as-
pectos cruciales.
En primer lugar, desarrollar estrategias 
que lleven a ampliar la matrícula estu-
diantil, diversificar senderos de apren-
dizaje que reconozcan las diferentes 
trayectorias previas. En esta dirección, 
la diversificación de las plataformas 
institucionales puede constituir res-
puestas razonables, en tanto no pro-
duzcan mecanismos de estratificación 
que acoten las posibilidades reales de 
tránsito entre instituciones y progra-
mas.
En segundo lugar, los esfuerzos de 
innovación deberían centrarse en 
contemplar las dimensiones no codi-
ficables de la formación universitaria, 
vía la inmersión temprana y robusta 
en ejercicios de investigación y apli-
cación de capacidades analíticas que 
doten al heterogéneo estudiantado de 
autonomía para aprender y diseñar 
caminos formativos, acompañados 
de orientaciones claras del cuerpo 
académico. No es reivindicando un 
estilo de formación que se ancla en 
tradiciones medievales de un vínculo 
singular —aunque subordinado— del 
docente con el estudiante que se en-
cuentra en la base de la expansión de 
la educación superior, ni cediendo a 
los mercados las respuestas ante la de-
manda social. Es asumiendo, desde las 
universidades, el desafío de la propia 
transformación, que requiere recono-
cer que nuevos escenarios, demandas 
y conflictos necesitan pensar nuevas 
estrategias y no la reivindicación nos-
tálgica de un tiempo en que la educa-
ción superior era un privilegio y no 
un derecho.
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Tendencias de la Extensión 
Universitaria en América Latina: Chile, 
México, Uruguay y redes regionales1

New trends in community engagement 
and university extension in Latin American 
universities: Chile, México, Uruguay, and 
regional networks.

Tendências da Extensão Universitária na 
América Latina: Chile, México, Uruguai e 
redes regionais

Resumen

Los nuevos procesos y demandas de la educación superior han impactado en el campo 
de la extensión universitaria, tensionando un ethos extensionista de América Latina. 
En este contexto, la extensión universitaria se torna hoy un tema relevante para el 
campo de estudios sobre la universidad, a la vez que una vía para entender mejor 
los procesos de construcción social y legitimación de la universidad contemporánea. 
En este artículo exploramos los principales lineamientos de extensión universitaria 
en los casos de Uruguay, Chile y México. El recorte de objeto está dado por lo 
que definen como su política de extensión o equivalente. A través del análisis de 
documentación, legislación universitaria y producción bibliográfica, identificamos las 
principales ideas y marcos institucionales que componen las orientaciones de política 
extensionista en los diferentes casos, así como en redes universitarias regionales. En 
tanto resultados, se identifica la persistencia de polisemia de conceptualizaciones, que 
van desde la extensión crítica, vinculación con el medio y tercera misión sustantiva, 
en rango de definiciones laxas y menos laxas. Asimismo, una diversidad de procesos 
de institucionalización que varían según la autonomía otorgada a las universidades y 
la estandarización de la extensión universitaria buscada por los órganos estatales, en 
los que destacan los procesos de aseguramiento de calidad. Se concluye con el desafío 
de profundizar el estudio de la extensión y sus campos de demanda, y conectar con 
los estudios de la ciencia y la tecnología para dar cuenta de otras tendencias en curso 
en el campo de las relaciones universidad-sociedad.

Palabras clave: extensión universitaria, vinculación con el medio, tercera misión.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

Higher education’s new processes and demands have impacted the field of community engagement, stressing the extensionist ethos in 
Latin America. In this context, community engagement today becomes a relevant topic for the field of university studies, as well as a 
way to better understand the processes of social construction and legitimization of the contemporary university. This article explores the 
main guidelines for community engagement in the cases of Uruguay, Chile and Mexico. The empirical framework is given by what is 
defined as its community engagement policy or equivalent. Through the analysis of documentation, university legislation, and academic 
literature, we identify the main ideas and institutional frameworks that shape the engagement policy guidelines in different cases, as 
well as in regional university networks. As results, the persistence of polysemy of conceptualizations is identified, ranging from critical 
extension, linkage with the context, and third substantive mission, in a range of lax and less lax definitions. Likewise, the cases pres-
ent a diversity of institutionalization processes that vary according to the autonomy granted to universities and the standardization of 
community engagement sought by state organisms, in which quality assurance processes stand out. It concludes with the challenge of 
deepening the study of university extension and connecting with science and technology studies to better account for other ongoing trends 
in the field of university-society relations.

Keywords: community engagement, third mission, public engagement, university extension.

Resumo

Os novos processos e demandas da educação superior têm impactado o campo da extensão universitária, acentuando o ethos extensionis-
ta na América Latina. Nesse contexto, a extensão universitária torna-se hoje um tema relevante para o campo dos estudos universitá-
rios, bem como uma forma de compreender melhor os processos de construção social e legitimação da universidade contemporânea. Neste 
artigo exploramos as principais diretrizes para a extensão universitária nos casos do Uruguai, Chile e México. O recorte do objeto é 
dado pelo que é definido como sua política de extensão ou equivalente. Por meio da análise de documentação, legislação universitária e 
produção bibliográfica, identificamos as principais ideias e marcos institucionais que compõem as diretrizes da política de extensão em 
diferentes casos, bem como em redes universitárias regionais. Como resultados, identifica-se a persistência de polissemias de conceituações, 
que vão desde extensão crítica, vínculo com o meio ambiente e terceira missão substantiva, em um leque de definições frouxas e menos 
frouxas. Da mesma forma, uma diversidade de processos de institucionalização que variam de acordo com a autonomia concedida às 
universidades e a padronização da extensão universitária almejada pelos órgãos estatais, nos quais se destacam os processos de garantia 
de qualidade. Conclui-se com o desafio de aprofundar o estudo da extensão e seus campos de demanda, e conectar-se com os estudos da 
ciência e da tecnologia para dar conta de outras tendências em curso no campo das relações universidade-sociedade.

Palavras-chave: extensão universitária, vinculação com o meio, terceira missão.

La extensión como objeto de 
estudio

La expansión de los sistemas de 
educación superior a nivel glo-
bal en el último medio siglo se 

ha acompañado de un proceso de re-
significación y diversificación de las 
relaciones que las universidades esta-
blecen con su entorno social (Cerych, 
1987; Tilak, 2006). La revolución tec-
nológica e informacional de la eco-
nomía capitalista (Falero, 2011), la 
hegemonía del modelo universitario 
estadounidense de posguerra (Marg-
inson y Ordorika, 2010), los requeri-
mientos del paradigma de la sociedad 
del conocimiento y las discusiones en 

torno al papel del conocimiento en 
distintos modelos de desarrollo (Aro-
cena et al., 2018) les han planteado 
a las universidades nuevas demandas 
provenientes de la sociedad, el Estado, 
el mercado y la industria. Al mismo 
tiempo, los procesos de mercantili-
zación del conocimiento combina-
dos con la regulación de las institu-
ciones de educación superior (IES), 
de acuerdo a criterios económicos 
y modelos empresariales de gestión, 
han impactado en el perfil y el tipo de 
relaciones que las universidades pú-
blicas establecen con su entorno (Bu-
rawoy, 2011). Finalmente, los procesos 
(desiguales) de masificación y univer-
salización del acceso a la formación 
terciaria han desplazado a un segundo 

lugar uno de los fines originarios de 
la extensión: extender objetos cultura-
les y científicos universitarios a quie-
nes no acceden a ellos (Arim, 2022; 
Rinesi, 2015), mientras que la emer-
gencia de problemáticas contemporá-
neas como la crisis ambiental planeta-
ria, las migraciones, las desigualdades 
sociales y las pandemias, entre otras, 
plantea importantes desafíos colabo-
rativos a las IES.
Estos procesos y nuevas demandas 
han impactado en el campo de la 
extensión universitaria, tensionando 
un ethos extensionista ligado a la ex-
pansión popular de la cultura, propia 
del optimismo pedagógico de la Ilus-
tración; ethos que en América Latina 
tuvo un desarrollo singular al aco-
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plarse al movimiento de la Reforma 
de Córdoba y sus objetivos de justicia 
social (Bustelo, 2018; Cano, 2017). En 
este contexto, la extensión universi-
taria se torna hoy un tema relevan-
te para el campo de estudios sobre la 
universidad, a la vez que una vía para 
entender mejor los procesos de cons-
trucción social y legitimación de la 
universidad contemporánea.
La extensión universitaria como obje-
to de estudio presenta dos caracterís-
ticas peculiares: su ambigüedad con-
ceptual y su dispersión operativa. De 
allí que, según el contexto institucio-
nal, social o histórico del que se trate, 
la extensión en América Latina pueda 
estar asociada a la educación popular, 
la divulgación científica o cultural, la 
asistencia, la transferencia, la comuni-
cación, la “adecuación socio-técnica 
de las tecnologías” (Dagnino, 2015), 
la vinculación, las escuelas de vera-
no, las campañas de alfabetización, 
la investigación-acción participativa, 
entre otras modalidades y modelos. 
Tanto más si se amplía la mirada a 
otras regiones, en que la formulación 
de “tercera función” da cabida a una 
amplitud aún mayor de prácticas de 
relación entre universidad y sociedad 
(el engagement, las prácticas de volun-
tariado, el modelo de la triple héli-
ce, el emprendedurismo, entre otras) 
(Beaulieu et al., 2018; Farnell, 2020).
Estas características de la extensión 
(ambigüedad y dispersión) compleji-
zan el objeto de estudio, a la vez que 
aportan su mayor riqueza, siempre 
que se aborde tal ambigüedad con-
ceptual como expresión de su carácter 
político (¿cuáles son las concepciones 
y modelos que pugnan por orientar 
las relaciones universidad-sociedad 
en cada contexto histórico-social?) 
(Tommasino y Cano, 2016). Esta po-
lisemia nos exige romper barreras 
disciplinares o de campos de estudios 
desarticulados (Fransman, 2018) y un 
ejercicio teórico importante para en-
contrar “equivalencias funcionales” 
(Dougnac, 2016) para estudiar con-
textos diversos.
Desde este punto de partida, en este 
artículo exploramos los principales li-

neamientos de extensión universitaria 
que es posible visualizar en los casos 
de Uruguay, Chile y México. El re-
corte de objeto está dado por lo que 
en cada caso los sistemas universita-
rios definen, centralmente, como su 
política de extensión o equivalente. A 
través del análisis de documentación, 
legislación universitaria y producción 
bibliográfica, identificamos las prin-
cipales ideas y marcos institucionales 
que componen las orientaciones de 
política extensionista en los diferentes 
casos, así como en redes universitarias 
regionales. Esta opción metodológi-
ca nos permite una mirada que co-
necta diferentes escalas de análisis, y 
permite visualizar en su movimiento 
y apertura algunas de las principales 
tendencias en materia de extensión 
universitaria en curso en la región.

Uruguay: la extensión como 
medio para la formación integral

Contexto universitario

El sistema de educación superior de 
Uruguay está conformado por insti-
tuciones de peso muy dispar. La Uni-
versidad de la República (Udelar), 
primera institución educativa de la 
historia independiente del Uruguay, 
fue hasta 1985 la única institución de 
educación superior del país. Actual-
mente, además de la Udelar, compo-
nen el sistema de educación superior 
uruguayo la Universidad Tecnológica 
(UTEC, pública, de perfil tecnológi-
co y situada en el interior del país) y 
cinco instituciones privadas. La Ude-
lar representa el 85 % de la matrícula 
del sistema y conserva el mayor poder 
de captación de la demanda nueva 
(8 de cada 10 nuevos ingresos, según 
observan Errandonea y Orós, 2020). 
La extensión universitaria ha tenido, 
históricamente, un desarrollo muy 
importante en la Udelar, a diferencia 
de las otras instituciones, en las cuales 
además no existen estudios sobre el 
tema. Por estas razones, centraremos 
el análisis del caso uruguayo en esta 
institución.

Normativa

No existe una normativa nacional 
relacionada con la extensión univer-
sitaria, sino que esta se organiza de 
acuerdo a lo dispuesto por la Udelar 
en sus ordenanzas y resoluciones. El 
artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Udelar incluye, entre los fines de la 
institución: “... acrecentar, difundir y 
defender la cultura; impulsar y pro-
teger la investigación científica y las 
actividades artísticas y contribuir al 
estudio de los problemas de interés 
general y propender a su compren-
sión pública; defender los valores 
morales y los principios de justicia, 
libertad, bienestar social, los dere-
chos de la persona humana y la for-
ma democrático-republicana de go-
bierno” (Uruguay, 1958, p. 3). Den-
tro de esta orientación genérica se 
fundamenta la función de extensión 
como parte del ideario universitario 
expresado en esta norma, que con-
sagró los principios de la Reforma 
de Córdoba en el caso de Uruguay 
(Bralich, 2007).
Desde 1993, las políticas de extensión 
de la Udelar son formuladas y articu-
ladas a nivel central desde la Comi-
sión Sectorial de Extensión y Activi-
dades en el Medio (CSEAM), órgano 
asesor del Consejo Directivo Central 
(CDC). En 2009, este Consejo apro-
bó un documento titulado Para la re-
novación de la enseñanza y la curricula-
rización de la extensión y las actividades 
en el medio (Udelar, 2009), que define 
un conjunto de orientaciones para 
que la política extensionista se imbri-
que en la actividad formativa curri-
cular de los estudiantes de grado. En 
2021 se comenzó a aplicar el nuevo 
Estatuto de Personal Docente de la 
Udelar, que define la extensión y las 
actividades en el medio como una 
de las “funciones docentes sustanti-
vas”, que todo docente debe realizar 
según grado y dotación horaria, lo 
que confirma una concepción de la 
docencia universitaria como aquella 
que conjuga enseñanza con inves-
tigación y extensión (Errandonea, 
1998).
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Características de la política 
extensionista

Las orientaciones aprobadas en 2009 
sintetizan lo que en Uruguay se ha 
denominado concepción integral para 
la curricularización de la extensión 
(Arocena, 2011; Tommasino, 2022). 
Estas orientaciones, expresadas tam-
bién en el documento de creación 
del Programa Integral Metropolitano 
(PIM) (CSEAM, 2007), y antes, en los 
documentos iniciales del Programa 
APEX-Cerro (Aprendizaje y Exten-
sión en el Cerro [APEX], 1999) y en 
las ideas del profesor Pablo Carlevaro 
(1972), toman como punto de parti-
da una concepción pedagógica de la 
extensión como ámbito y medio idó-
neo para la formación universitaria.
A partir de allí, esta concepción plan-
tea: a) la integración de la extensión 
con la enseñanza y la investigación; 
b) el abordaje interdisciplinario de 
problemas de intervención y objetos 
de estudio; c) el carácter dialógico de 
los procesos de extensión concebidos 
como diálogo transformador entre 
saberes académicos y comunitarios 
o populares; d) la intersectorialidad 
y complementariedad con otras po-
líticas públicas; e) el enfoque territo-
rial para el caso de los programas y 
proyectos situados; f) la priorización 
de los “sectores postergados” de la 
sociedad en la orientación de las ac-
ciones; g) la importancia de la gestión 
académica de los programas integra-
les para trascender la estructura com-
partimentada de la institución; h) la 
importancia de la enseñanza activa y 
otros modelos pedagógicos adecua-
dos para el desarrollo educacional de 
la extensión y su evaluación; i) el ho-
rizonte de “naturalizar” la extensión 
para que esta forme parte del currí-
culo universitario de todas las áreas de 
conocimiento (APEX 1999; Arocena, 
2011; Carlevaro 1972; CSEAM, 2007; 
Tommasino, 2022; Udelar, 2009). De 
este modo, más que una definición 
doctrinaria, la concepción integral 
propone orientaciones para un pro-

ceso abierto “experimental y plural” 
(Arocena, 2011, p. 13).
A nivel organizativo, la política de 
la integralidad se ha desarrollado en 
una modalidad que podríamos llamar 
central-ramificada. A nivel central, la 
CSEAM construye y articula los li-
neamientos de política extensionista, 
que son implementados por diferentes 
ámbitos y programas en una estrategia 
en red. A nivel central, existen cuatro 
áreas académicas: a) Promoción de la 
extensión; b) Estudios cooperativos; 
c) Sector productivo y organizacio-
nes sociales, y d) Derechos humanos, 
así como dos programas integrales: 
APEX y PIM (existe un tercer pro-
grama integral en construcción en 
la zona de Casavalle, Montevideo). 
Desde estos ámbitos se desarrollan 
acciones de extensión, convocatorias 
a proyectos, propuestas de formación, 
investigaciones, eventos académicos y 
publicaciones. A su vez, estos ámbitos 
funcionan articulados a una Red de 
Extensión compuesta por unidades 
de todos los servicios universitarios y 
centros regionales de la Udelar.
Uno de los dispositivos que se han 
consolidado para el desarrollo de la 
integralidad en las diferentes áreas de 
conocimiento es el Espacio de For-
mación Integral (EFI). Estos dispo-
sitivos se conforman como espacios 
flexibles que permiten integrar la 
extensión al currículo desde diferen-
tes modalidades (cursos obligatorios, 
optativos, tesinas, proyectos, etc.). En 
el período 2010-2021, se desarrolla-
ron 1.543 EFI y 1.263 proyectos, que 
involucraron a más de 90.000 estu-
diantes, más de 500 organizaciones y 
cientos de docentes de todas las áreas 
de conocimiento (CSEAM, 2023).2

La política extensionista de la inte-
gralidad, coordinada por el entrama-
do organizativo descrito líneas arriba, 
es recreada por los diferentes servi-
cios universitarios y articulada a sus 
características disciplinarias y sus tra-
diciones propias (desde la extensión 
rural con pequeños productores a la 
educación popular con comunidades 

urbanas u organizaciones sociales, el 
apoyo a cooperativas o fábricas recu-
peradas, la asistencia conectada a la 
participación social, las prácticas de 
innovación colaborativa, la colabo-
ración con otras instituciones del Es-
tado, la contribución a la educación 
pública y sus actores, las intervencio-
nes urbanas artísticas o arquitectóni-
cas, etc.). Esto resulta en una multi-
plicidad de prácticas y desarrollos que 
convergen en la orientación común 
de hacer de la extensión una forma 
de aprender, enseñar y formarse en 
la universidad. Las investigaciones 
sobre la política de integralidad han 
dado cuenta de esta multiplicidad, 
con un gran número de estudios de 
casos y reflexiones pedagógicas sobre 
los procesos. Estos trabajos han abor-
dado las dimensión formativa de los 
EFI, así como los obstáculos que se 
identifican para realizar en la prácti-
ca todas las dimensiones teóricas de 
la integralidad: las tensiones entre la 
interdisciplina y la fragmentación de 
la estructura universitaria; la falta de 
recursos para desplegar docentes en 
territorio; las tensiones entre los ca-
lendarios curriculares y los tiempos 
de los procesos extensionistas; los de-
safíos de la evaluación estudiantil y 
docente en la extensión y la integra-
lidad; el tema de la formación peda-
gógica y metodológica para el nuevo 
modelo, entre otros aspectos (Cavalli, 
2020; Instituto Escuela Nacional de 
Bellas Artes [IENBA], 2021; Parente-
lli, 2022; Pritsch et al., 2020; Roma-
no y Gómez, 2013; Villarmarzo et al., 
2022, entre muchos otros). También 
existe información actualizada dis-
ponible sobre los llamados centrales a 
EFI y otras modalidades. Aún faltan 
trabajos que brinden datos sobre el 
alcance, en todos los servicios univer-
sitarios, de las prácticas en el medio 
integradas al currículo (así se desarro-
llen con el formato de EFI, prácticas 
preprofesionales, pasantías, servicios u 
otras modalidades), como también de 
los actores sociales con que se vincu-
lan y las problemáticas que abordan.

2 Cabe aclarar que estos números no representan el universo de acciones de extensión e integralidad, sino solo las articuladas desde 
el nivel central.
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En paralelo a la organización central-
ramificada de la extensión, se organi-
za el área de la vinculación univer-
sidad-industria y algunos programas 
de vinculación entre la investigación 
e innovación con el Estado y el sector 
productivo. Existen programas cen-
trales en esta dirección ubicados en la 
Comisión Sectorial de Investigación 
Científica.

Chile: consolidación y disputa de 
la vinculación con el medio

Contexto universitario

Tras la aprobación de la Ley de Uni-
versidades de 1981, implementada en 
dictadura, el sistema de educación su-
perior chileno mutó de uno princi-
palmente público y financiado por el 
Estado a uno privatizado y marcado 
por la competencia y el desfinancia-
miento. Este modelo, inspirado en las 
lógicas neoliberales, que entiende la 
educación como un mercado, se man-
tiene vigente hasta la actualidad.
El subsistema universitario chileno 
cuenta con 56 universidades, 18 de 
ellas estatales y 38 privadas. El subsis-
tema técnico profesional considera 33 
institutos profesionales, todos privados, 
y 46 centros de formación técnica, de 
los cuales solo 12 son estatales. Con-
siderando ambos subsistemas, de un 
total de 1.294.739 estudiantes matri-
culados en 2021, el 83 % estudian en 
instituciones privadas y solo un 17 % 
en instituciones públicas (CNE, s.f.).
Este contexto provocó un giro en la 
tradición chilena de extensión. De 
ser un país pionero en América Lati-
na, con programas previos al grito de 
Córdoba, institucionalización en los 
30 y participación protagónica en las 
conferencias latinoamericanas de 
1949, 1953, 1958 (de la cual Chile 
fue sede) y 1972 (Brown Cabrera, 
2018; Flores Gonzalez, 2023; Naka-
jima, 2007; Tünnermann, 1978), 
Chile redujo su práctica extensio-
nista a la difusión de conocimientos 
y educación continua, como una 
forma de obtener recursos externos 

(Donoso, 2001; Krebs Wilckens, 
1989; Merino, 2004). Sin embargo, 
esto cambiaría en los albores del si-
glo XXI con la aparición de la vin-
culación con el medio (VM), concepto 
que buscaría reemplazar a la exten-
sión universitaria.

Normativa

Tres reformas del sistema son relevan-
tes para entender el estado actual de la 
extensión universitaria en Chile.
En primer lugar, frente a los cues-
tionamientos a la calidad de las ins-
tituciones creadas después de 1981, 
en 2006 se aprobó la ley 20.129, que 
crea la Comisión Nacional de Acredi-
tación (CNA) (Chile, 2006). La CNA 
es un órgano autónomo encargado de 
evaluar a las instituciones de educa-
ción superior en diversas áreas de su 
labor, lo que permite a las institucio-
nes acceder a financiamiento público. 
Fue este organismo el que institucio-
nalizó el concepto de VM, al incor-
porarlo como un área de acreditación 
voluntaria.
En segundo lugar, tras los cuestiona-
mientos planteados por las comunida-
des universitarias, expertos y el movi-
miento estudiantil, en 2018 se apro-
bó la Ley sobre Educación Superior 
21.091. Esta ley incluyó la VM como 
parte de la misión de todo el sistema y 
modificó la ley 20.129 para ampliar las 
atribuciones de la CNA: todas las ins-
tituciones deben acreditarse y, a partir 
de 2025, la VM será una de las dimen-
siones obligatorias. Con relación a la 
VM, la ley señala:

La institución de educación su-
perior debe contar con políticas y 
mecanismos sistemáticos de vincu-
lación bidireccional con su entorno 
significativo local, nacional e inter-
nacional, y con otras instituciones 
de educación superior, que asegu-
ren resultados de calidad. Asimismo, 
deberán incorporarse mecanismos 
de evaluación de la pertinencia e 
impacto de las acciones ejecutadas, e 
indicadores que reflejen los aportes 
de la institución al desarrollo sus-
tentable de la región y el país. (Chi-
le, 2018a, art. 81, num. 20)

En tercer lugar, en 2018 se aprobó la 
ley 21.094, cuyo propósito fue reco-
nocer y fortalecer a las universidades 
públicas (Chile, 2018b). Esta ley in-
cluyó la VM junto al concepto de ex-
tensión universitaria como parte de su 
misión; es la única ley que menciona 
la extensión como parte del sistema. 
Esta ley mandata la creación de una 
carrera académica que valore la VM 
y establece una importante inversión 
de recursos en VM en el marco de un 
plan de fortalecimiento.

Características de la política 
extensionista

Entre 2006 y 2018, la CNA incentivó 
la institucionalización de la VM en las 
universidades, la creación de políticas 
y el cambio de nombre de las direc-
ciones y vicerrectorías de extensión 
a VM. Según datos del año 2022, del 
total de 56 universidades, 41 se en-
cuentran acreditadas en VM (CNA, 
s.f.).
Para las universidades públicas, esto 
ha sido descrito como un “proceso 
instituyente” (Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo [PNUD], 
2018, p. 43) que varía entre proce-
sos de adaptación y apropiación de la 
VM. Similarmente, otro estudio indi-
ca que el sistema universitario ha aco-
gido las propuestas de la CNA en dos 
formas: pragmática (interesada solo en 
cumplir los estándares) y crítica (que, 
junto con asumir los conceptos, de-
nuncia su carácter limitado y deshis-
torizado) (Salazar Alvarado, 2022).
El debate nacional ha girado en tres 
áreas. En primer lugar, la crítica a la 
ambigüedad conceptual de VM, su 
intención de “superar” la extensión 
y su desconexión con la historia de 
la extensión latinoamericana (Adán 
et al., 2016; Dougnac, 2016; Flores y 
Póo, 2021; González López, 2018). En 
segundo lugar, la falta de claridad del 
concepto de bidireccionalidad que 
oculta bajo una misma palabra prác-
ticas instrumentales (por ejemplo, be-
neficios mutuos, donde la universidad 
ofrece servicios y el sector producti-
vo paga) y cocreadoras (por ejemplo, 
diálogo de saberes, con implicancias 
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epistemológicas al saber universitario) 
(Dougnac Quintana, 2018; Dougnac 
y Flores, 2021; PNUD, 2018). Por úl-
timo, los cuestionamientos a la eva-
luación de los “impactos” de la VM, 
que fluctúan entre quienes critican el 
concepto impacto (Fleet et al., 2017) y 
quienes buscan mecanismos de per-
feccionamiento (Music y Venegas, 
2020; Von Baer et al., 2010).
En respuesta a alguna de estas críti-
cas y mandatada por la ley 20.129, la 
CNA ofreció nuevos lineamientos 
para las instituciones. En septiembre 
de 2021, introdujo dos criterios para 
la acreditación: que cada universidad 
cuente con a) política y gestión de la 
VM, y b) resultados e impactos de la 
VM (CNA, 2021). Cada criterio po-
see su definición y estándares clasifi-
cados en tres niveles. Sin embargo, de 
acuerdo a Casas y Torralbo, estos cri-
terios y estándares no habrían recogi-
do todas las críticas de las asociaciones 
de universidades (Casas y Torralbo, 
en prensa). En diciembre de 2022, la 
CNA ofreció un nuevo documento 
de orientaciones en el cual ofrece 
ejemplos de preguntas orientadoras y 
evidencias para la acreditación (CNA, 
2022). En él se incluye un glosario en 
el que se definen los tres conceptos 
claves: vinculación con el medio, bi-
direccionalidad e impacto.
Estos nuevos criterios, estándares y 
definiciones y la obligatoriedad de 
la VM que empezará a regir en 2025 
evidencian una consolidación de la 
VM en Chile. Esto tiene dos impli-
cancias. Por un lado, la CNA se insta-
la como el organismo más influyente 
en VM, que, en el marco del asegu-
ramiento de la calidad y la rendición 
de cuentas, limita el debate a elemen-
tos de gestión. Como un síntoma, 
hoy en Chile los rankings nacionales 
cuantifican la VM y las universidades 
participan activamente en recientes 
rankings internacionales que miden 
el impacto social (Musalem et al., s.f.; 
“Ocho de las diez universidades me-

jor evaluadas en el Ranking de Des-
empeño 2022 son de regiones: Revi-
sa el listado completo Times Higher 
Education”, 2022).
Por otro lado, por primera vez en 
Chile todas las instituciones, públicas 
y privadas, estarán llamadas por ley a 
promover la VM. Esto anuncia un au-
mento en las prácticas, un creciente 
interés en el área y una mayor inclu-
sión de voces y perspectivas sobre los 
alcances de la VM. Esto puede obser-
varse, por ejemplo, en los estudios de 
VM sobre la articulación con la do-
cencia y la curricularización (Concha 
Saldías et al., 2020; Verdejo Cariaga, 
2019), la interdisciplina (Mansilla-
Quiñones et al., 2021), las formas de 
reconocimiento académico e incen-
tivos (Irarrázaval, 2020), la relevan-
cia del territorio y la necesidad de 
un cambio de paradigma (González 
López et al., 2017; Salazar Alvarado, 
2020), Chile en el panorama global 
(Cancino y Cárdenas, 2018; Guzmán 
et al., 2022), la recuperación de la his-
toria de la extensión en Chile (Brown 
Cabrera, 2018; Flores Gonzalez, 2023) 
y el impacto en el subsistema técnico 
profesional (Soto Huerta, 2021).

México: la “tercera función” 
entre mandatos históricos y 
nuevas tendencias

Contexto universitario

El sistema de educación superior de 
México presenta una gran magnitud 
y heterogeneidad. En el sector públi-
co, existen 9 universidades federales, 
35 universidades estatales, 23 univer-
sidades públicas estatales con apoyo 
solidario, 1 Universidad Pedagógica 
Nacional, 11 universidades intercul-
turales, 62 universidades politécnicas, 
114 universidades tecnológicas y una 
Universidad Abierta y a Distancia, 
además del subsistema de las escuelas 
normales y el subsistema tecnológico 

nacional de México que cuenta con 
266 instituciones (Secretaría de Edu-
cación Pública [SEP], 2023). Además, 
existe un sector privado con 880 ins-
tituciones de muy diferentes caracte-
rísticas y una gran segmentación de 
la oferta.3 Diferentes normativas han 
procurado ordenar y regular esta gran 
diversidad. La última es la Ley Gene-
ral de Educación Superior de Méxi-
co (LGES) de 2021, que definió tres 
grandes subsistemas: el universitario, 
el tecnológico y el de educación nor-
mal y de instituciones de formación 
docente. En todos ellos es posible en-
contrar algún lugar asignado a la ex-
tensión o el vínculo con el medio.

Normativa

La Constitución de 1917 conden-
só la importancia que la revolución 
mexicana otorgó a la educación. 
Cuando en 1921 Vasconcelos asumió 
como rector de la Universidad Na-
cional, promovió un ambicioso plan 
de extensión universitaria y misiones 
culturales, que junto a la alfabetiza-
ción promovieron la educación laica 
y la enseñanza activa, la integración 
de comunidades aisladas mediante el 
desarrollo de las escuelas rurales, la 
lucha contra el latifundio y el mili-
tarismo, la “castellanización de los 
indígenas” y la afirmación de una 
identidad cultural nacional popular 
mexicana y latinoamericana (Latapí, 
1998). El artículo 3 de la Constitu-
ción mexicana ha representado, desde 
entonces, el ideario de la educación 
pública, gratuita y laica al servicio de 
la construcción identitaria y cultural 
de un país conformado por múltiples 
culturas y lenguas, así como de un 
horizonte de igualdad en una nación 
marcada por profundas desigualdades. 
Desde entonces, también, dicho ar-
tículo ha condensado los principales 
debates entre proyectos que, en dife-
rentes momentos, lo han reformado, 
agregando y suprimiendo contenidos. 
De ello resulta que en la actualidad se 

3 Garduño (2011) estudió la tercera función en las IES privadas de México. Vinculó el desarrollo de esta función con los procesos 
de “isomorfismo institucional”, por el cual algunas instituciones privadas procuraron desarrollarse imitando modelos prestigiosos 
del sector público.
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trate de un artículo largo, con rastros 
de diferentes concepciones y priori-
dades. Dicho artículo contiene men-
ciones relativas a la extensión univer-
sitaria (algo poco frecuente en textos 
constitucionales).
En el numeral V se declara que: “Toda 
persona tiene derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la ciencia 
y la innovación tecnológica. El Esta-
do apoyará la investigación e innova-
ción científica, humanística y tecno-
lógica, y garantizará el acceso abierto 
a la información que derive de ella, 
para lo cual deberá proveer recursos 
y estímulos suficientes, conforme a 
las bases de coordinación, vincula-
ción y participación que establezcan 
las leyes en la materia; además alen-
tará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura” (México, 1917, p. 7). 
Al tiempo que en el numeral VII se 
indica: “Las universidades y las demás 
instituciones de educación superior 
a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabili-
dad de gobernarse a sí mismas; reali-
zarán sus fines de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los 
principios de este artículo…” (Méxi-
co, 2017, p. 8).
A su vez, la LGES contiene numerosas 
menciones a la extensión. El artículo 
9, que define los fines de la educación 
superior, establece: “V. Coadyuvar, a 
través de la generación, transmisión, 
aplicación y difusión del conocimien-
to, a la solución de los problemas lo-
cales, regionales, nacionales e interna-
cionales, al cuidado y sustentabilidad 
del medio ambiente, así como al de-
sarrollo sostenible del país y a la con-
formación de una sociedad más justa 
e incluyente; VI. Contribuir a la pre-
servación, enriquecimiento y difusión 
de los bienes y valores de las diversas 
culturas;” (México, 2021, p. 7). El artí-
culo 10, dedicado a los “criterios para 
la elaboración de políticas en materia 
de educación superior”, incluye estos 
dos: “XXI. La vinculación de las ins-

tituciones de educación superior con 
el entorno social, así como la promo-
ción de su articulación y participa-
ción con los sectores productivos y 
de servicios […] XXIII. El impulso 
a las actividades de extensión y difu-
sión cultural que articulen y evalúen 
los resultados del trabajo académico 
con las comunidades en que se en-
cuentran insertas las instituciones;” 
(México, 2021, p. 9).
Otras normas relevantes para el eco-
sistema extensionista mexicano son 
las que regulan el servicio social que 
los estudiantes del nivel superior de-
ben realizar durante su formación. La 
LGES define al servicio social como: 
“la actividad eminentemente forma-
tiva y temporal que será obligatoria 
de acuerdo con lo señalado por la ley 
y que desarrolla en las y los estudian-
tes de educación superior una con-
ciencia de solidaridad y compromiso 
con la sociedad” (México, 2021, p. 2). 
El artículo 15 de dicha ley promueve 
que entre las opciones de servicio so-
cial exista alguna que esté orientada a 
las tutorías de estudiantes universita-
rios hacia estudiantes de la educación 
media. Pero más allá de esta indica-
ción, cada IES regula la aplicación de 
la ley y organiza los destinos y el mar-
co del servicio social, que no puede 
ser menor de seis meses ni mayor de 
dos años.
Finalmente, la extensión universi-
taria aparece en casi todas las leyes 
orgánicas de las universidades, lo que 
da cuenta de su consolidación como 
una de las funciones sustantivas uni-
versitarias, aunque sin una definición 
precisa.

Características de la política 
extensionista

Tercera función sustantiva es el término 
con que se engloba genéricamente el 
extensionismo universitario de las IES 
de México. La diversidad del sistema 

universitario mexicano se expresa en 
una igual heterogeneidad de prácticas 
extensionistas. En su estudio de al-
cance nacional, Molina y Ejea (2019) 
encontraron siete “ámbitos” de la ter-
cera función universitaria en México: 
difusión cultural, actividades cívicas, 
enlace comunitario, actividades de-
portivas, divulgación de la ciencia, 
vinculación con el sector producti-
vo y observatorios universitarios (pp. 
70-71).4 En dicho trabajo, identifica-
ron que esta diversidad se explica por 
dos dimensiones principales: según el 
subsistema de educación superior del 
que se trate; según las características 
del contexto social-regional (Molina 
y Ejea, 2019). A estas dos dimensio-
nes, se les podría agregar una tercera 
transversal, según el modelo extensio-
nista prevaleciente. Desarrollaremos 
brevemente estos aspectos.
Para cada uno de los tres subsistemas 
la LGES plantea fines extensionistas, 
con variaciones en el modo en que 
se definen. Para el subsistema univer-
sitario, se incluye entre los fines “la 
difusión de la cultura y la extensión 
académica en los ámbitos nacional, 
regional y local, que faciliten la in-
corporación de las personas egresadas 
a los sectores social, productivo y la-
boral” (México, 2021, p. 16). Para el 
subsistema tecnológico, el énfasis está 
puesto en “la aplicación y la vincula-
ción de las ciencias, las ingenierías y 
la tecnología con los sectores produc-
tivos de bienes y servicios” (México, 
2021, p. 18). Mientras que al definir 
los fines del subsistema de escuelas 
normales y formación docente, la ley 
habla genéricamente de “extensión” 
(México, 2021, p. 19). La diferencia 
de denominaciones da cuenta de una 
diversidad de orientaciones y perfiles.
De forma transversal al sistema, juega 
un papel muy importante el servicio 
social, por el cual cada año las IES 
despliegan miles de estudiantes que 
realizan actividades comunitarias o 
de apoyo a políticas públicas sanitarias 

4 Los ámbitos se definen por tres variables de integración: normativo-discursivo, organizativo y operativo, y están relacionados con 
tipos de actividad, objetivos, destinatarios y subsistema universitario (Molina y Ejea, 2019, p. 70).
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y sociales.5 El perfil de estas activi-
dades es muy variado, y algunas in-
vestigaciones dan cuenta de procesos 
de desnaturalización de los fines del 
servicio social, con un incremento de 
actividades dirigidas al sector privado 
o al apoyo de la investigación de las 
propias IES (Ruiz y Moreno, 2010).
El contexto regional es otro de los 
factores que inciden fuertemente en 
el perfil extensionista de las IES de 
México, tal como lo evidencia la in-
vestigación coordinada por Molina y 
Ejea (2019). A modo de ejemplo, en 
su análisis de los casos de las univer-
sidades de Chiapas y la Riviera Maya 
con relación al abordaje de los temas 
ambientales y de desarrollo sosteni-
ble, encontraron que mientras que en 
Chiapas (región con una presencia 
histórica de movimientos campesi-
nos e indígenas de gran importancia 
como el movimiento zapatista) pri-
ma un “enfoque ecologista”, mien-
tras que en la Riviera Maya prevalece 
un “enfoque economicista” acorde 
al perfil de mercado turístico inter-
nacional de dicha región (Molina y 
Ejea, 2021). Existen otros ejemplos 
que confirman este aspecto, que da 
cuenta del peso del contexto regio-
nal en el perfil de las IES (sobre todo 
en las estatales, interculturales y las 
normales), del papel de la extensión 
como función que contribuye a am-
pliar la porosidad de las universidades, 
y del peso desigual de diferentes ac-
tores sociales para instituir sus nece-
sidades y demandas como pertinentes 
para las IES.
Finalmente, distintos autores dan 
cuenta de la diversidad de “modelos 
de extensión” que coexisten en el 
extensionismo mexicano (Molina y 
Ejea, 2019; Serna, 2007). Serna (2007) 
identifica cuatro modelos principales, 
relacionados con diferentes momen-
tos históricos, pero que coexisten en 
la actualidad: los modelos altruista, 

divulgativo, concientizador y vinculatorio 
empresarial (Serna, 2007).

La extensión en las redes 
universitarias regionales

Para complementar el abordaje de 
casos con una perspectiva transversal, 
analizaremos el lugar de la extensión 
en tres redes universitarias regiona-
les, seleccionadas por su especificidad 
temática o su representatividad insti-
tucional: la Unión Latinoamericana 
de Extensión Universitaria (ULEU), 
la Asociación de Universidades del 
Grupo Montevideo (AUGM) y la 
Unión de Universidades de América 
Latina y el Caribe (UDUAL).
En su último congreso, realizado en 
2021 en Costa Rica, la ULEU aprobó 
una declaración final en que reivindi-
ca el legado, para la extensión latinoa-
mericana, de la Reforma de Córdoba 
y el pensamiento de Paulo Freire. En 
dicha declaración, se reivindica la ex-
tensión crítica como concepción capaz 
de defender el papel de la universi-
dad para el bien común, para que pueda 
aportar a la “construcción de socie-
dades más dignas y solidarias, en las 
cuales desaparezcan los procesos de 
opresión-dominación y se generen y 
fortalezcan propuestas que combatan 
el ecocidio, la explotación, el patriar-
cado, el racismo, el colonialismo y 
cualquier otra estructura de domina-
ción” (ULEU, 2021, p. 159). Se con-
voca a crear formatos curriculares que 
permitan la “formación integral e in-
novadora del estudiantado”, así como 
a realizar “revoluciones epistémicas y 
de gestión”, que habiliten la creación 
de conocimiento desde el diálogo de 
saberes y la gestión participativa. Fi-
nalmente se postula la centralidad de 
los movimientos sociales: “La exten-
sión desafía las relaciones de poder 
pensando y actuando de la mano con 

los movimientos estudiantiles, indí-
genas, feministas, campesinos, urba-
nos, sexualmente diversos, migrantes, 
juveniles, entre muchos otros, que 
históricamente han sido subalterna-
dos, no sin pocas resistencias y an-
tagonismos. Estos espacios deben ser 
escenarios colectivos, horizontales y 
movilizadores, de aprendizaje mutuo. 
Así, la interlocución y el aprendiza-
je permanente de la universidad con 
la sociedad debe constituirse en eje 
central de la extensión, vinculación y 
acción social para la construcción de 
procesos comunicativos veraces, críti-
cos y éticos, orientados a la transfor-
mación de la realidad de la región. La 
extensión es un puente de saberes al 
servicio de la naturaleza y la humani-
dad” (ULEU, 2021, p. 159).
Por su parte, la AUGM, sin ser una 
red específica sobre extensión, da un 
lugar importante a esta función en 
sus declaraciones y líneas de trabajo. 
En la memoria del V Congreso de 
Extensión de AUGM, realizado en 
Santa María en 2021, se define a la 
extensión como “el vínculo entre las 
universidades y la sociedad, una cone-
xión de varios actores para compartir 
conocimientos, prácticas, problemas y 
resoluciones. Es a través de la Exten-
sión como se concreta el papel social 
de las instituciones de educación su-
perior, aunando esfuerzos en pro del 
bien común. Más que un pilar uni-
versitario, la práctica extensionista es 
el medio por el cual los agentes bus-
can emancipar a los ciudadanos, con-
quistar y defender la democracia, lu-
char por justicia social y promover el 
desarrollo sostenible” (AUGM, 2021, 
p. 5).
En la Declaración de Montevideo, apro-
bada en 2022 como aporte a la Con-
ferencia Mundial de Educación Su-
perior de UNESCO (CMES), la 
AUGM señala: “El ejercicio de la 
autonomía universitaria conectada y 

5 A modo de ejemplo, en 2015, solo en la UNAM participaron 22.793 estudiantes en 4.698 programas de servicio social en torno 
a 12 “ejes de acción”: arte y cultura; ciencia e innovación; derechos humanos; desarrollo social; infraestructura urbana y rural; me-
dio ambiente y desarrollo sustentable; medios de comunicación; modernización de la gestión administrativa; seguridad alimentaria; 
seguridad energética; educación y salud (Cano, 2019).
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responsable significa establecer vín-
culos abiertos con la sociedad, firmar 
convenios de cooperación con orga-
nismos del Estado, el sector produc-
tivo y organizaciones de la sociedad 
civil, tomar parte activa en la cons-
trucción de sistemas de educación 
pública en cada país interactuando 
con los demás subsistemas naciona-
les…” (AUGM, 2022, p. 3). Al ana-
lizar los desafíos pendientes en ma-
teria de integración regional, entre 
otros se destaca “la potencialidad de 
las movilidades relacionadas con las 
propuestas de extensión universitaria” 
(AUGM, 2022, p. 3).
Finalmente, la UDUAL, histórica red 
de universidades latinoamericanas, en 
su aporte a la CMES de 2022, otor-
ga a la extensión un lugar relevante 
entre los desafíos prospectivos que se 
señalan. En dicho documento, se uti-
lizan como equivalentes los términos 
extensión y vinculación dialógica, con re-
lación a tres aspectos: a) Vinculado a la 
evaluación del quehacer universitario, 
indicando que muchas IES carecen de 
actividad investigativa y extensionista, 
y señalando la necesidad de revisar el 
concepto de calidad para dar lugar a 
la evaluación del impacto de los apor-
tes de las IES a la sociedad. b) Ligado 
a la necesidad de que las IES atiendan 
las problemáticas sociales, ambien-
tales y productivas de las sociedades 
latinoamericanas. c) Como parte de 
una necesaria renovación pedagógica 
del nivel superior basada en la inte-
gración con la enseñanza y la inves-
tigación. En este sentido, se señala: 
“El aprendizaje situado permite res-
catar la experiencia de los estudiantes, 
conocer el contexto y enfrentar sus 
problemas. Hace posible reconocer la 
importancia de las interacciones con 
las comunidades y el enriquecimien-
to personal que significa colaborar 
con ellas en la búsqueda de soluciones 
que permitan mejorar sus condicio-
nes de vida y de trabajo. Introducir en 
el currículo problemas del contexto 
requiere fortalecer la investigación 
sobre necesidades y potencialidades 
del entorno y ampliar en lo posible 
las tareas de extensión o vinculación 

que permiten conocer esos proble-
mas y proponer soluciones adecua-
das” (UDUAL, 2022, pp. 11 y 12).

Tendencias

La extensión como campo problemático 
(tomando la definición que Puiggrós 
[1990] da a la educación) está con-
formada por diferentes concepciones 
y proyectos que procuran significar 
e instrumentar el vínculo universi-
dad-sociedad. Estas concepciones no 
siempre son explícitas y casi nunca se 
presentan en estado puro. Se trata más 
bien de la articulación de tradiciones 
y proyectos realizada en la frontera 
móvil de la universidad con su afuera. 
El primer eje de análisis que aborda-
remos tiene que ver con las concep-
ciones y modelos que es posible iden-
tificar en los casos estudiados.
En Uruguay, la propuesta de la inte-
gralidad articula diferentes modelos 
que coexisten detrás del objetivo de 
curricularizar la extensión: la concep-
ción de la “docencia en comunidad” 
(Carlevaro, 1972), el modelo de la 
“extensión crítica” (influenciado por 
el pensamiento de Freire y la educa-
ción popular), la tradición reformista 
del estudio de “los grandes problemas 
nacionales”, y prácticas de asistencia 
y transferencia. En Chile, la propuesta 
de VM articula las distintas formas de 
relación con el medio desde las ló-
gicas y dispositivos de aseguramiento 
de la calidad, con énfasis en la bidirec-
cionalidad (más que en el diálogo), la 
articulación de funciones, la amplitud 
de destinatarios y las mediciones de 
impacto. Dougnac (2016) ha vincu-
lado el surgimiento del discurso de la 
VM con la emergencia del modelo 
anglosajón de engagement, que englo-
ba un conjunto amplio de actividades 
de cooperación universidad-sociedad, 
con énfasis en la bidireccionalidad, la 
articulación de funciones y el manda-
to de involucrarse con los problemas 
públicos (Dougnac, 2016). En Méxi-
co, bajo la denominación genérica de 
tercera función sustantiva, coexisten di-
ferentes modelos con variaciones so-
bre todo por subsistema universitario 

y contexto regional. La tradición de 
la difusión cultural es muy fuerte en 
las principales universidades, como la 
UNAM. En algunos casos, la perspec-
tiva del desarrollo sustentable y terri-
torial articula las prácticas de coope-
ración universidad-sociedad. El servi-
cio social constituye en sí mismo un 
sistema de enorme alcance y hetero-
geneidad. En las redes regionales, se-
gún el caso, la extensión es articulada 
desde discursos desarrollistas y sobe-
ranistas, o por intenciones de renova-
ción pedagógica, preocupaciones por 
la evaluación de la calidad o proyectos 
de emancipación social. El modelo de 
la transferencia y comercialización 
del conocimiento, o de la entreprenu-
rial university, que organismos como 
el Banco Mundial presentan como 
el eje de modernización de la tercera 
función universitaria (Thorn y Soo, 
2006), no se desarrolla sin embargo 
—en general— dentro del marco de 
la extensión o la tercera función en 
las universidades latinoamericanas.
El segundo eje de análisis refiere a 
los procesos de institucionalización 
de la extensión en la región. La ten-
dencia sigue siendo a la inclusión de 
la extensión universitaria como una 
actividad institucional, parte de las 
funciones de las universidades y no 
una acción marginal. Sin embargo, se 
observan subtendencias que varían de 
menor y mayor autonomía y mayor o 
menor estandarización, según los di-
versos sistemas de educación superior 
y modelos de Estado. En Chile, ejem-
plo de menor autonomía y mayor 
estandarización, el Estado ofrece un 
marco regulatorio que busca asegurar 
la calidad definiendo los estándares 
que debe cumplir una universidad 
mediante la acreditación. El foco del 
Estado chileno está en promover una 
estandarización de las instituciones 
tanto públicas como privadas, equi-
parando las formas gestión y evalua-
ción de impacto. Esto difiere del caso 
mexicano, de autonomía y estandari-
zación media, en que el Estado ofrece 
fines y criterios generales según sub-
sistema, pero sin exigencias sobre los 
resultados o impacto de los programas 
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de extensión. En el caso uruguayo, de 
mayor autonomía y menor estanda-
rización, la falta de normativa nacio-
nal promueve una diversidad de pro-
yectos, que ha permitido a la Udelar, 
como su universidad más importante, 
proponer su propio modelo, estruc-
tura y programas. Las redes regionales 
no abordan explícitamente ni proble-
matizan estas subtendencias y ni sus 
implicaciones.
La forma de operar de estas subten-
dencias puede observarse en las formas 
de curricularizar la extensión. En el 
caso chileno, la CNA promueve la VM 
articulada a la docencia e investiga-
ción, sin predefinir una estrategia pe-
dagógica. Su foco está puesto en exigir 
que las instituciones evidencien los re-
sultados e impactos de esa articulación 
docencia-extensión. Esto genera cues-
tionamientos por parte de las institu-
ciones que esperan del Estado mayores 
orientaciones, en una actitud reactiva. 
En el caso mexicano, los programas de 
servicio social, obligatorios por ley, lo-
gran un alcance universal en cuanto a 
vincular formación superior con acti-
vidades en el medio. Sin embargo, su 
aplicación, como indican los estudios 
recientes, varía en calidad, pertinencia 
y valor pedagógico. En el caso urugua-
yo, en su autonomía, el foco está pues-
to en un concepto propio de la Udelar 
que se articula a través de una organi-
zación central-ramificada y programas 
interdisciplinares, sin la necesidad de 
lineamientos estatales. La mayor estan-
darización del caso chileno aparece, 
entonces, como una expansión de un 
modelo de gestión más que una reno-
vación pedagógica o revolución epis-
témica.

Comentario final

En este trabajo realizamos un abor-
daje centrado en algunas dimensiones 
de las políticas de extensión en pers-
pectiva regional, como una forma de 
contribuir a la consolidación de la ex-
tensión como objeto de estudio. Por 
cierto, dichas dimensiones están muy 
lejos de agotar la complejidad del 
tema. Entre otros aspectos, sería rele-
vante contar con un estudio especí-
fico sobre los “campos de demanda” 
(Fernández, 2007), para visualizar el 
tipo de problemáticas que abordan 
hoy la extensión y la vinculación, así 
como los actores sociales que mayor-
mente logran instituir sus necesidades 
como demandas legítimas, pertinentes 
o prioritarias para las universidades.
Del análisis realizado surge que la ex-
tensión y sus “equivalencias funcionales” 
(Dougnac, 2016) se han consolidado 
en las universidades latinoamericanas 
como parte de la tríada misional, a tra-
vés de definiciones más o menos laxas 
y diferentes formas de institucionaliza-
ción. Las características de los sistemas 
universitarios, su proceso histórico y los 
contextos territoriales y sociales en que 
se encuentran influyen en las formas y 
alcances que adquiere la extensión.
La institucionalización de la extensión 
como dimensión de evaluación de las 
agencias de acreditación universita-
ria introduce un nuevo enfoque en la 
región. Se combina un concepto am-
plio de vinculación con el medio con 
una modalidad de evaluación acotada 
a la medición de impacto, lo cual po-
dría restringir en los hechos la ampli-
tud inicial. Futuras contribuciones y 
proyectos deberán profundizar en los 

efectos de las tendencias evidenciadas 
en este trabajo.
La relación de la extensión con la 
enseñanza tiene un importante desa-
rrollo pedagógico y programático en 
varios casos y redes. La relación con la 
investigación aparece como un tema 
menos desarrollado, que invita a ser 
abordado con igual alcance concep-
tual y programático, para poder hacer 
frente a importantes desafíos que las 
sociedades latinoamericanas tienen 
por delante. El hecho de que la con-
cepción de transferencia y comer-
cialización del conocimiento no sea 
parte preponderante de la extensión 
latinoamericana no implica la inexis-
tencia de este modelo en las univer-
sidades. Para dar cuenta de este fenó-
meno, y de otros relacionados, sería 
importante vincular más sistemática-
mente el estudio de la extensión con 
el campo de estudios de ciencia, tec-
nología y sociedad.
Las relaciones entre conocimiento, 
bienestar, poder y democracia son as-
pectos relevantes en el mundo con-
temporáneo. En su articulación trans-
formadora las universidades latinoa-
mericanas tienen un importante pa-
pel a jugar, combinando investigación 
y extensión para contrarrestar las ten-
dencias privatizadoras y las relaciones 
de dependencia, fortalecer lo público 
contribuyendo críticamente a dife-
rentes áreas de las políticas ambienta-
les, sanitarias, productivas, culturales y 
educativas, y expandir el campo de los 
comunes a través de relaciones crea-
tivas con las organizaciones y movi-
mientos sociales.
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Algunas reflexiones acerca de los 
nuevos desafíos de la educación 
superior1

Some thoughts on the new challenges of 
higher education

Algumas reflexões sobre os novos desafios 
do ensino superior

Resumen

La educación superior es un eslabón clave en una sociedad que tiene entre sus fines 
últimos la educación como bien social y público en tanto derecho. En estas institu-
ciones los sujetos educandos desarrollan pensamiento autónomo de forma crítica a 
partir de la construcción de un pensar problematizador ligado a las realidades en que 
viven y con las que conviven cotidianamente. Se brinda a los sujetos la oportunidad 
de plantear interrogantes antropológicas, sociales, culturales, artísticas, políticas, éticas 
y económicas vinculadas a su ser en el mundo. Desde inicios del siglo XXI, en Amé-
rica Latina se vienen cumpliendo estos procesos en las instituciones de educación 
superior. Nuevas generaciones de jóvenes latinoamericanos han ingresado a la edu-
cación superior por primera vez en su historia familiar. De esta forma, la educación 
superior se ha ido transformando en un espacio educativo donde se logra plasmar 
una nueva forma escolar democrática e inclusiva como proyecto social y colectivo. 
No obstante estas finalidades intrínsecas de la educación superior por las que se ha 
venido trabajando, a partir de los escenarios de pandemia que eclosionan en América 
Latina (y el mundo) a partir del año 2020, encuentran un nuevo desafío: ¿cómo 
continuar trabajando en clave de socialización inclusiva cuando las condiciones de los 
contextos socioeducativos parecen estar agudizando las inequidades? En este sentido, 
se presentan algunas categorías analíticas clave como eje del trabajo pedagógico en la 
educación superior en América Latina para continuar con el proceso democratizador 
de la socialización inclusiva aun en escenarios de pandemia.

Palabras clave: educación superior, socialización inclusiva, pandemia.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

Higher education is a key link in a society that has among its ultimate goals education as a social and public good as a right. In 
these institutions, students develop their autonomous thinking in a critical way from the construction of a problematic way of thinking 
linked to the realities in which they live and coexist on a daily basis. Subjects are given the opportunity to raise anthropological, social, 
cultural, artistic, political, ethical and economic questions related to their being in the world. Since the beginning of the 21st century, 
Latin America has been carrying out these processes in higher education institutions. New generations of young Latin Americans have 
entered higher education for the first time in their family history. In this way, higher education has been transformed into an educational 
space where a new democratic and inclusive form of schooling as a social and collective project can take shape. However, these intrinsic 
purposes of Higher Education for which we have been working, from the pandemic scenarios that are emerging in Latin America (and 
the world) since the year 2020, find a new challenge: how to continue working in the key of inclusive socialization when the conditions 
of socio-educational contexts seem to be exacerbating inequities? In this sense, some key analytical categories are presented as the axis 
of pedagogical work in higher education in Latin America to continue with the democratizing process of inclusive socialization even in 
pandemic scenarios.

Keywords: higher education, inclusive socialization, pandemic.

Resumo

O ensino superior é um elo fundamental numa sociedade cujo objetivo último é a educação como um bem social e público como um 
direito. Nestas instituições, os estudantes desenvolvem o seu pensamento crítico autónomo através da construção de uma forma de pensar 
problemática ligada às realidades em que vivem e coexistem no dia-a-dia. Os sujeitos têm a oportunidade de levantar questões antropo-
lógicas, sociais, culturais, artísticas, políticas, éticas e económicas ligadas ao seu estar no mundo. Desde o início do século XXI na América 
Latina, estes processos têm vindo a ter lugar em instituições de ensino superior. Novas gerações de jovens latino-americanos entraram 
no ensino superior pela primeira vez na sua história familiar. Desta forma, o ensino superior transformou-se num espaço educativo em 
que uma nova forma democrática e inclusiva de escolarização está a tomar forma como um projeto social e coletivo. No entanto, estes 
objetivos intrínsecos do ensino superior para os quais temos vindo a trabalhar, a partir dos cenários pandémicos que têm vindo a surgir 
na América Latina (e no mundo) desde 2020, enfrentam um novo desafio: como continuar a trabalhar em termos de socialização in-
clusiva quando as condições dos contextos socioeducativos parecem estar a agravar as desigualdades? Neste sentido, algumas categorias 
analíticas chave são apresentadas como um eixo de trabalho pedagógico no ensino superior na América Latina, a fim de continuar com 
o processo de democratização da socialização inclusiva mesmo em cenários pandémicos.

Palavras-chave: ensino superior, socialização inclusiva, pandemia.

Introducción

Este artículo presenta la posi-
bilidad de un enfoque de la 
educación superior en clave 

de socialización inclusiva en los es-
cenarios de pandemia y pospandemia 
nacional, regional e internacional. Se 
puede hacer referencia a una pan-
demia a nivel contextualizado con 
carácter planetario que data de no-
viembre de 2019 por el coronavirus 
(coV) y que genera la enfermedad 
covid-19. Este gran desafío sanitario 
para todo el sistema social planeta-
rio se enmarca dentro de un modo 
de producción capitalista globalizado 
que continúa vigente como modelo 

hegemónico a nivel económico, so-
cial, político y cultural. En la línea 
teórica de Beck (1998) se considera 
relevante la distinción entre globalis-
mo y globalización como forma de 
desenmascarar la presentación de un 
enfoque del concepto de globaliza-
ción en tanto unívoco y vinculado a 
lo estrictamente territorial político-
social enmarcado en el proyecto del 
Estado nacional de la primera mo-
dernidad. En este sentido, se toma de 
Beck (1998) el concepto de globa-
lismo en tanto una concepción que 
supone la sustitución de los intereses 
sociopolíticos del quehacer político 
estatal por los intereses económicos 
de un mercado mundial teñido por la 
ideología del liberalismo. En cuanto a 

la globalización, Beck (1998) explica 
que esta implica los procesos por los 
cuales los Estados nacionales sobera-
nos se interrelacionan con y a través 
de actores transnacionales de natura-
leza variada, lo que da lugar a nuevos 
vínculos y espacios sociales transna-
cionales en los que emergen las cultu-
ras locales. Este es el actual contexto 
en el que América Latina y el Caribe 
están insertos. En este sentido, no se 
puede continuar pensando lo educa-
tivo, y específicamente la educación 
superior, desde las ciencias sociales 
dentro del marco de los Estados na-
cionales de la modernidad. Según 
Beck (2004), se requiere conceptua-
lizar de forma cosmopolita desde un 
punto de vista teórico, metodológico 
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y organizativo. Cabe aclarar que esto 
no significa que los Estados nación 
hayan desaparecido. Lo que ocurre 
es que han cambiado su estructura, 
funciones y papeles a nivel micro- y 
macrosocial. A partir de esta nueva 
realidad social tiene total vigencia la 
categoría social de Castells (2009) de 
sociedad red:

… un enfoque más constructivo 
para comprender el proceso de cam-
bio histórico consiste en conceptua-
lizar una nueva forma de sociedad, la 
sociedad red, formada por configu-
raciones concretas de redes globales, 
nacionales y locales en un espacio 
multidimensional de interacción 
social. Propongo la hipótesis de que 
las configuraciones relativamente 
estables construidas en las intersec-
ciones de estas redes pueden consti-
tuir los límites que podrían redefinir 
una nueva “sociedad”, teniendo en 
cuenta que dichos límites son alta-
mente volátiles por el cambio cons-
tante de la geometría de las redes 
globales que estructuran las prácticas 
y organizaciones sociales. (p. 44)

Lo global del capitalismo tiene como 
característica central el trascender 
fronteras con una manifestación a 
nivel local de forma simultánea. Esto 
le posibilita al sistema de producción 
vigente su continua reproducción y 
fortalecimiento. De esta forma, ini-
ciada la década del veinte del siglo 
XXI, dentro de cada contexto local, 
ubicado globalmente, está instalada 
una estructura social moderna occi-
dental en permanente cambio —que 
se ha caracterizado como acelerado, 
cíclico e irrefrenable que tiñe tanto el 
contexto global como los contextos 
locales—. Lo local y lo global (glolo-
cal) comienzan a reconstruirse desde 
estos nuevos escenarios que alcanzan 
sin lugar a dudas los sistemas educati-
vos contextualizados.

La educación superior ante este 
nuevo escenario

En particular, el sistema educativo 
se encontró con esta nueva realidad 

sociopolítica-económica producto de 
un proceso de globalización vigen-
te que va tiñendo todas las políticas 
educativas nacionales y sus manifesta-
ciones a nivel microinstitucional. No 
resulta suficiente dar cuenta de un 
proceso de adaptación a esta nueva 
realidad glolocal en las instituciones 
educativas. Los procesos de socializa-
ción tradicionalmente conceptualiza-
dos como socialización primaria y se-
cundaria no están resultando adecua-
dos para comprender lo que está ocu-
rriendo en estos nuevos escenarios de 
pandemia y pospandemia. La crisis 
sanitaria ha teñido —sin pedir permi-
so— todas las instituciones educativas 
latinoamericanas. Ha alcanzado a la 
educación superior institucionalizada. 
La socialización, en su acepción tradi-
cional, no logra dar cuenta y menos 
aún ser explicativa ni interpretativa de 
los procesos que hoy en día se viven 
cotidianamente en las instituciones 
educativas de educación superior de 
América Latina y el Caribe.
No cabe duda de que las institucio-
nes son la base material y simbólica 
del entramado socioeducativo que se 
manifiesta en los sistemas educativos 
contextualizados. Las instituciones de 
educación superior no son ajenas a 
esto. Dentro de ellas se dan procesos 
de socialización que suponen víncu-
los de socialización y de sociabilidad 
que van entretejiendo las potenciales 
funciones sociales de los jóvenes en los 
distintos sistemas sociales locales. Estas 
posibles funciones sociales que se van 
construyendo entre y con los actores 
sociales vinculados a estas instituciones 
de educación superior van generando 
el gran entretejido de roles sociales 
que se van constituyendo en formas 
de expresión social de las relaciones 
humanas emergentes de las prácticas 
educativas institucionalizadas.
Un aspecto a subrayar es que el ca-
pitalismo, de la mano de la globali-
zación del siglo XXI, poco a poco 
ha ido desdibujando al sujeto huma-
no como tal en cuanto centro de las 
prácticas educativas. En los escenarios 
de pandemia y pospandemia actuales, 
las interacciones sociales producto 
de las prácticas educativas institu-

cionalizadas se han ido convirtiendo 
en expresión de un vacío que refleja 
los procesos de deshumanización. Su 
expresión extrema son las relaciones 
sociales exclusivamente mediante 
encuentros virtuales. La casi exclu-
siva mediación de las tecnologías de 
la información y de la comunicación 
(TIC) como forma de contacto en-
tre los sujetos ha ido desarticulando 
los procesos de socialización institu-
cionales que se fortalecen en los en-
cuentros cara a cara. A este proceso de 
cuasidestrucción vincular se le suman 
los procesos de fragmentación social 
y de exclusión que se han visto agu-
dizados por los “encierros” generados 
con relación a las emergencias sani-
tarias nacionales. Se podría afirmar 
que las prácticas educativas se han ido 
vaciando lentamente de su razón de 
ser como espacio de reconocimiento 
de la condición humana. Las institu-
ciones de educación superior no son 
ajenas a este proceso. En la actuali-
dad han pasado a ser un espacio de 
reflejo de un proceso social de pro-
fundización de un amplio repertorio 
de desigualdades socioeconómicas, 
étnicas, territoriales y de género. A su 
vez, se ha generado un proceso de re-
producción que se expresa en nuevos 
procesos de segmentación educativa 
visibles en el quehacer educativo co-
tidiano.
El resultado de lo antedicho: un su-
jeto de derecho al que poco a poco 
la educación superior latinoameri-
cana desde fines del siglo XX le fue 
abriendo espacios de acceso a su de-
recho humano a este nivel educativo 
y que, desde el nuevo contexto de 
pandemia regional, comienza a en-
contrar instituciones que tienen nue-
vas exigencias vinculadas al acceso y 
manejo de las TIC.
Cabe recordar, en este contexto, que 
la democratización del acceso a la 
educación superior y el garantizar la 
permanencia de los estudiantes den-
tro de las instituciones de este nivel 
educativo es un derecho humano 
vigente. Esto exige casi de forma ur-
gente repensar los formatos institu-
cionalizados en la educación superior. 
Algunas interrogantes emergen fuer-
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temente como guías de reflexión-
acción en este contexto de pande-
mia y pospandemia regional: ¿todos 
pueden acceder a las instituciones de 
educación superior? Si lo hacen, ¿en 
qué condiciones educativas, sociales, 
económicas y culturales? Al ingresar, 
¿cómo los reciben estas instituciones? 
¿De forma igualitaria? ¿Les brindan 
garantías en cuanto a las posibilidades 
materiales y no materiales vinculadas 
a los nuevos procesos de enseñanza y 
aprendizaje en modalidad virtual? ¿Se 
abre para cada uno de los estudian-
tes un nuevo proceso de socializa-
ción vinculado a la educación supe-
rior como espacio socioeducativo de 
construcción de potenciales y futuras 
funciones sociales? ¿Hasta qué pun-
to el acceso a la educación superior 
garantiza que el sujeto educando lo-
gre religar con el nuevo mundo que 
lo rodea? ¿De qué forma las prácti-
cas educativas institucionalizadas en 
la educación superior lo conectan y 
vinculan con un mundo que da ca-
bida a los conceptos que son la base 
de procesos de democratización: de-
rechos humanos, inclusión y justicia 
social? ¿En la educación superior se 
abre el sentido de una solidaridad so-
cial acorde a los tiempos de pandemia 
que dan cuenta de un nuevo mundo 
mediado por las TIC?
Los Estados nacionales latinoamerica-
nos, en tanto agentes sociales activos, 
tendrían que tener y sostener en el 
tiempo entre sus objetivos centrales 
las interrogantes planteadas como 
centrales en sus políticas educativas 
nacionales. La educación superior 
requiere una reconceptualización ur-
gente de sus prácticas educativas, por 
lo tanto de los procesos de socializa-
ción que contienen y desarrollan. Se 
requiere comprender cabalmente lo 
que Opertti (2019) señala como uno 
de los atributos centrales de sistemas 
educativos fortalecidos:

… la centralidad de la educación 
está configurada por las alumnas y 
los alumnos como protagonistas, 
reguladores y responsables de sus 
aprendizajes y por las y los docen-
tes como efectivos orientadores y 
animadores del alumnado y de sus 

procesos de aprendizaje. Sistemas 
educativos robustos se preocupan 
por que sus diferentes partes apoyen 
efectivamente a alumnos y docentes. 
Los organigramas de los ministerios 
de Educación deben partir de estos 
dos actores centrales y no tanto de 
entramados institucionales que mu-
chas veces pueden hacer perder de 
vista lo medular de la educación, 
que es forjar el educar y el aprender 
bajo una visión unitaria y robusta. 
(p. 19)

Si se comprende este sentido y atri-
buto que también compete a la edu-
cación superior, los Estados naciona-
les latinoamericanos pueden iniciar 
una configuración socioeducativa 
hacia políticas educativas en clave de 
socialización inclusiva en escenarios 
de pandemia. No resulta suficiente 
expresar el deseo colectivo de la vuel-
ta a la presencialidad como herra-
mienta para la recuperación del sen-
tido humanizador-humanizante de 
la educación superior. Se requiere la 
construcción de una política educati-
va que vaya generando un entramado 
de inclusión y justicia social de una 
nueva democracia para este nuevo 
contexto socioeducativo glolocal que 
requiere tener como eje de reflexión 
y de acción a los y las estudiantes, sus 
contextos socioeconómicos cultura-
les y los nuevos escenarios locales de 
referencia.

La necesidad de generar una 
nueva socialización inclusiva

Cuando De Sousa Santos (2020) se 
pregunta: “¿Qué conocimiento po-
tencial proviene de la pandemia de 
coronavirus?” (p. 19), lleva de la mano 
al educador a hacerse un sinnúmero 
de preguntas. No cabe duda alguna de 
que los contextos son condicionantes 
de la realidad socioeducativa tanto a 
nivel local como global. En la edu-
cación superior coexisten distintos ti-
pos de currículos, dispositivos de en-
señanza y de aprendizaje, estrategias 
didácticas y hasta un vocabulario que 
articula toda planificación didáctica. 
Los dispositivos materiales y simbó-

licos van gestando culturas escolares 
que son producto de hibridaciones 
entre el interior y el exterior de las 
instituciones. Todos estos dispositivos 
que se han ido cambiando y recon-
figurando en lo espaciotemporal en 
los actuales escenarios de pandemia 
están dispuestos para su revisión. El 
mundo de las TIC y de la enseñanza 
y el aprendizaje en modalidad virtual 
como modelo hegemónico los cues-
tiona, los interpela y los critica con 
gran énfasis. Desde fuera de las ins-
tituciones de educación superior se 
cuestiona si quienes egresen realmen-
te estarán formados para el mundo 
material real. Ahora bien, el objetivo 
central de este artículo no es este —
si bien sin duda es de alta relevan-
cia—, sino llegar a comprender que 
la educación superior ha sufrido un 
gran retroceso en cuanto al proceso 
de democratización de su formación 
como derecho humano. Al decir de 
De Sousa Santos (2020), parece que la 
pandemia nos ha cegado del sentido 
de ciertas instituciones:
 

Los debates culturales, políticos e 
ideológicos de nuestro tiempo tie-
nen una extraña opacidad que se 
deriva de su distancia de la vida 
cotidiana de la gran mayoría de la 
población, los ciudadanos comunes, 
“la gente de a pie”, como dicen los 
latinoamericanos. En particular, la 
política, que debía mediar entre las 
ideologías y las necesidades y aspi-
raciones de los ciudadanos, ha re-
nunciado a esta función. El único 
rastro de esa mediación se observa 
en las necesidades y aspiraciones del 
mercado, ese mega-ciudadano for-
midable y monstruoso que nadie ja-
más vio, tocó ni olió, un ciudadano 
extraño que solo tiene derechos y 
ningún deber. Es como si la luz que 
proyecta nos cegase. (p. 31)

Pareciera que el estudiante de edu-
cación superior solo ha pasado a ser 
parte de estadísticas nacionales y ya 
se ha olvidado la importancia de su 
papel social. Los jóvenes requieren la 
atención del mundo adulto y requie-
ren de forma urgente la construcción 
de un proceso de socialización inclu-
siva vinculado a la educación supe-
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rior. Se requiere continuar desarro-
llando la socialización tradicional que 
implica promover el desarrollo de la 
personalidad de los sujetos, colaborar 
a la adaptación individual al medio de 
pertenencia mediante la transmisión 
de conocimientos, valores, normas e 
incluso el buen manejo del lengua-
je, entre otros. La educación que se 
presenta como un fenómeno histó-
rico y situado requiere continuar en 
las instituciones de educación supe-
rior con esta socialización básica. No 
cabe duda alguna de que todo sistema 
educativo está conformado por insti-
tuciones educativas, legislación edu-
cativa, actores sociales involucrados y 
muchos componentes más que son de 
naturaleza real-abstracta. Lo educati-
vo no tiene cualidad de entelequia. El 
sistema educativo forma parte de una 
estructura social que se reproduce y 
perdura en el tiempo. Si la etimolo-
gía del término pandemia supone del 
griego πανδημία, de παν, pan, ‘todo’, y 
δήμος, demos, ‘pueblo’, expresión que 
significa ‘conjunto del pueblo’, en-
tonces se está haciendo un recorrido 
contrario a este sentido en la educa-
ción superior. Cuando Dewey (1971) 
expresa que la educación a través de 
la comunicación genera que la socie-
dad continúe existiendo pues es la 
que construye y reconstruye el todo 
social, cabe recordar (nuevamente) 
que todos los jóvenes tienen el dere-
cho humano a la educación superior, 
y la modalidad presencial y/o virtual 
de enseñanza y aprendizaje con todas 
sus implicancias no tendría que ser un 
obstáculo. El medio no puede ser el 
obstáculo para el fin. El fin tiene que 
ser consistente con los medios y estos 
tienen que colaborar a su logro. La 
socialización inclusiva necesita de un 
proceso de reflexión profunda para 
que los requerimientos materiales y 
no materiales que suponen la ense-
ñanza y el aprendizaje con las TIC es-
tén disponibles para todos y todas en 
las instituciones de educación supe-
rior. No cabe duda alguna de que el 
aporte de Meirieu (2004) es aplicable 
a estos escenarios actuales de pande-
mia que llegan a los sistemas educati-
vos. Él entiende que en las prácticas 

educativas se da un proceso de trans-
misión de saberes esenciales para que 
los sujetos se integren a los mundos a 
los que pertenecen. Si esto se pien-
sa en clave de educación superior se 
puede afirmar que los jóvenes se inte-
gran al mundo adulto interrogándolo, 
y de esa forma van desarrollando pen-
samiento autónomo y crítico. En las 
instituciones de educación superior 
los jóvenes se pueden llegar a religar 
consigo mismos, con sus interrogan-
tes ontológicos y antropológicos, su 
ser-y-estar-en-el-mundo, entre otros 
aspectos. El acceso democrático a las 
instituciones de educación superior y 
la garantía de su permanencia en estas 
a partir de una socialización inclusiva 
son de mucha relevancia pues abren 
las puertas a nuevas oportunidades de 
ser-y-estar-en-el-mundo. A su vez, 
las interacciones sociales que tienen 
como base las relaciones sociales se 
van gestando intra- e extrainstitucio-
nalmente pues se inscriben en flujos 
que ligan-desligan-religan a los suje-
tos con ellos mismos, sus contextos 
y los otros. De esta forma los sujetos 
se construyen y reconstruyen cons-
tantemente en una sociedad signada 
por una pandemia que les exige con-
tinuamente tomar decisiones sobre la 
base de la incertidumbre y el cambio 
constante y acelerado.
Sin duda, la forma escolar en la edu-
cación superior va generando una 
cartografía de lazos sociales produc-
to de los encuentros y desencuentros 
sociales. Si no se logra el acceso y la 
permanencia en clave de socialización 
inclusiva, las instituciones de educa-
ción superior pueden llegar a conver-
tirse en lo que Augé (1998) denomi-
nó no lugares: espacios de tránsito en 
los que el sujeto no siente compromi-
so ni ligazón alguna. La emergencia 
sanitaria global en pandemia puede 
llegar a ser el “golpe” negativo para 
que esto ocurra. En este sentido, y con 
esta misma preocupación, Korinfeld 
(2013) escribe: “Para dar cuenta de 
ese desafío, el de la Escuela por soste-
nerse como ‘un lugar’, proponíamos 
una suerte de ‘antídoto’: generar un 
espacio suficientemente subjetiviza-
do y relativamente operativo, toman-

do una expresión acuñada por René 
Kaës (1989)” (p. 2). La subjetividad 
atravesada por lo histórico situado 
que supone a los sujetos y su relación 
con sus contextos. Las instituciones 
de educación superior tendrían que 
dar cuenta de esta salida al mundo 
desde una mirada aprendida de opor-
tunidades presentadas, justicia social 
e integración social. No obstante, en 
los contextos de pandemia y pospan-
demia los jóvenes reciben de las ins-
tituciones de educación superior un 
mensaje confuso y que se confunde 
con una forma escolar que permane-
ce desde el contexto de no pandemia. 
Si el estudiante no logra ligar con su 
cultura, con los otros y consigo, por 
más que sea consciente de su elec-
ción educativa, probablemente caiga 
en confusiones acerca de su elección 
de carrera o de opción laboral. A esta 
confusión se le suma el nuevo papel 
que las TIC tienen en su formación. 
Según Stiegler (2002), las técnicas 
han ido desarrollando su existencia 
e historia propias. Se presentan ante 
los sujetos como “con vida propia”, 
lo que lleva a la pérdida de la fase re-
flexiva de la acción. Esto puede lle-
gar a tener consecuencias directas en 
la forma escolar y obviamente en las 
prácticas educativas cotidianas. Se po-
dría afirmar que los sujetos educandos 
perciben la mediación por las TIC de 
la enseñanza y el aprendizaje como el 
eje de los procesos educativos. Más 
aún si tienen que abandonar sus es-
tudios por el no acceso o el acceso 
insuficiente a lo material o inmaterial 
que las TIC requieren o por la brecha 
digital producto de las desigualdades 
estructurales y emergentes.
Ante esta realidad socioeducativa, el 
camino propuesto es volver a recor-
dar el valor de lo colectivo a partir de 
una socialización inclusiva. Lo colec-
tivo tiene un poder coercitivo sobre 
el sujeto educando que está presente 
en toda institución educativa. El estu-
diante que ingresa a una institución 
de educación superior ya tiene una 
trayectoria escolar primaria y secun-
daria. A través del trabajo escolar ha 
ido construyendo su identidad indivi-
dual y colectiva. La educación como 
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práctica de mediación productora de 
sujetos por otros sujetos, “sujetos pe-
dagógicos” (Puiggrós, 1990) producto 
del encuentro educador-educando en 
situaciones educativas diversas. A tra-
vés de la socialización este encuentro 
es posible. Esta posibilidad abre las 
puertas a la apropiación cultural de 
los estudiantes, quienes van entrete-
jiendo identidades individuales y co-
lectivas. Esta es la base para que en 
estos nuevos escenarios de pandemia 
emerja la posibilidad de conjugar lo 
individual con lo colectivo a partir de 
un nueva forma de socializar, la so-
cialización inclusiva. Este nuevo pro-
ceso de socialización acepta que estos 
nuevos escenarios de emergencia sa-
nitaria nacional y regional dan cuenta 
de situaciones disruptivas que alteran, 
conmueven y desestabilizan al suje-
to pedagógico. No resulta suficiente 
con dar herramientas teórico-prácti-
cas para la adaptación social. Resulta 
imperioso comprender los contextos 
emergentes diversos y de desigualda-
des sociales de los que provienen los 
estudiantes que ingresan a las insti-
tuciones de educación superior lati-
noamericanas. Se requiere de proyec-
tos educativos contextualizados que 
atiendan las situaciones sociohistóri-
cas educativas nacionales dentro del 
marco regional. Proyectos educativos 
que articulen lo micro- y macroins-
titucional de la educación superior 
a partir de prácticas educativas que 
consideren las situaciones de origen 
socioeconómico educativo y cultural 
de los estudiantes. Un proyecto para 
y desde la educación superior que se 
estructure desde una socialización in-
clusiva y que incorpore la solidaridad 
social de lo colectivo en y desde la 
práctica educativa institucionalizada.

 
La educación superior como 
derecho humano contextualizado

Dentro del marco conceptual pro-
puesto de construcción de una nue-
va socialización inclusiva que abra la 
“caja negra” de la institucionalidad 
generada a partir de los distintos es-
cenarios de pandemia latinoameri-

canos, tiene un lugar central la peda-
gogía del siglo XXI. En la educación 
superior se constituye como articu-
ladora práxica de lo colectivo social. 
Se presenta la urgente necesidad de 
construcción de un sentido inclusivo 
del sistema educativo superior latino-
americano en los escenarios locales 
de pandemia. Lo práxico exige la re-
visión del concepto de práctica edu-
cativa. Gimeno Sacristán (1997) nos 
presenta una multidimensionalidad 
de la práctica educativa que vale la 
pena considerar. Entre sus reflexiones 
sobresalen especialmente dos aspec-
tos: que la práctica educativa tiene un 
sentido cultural general y que es sus-
tancialmente un producto social con 
origen sociohistórico que “se enraíza 
en la experiencia de la colectividad” 
(p. 18). Ambos aspectos dan cuenta 
de la práctica educativa como abier-
ta a la comunidad extraescolar. Una 
continua sinergia está presente entre 
la cultura escolar y la extraescolar. Gi-
meno Sacristán (1997) lo expresa con 
claridad meridiana:

Y no solo se puede hablar de una 
cultura a nivel antropológico que 
se expresa en prácticas educativas 
referidas al trato entre personas o a 
la dirección que los adultos ejercen 
sobre los jóvenes, sino que en esa 
cultura exterior a la escuela existen, 
por ejemplo formas de regular las 
organizaciones sociales y empresa-
riales que se trasladan a la forma de 
entender las organizaciones educa-
tivas… (p. 14)

Las influencias, los procesos de re-
troalimentación, de hibridación cul-
tural se dan en ambos sentidos entre 
las instituciones educativas y la so-
ciedad glolocal. Las prácticas educa-
tivas enmarcadas en estos procesos 
mencionados son altamente comple-
jas y multidimensionales. Han tras-
cendido la concepción tradicional de 
que las prácticas educativas estaban 
circunscritas al aula y al centro esco-
lar. En este sentido, las instituciones 
de educación superior no están aje-
nas a estos procesos que van cons-
truyendo nuevas formas de prácticas 
educativas.

A partir de lo antedicho cobra re-
levancia volver a considerar el ya 
mencionado derecho humano de la 
educación superior como principio 
articulador de la relación pedagógica 
institucionalizada en América Latina 
y el Caribe. Tal como lo señala Gán-
dara Carballido (2019): “El concepto 
de derechos humanos ha de asumirse 
siempre en proceso de construcción 
y necesitado de contextualización e 
historización, de complejización y 
de atención a la pluralidad humana” 
(p. 170). Esto supone necesariamente 
que los derechos humanos requieren 
de una producción contextualizada 
continua en la que lo local tenga una 
presencia sustantivamente atendida. 
El carácter práxico de la relación peda-
gógica en las instituciones de educa-
ción superior latinoamericanas y ca-
ribeñas está vinculado al proceso del 
origen sociohistórico de la educación 
superior como derecho humano que 
merece ser recordado por su vigencia.
En consonancia, si se toma como 
punto de partida el hito sociohistó-
rico de la reforma universitaria de 
Córdoba de 1918 como “… el pri-
mer cuestionamiento serio de la Uni-
versidad latinoamericana tradicio-
nal…” (Dias, 2016, p. 24), se puede 
establecer que de allí partieron los 
principales principios universitarios 
vigentes. Entre ellos, en el marco de 
las reflexiones planteadas y de los es-
cenarios actuales de pandemia en la 
educación superior, vale recordar: la 
consolidación de la autonomía, la for-
mación integral del ser humano vin-
culada al cogobierno, la relevancia de 
generar y atender los vínculos con la 
sociedad y la necesidad de transferen-
cia de los conocimientos a la socie-
dad, entre otros. Desde este momento 
histórico quedó claro que la educa-
ción superior es un bien público y, en 
cuanto tal, tiene que adaptarse a las 
realidades contextuales cambiantes. 
Esto no implica que sus principios 
caduquen; todo lo contrario, per-
manecen. La Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior (CMES) 
de 1998, con su declaración, fue una 
demostración histórica internacional 
de que los principios seguían vigen-
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tes a fines del siglo XX. Dias (1999) 
en la conferencia inaugural ya en ese 
momento plantea y fundamenta la 
importancia de la universalización 
de la educación superior relacionada 
con el derecho al acceso abierto y a 
la educación a lo largo de la vida. “La 
educación superior pasa a ser el lugar 
donde todos tienen que ir, y durante 
todo el tiempo” (Dias, 1999, p. 79). 
Es decir que expresa la importancia 
de que las prácticas educativas en la 
educación superior no se centren en 
el modelo academicista tradicional 
ajeno a lo que está acaeciendo en la 
sociedad de referencia. La necesaria 
sinergia sociedad-educación superior 
da cuenta de instituciones contextua-
lizadas, situadas y comprometidas con 
las sociedades. En 2008, en la Con-
ferencia Regional de Educación Su-
perior en América Latina y el Caribe 
(CRES) en Cartagena se continuó 
trabajando y profundizando en los 
mismos principios y sus implicancias 
contextualizadas (Instituto Interna-
cional de la UNESCO para la Edu-
cación Superior en América Latina 
y el Caribe [IESALC], 2008). Y en la 
CRES en Buenos Aires en 2018 se 
continuó una vez más reflexionando 
y trabajando sobre los mismos princi-
pios (Suasnábar, et al., 2018). Didriks-
son (2018) lo plantea con claridad de 
la siguiente manera:

Durante las dos últimas décadas 
fueron organizadas dos Conferen-
cias Regionales sobre Educación 
Superior y, también, dos mundiales 
por parte de la UNESCO, en don-
de se buscó proyectar un escenario 
de transformación de la universidad, 
que quedó plasmado en sendos do-
cumentos y planes de acción que 
aún están por hacerse realidad, y aún 
más por convertirlos en estrategias 
de cambios para las universidades de 
la región y a nivel mundial. (p. 49)

En todos estos eventos, la educación 
superior aparece como un derecho 
humano que tiene que ser garantiza-
do por un Estado que está enmarcado 
(como ya se discutió) en un proceso 
de globalización que no se detiene en 
la profundización de desigualdades 

sociales. El mismo Didriksson (2018) 
menciona la pregunta clave de la 
CRES 2018: “¿cómo está avanzando 
la universidad en el mundo y qué te-
nemos que decir los latinoamericanos 
en la perspectiva de los modelos que 
estamos defendiendo como propios?” 
(p. 56). A este interrogante, Didriks-
son (2020), a partir del contexto de 
pandemia, agrega con actitud propo-
sitiva:

Aquí estamos, pisando terrenos muy 
delicados, y nuestra responsabilidad 
es repensar la universidad, su papel en 
la región, repensar lo que construi-
mos en la CRES 2018 y plantearnos 
las nuevas realidades en la perspectiva 
de redefinir una política pública muy 
propositiva, muy flexible, de gran al-
tura y que requiere ser consensuada 
con una muy amplia gama de actores 
e instituciones, para poder lograr po-
líticas de Estado de corto, mediano y 
largo plazos. (p. 111)

Desde esta perspectiva, Didriksson 
(2020) señala cinco dimensiones sus-
tantivas para una reinstitucionaliza-
ción de la educación superior: Una 
reformulación de la forma de pro-
ducción de conocimiento, de la inves-
tigación y de la innovación se impone 
como necesaria desde los formatos de 
la educación superior. Un replan-
teo de la perspectiva y el abordaje 
temático desde lo disciplinar, pues 
la pandemia ha dejado en evidencia 
lo interdisciplinario y lo complejo 
de los problemas de conocimiento, 
lo que supone el requerimiento de 
una nueva organización institucional 
para su abordaje. Atender la realidad 
de la actualización de la formación 
del docente de la educación superior 
que, en muchos casos, entiende que 
la enseñanza en la modalidad virtual 
es trasladar su clase presencial. Si a lo 
mencionado se le suma que la seg-
mentación institucional se ha agudi-
zado y se han perdido oportunidades 
de acceso a la educación superior, 
que hay sectores de la población que, 
pospandemia, no piensan regresar a 
la universidad, y la crítica situación 
financiera institucional, entonces se 
puede hacer referencia una “univer-

sidad infectada”. Dentro de un con-
texto de pospandemia, la prioridad 
presupuestal estatal ha pasado a ser 
la salud, y la educación superior re-
quiere una nueva institucionalización 
según Didriksson (2020):

Una política pública distinta, que 
vaya hacia la transformación efecti-
va, en la que tenemos que aprove-
char la crisis desde la lógica de uno 
o varios escenarios, romper con los 
sistemas rígidos de las viejas estruc-
turas institucionales y plantearnos 
alternativas de toda índole para 
avanzar hacia sistemas híbridos e in-
novadores, aunque sea, en principio 
como de buenas prácticas o expe-
rimentales, pero que sean factores 
multiplicadores que vayan teniendo 
influencia en la perspectiva de la 
transformación de nuestras univer-
sidades. No bastará con seguir con 
las mismas estructuras que tenemos 
y simplemente plantearnos el bien 
público y el bien social. Es necesa-
rio plantearnos que ante la crisis hay 
oportunidades para aprovechar, para 
desarrollar nuevas capacidades en el 
terreno de lo organizativo, de la ges-
tión del conocimiento, de la inves-
tigación y la innovación, de la pro-
ducción científica desde la trans y la 
interdisciplinariedad, desde la com-
plejidad y desde una nueva docen-
cia en la perspectiva de los nuevos 
paradigmas de aprendizaje. (p. 117)

Tensiones que se transforman en 
nuevos desafíos

Parece muy sencillo enunciar que es 
necesario reconfigurar las institucio-
nes de la educación superior a par-
tir de la socialización inclusiva. Sin 
embargo, la realidad socioeducativa 
da cuenta de que estas instituciones 
educativas tienen su historia, mate-
rialidad, su cultura escolar que han 
perdurado en el tiempo. Su estructura 
burocrático-administrativa va gene-
rando relaciones pedagógicas y socia-
les que han permanecido y se repro-
ducen. La tensión y al mismo tiempo 
el desafío actual es cómo reconfigurar 
las relaciones sociales y pedagógi-
cas en los escenarios emergentes de 
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incertidumbre sin que estas pierdan 
su naturaleza histórica de formación 
académica y profesional.
Resulta imprescindible que las insti-
tuciones de educación superior, con 
el respaldo de políticas educativas 
nacionales, se fortalezcan brindando 
oportunidades a todo aquel sujeto 
que aspire a recorrer el camino de 
formación dentro de ellas. El fin úl-
timo de la educación superior como 
derecho humano tiene que ser consi-
derado como parte de toda sociedad 
que se precie de ser democrática en el 
siglo XXI. Lo colectivo se tendría que 
ir construyendo como proyecto social 
y político en el que estas instituciones 
educativas cobren un papel funda-
mental. Estas instituciones latinoame-
ricanas tendrían que reconfigurarse 
como espacio público y abierto en el 
cual los sujetos aprehendan el sentido 
de lo colectivo-individual.
En este contexto actual de pospande-
mia, las oportunidades de acceso y el 
apoyo a la permanencia dentro del sis-
tema educativo superior para los estu-

diantes son clave. En este sentido, los 
componentes materiales se presentan 
como relevantes como base de todo 
proceso de socialización inclusiva. Al 
decir de Díaz-Barriga y Barrón-Ti-
rado (2020): “las estructuras curricu-
lares en particular, operan en nuestro 
contexto de manera inequitativa, no 
inclusiva, contraviniendo los precep-
tos de la justicia social y curricular” 
(p. 7). Por este motivo, y otros tantos 
mencionados, es de alta relevancia el 
planteo de nuevos formatos escola-
res asociados a nuevas modalidades 
a partir de la mediación con las TIC 
de la enseñanza y el aprendizaje. La 
posibilidad de generar nuevos dispo-
sitivos que estructuren las relaciones 
y las interacciones sociales y pedagó-
gicas dentro de las instituciones de 
educación superior latinoamericanas 
abre las puertas de acceso en contex-
tos con condiciones socioeconómicas 
adversas.
En definitiva, es necesario que se con-
figuren nuevas prácticas educativas en 
las instituciones de educación supe-

rior. Tal como lo plantea Cala Pegue-
ro (2023), la experiencia educativa 
tanto en el contexto de pandemia y 
como en el escenario actual pospan-
demia conduce a repensar el papel del 
docente como parte sustantiva de las 
prácticas educativas en educación su-
perior. Los desafíos actuales de la edu-
cación superior obligan a reflexionar 
sobre qué formación de académicos y 
profesionales se quiere y se requiere 
para contribuir a transformar la socie-
dad de manera sostenible. Al decir de 
Román (2020), la educación superior 
tiene que asumir que “los retos a los 
que se ven sometidos los estudiantes, 
los docentes y la parte administrativa 
en el contexto actual” (p. 39) impli-
can un enfoque complejo de las prác-
ticas educativas. Estas prácticas educa-
tivas representan un gran desafío vin-
culado a las demandas sociales de un 
nuevo proceso democratizador que 
emerge en los escenarios de Nuestra-
mérica del siglo XXI en contextos de 
riesgo pospandemia.
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La contradicción entre las estadísticas 
y las prácticas: hacia nuevos abordajes 
de estudio para analizar la desigualdad 
en la educación superior1

The contradiction between statistics and 
practices: towards new study approaches to 
analyze inequality in higher education

A contradição entre estatísticas e práticas: 
rumo a novas abordagens de estudo para 
analisar a desigualdade no ensino superior

Resumen

En las últimas dos décadas América Latina vivió una explosión de la matrícula de 
estudiantes en el nivel superior que dio lugar a una “revolución en el acceso”. Sin 
embargo, persisten desigualdades entre estudiantes según su origen social que se refle-
jan, principalmente, en la graduación.
En el presente artículo reflexionamos sobre la necesidad de incorporar nuevos aborda-
jes y objetos de estudio para analizar la desigualdad educativa. En este sentido, de-
sarrollamos argumentos que justifican la importancia de llevar adelante análisis que 
incorporen nuevas perspectivas para conocer, ya no las razones por las que estudiantes 
de origen social desfavorable abandonan los estudios, sino su contracara: los casos 
“exitosos”. Es decir, trayectorias y experiencias de estudiantes que, en condiciones 
desfavorables, alcanzan el título de grado.
En primer lugar, presentamos una descripción de las últimas dos décadas en las que 
aumentó la participación de la población latinoamericana en el nivel superior y la 
incorporación de estudiantes “nuevos/as”. En segundo lugar, y a partir de fuentes 
estadísticas secundarias, describimos la situación en la que, pese al mejoramiento de 
algunos indicadores y la movilidad social ascendente, persisten desigualdades edu-
cativas en la educación superior: desigualdad entre países, dentro de estos y entre 
estudiantes. Finalmente, se retoman algunos conceptos provenientes de los estudios 
con enfoque multidimensional de la desigualdad para reflexionar acerca de los marcos 
conceptuales que contribuyen al análisis de dicho fenómeno en el campo educativo.

Palabras clave: desigualdad, educación superior, estudiantes, América Latina.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

In the last two decades, Latin America has experienced an explosion in student enrollment at the higher education level, which has 
given rise to an “access revolution”. However, inequalities persist among students according to their social origin, which are mainly 
reflected in graduation.
In this article we reflect on the need to incorporate new approaches and objects of study to analyze educational inequality. In this sense, 
we develop arguments that justify the importance of carrying out analyses that incorporate new perspectives to understand, not the 
reasons why students from disadvantaged social backgrounds drop out of school, but their flip side: the “successful” cases. That is to say, 
trajectories and experiences of students who, in unfavorable conditions, achieve their degree.
First, we present a description of the last two decades in which the participation of the Latin American population in higher education 
and the incorporation of “new” students increased. Secondly, and based on secondary statistical sources, we describe the situation in 
which, despite the improvement of some indicators and upward social mobility, educational inequalities persist in higher education: 
inequality between countries, within countries and among students. Finally, some concepts from studies with a multidimensional ap-
proach to inequality are used to reflect on the conceptual frameworks that contribute to the analysis of this phenomenon in the field 
of education.

Keywords: inequality, higher education, students, Latin America.

Resumo

Nas últimas duas décadas, a América Latina experimentou uma explosão de inscrições de estudantes a nível terciário, levando a uma 
“revolução de acesso”. No entanto, persistem desigualdades entre estudantes de acordo com a sua origem social, que se refletem prin-
cipalmente na graduação.
Neste artigo, refletimos sobre a necessidade de incorporar novas abordagens e objetos de estudo para analisar a desigualdade educa-
cional. Neste sentido, desenvolvemos argumentos que justificam a importância de realizar análises que incorporem novas perspectivas 
para compreender não só as razões pelas quais os estudantes de meios sociais desfavorecidos abandonam a escola, mas também a sua 
contraparte: os casos de “sucesso”. Por outras palavras, as trajetórias e experiências dos estudantes que, em condições desfavoráveis, 
atingem o seu grau.
Em primeiro lugar, apresentamos uma descrição das duas últimas décadas em que a participação da população latino-americana no 
ensino superior e a incorporação de “novos” estudantes têm aumentado. Em segundo lugar, e com base em fontes estatísticas secundárias, 
descrevemos a situação em que, apesar da melhoria de alguns indicadores e da mobilidade social ascendente, persistem desigualdades 
educacionais no ensino superior: desigualdade entre países, dentro dos países e entre estudantes. Finalmente, alguns conceitos de estudos 
com uma abordagem multidimensional da desigualdade são retomados a fim de refletir sobre os quadros conceptuais que contribuem 
para a análise deste fenómeno no domínio da educação.
Palavras-chave: desigualdade, ensino superior, estudantes, América Latina.

Introducción

En las últimas dos décadas Amé-
rica Latina vivió una explosión 
de la matrícula de estudiantes 

en el nivel superior que dio lugar a 
una “revolución en el acceso” (Ezcu-
rra, 2020). Sin embargo, y como ve-
remos a continuación, persisten des-
igualdades entre estudiantes según su 
origen social. En este trabajo elabora-
mos una reflexión acerca del estudio 
de las desigualdades entre estudiantes 
del nivel superior. Primero, a partir 
de las investigaciones sobre el tema, 
caracterizamos el contexto de las úl-
timas dos décadas en el cual aumentó 

la participación de la población en los 
estudios del nivel superior. En segun-
do lugar, describimos la situación por 
la que, pese al aumento del bienestar 
de la población y la movilidad social 
ascendente, persisten desigualdades 
educativas en la educación superior 
vinculadas a la desigualdad entre paí-
ses, dentro de estos y, principalmente, 
entre estudiantes. Finalmente, reto-
mamos ideas y conceptos provenien-
tes de los estudios con un enfoque 
multidimensional de la desigualdad 
(Kessler, 2014; Reygadas, 2004) para 
reflexionar acerca de los marcos con-
ceptuales que contribuyen al análi-
sis de dicho fenómeno en el campo 
educativo de este nivel.

En el presente artículo planteamos 
la necesidad de incorporar nuevos 
abordajes y objetos de estudio para 
analizar la desigualdad educativa. En 
este sentido, se desarrollan argumen-
tos que justifican la importancia de 
llevar adelante análisis que incorpo-
ren nuevas perspectivas para conocer, 
ya no las razones por las que estu-
diantes de origen social desfavora-
ble abandonan los estudios, sino su 
contracara: los casos “exitosos”. Es 
decir, trayectorias y experiencias de 
estudiantes que, en condiciones des-
favorables, alcanzan la titulación en el 
nivel superior.
El interés por abordar la desigualdad 
en este nivel obedece a dos razones: 
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en primer lugar, es que “como campo 
de estudio es relativamente reciente” 
(Parra Sandoval, 2021, p. 11) y, segun-
do, a que, pese a los avances en mate-
ria educativa, es el nivel en el que las 
brechas de desigualdad son más acen-
tuadas (Benza y Kessler, 2021).

Contexto

Luego del período neoliberal y con 
el “giro a la izquierda” de muchos 
gobiernos en América Latina,2 hubo 
un aumento de los salarios mínimos 
y reales, y disminuyeron la pobreza, 
la desocupación y la desigualdad en 
los ingresos (Benza y Kessler, 2021). 
Hubo avances en materia social, eco-
nómica y también educativa que per-
mitieron la inclusión de millones de 
personas en las distintas esferas de la 
vida social. En palabras de Benza y 
Kessler (2021), “hubo una tendencia 
a la disminución de las desigualdades 
[pero] sería más ajustado afirmar que 
el período se caracterizó más por una 
disminución de la exclusión que por 

un avance concreto en términos de 
igualdad” (p. 175). Podemos afirmar 
que, en términos generales, mejoró la 
calidad de vida de la población.
Distintos trabajos analizaron la mo-
vilidad social que experimentaron 
millones de latinoamericanos/as y 
teorizaron acerca de este fenómeno. 
En este sentido, Güemes y Paramio 
(2020) utilizan la categoría nuevas cla-
ses medias para dar cuenta del sector de 
la población que experimentó movi-
lidad social ascendente como resul-
tado de las políticas de los gobiernos 
posneoliberales. Mientras que Are-
llano Cueva (2010) denominó clase 
media divergente a los nuevos sectores 
en ascenso. En ambos trabajos los/as 
autores/as destacan las peculiaridades 
culturales de estas clases en ascenso y 
sus características disímiles de aquellas 
de las clases medias tradicionales.
Es importante destacar que la dismi-
nución de las desigualdades se reflejó 
en todos los niveles educativos. Los 
países del continente experimentaron 
un aumento sostenido de la cobertu-
ra en educación con avances que se 

reflejaron en la permanencia y fina-
lización de los ciclos escolares como 
también en el porcentaje de jóvenes 
escolarizados (Alfonso et al., 2012; 
Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe [CEPAL], 2019b). 
Más importante aún, los datos mues-
tran que los sectores más postergados 
en términos económicos aumenta-
ron sus años de estudio: “uno de los 
avances más notables es que el au-
mento de la participación en el sis-
tema educativo ha sido liderado por 
los grupos de población que conta-
ban con menor acceso hace tan solo 
unos años” (Alfonso et al., 2012, p. 2). 
De acuerdo con los datos presentados 
por la CEPAL (2019a), el promedio 
ponderado de 18 países muestra que 
entre 2012 y 2017 “las brechas entre 
las personas más y menos educadas 
tendieron a cerrarse” (p. 101). Como 
se puede apreciar en la tabla 1, para el 
período 2012-2017 aumentó el por-
centaje de la población en situación 
de pobreza y pobreza extrema que al-
canzó un nivel educativo de 13 años 
o más.

2 “Entre 1998 y 2011 once países latinoamericanos eligieron presidentes de izquierda, centroizquierda o nacional-populares, una 
situación hasta entonces inédita en la historia de la región” (Benza y Kessler, 2021, p. 7).

3 Más precisamente, sostienen que la inclusión educativa es un fenómeno que creció sin pausa desde la década de 1980.

Tabla 1: América Latina (18 países): porcentajes de personas en situación de pobreza 
y pobreza extrema con nivel educativo de 13 años y más, 2012-2017

2012 2014 2016 2017

Pobreza extrema 1,1 % 1,1 % 1,8 % 1,8 %

Pobreza 4,8 % 5,2 % 6,1 % 6,1 %

Fuente: Panorama social de América Latina 2018 (CEPAL, 2019a).

La educación en el nivel superior

Durante la ola de gobiernos progre-
sistas, señalan Benza y Kessler (2021), 
“se incrementó la proporción de tra-
bajadores con educación secundaria, 

pero también superior” (p. 61).3 El 
período posneoliberal se caracterizó 
por los incrementos presupuestarios, 
el aumento de la matrícula y la gra-
duación, tanto en términos relativos 
(Rama, 2009) como absolutos (Benza 
y Kessler, 2021).

De acuerdo con lo que señala Parra 
Sandoval (2021), las políticas imple-
mentadas promovieron y permitieron 
el acceso a la educación superior de 
estudiantes de sectores históricamen-
te relegados del sistema. Es decir, el 
ingreso de estudiantes “nuevos/as” si 
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tomamos en cuenta que provienen 
de familias o sectores sociales sin an-
tecedentes en la educación superior. 
Esto ocurrió, principalmente, como 
resultado de la obligatoriedad y ma-
yor cobertura del nivel secundario, el 
aumento y diversificación de la oferta 
educativa de los estudios superiores4 y 
la mayor demanda de títulos educati-
vos por parte de la población (Benza 
y Kessler, 2021; Parra Sandoval, 2021; 
Rama, 2009). Arellano Cueva (2010) 
destaca principalmente esto último: el 
crecimiento de la demanda de la cla-
se media divergente (y también de la 
oferta dedicada a este sector).
En este sentido, según el esquema 
propuesto por Rama (2009),5 Améri-
ca Latina presenta indicadores que ha-
cen de su sistema superior un sistema 
de acceso de masas. La tabla 2 refleja 
el incremento en el tiempo y muestra 
el aumento sostenido de la tasa bruta 
de matriculación6 en América Latina 
entre 1970 y 2018 y el salto notorio 
desde el año 2000 que dio lugar al 
“afianzamiento de los llamados siste-
mas de alta participación en el ciclo, 
en los que la tasa bruta de matrícula 
alcanza al 50 % o más” (Ezcurra, 2020, 
p. 113).

Tabla 2: Tasa bruta de matrícula en 
América Latina, promedio regional. 

Evolución 1970-2020

Año Tasa bruta de 
matriculación

1970 6,91 %

2000 16,18 %

2018 51,76 %

Fuente: Ezcurra (2020).

Este fenómeno socioeducativo 
produjo una transformación pro-
funda en el perfil del/a estudiante 
universitario/a de América Latina. A 
diferencia de lo que ocurría en dé-
cadas anteriores, donde prevalecía un 
perfil de estudiante homogéneo pro-
veniente de la clase media o alta, en 
la actualidad sobresale un perfil más 
bien heterogéneo que “se caracteriza 
por significativas diferencias en tér-
minos de capital cultural, formación 
preuniversitaria, género, institución 
de adscripción, entre otros rasgos” 
(Parra Sandoval, 2021, p. 11). Como 
sostiene Rama (2009), “el aumen-
to de la cobertura es derivado de la 
incorporación de nuevos estudiantes 
procedentes de sectores con menores 
ingresos y menos capitales culturales” 
(p. 178). Se trata de estudiantes que, 
en muchos casos, combinan los estu-
dios con actividades laborales en con-
diciones más bien precarias, son pa-
dres/madres o tienen personas a car-
go, su dedicación al estudio es parcial 
y/o son la primera generación uni-
versitaria, entre otras condiciones que 
obstaculizan, demoran o interrumpen 
sus trayectorias educativas.
Si el perfil de estudiante universitario/a 
cambió, también cambió el escenario 
en el que se desenvuelven las trayec-
torias educativas que ahora se carac-
teriza por la masificación del ingreso 
y la deselitización del sistema (Rama, 
2006; Rama, 2009).

Desigualdades

De todos modos, aun con indicado-
res alentadores y el ingreso de nue-
vos sectores sociales al nivel superior, 
hay evidencia que advierte de las 

desigualdades que persisten actual-
mente. Si bien las mediciones sobre el 
abandono y la graduación presentan 
algunos déficits y limitaciones que 
dificultan las comparaciones (Ezcurra, 
2022), diversas investigaciones mues-
tran la misma tendencia: desigualdad 
entre países, dentro de estos y entre 
estudiantes (Benza y Kessler, 2021; 
Ezcurra, 2020; Rama, 2009).
La desigualdad entre países se refleja 
al observar la tasa bruta de matricu-
lación de cada uno; en este sentido, 
América Latina exhibe cierta hete-
rogeneidad intrarregional (Ezcurra, 
2020). Como muestra la tabla 3, en 
2018 seis de los siete países con siste-
mas de más alta participación corres-
ponden a América del Sur:

Tabla 3: Tasa bruta de matriculación 
en los siete países de América Latina 

con más alta participación 
en torno a 2018

País Tasa bruta 
de matriculación

Argentina 89,96 %

Chile 88,46 %, 2017

Perú 70,74 %, 2017

Uruguay 63,13 %

Colombia 55,33 %

Costa Rica 55,21 %

Brasil 51,34 %

Fuente: Ezcurra (2020, p. 114).

Respecto a las desigualdades dentro de 
cada país es importante aclarar que, así 
como ocurrió una expansión del sis-

4 Según un informe del Banco Mundial, a partir del año 2000 se crearon un cuarto de las instituciones de educación superior de 
América Latina (Ferreyra et al., 2017).

5 Rama distingue cinco clasificaciones para el nivel superior según la tasa bruta de matrícula de este: acceso de elite (hasta 15 %), 
acceso de minorías (entre 15 y 30 %), acceso de masas (hasta 50 %), acceso universal (hasta 85 %) y acceso absoluto (más de 85 %).

6 UNESCO define a la tasa bruta de matriculación (TBM) como la proporción entre la cantidad de personas matriculadas en el 
nivel, independientemente de su edad, sobre la población del grupo de edad teórica correspondiente al mismo nivel —en el caso 
de la educación superior de entre 18 y 24 años—.
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tema, surgieron mecanismos de distin-
ción y barreras sociales que han ido seg-
mentando los circuitos de formación 
en educación superior: exámenes de 
ingreso para prestigiosas universidades 
públicas o distintos tipos de aranceles 
en las opciones privadas. Según Didou 
Aupetit (2021): “la expansión en Amé-
rica Latina se plasmó en la consolida-
ción de circuitos paralelos y segmen-
tados de educación superior” (p. 308). 
Como consecuencia de esto, se dio un 
proceso de diferenciación, mercantili-
zación, desarrollo de circuitos diferen-
ciados de calidad y complejización del 
sistema (Rama, 2009, p. 181). Es por 
esto que, muchas veces, el ingreso de 
los sectores históricamente relegados se 
produjo en circuitos terciarios no uni-
versitarios. Para Ezcurra (2020) se trata 
de una “democratización estratificada” 
por la cual “se afianza una democrati-
zación paradojal” (p. 124).
En tercer lugar, y es el punto más so-
bresaliente para la reflexión de este 
trabajo, las investigaciones dan cuenta 
también de que persisten profundas 
desigualdades en las trayectorias de 
los/as estudiantes según el origen so-
cial y los capitales económicos, cultu-
rales y sociales. Esto se observa cuando 
se analizan el abandono y la gradua-
ción: los nuevos ingresantes prove-
nientes de los sectores históricamen-
te relegados tienen más dificultades 
para permanecer en las universidades 
y, por lo tanto, menos probabilidades 
de graduarse. Siguiendo el análisis de 
Benza y Kessler (2021), hay que con-
siderar que no se trata de nuevas des-
igualdades, sino que, por ser estudian-
tes provenientes de sectores histórica-
mente alejados del sistema, su llegada 
a las instituciones del nivel superior 
trastoca la manera en que se percibe 
la desigualdad: “la desigualdad antes 
estaba en mayor proporción fuera del 
sistema y hoy se encuentra dentro de 
él” (Benza y Kessler, 2021, p. 106).

Nueva agenda de preocupación: 
¿qué ocurre con la graduación?

La masificación de los estudios supe-
riores en los últimos años es un dato 

alentador que promueve la igualdad 
de oportunidades. Sin embargo, con-
sidero que esta situación nos obliga 
a indagar en una nueva agenda de 
preocupaciones que se observan en 
el actual contexto: la desigualdad en 
las trayectorias educativas y la gradua-
ción. Como señalamos, no se trata de 
una nueva desigualdad, sino de una 
nueva preocupación en torno a la 
desigualdad.
El documento sobre universidades 
latinoamericanas elaborado por el 
Observatorio Iberoamericano de la 
Ciencia, la Tecnología y la Sociedad 
de la OEI (Organización de Estados 
Iberoamericanos) señala que entre 
2010 y 2018 hubo un aumento del 
40 % en la cantidad de graduados/as 
(Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura [UNESCO], 2020). Sin 
embargo, al profundizar el análisis, es 
importante atender a lo que señalan 
Benza y Kessler (2021):

La graduación aumentó, pero aún 
es relativamente baja comparada 
con la de los países desarrollados, ya 
que menos de la mitad de los que 
comienzan una carrera logra termi-
narla. A su vez, en los países donde la 
expansión universitaria fue mayor, 
la proporción que logra graduarse 
suele ser menor. (p. 99)

Para Parra Sandoval (2021), las bajas 
tasas de terminalidad y el alto por-
centaje de estudiantes que abando-
nan los estudios son parte del actual 
panorama universitario en América 
Latina. La masificación del nivel su-
perior se dio en el acceso y primeros 
años de las carreras, pero no a lo largo 
de toda la trayectoria de los/as estu-
diantes. El acceso de los/as nuevos/
as estudiantes no se tradujo de ma-
nera mecánica en los niveles de gra-
duados/as. La graduación sigue sien-
do, principalmente, un fenómeno de 
sectores históricamente privilegiados. 
La democratización se dio en el ac-
ceso al nivel superior pero no en las 
posibilidades igualitarias, reales y con-
cretas para todos/as los/as estudiantes 
de poder finalizar los estudios. La tesis 
de Benza y Kessler (2021), expuesta 

anteriormente, según la cual en Amé-
rica Latina lo ocurrido en los últimos 
años obedece más a la disminución de 
la exclusión que a condiciones reales 
de igualdad en la población, también 
permite entender lo que ocurrió en 
materia educativa.
El trabajo de Wilkinson y Picket 
(2009) basado en información de paí-
ses de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico 
(OCDE) muestra que “el capital so-
cial y cultural del contexto inmedia-
to de la persona determina de forma 
predominante su rendimiento aca-
démico” (p. 14). Aunque este análi-
sis resulta sesgado para comprender 
lo que ocurre en América Latina 
(dada la poca cantidad de países la-
tinoamericanos que forman parte de 
la OCDE), las investigaciones reali-
zadas por científicos/as de nuestro 
continente señalan la misma tenden-
cia. Según Saraví (2015), “los datos 
muestran que existe una clara corre-
lación entre las posibilidades y logros 
educativos de niños y jóvenes, y las 
condiciones socioeconómicas de sus 
hogares” (p. 66). El origen social es un 
factor decisivo en las trayectorias de 
los/as estudiantes universitarios/as y 
las posibilidades que tienen de alcan-
zar el título: “esto impacta y eviden-
cia la precariedad de las trayectorias 
académicas” (Parra Sandoval, 2021, p. 
50). Si bien es muy difícil establecer 
comparaciones y dar cuenta de la efi-
ciencia de los sistemas educativos del 
nivel superior, dado que “se producen 
interrupciones, reingresos y cambios 
que hacen dificultosa la interpreta-
ción del grado de aprovechamiento 
que los diferentes grupos sociales ha-
cen de la posibilidad de acceder a la 
educación superior” (Fernández La-
marra y Pérez Centeno, 2016, p. 129), 
las investigaciones muestran las des-
igualdades que hay entre los distintos 
sectores sociales.
Basado en los datos de 18 países 
del continente, el trabajo de Trucco 
(2014) revela que, para el año 2011, 
solo el 10,7 % de los jóvenes de en-
tre 25 y 29 años habían alcanzado 
al menos cinco años de educación 
postsecundaria y “con una estratifi-
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cación según quintiles de ingreso per 
cápita muy fuerte, ya que por cada 27 
jóvenes de estratos de altos ingresos 
(quinto quintil), solo uno de bajos 
ingresos logra concluir cinco años de 
estudios postsecundarios” (p. 23).
Sin embargo, distintos estudios mues-
tran que, si bien la desigualdad per-

siste, las comparaciones longitudina-
les desde comienzos de siglo hasta la 
actualidad muestran que hubo algu-
nos avances de los sectores más des-
aventajados respecto a la culminación 
de estudios superiores. El trabajo de 
Valenzuela y Yáñez (2022) refleja esto 
mismo: continúa la desigualdad entre 

la población de los distintos quintiles, 
sin embargo, muestra que en el perío-
do 2000-2020 hubo un aumento en 
las distintas franjas etarias del porcen-
taje de población del primer quintil 
que finalizó estudios de cuatro o más 
años (tabla 4).

Tabla 4: América Latina (15 países): evolución del porcentaje promedio de población que finalizó un programa de 
cuatro o más años en educación superior por quintiles de ingreso extremo y grupos de edad (2000-2020)

                                       Quintiles de ingreso

                                           Quintil I                                                Quintil V

2020 2010 2020 2000 2010 2020

20-25 años 1,0 % 1,9 % 4,3 % 17,3 % 23,2 % 24,5 %

26-30 años 1,4 % 2,4 % 6,5 % 34,5 % 44,0 % 48,2 %

31-35 años 1,4 % 1,7 % 4,2 % 36,6 % 44,7 % 51,1 %

Fuente: Valenzuela y Yánez (2022, p. 24).

Por otra parte, datos publicados por 
la CEPAL (2019a) muestran que en-
tre 2002 y 2017 aumentó el porcen-
taje de personas de ingresos bajos de 

25 años o más que alcanzaron estu-
dios terciarios, ya sean estos comple-
tos o incompletos. En sintonía con 
lo expuesto anteriormente, se obser-

va un leve aumento de estudiantes 
con ingresos bajos que aumentaron 
sus años de estudio en el nivel supe-
rior (tabla 5).

Tabla 5. América Latina (18 países): porcentaje de personas de ingresos bajos y de 25 años o más que alcanzaron 
estudios terciarios completos o incompletos alrededor de 2002, 2008 y 2017

2002 2008 2017

Terciaria (4 años y más) 1,9 % 1,8 % 2,5 %

Terciaria incompleta 3,8 % 4,5 % 6,0 %

Fuente: Panorama Social de América Latina 2019 (CEPAL, 2019b).

Sin embargo, otra variable que refleja 
el mismo fenómeno está vinculada al 
clima educativo del hogar de origen 
del estudiante, un elemento muchas 
veces predictivo de las trayectorias. 
Diversos estudios muestran que el 
ingreso al mundo universitario es 

un desafío adicional para los/as estu-
diantes que son primera generación 
universitaria (Dalle et al., 2020; Ez-
curra, 2020; García de Fanelli y Adro-
gué, 2021; Lemaitre, 2018). La tabla 
6 refleja la relación que hay entre el 
nivel alcanzado por el/a estudiante y 

el clima educativo del hogar, conside-
rando esto último como “el promedio 
de años de estudio del jefe de hogar y 
su cónyuge, como aproximación a la 
educación de los padres” (2008: 174):
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Tabla 6: América Latina (18 países): evolución de la conclusión de la educación terciaria entre jóvenes 
de 25 a 29 años según el clima educacional del hogar, alrededor de 2005

Primaria completa Secundaria
 incompleta

Secundaria 
completa

Técnicas y terciarias 
incompletas

Terciaria completa

3,1 % 5,9 % 5,4 % 18,7 % 71,6 %

Fuente: CEPAL (2008).

Estos datos y las investigaciones que 
analizaron esta variable muestran un 
fenómeno importante para tener en 
cuenta y es que no siempre son los 
factores económicos los que explican 
las desigualdades educativas. Según 
Ezcurra (2011), “el estatus de prime-
ra generación es conceptuado como 
un factor condicionante adverso, es-
tructural y crítico” (p. 23). García de 
Fanelli y Adrogué (2021), que anali-
zaron indicadores de Argentina, Chile 
y Uruguay, muestran empíricamente 
este fenómeno (más acentuado en los 
casos argentino y uruguayo).
Por lo tanto, de lo expuesto hasta aquí 
podemos concluir que los avances 
económicos y el ascenso de sectores 
de la población como nuevas clases 
medias alcanzaron para mejorar las 
tasas de matriculación e incluir en 
las universidades a sectores de la po-
blación históricamente marginados, 
pero no permitieron que estos mis-
mos sectores alcanzaran títulos en el 
nivel superior en la misma proporción 
que los/as estudiantes de sectores con 
antecedentes familiares en estudios su-
periores. Por lo tanto, de manera pre-
liminar, inferimos que las nuevas clases 
medias divergentes no alcanzaron los 
mismos logros que las clases altas y 
medias tradicionales con antecedentes 
y experiencia universitarios.

Nuevas dimensiones de estudio: 
dinámicas propias y enfoque 
multidimensional

Consideramos que los análisis que 
atienden a las variables estructurales 

lograron desarrollar un profundo co-
nocimiento acerca de la desigualdad 
en el nivel superior e identificar las 
desventajas y los factores que obsta-
culizan las trayectorias universitarias 
de los/as estudiantes. Como señala-
mos, no solamente los factores econó-
micos, sino también los capitales cul-
turales y sociales de los/as estudiantes 
y el clima educativo del hogar de pro-
cedencia actúan con carácter, muchas 
veces, predictivo de lo que puede ocu-
rrir con sus trayectorias universitarias. 
La inclusión de millones de personas 
que mejoraron su posición económica 
no logró revertir las fuertes desigualda-
des de las trayectorias educativas en el 
nivel superior. Por este motivo, es ne-
cesario indagar en las particularidades 
de este fenómeno.
Los análisis hasta ahora lograron ex-
plicar muy bien las razones del aban-
dono de los estudios y las dificultades 
que se presentan para la permanencia 
y el egreso. Sin embargo, poco sabe-
mos acerca de las trayectorias “exito-
sas” de estudiantes en desventaja que 
alcanzan el título universitario. Como 
propone Charlot (2014), es impor-
tante e interesante comprender “la 
contradicción entre las estadísticas y 
las prácticas” (p. 19). Luego de un pe-
ríodo marcado por la disminución de 
las desigualdades, a nuestro entender 
es interesante habilitar algunas pre-
guntas: ¿Qué ocurre con los/as es-
tudiantes que provienen de sectores 
históricamente relegados y alcanzan 
el título de grado? ¿Cómo transita-
ron el nivel superior para poder gra-
duarse? ¿Con qué soportes familiares, 
institucionales o estatales contaron 
y qué estrategias desplegaron en sus 

trayectorias? En definitiva, ¿cómo es 
que estudiantes de sectores desfavo-
recidos logran sortear las dificultades 
estructurales? Se trata de un área de 
vacancia de la cual poco sabemos en 
el campo de las ciencias sociales.
Parra Sandoval (2021) advierte que 
los estudios sobre educación supe-
rior en América Latina abordaron, 
principalmente, los aspectos macro 
y miradas más bien teóricas (menos 
empíricas) y con escaso interés por 
analizar a los/as estudiantes como ac-
tores clave de la dinámica del mundo 
universitario. Atendiendo a esta suge-
rencia, pueden ser enriquecedores los 
abordajes microsociales que analicen 
las experiencias y trayectorias “exito-
sas” con métodos cualitativos.
Estudiar las trayectorias “exitosas” pue-
de contribuir a entender otro aspecto 
del fenómeno: cómo es posible que 
estudiantes en condiciones desfavo-
rables alcanzan el título universitario. 
Consideramos que es necesario incor-
porar nuevos abordajes y marcos con-
ceptuales para atender dicho objeto 
de estudio. En este sentido, los aportes 
de Reygadas (2004) y Kessler (2014) 
pueden ser enriquecedores. Ambos in-
vestigadores desarrollan argumentos a 
favor de analizar la desigualdad con un 
enfoque multidimensional.7

Reygadas (2004) propone atender a 
las capacidades de los individuos, la 
interacción y las redes estructurales 
para comprender la desigualdad so-
cial. En su trabajo desarrolla argu-
mentos a favor y en contra de distin-
tos enfoques para dar cuenta de sus 
limitaciones y alcances. A los fines de 
esta reflexión, lo que plantea resulta 
relevante:

7 Kessler también advierte su contracara: “una desventaja del abordaje multidimensional es la multiplicación indefinida de esferas” 
(2014, p. 34).
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… el análisis del nivel estructural 
presenta visiones panorámicas de 
los grandes agregados sociales, pero 
tienen dificultad para captar los de-
talles de las relaciones sociales y de 
las acciones de los individuos. Re-
quiere el complemento del estudio 
de las dinámicas de interacción y de 
las capacidades de los sujetos. (p. 23)

Sin desatender los niveles intermedios 
y las condiciones macrosociales, sos-
tiene que el análisis microsocial nos 
permite ver la capacidad de agencia 
de los sujetos. Para el problema aquí 
planteado, la propuesta de Reygadas 
(2004) es una puerta de entrada para 
conocer, por ejemplo, la capacidad de 
agencia y acciones de los/as estudian-
tes en desventaja que finalizaron los 
estudios superiores, sus estrategias y 
quehaceres cotidianos para desenvol-
verse en un contexto, a priori, desfa-
vorable.
A su vez, quisiéramos recuperar el 
planteo de Kessler (2014), quien ex-
plica la importancia de atender a las 
“dinámicas propias” de las distintas 
dimensiones sociales ya que “existe 
un margen de maniobra para influir 
en ellas” (pp. 37-38). En este sentido, 
la educación es un campo que posee 
sus propios procesos, tendencias y 
temporalidades, es decir, sus propias 
dinámicas. Como dice Kessler (2014):

… nadie duda de que el nivel so-
cioeconómico de los estudiantes 
influye en su desempeño educativo, 
pero también que el peso de esas 
desigualdades de origen se puede 
atenuar o no en el terreno escolar 
en la medida en que existan políti-
cas al respecto. (p. 38)

Según este planteo, se pueden im-
plementar políticas para atenuar 
las desigualdades a partir de la ob-
servación de lo que ocurre en un 
campo específico, y nada de esto 
implica desconocer la presencia de 
desigualdades económicas y con-
diciones estructurales. Por el con-
trario, incorporar esta perspectiva 
enriquece el análisis de las desigual-
dades dado que atiende a las par-
ticularidades del campo. Aunque 
hubo algunos avances, el contexto 
económicamente favorable de las 
últimas décadas para la región no 
permitió disminuir las brechas de 
desigualdad en los indicadores de 
graduación del conjunto de los/as 
estudiantes, por lo tanto, el análi-
sis de las dinámicas propias resulta 
indispensable para conocer los me-
canismos de desigualdad que se re-
producen en las trayectorias de los/
as estudiantes del nivel superior.
De esta manera, consideramos que 
las preguntas planteadas más arriba 
pueden ser un buen disparador para 
conocer con mayor profundidad 
las dinámicas propias de este nivel 
educativo a partir del análisis de las 
trayectorias “exitosas” de sectores 
históricamente relegados. Para esto, 
el enfoque multidimensional que 
logra captar la interacción de los 
sujetos en los distintos ámbitos en 
que se desenvuelven y el análisis de 
las dinámicas propias pueden con-
tribuir a su análisis.
Podemos decir que los interrogan-
tes aquí planteados pueden ser im-
portantes para el desarrollo de futu-
ras investigaciones que ayuden a ex-

plorar dimensiones poco abordadas 
o, directamente, desconocidas. Los 
resultados pueden contribuir a la 
implementación de políticas públi-
cas, tanto a nivel institucional como 
a nivel estatal. ¿Acaso no podemos 
valernos del conocimiento de las 
trayectorias “exitosas” para redefi-
nir políticas estatales e instituciona-
les que favorezcan la permanencia y 
graduación de estudiantes?

A modo de cierre

Lo que aquí proponemos es atender 
a la desigualdad en la graduación 
pero analizar las trayectorias y ex-
periencias “exitosas” de estudiantes 
provenientes de sectores histórica-
mente relegados. A partir del pano-
rama presentado, consideramos que 
es necesario profundizar el análisis 
de las trayectorias y experiencias 
universitarias, ya no para entender 
por qué hay estudiantes que no lo-
gran concluir los estudios, sino para 
conocer el otro lado del fenómeno: 
cómo y de qué manera transcurren 
las trayectorias y las experiencias 
de quienes finalizan los estudios de 
grado.
Sin caer en visiones meritocráticas 
para explicar los diferentes logros 
de estudiantes no tradicionales en 
el nivel superior, para los/as inves-
tigadores de las ciencias sociales en 
general, y de quienes abordan la 
educación superior en particular, 
hay por delante un terreno desco-
nocido para indagar. 
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Políticas y reformas docentes en 
América Latina: entre la agenda de 
la educación superior y la formación 
docente1

Teacher polices and reforms in Latin America: 
within higher education agenda and teaching 
training

Políticas e reformas os professores na 
América Latina: entre a agenda do ensino 
superior e a formação de professores

Resumen

Desde hace cuatro décadas los países de América Latina atraviesan reformas en sus 
sistemas e instituciones de formación docente. De manera particular, a partir de los 
años 2000 estas transformaciones comienzan a debatirse en el contexto de la educa-
ción superior y de la preocupación por cómo estos cambios afectan a las identidades 
profesionales de los formadores, su preparación, tareas y la ampliación de las funcio-
nes que desarrollan estas instituciones (docencia, investigación, formación continua y 
extensión con las escuelas del sistema educativo). El artículo se propone, en primer 
lugar, examinar los cambios ocurridos en las políticas docentes de estas últimas cuatro 
décadas y los focos por los cuales han transcurrido. En segundo lugar, analiza algunos 
efectos y rasgos que producen dichas transformaciones en los formadores, colectivo cla-
ve, pero generalmente olvidado tanto por las políticas como por las investigaciones en 
formación docente. En tercer lugar, la discusión del trabajo plantea una tesis y cinco 
desafíos para pensar los cambios, a partir de las tensiones que se producen al intentar 
armonizar y dar respuesta a las dos agendas de reformas que atraviesan las políticas 
docentes: la educación superior y la específica de la formación de maestros y profesores.

Palabras clave: políticas docentes, educación superior, formación docente, reformas 
docentes, formadores.

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

In the last four decades Latin American countries have been going through reforms in teaching training systems and institutions. Par-
ticularly, as from the 2000s, these transformations have become a subject of discussion within the context of higher education as well as 
a concern as to how these changes would have an impact on the professional identities of teachers, their training, tasks and continuous 
education, as well as an extension of functions developed by these institutions (teaching, research, continuous education and extension 
with schools of the educational system).
This article intends to: firstly, examine the changes that have been made in teacher policies during these last four decades and the focus 
through which they have passed. Secondly, some effects and traits produced by these transformations in teachers, key collective. Thirdly, 
the discussion of the paper puts forward a thesis and five challenges to consider changes, a result of the tensions produced upon intending 
to harmonize and give response to the reform agendas taking place in teacher policies: higher education and the specific one, training 
of teachers and professors.

Keywords: teacher policies, higher education, teacher training, teacher reforms, educators.

Resumo

Ao longo de quatro décadas, os países da América Latina têm vindo a sofrer reformas nos seus sistemas e instituições de formação 
de professores. Em particular, desde os anos 2000, estas transformações começaram a ser discutidas no contexto do ensino superior e 
a preocupação de como estas mudanças afetam a identidade profissional dos formadores, a sua preparação, tarefas e a expansão das 
funções que estas instituições desenvolvem (ensino, investigação, educação contínua e extensão com as escolas do sistema de ensino). O 
artigo pretende em primeiro lugar examinar as mudanças que ocorreram nas políticas de ensino ao longo das últimas quatro décadas e 
os pontos focais através dos quais elas tiveram lugar. Em segundo lugar, analisa alguns dos efeitos e características que estas mudanças 
provocaram em educadores de professores, um grupo chave que é geralmente esquecido tanto pelas políticas como pela investigação sobre 
a formação de professores. Em terceiro lugar, a discussão do trabalho coloca uma tese e cinco desafios para refletir sobre as mudanças, com 
base nas tensões que surgem ao tentar harmonizar e responder às duas agendas de reforma que atravessam as políticas de formação de 
professores: o ensino superior e a agenda específica da formação de professores.

Palavras-chave: políticas de professores, ensino superior, formação de professores, reformas de professores, formadores.

Presentación

Desde hace cuatro décadas 
los países de América Latina 
atraviesan reformas en sus 

sistemas de formación docente. Por 
momentos estas toman impulso, in-
tentan arrancar de raíz las estructuras 
anteriores con la promesa de mejorar 
la calidad de la formación y producir 
condiciones que generen nuevas ba-
ses para la formación y el desarrollo 
permanente de la profesión docente. 
En otras circunstancias parece que re-
gresan viejas fórmulas que producen 
un aparente déjà vu. La investigación 
ha mostrado, al estudiar diversos pro-
cesos de reforma, que las intenciones 
de las políticas entran en tensión con 
las culturas instituidas, los intereses 
y las prácticas de los actores y de las 
instituciones que implementan las 
políticas diseñadas (Ezpeleta, 2004; 

Ibarrola, 2018; Mancebo, 2019). De 
este modo, la transformación y mejo-
ra de las instituciones de formación, la 
institucionalización de la formación 
permanente y la construcción de una 
carrera con reglas transparentes y de-
mocráticas resultan una tarea comple-
ja, de contornos sinuosos y de difícil 
concreción en la mayoría de los países 
de la región, donde persisten nume-
rosos problemas de calidad y los resul-
tados de la formación distan de ser los 
esperados (Elacqua et al., 2018; Vezub 
y Cordero, 2022).
El trabajo presenta un conjunto de re-
flexiones que han sido presentadas de 
manera preliminar en el panel “Edu-
cación superior y formación docente: 
Desafíos regionales”, organizado en el 
marco de las II Jornadas de Investi-
gación en Educación Superior por la 
Universidad de la República (Udelar) 
en octubre de 2021, que aquí amplia-
remos y profundizaremos con mayor 

detalle. Las cuestiones que analiza este 
ensayo forman parte de las discusio-
nes que se plantean en el marco de las 
investigaciones que dirijo: “El proce-
so de institucionalización de la for-
mación docente continua a nivel na-
cional y jurisdiccional (2007-2023), 
políticas, estructuras y normas”, con 
sede en la Universidad Nacional de 
Moreno, y “Las políticas de forma-
ción continua e identidades de los 
profesores en escenarios de transfor-
mación de la educación secundaria”, 
radicado en el Instituto de Investiga-
ciones en Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Buenos Aires.
En primer lugar, el artículo se detiene 
en describir algunos cambios ocurri-
dos en la formación docente en las úl-
timas cuatro décadas en la región. En 
segundo lugar, identifica los efectos 
que estas transformaciones generan 
en las funciones de las instituciones 
de formación docente y en las identi-
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dades profesionales de los formadores. 
Al finalizar se presenta una tesis que 
intenta operar como argumento para 
comprender cuál es la dinámica de 
los cambios que actualmente atravie-
san las instituciones de formación do-
cente en el contexto de la educación 
superior, y se mencionan cinco desa-
fíos o nudos críticos que atraviesan las 
políticas de formación docente.

Los ejes de las reformas de la 
formación docente en América 
Latina según pasan los años

Hacia las décadas de 1970 y 1980 
se inician las reformas estructurales 
en la formación inicial de docentes. 
En una mirada retrospectiva pode-
mos apreciar distintos focos y énfa-
sis sobre los cuales estas han trans-
currido, para de este modo analizar 
los cambios en las políticas de for-
mación docente en América Latina 
hasta la actualidad. Al hacerlo es po-
sible identificar un conjunto de ele-
mentos y variables sobre los cuales 
se produjeron las intervenciones y 
estrategias de las políticas docentes, 
considerando sus tres dimensiones 
clave: la formación inicial, la forma-
ción continua y la carrera docente 
(OREALC-UNESCO, 2013). Más 
allá de las singularidades y derroteros 
históricos seguidos en cada uno de 
los países, en la mayoría de estos se 
introdujeron los siguientes elemen-
tos de transformación orientados 
por la idea fuerza de la profesionali-
zación de la docencia y la elevación 
de las cualificaciones y competencias 
docentes:
- Se aumentó la cantidad de años que 
dura la formación mediante la exten-
sión de los planes de estudio, equipa-
rando la formación de la docencia de 
nivel primario / magisterio con la de 
los profesores de secundaria / liceo / 
educación media.
- Se elevó la formación docente al ni-
vel superior y se reestructuraron las 
instituciones, en el marco de los de-
bates de las culturas académicas (nor-
males, facultades, universidades peda-
gógicas, institutos superiores).

- Se aprobaron nuevas normas, requi-
sitos de ingreso y formas de acceso 
de los formadores en el contexto del 
nivel superior, concursos públicos de 
oposición y antecedentes.
- Se modificaron los sistemas públicos 
de ingreso a la docencia para el acceso 
a la profesión y primer puesto de tra-
bajo, mediante evaluaciones de cono-
cimientos y habilidades profesionales 
docentes.
- Se comenzaron a implementar nue-
vas y variadas formas de evaluar el 
desempeño de los docentes en dife-
rentes momentos de la carrera de los 
docentes.
- Se reorganizó el currículum, los sa-
beres, las competencias y saberes pro-
fesionales acrecentándose el número 
de tareas y competencias en los perfi-
les de egreso de la formación.
- Varios países elaboraron estándares o 
marcos de buen desempeño profesio-
nal docente para regular los procesos 
de la formación, del desarrollo profe-
sional y la evaluación de los docentes.
- Se aumentó la duración e impor-
tancia de las prácticas preprofesiona-
les en la formación, diversificando los 
contextos en los que se desarrolla.
- Se revisaron aspectos del gobierno 
y de la autonomía de las instituciones 
de formación docente, mediante la 
creación de cuerpos colegiados, con-
sultivos y/o resolutivos.
- Varios países avanzaron en la evalua-
ción, autoevaluación, licenciamiento, 
acreditación de instituciones y pro-
gramas de la formación docente im-
plementando procesos de diferente 
nivel de profundidad y consecuencias 
político-pedagógicas.
Entre las décadas de 1980 y 1990 el 
eje de las reformas de los sistemas de 
formación docente en América La-
tina estuvo en el cambio del currículo, 
en la actualización de los planes de 
estudio de la formación docente, en 
la renovación de contenidos, de enfo-
ques didácticos y epistemológicos de 
las unidades curriculares, junto con la 
acreditación y reorganización de las insti-
tuciones. En estas décadas la capacitación 
de los docentes tuvo un carácter instru-
mental, centrado en cursos masivos 
destinados a difundir los propósitos 

de las transformaciones curriculares 
y las actualizaciones y nuevas formas 
de gestión institucional y descen-
tralización que se impulsaron (Vai-
llant, 2005; Vezub, 2005). Las refor-
mas se llevaron adelante guiadas por 
el principio de calidad y equidad en 
el marco de la agenda impulsada por 
organismos como la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL) y el Programa de Pro-
moción de la Reforma Educativa en 
América Latina y el Caribe (PREAL) 
en la región.
Otro de los ejes fue la descentralización 
educativa, que operó con diferentes 
sentidos e intensidades en cada uno 
de los países. El caso de Colombia es 
bastante claro al respecto, como tam-
bién el de México, que avanzó en 
la descentralización de funciones en 
las entidades federativas, así como el 
caso de Brasil y el de Chile, el más 
emblemático y con efectos más con-
trovertidos por la profundización de 
las brechas e inequidades educativas 
que generó y las dificultades para ga-
rantizar una formación docente con 
calidad y equidad en las diversas re-
giones del país. Los procesos de des-
centralización operaron en tres áreas 
y funciones diferentes: fiscal y terri-
torial, mediante la descentralización 
del gasto público y la transferencia de 
recursos a las entidades gubernamen-
tales provinciales, municipales, depar-
tamentales, entre otras; descentraliza-
ción política, al permitir la elección 
de autoridades educativas locales y la 
toma de decisiones y planificación de 
políticas a nivel territorial local, y ad-
ministrativa, al transferir funciones y 
competencias del Estado central a los 
niveles locales (Calvo, 2019).
Entre los años 1990 y 2000, el foco se 
trasladó a la reestructuración de las nor-
mas de funcionamiento de las institucio-
nes, lo que incluyó aspectos de equi-
pamiento, infraestructura, creación de 
procedimientos de concurso para las 
plantas docentes y la incorporación 
de nuevas funciones para las institu-
ciones además de la docencia. En la 
dimensión de la formación continua, 
se crearon programas de capacitación 
docente focalizados en escuelas prio-
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rizadas, de contextos rurales o con 
menor rendimiento educativo en 
pruebas estandarizadas y de medición 
de la calidad educativa.
A partir de los años 2000, las políticas 
docentes empezaron a dirigirse a múltiples 
focos, a ser más multidimensionales. Uno 
de los principales ejes de las reformas 
en este periodo es el cambio de la ca-
rrera docente basado en sistemas meri-
tocráticos, es decir, en la evaluación 
del desempeño de los profesores para 
su permanencia y ascenso. Ello trajo 
aparejada —ya sea como antecedente 
o consecuente— la creación de com-
plejos sistemas nacionales de evalua-
ción docente que en muchos casos no 
llegaron a implementarse completa-
mente y que además generaron gran 
conflictividad, tensiones y debates en 
la arena pública docente, con diversas 
aristas imposibles de abordar en esta 
ocasión. Solo diremos que en la mayo-
ría de los países donde se implemen-
taron estos mecanismos y reformas 
de las carreras docentes la formación 
continua quedó ligada a los intereses 
y lógicas de la evaluación, lejos de los 
propósitos del desarrollo profesional 
y la mejora de las prácticas docentes 
(Cordero y Vázquez Cruz, 2022).
Otro de los ejes que se priorizaron en 
las políticas a partir de los años 2000 
fue la dimensión de la formación 
continua. La característica saliente es 
que comienzan a instalarse programas 
nacionales de formación permanente de 
mayor alcance y cobertura, destinados 
al desarrollo profesional de grupos 
profesionales mejor definidos y con 
estrategias particulares, basados en 
el acompañamiento pedagógico y la 
formación de tutores pares. Por ejem-
plo, programas para acompañamiento 
y formación de primeros desempeños 
de docentes y/o directores noveles, 
directores escolares, docentes de edu-
cación rural/educación intercultural 
bilingüe, entre otros. Las políticas de 
formación docente continua em-
piezan a transitar hacia un proceso 
de mayor institucionalización en la 
región, visible en la producción de 
mayores regulaciones, así como en la 
creación de lineamientos nacionales 
y organismos específicos para la pla-

nificación y organización de la for-
mación permanente a nivel nacional 
y territorial/local, entre otros indica-
dores (Vezub, 2019).
En este periodo se produce un viraje 
en los enfoques y concepciones dis-
cursivas de la formación y desarro-
llo profesional (cf. Monarca y Man-
so, 2015), dado que se intenta dejar 
atrás las estrategias masivas por fuera 
de la escuela y, en su lugar, comen-
zar a implementar enfoques situados, 
centrados en la escuela, basados en 
el aprendizaje colaborativo y en el 
acompañamiento pedagógico (Vezub, 
2011; 2021). Otro de los cambios es la 
rápida expansión de los posgrados, diplo-
maturas, ciclos de complementación 
curricular y postitulaciones destinados 
a los docentes del sistema educativo. 
Estas ofertas deben interpretarse en el 
contexto de la presión por la profesio-
nalización y de las nuevas regulacio-
nes de la carrera docente, pero tam-
bién del mayor desafío que implica el 
ejercicio docente en los escenarios e 
instituciones educativas actuales.
Un tercer eje de las reformas en el 
periodo 2000-2020 en la dimensión 
curricular es el énfasis en la formación 
en la práctica y el debate acerca de cuá-
les son las estrategias para fortalecerla, 
en tanto eje vertebrador de la forma-
ción inicial. Uno de los cambios es 
la ampliación de los contextos de la 
práctica, la incorporación de estrate-
gias y actividades en la formación de 
los docentes que generen la reflexivi-
dad y cómo esta se genera. Cuál es el 
lugar del trabajo con las instituciones 
educativas, escuelas y la formación de 
los docentes tutores de aula, cómo 
abordar las competencias para la en-
señanza inclusiva en contextos diver-
sos y multiculturales, con integración 
de nuevas las tecnologías digitales y 
audiovisuales.

Efectos de las reformas en los 
formadores y en las instituciones 
de formación

En América Latina la preocupación 
por los formadores de docentes es 
reciente y emerge en el contexto de 

las últimas reformas y de los procesos 
de mayor integración de la formación 
docente en la educación superior. 
Cornejo Abarca (2007) y González-
Vallejos (2018) han señalado, desde el 
contexto chileno, que los formadores 
de docentes son un actor clave pero 
olvidado, tanto por las políticas for-
mativas como por el propio campo 
de la investigación educativa. Entre las 
características que analizan destacan 
que son un grupo profesional am-
plio y heterogéneo con trayectorias 
y formaciones académicas diversas. 
Sin embargo tanto en la región como 
también en Europa existen pocos 
estudios acerca de sus perfiles y aún 
menos diagnósticos que analicen cuá-
les son las necesidades de formación, 
desarrollo profesional y características 
de su identidad profesional.
En América Latina, este grupo docen-
te es el que tiene más formación, años 
de estudio y titulaciones de posgrado 
en comparación con los docentes de 
la educación básica. Su arribo al ni-
vel superior implica una mejora en su 
trayectoria profesional, aunque mu-
chas veces no tienen la preparación 
para asumir las nuevas funciones y 
se produce un choque con la cultura 
académica que implica este pasaje o 
no tienen intención de realizar tra-
bajo académico (cf. Goodwin et al., 
2014). Por ello surgen una serie de 
tensiones, sobre las cuales volveré en 
la discusión final, en relación con las 
culturas académicas y funciones espe-
radas por el sistema, a partir de la ubi-
cación de la formación docente en la 
educación superior.
En una investigación realizada en Ar-
gentina (Aguerrondo y Vezub, 2011), 
encontramos que los formadores ge-
neralmente ingresan a las institucio-
nes de formación docente con una 
expectativa de ascenso profesional o 
porque se han destacado en el desem-
peño de la docencia en otros niveles. 
Se trata además de los docentes del sis-
tema que han obtenido más creden-
ciales/titulaciones (especialización 
de posgrado) en comparación con 
los docentes de otros niveles (12,5 % 
según datos del Censo 2004). Suelen 
presentar mayor antigüedad y edad al 
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compararlos con los otros docentes del 
sistema: el 83 % han realizado su prin-
cipal experiencia y acumulado su an-
tigüedad al ingresar a la docencia en 
otros niveles como la educación inicial, 
primaria o secundaria. Según datos del 
último Censo Nacional de Docentes 
realizado en Argentina (2014), los do-
centes del nivel superior no universita-
rio alcanzan a 90.613.2 En dicho nivel 
se forman la mayoría de los docentes 
en Argentina, es el que reúne la mayor 
parte de la matrícula que cursa estu-
dios docentes. Los docentes de este 
nivel experimentaron el mayor creci-
miento intercensal: aumentaron 125 %, 
mientras que el total de docentes en 
actividad de los diferentes niveles se 
incrementó solo 52,6 % con respecto 
al Censo de Docentes de 1994 (Dirié, 
2018). Ello pone en el primer plano 
de la discusión no solo las razones de 
esta gran expansión, sino la relevancia 
que tienen en el país las instituciones 
de formación y los formadores para las 
políticas educativas.
En países como Uruguay o Argen-
tina, donde las carreras docentes son 
fundamentalmente de tipo vertical y 
todavía no atravesaron cambios es-
tructurales ni reformas sustantivas, la 
antigüedad sigue siendo el criterio 
básico para promocionar. Por lo tan-
to, allí hay que considerar cuáles son 
la motivación y el significado que 
adquiere el nivel superior en la tra-
yectoria profesional personal de los 
formadores de docentes. Dado que 
por la estructura básica de las carreras 
docentes el ascenso consiste en pasar 
a desempeñar roles de gestión, coor-
dinación y dirección fuera del aula, el 
ingreso al nivel superior significa un 
ascenso en la carrera y mejora la tra-
yectoria. Si se desea seguir en el aula, 
continuar con funciones de enseñan-
za y al mismo tener un incremento 
salarial adicional a la antigüedad, no 
hay demasiadas opciones. Una de ellas 
es concursar y acceder a horas docen-
tes en el nivel superior y formación 
docente.

La identidad profesional del formador es 
diferente de la del docente de aula. El 
trabajo de mediación y de metacog-
nición en la formación de la reflexivi-
dad de las prácticas docentes requiere 
otro tipo de conocimientos y habili-
dades. Estas no necesariamente se han 
construido en la experiencia y ense-
ñanza de una disciplina de otro nivel 
educativo y los esquemas que se han 
sedimentado deben revisarse en fun-
ción de la formación de docentes. Es 
preciso desarrollar una pedagogía de 
la formación y estrategias específicas 
adecuadas a la formación de docentes. 
Para construir esa identidad, el for-
mador debe revisar dos aspectos: los 
cambios que requieren sus prácticas 
de enseñanza en los diversos ámbitos 
y contextos en los cuales se desarrolla 
la formación docente y la incorpo-
ración de actividades de indagación, 
investigación y análisis de las prácticas 
docentes.
Varios autores proponen definir a este 
grupo profesional docente por su des-
empeño más que por su preparación 
específica. Muchos de ellos carecen 
de formación pedagógica y, los que la 
tienen, a medida que ingresan al ni-
vel superior empiezan a desvincularse 
del medio escolar del cual provienen 
o encuentran que su práctica docen-
te ha tenido lugar en contextos muy 
distintos de los actuales. Las investi-
gaciones por ejemplo que recogen 
las perspectivas de los estudiantes y 
la valoración que estos tienen de su 
formación inicial señalan la distancia 
que tienen los formadores de las reali-
dades escolares y los contextos donde 
los estudiantes en formación tienen 
que realizar hoy día sus prácticas. In-
cluso suele suceder que desconocen 
el currículo de los niveles educativos 
para los cuales están formando.
Uno de los debates relacionados con 
el perfil y las necesidades de este colectivo 
profesional es sobre su formación perma-
nente: ¿cuáles deberían ser, si es que 
las hay, las ofertas específicas para los 
formadores? En general no hay en la 

región políticas sostenidas ni ofertas 
específicas de formación para los for-
madores, concebidos como un colec-
tivo particular con necesidad de un 
saber específico. Por eso, si se recono-
ce que hay una identidad del forma-
dor de docentes, es preciso recortar 
en función de los saberes, competen-
cias, capacidades singulares que lo dis-
tinguen del docente de aula común y 
proponer programas y trayectos espe-
cíficos para su desarrollo profesional.
Otro rasgo que se identifica en dife-
rentes diagnósticos sobre estos docen-
tes es que tienen escaso perfil académico 
y de producción de conocimiento (Ague-
rrondo y Vezub, 2011; González-Va-
llejos, 2018). Esto generalmente ha 
sido entendido como un problema 
desde la perspectiva y el desiderátum 
del modelo universitario clásico ha-
cia el que se aspira que se orienten 
las instituciones de formación docen-
te. Sin embargo, en los últimos años 
no hubo en los países de la región 
políticas que acompañen a las insti-
tuciones de formación docente en las 
condiciones para el desarrollo de esta 
función de investigación. O los pro-
gramas no han sido del todo claros en 
cuanto a sus propósitos y las estrate-
gias específicas que deben darse en la 
investigación en formación docente.
Al desarrollar investigaciones en las 
instituciones de formación docen-
te, muchas veces estas son de carác-
ter voluntario, con escasos recursos, 
con pocas o directamente sin horas 
institucionales; es decir, en tiempos 
no reconocidos laboralmente. Son a 
veces motivadas por la inquietud de 
los propios formadores de vincular-
se con actividades de producción de 
conocimiento, con el propósito de 
analizar problemáticas que les son 
propias, sistematizar prácticas y sa-
beres específicos y continuar con su 
desarrollo profesional. Se ha careci-
do por lo tanto de fondos, recursos 
permanentes, apoyos, seminarios de 
formación, ampliación de las dedica-
ciones de los profesores y una mayor 

2 El Censo Nacional de Docentes excluye a los docentes de las universidades y censa la población docente de los niveles de edu-
cación inicial, primaria, secundaria y superior. Este último está constituido por ofertas de formación docente y otras titulaciones 
técnico-profesionales, aunque son mayoría las instituciones con ofertas docentes (Aguerrondo y Vezub, 2011).
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permanencia y exclusividad de estos 
en las instituciones del nivel superior 
que permitan consolidar circuitos de 
producción de conocimiento en las 
instituciones de formación.
Ha sido escasa la formación de forma-
dores en la metodología y el tipo de 
trabajo que requiere la investigación. 
Tampoco se ha clarificado y debatido 
lo suficiente acerca de qué tipo de in-
vestigación es la que debería realizar-
se en las instituciones de formación 
docente; si es la misma investigación 
(objetos, problemáticas, metodologías, 
alcance, escalas, etc.) que la realizada 
en las instituciones y centros de in-
vestigación de los sistemas científi-
cos nacionales o si debiera pensarse 
en otro tipo de producciones. En ese 
caso, ¿cuál sería? Otro punto ausente 
en la discusión es cómo se vinculan 
la producción de conocimiento y los 
resultados de la investigación con la 
mejora de la formación y de las prác-
ticas de los docentes en las escuelas 
del sistema educativo para las cuales 
las instituciones de formación, valga 
la redundancia, forman. Resta analizar 
y consensuar entre la comunidad de 
formadores y entre los que gestionan 
y toman decisiones de política de for-
mación docente la necesidad de prio-
rizar líneas o áreas de estudio. ¿Cuáles 
serían los problemas que permitirían 
efectuar una mejor transferencia y 
vinculación de conocimientos para la 
mejora de la formación docente y el 
fortalecimiento de las instituciones y 
de las prácticas de formación?

Las tensiones y los desafíos en 
las agendas de las políticas de 
formación docente

Con el propósito de comprender me-
jor los debates que se han planteado, 
particularmente en las reformas de la 
formación docente iniciadas a partir 
de los años 2000, así como sus efectos 
en la identidad y rasgos que asume la 
profesión de los formadores, introdu-
ciré una tesis con respecto a las agen-
das que se ponen en tensión en las 
reformas que atraviesan los sistemas y 
las instituciones de formación docen-

te en América Latina. La tesis argu-
menta que las transformaciones que 
actualmente se producen para mejo-
rar y producir cambios en las institu-
ciones de formación docente ponen 
en tensión dos agendas: por un lado, la 
agenda de los debates y transforma-
ciones de la educación superior y, por 
el otro lado, la agenda propia, vincu-
lada al objeto histórico específico de 
la formación docente. Por esa razón, 
las instituciones de formación se en-
cuentran ante la siguiente encrucija-
da: cómo atender a las políticas y los 
cambios propuestos por la agenda de 
la educación superior, sin descuidar 
propósitos y procesos que son claves y 
constitutivos de la formación docen-
te y que, en muchos casos, garantizan 
los fines de la formación de maestros 
y profesores para la inserción en las 
prácticas docentes.
La primera agenda ubica a las ins-
tituciones de formación frente a los 
cambios globales y regionales que 
llevan a la educación superior, ya sea 
a innovaciones disruptivas en la di-
mensión global, ya sea a transforma-
ciones conservadoras e incrementales 
en el plano regional y local (Brun-
ner, 2021). En el marco de esta agen-
da, las instituciones de formación 
docente se encuentran tensionadas 
para realizar cambios propios de la 
cultura y transformaciones del nivel 
superior: desarrollar investigación, 
participar en el contexto de la inter-
nacionalización de la producción de 
conocimiento, formar parte de redes 
y circuitos de difusión académicos 
validados, elevar la formación de los 
equipos docentes mediante titula-
ciones de posgrado, entre otros. Pero 
también se ubican en un escenario 
desigual donde la ampliación y ma-
sificación de la matrícula de la edu-
cación superior convive con las bajas 
tasas de graduación y la desigualdad 
en el acceso.
Al respecto, resulta de interés revisar 
trabajos del campo de la educación 
superior y las universidades que evi-
dencian los procesos de expansión, 
diversificación, desigualdad, así como 
la creciente heterogeneidad que atra-
viesan dichas instituciones. Este tipo 

de dinámicas y de heterogeneidad 
institucional por lo tanto no es priva-
tivo de las instituciones de formación 
docente, sino que es un fenómeno 
que involucra a la educación supe-
rior en su conjunto. De este modo 
se han generado diversos circuitos 
segmentados en cuanto a su calidad, 
a las funciones que desarrollan y a los 
perfiles de sus cuerpos docentes. La 
función de producción de conoci-
miento se encuentra desigualmente 
distribuida y segmentada en los siste-
mas e instituciones de educación su-
perior dentro y entre los países (Rue-
da Beltrán y Canales, 2021). Si bien 
todas instituciones superiores ejercen 
docencia, muchas menos desarrollan 
investigación. A pesar de ello, las po-
líticas se han ocupado de incentivar 
a la primera fuertemente y casi no se 
han ocupado de fortalecer la función 
docente del nivel superior (ibíd.). Esta 
puede ser una estrategia y política de 
fortalecimiento a revisar para el con-
junto de la educación superior, como 
también para las instituciones de for-
mación docente, que históricamente 
tienen a la docencia como su función 
primaria y esta es la que se encuentra 
más desarrollada, pero todavía requie-
re de esfuerzos y apoyos sistemáticos 
para su innovación y transformación.
Los debates sobre la regionalización/
internacionalización del conocimien-
to necesarios para la investigación, 
en los cuales comienza a participar 
la formación docente en el contexto 
de la agenda de la educación supe-
rior, la obligan a pensarse como parte 
de una comunidad profesional y dis-
cursiva más amplia, que se fortalece 
en dicho intercambio, importante 
llevar la agenda específica de los te-
mas y problemas que la preocupan. 
En esta agenda confluyen cuestiones 
históricas fundantes de la profesión 
docente y de los formadores, las re-
laciones teoría-práctica, la relación 
entre conocimiento didáctico y disci-
plinar, cómo se forma para la práctica 
docente para la inserción en distintos 
contextos. A estos temas actualmente 
se agregan la problemática de la ense-
ñanza con tecnologías, la multicultu-
ralidad, los contextos más difíciles y 
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de pobreza en los que transcurre la 
enseñanza y se insertan los futuros 
docentes, entre otros.
En relación con la segunda agenda, 
las políticas de formación docente 
enfrentan desafíos particulares deri-
vados de su propósito central: la for-
mación de docentes para insertarse en 
los niveles y modalidades del sistema 
educativo. Este objeto-sujeto especí-
fico implica —entre otros aspectos—, 
como venimos señalando, procesos de 
práctica intensa y relaciones con las 
escuelas del sistema educativo. Entran 
en juego actores, elementos y pro-
cesos que no son siempre son con-
templados en las discusiones, y pará-
metros de las reformas que se deba-
ten en la educación superior de tipo 
universitaria, dadas la “revolución 
managerialista” y las nuevas formas 
de burocratización de la gobernanza 
institucional que allí predominan (cf. 
Brunner, 2021).
Para finalizar, mencionaremos —sin 
pretensión de exhaustividad— cinco 
desafíos que comienzan a discutirse en 
las políticas de formación en América 
Latina para encarar procesos de me-
jora de calidad de los sistemas y de la 
profesión docente integrales y demo-
cráticos:
1. Integrar y dar coherencia a las dimen-
siones que han sido objeto de reformas a lo 
largo del tiempo y en diferentes momentos: 
la formación inicial, la formación continua 
y la carrera de los docentes. En algunos 
países se avanzó de manera más o me-
nos profunda, en una o en varias de 
las tres dimensiones a la vez. Se hi-
cieron transformaciones curriculares, 
se descentralizaron decisiones que 
han pasado a las entidades de gobier-
no intermedias y a las instituciones. 
Por momentos se enfatiza en la for-
mación continua y varios países han 
emprendido reformas estructurales de 
los sistemas de carrera docente que 
modifican los mecanismos de ingreso, 
permanencia, ascenso y los incentivos, 
así como las opciones de desarrollo 
durante la trayectoria. Uno de los de-

safíos es cómo se integran en un ver-
dadero sistema de formación docente 
y se articulan las distintas dimensiones 
que han sido objeto de transforma-
ción en las políticas de formación do-
cente en cada país.
2. Hacer más consistentes los discursos, 
las teorías y los enfoques que sustentan 
la formación docente con las prácticas y las 
experiencias de formación docente, ya que 
los modos de concretar las actividades for-
mativas son fundamentales. Un proble-
ma clave es qué estrategias de política 
y qué programas apoyan el cambio 
de las prácticas de formación de los 
formadores, de las pedagogías y mo-
delos que se ponen en acción, tanto 
en la formación inicial como en las 
actividades de la formación perma-
nente. Se requiere mejorar la articu-
lación y consistencia entre modelos, 
dispositivos y prácticas formativas. La 
investigación hace tiempo ha demos-
trado que lo que tiene mayor influen-
cia en la configuración de los estilos 
de enseñanza de los noveles docentes 
no es tanto el contenido de lo que se 
enseña, la materia impartida, sino los 
estilos y modelos interiorizados (Bu-
llough, 2000). En el mismo sentido 
existe abundante evidencia acerca de 
cuáles son los programas y las estra-
tegias más efectivos para el desarrollo 
profesional de los docentes (Alfageme 
y Nieto Cano, 2017; Vezub, 2013). Por 
lo tanto, hay que analizar qué tipo de 
regulaciones y de políticas permiten 
sostener la pertinencia y adecuación 
de los enfoques y estrategias de forma-
ción docente, de manera particular en 
la formación continua, donde se asiste 
a una gran expansión de las ofertas y 
oferentes, escasamente regulados.
3. Reconocer la especificidad de la función, 
del perfil y de la identidad de los forma-
dores. Como se ha mencionado, esto 
implica diseñar políticas y programas 
de desarrollo profesional que atien-
dan de manera particular a los for-
madores y a las nuevas funciones que 
estos deben cumplir en el contexto 
de la educación superior.

4. Fortalecer el campo de la producción 
de conocimiento sobre formación docen-
te. No parece posible avanzar en al-
gunos de los sentidos señalados sin 
conocimiento suficiente. Se trata no 
solo de ampliar la investigación en 
el campo de la formación docente, 
sino de mejorar la calidad y riguro-
sidad con la cual esta se realiza en 
los diversos circuitos institucionales 
que participan (universidades, insti-
tutos de formación docente, escuelas 
normales, facultades de pedagogía, 
ministerios de educación, etc.), apo-
yando la labor de cada uno de los 
espacios. Es preciso avanzar hacia 
una mejor delimitación del obje-
to y de áreas temáticas prioritarias, 
identificar y clarificar mejor los gé-
neros y lugares de enunciación que 
corresponden a la investigación, a 
la intervención, a la política y a las 
experiencias pedagógicas. Esto per-
mitirá a su vez robustecer las redes 
y equipos regionales de investigación 
en formación docente y a las institu-
ciones superiores de formación do-
cente en América Latina.
5. Incorporar la perspectiva intercultural, 
de género y de la educación inclusiva en 
la formación docente. La nueva agen-
da y política curricular de la forma-
ción docente requiere además revisar 
las demandas de los contextos de la 
práctica para reducir la brecha entre 
teoría y práctica, formación inicial y 
exigencias reales que enfrenta la pro-
fesión en las instituciones. Una de 
ellas es la formación para trabajar en 
comunidades y con alumnos diversos 
en un sentido amplio, por su género, 
su cultura, su raza, su procedencia, 
sus capacidades. Estas perspectivas 
deben integrarse en los programas 
de formación en servicio, mediante 
el análisis de las necesidades de de-
sarrollo profesional del profesorado, 
para acercar las demandas reales de 
la profesión a las propuestas de los 
programas y de las políticas de for-
mación.
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Docencia remota y pandemia: 
percepciones de académicos 
universitarios de la región de 
Coquimbo, Chile1

Remote teaching and pandemic: perceptions 
of university professors from the Coquimbo 
region, Chile

Ensino remoto e pandemia: percepções 
de acadêmicos universitários da região de 
Coquimbo, Chile

Resumen

Este estudio fenomenológico tuvo como objetivo principal comprender las percepciones 
de académicos de la Facultad de Humanidades de una universidad estatal con rela-
ción a la docencia remota. Los hallazgos muestran que las medidas restrictivas de la 
pandemia afectaron más la salud mental de los docentes que los factores relacionados 
con la docencia remota. También se vieron afectados por la poca interacción con sus 
estudiantes, quienes mantenían sus cámaras apagadas. Los docentes mostraron una 
buena adaptabilidad a los cambios en este contexto, y aplicaron cambios metodológi-
cos, así como estrategias de autocuidado. A pesar de que se requiere más tiempo para 
preparar material docente, la mayoría señala que no hay problemas en la distribución 
del tiempo. Se concluye que se han alcanzado los objetivos de la investigación, sin 
embargo, las conclusiones podrían encontrarse limitadas. Se recomienda que estudios 
posteriores aborden las percepciones de docentes sobre el futuro de la educación supe-
rior y realizar entrevistas menos estructuradas que consideren género y edad.

Palabras claves: covid-19, docencia remota, académicos universitarios, Chile.

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

The main aim of this phenomenological study was to understand the perceptions of academics from the Faculty of Humanities of a 
state university in relation to remote teaching. The findings show that the restrictive measures of the pandemic affected teachers’ mental 
health more than factors related to remote teaching. They were also affected by the lack of interaction with their students, who keep 
their cameras turned off. Teachers showed good adaptability to changes in this context, and applied methodological changes and self-care 
strategies. Despite the fact that more time is required to prepare teaching material, most of them indicate that there are no problems in 
the distribution of time. It is concluded that the objectives of the research have been achieved, however, the conclusions could be lim-
ited. It is recommended that further studies address teachers’ perceptions of the future of higher education and conduct less structured 
interviews that consider gender and age.

Keywords: COVID-19, remote teaching, university professors, Chile.

Resumo

O objetivo principal deste estudo fenomenológico foi compreender as percepções de acadêmicos da Faculdade de Letras de uma universi-
dade estadual em relação ao trabalho de docência na modalidade remota. Os achados mostram que as medidas restritivas da pandemia 
afetaram mais a saúde mental dos professores do que fatores relacionados ao ensino remoto. Eles também foram afetados pela pouca 
interação com seus alunos, que mantêm suas câmeras desligadas. Os professores mostraram boa adaptabilidade às mudanças nesse 
contexto, aplicando mudanças metodológicas e estratégias de autocuidado. Apesar de ser necessário mais tempo para preparar o material 
didático, a maioria indica que não há problemas na distribuição do tempo. Conclui-se que os objetivos da pesquisa foram alcançados, 
porém, as conclusões podem ser limitadas. Recomenda-se que estudos posteriores abordem as percepções dos professores sobre o futuro 
do ensino superior e realizem entrevistas menos estruturadas que considerem gênero e idade.

Palavras-chaves: covid-19, ensino à distância, acadêmicos universitários, Chile.

Introducción

La pandemia por covid-19 causó 
el cierre de dependencias de las 
instituciones de educación su-

perior (IES) con el fin de salvaguardar 
la salud pública (Instituto Internacio-
nal de la UNESCO para la Educa-
ción Superior en América Latina y el 
Caribe [IESALC], 2020); se dejó de 
lado la enseñanza tradicional para dar 
paso a un nuevo modelo basado en el 
uso de plataformas digitales (Portillo 
et al., 2020). En este contexto, los do-
centes se vieron obligados a respon-
der a las exigencias de este nuevo tipo 
de enseñanza (Sangrà, 2020), lo cual 
originó nuevos desafíos sin preceden-
tes.
El objetivo general de esta investiga-
ción fue comprender las percepciones 
de académicos de la Facultad de Hu-
manidades de una universidad estatal 
de Chile con relación a la labor de 
docencia en la modalidad online. Los 
objetivos específicos fueron com-

prender las percepciones de los do-
centes sobre:
a. La articulación de docencia online 
y salud mental en contexto de pan-
demia.
b. Las modificaciones metodológicas 
en el plano de la docencia y las inte-
racciones sociales con estudiantes en 
el contexto de las clases remotas.
c. El manejo del tiempo y formas de 
compatibilizar la docencia con otras 
actividades.

Marco de antecedentes

La transición hacia la modalidad de 
docencia remota causó agotamiento 
y estrés laboral en los docentes, lo que 
afectó su salud física y mental (Cor-
tés, 2021), de modo que debieron en-
contrar estrategias para afrontar estos 
desafíos (Marsollier y Expósito, 2021).
El afrontamiento es definido por La-
zarus y Folkman (1986, cit. en Di Co-
lloredo et al., 2007) como “aquellos 
esfuerzos cognitivos y conductuales 

constantemente cambiantes que se 
desarrollan para manejar las deman-
das específicas externas o internas 
que son evaluadas como excedentes 
o desbordantes de los recursos del in-
dividuo”. Desde esta perspectiva, el 
afrontamiento son todos los actos que 
intentan controlar las condiciones 
del entorno para disminuir los nive-
les de perturbación psicológica (Di-
Colloredo et al., 2007). Se realiza una 
distinción entre el estilo de afronta-
miento focalizado en el problema o 
dirigido a su resolución y el focali-
zado en las emociones u orientado 
a restablecer el equilibrio emocional 
(Viñas et al., 2015).
El contexto de pandemia obligó a los 
docentes a modificar sus metodolo-
gías de trabajo, lo que llevó a cambios 
en las relaciones sociales y prácticas 
educativas entre académicos y estu-
diantes (Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas [CRUE], 
2020). Esto se relaciona con el con-
cepto de interacciones pedagógicas, de-
finidas como las dinámicas dialógicas 
entre individuos o grupos en las cua-
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les se construyen contenidos pedagó-
gicos en conjunto (Howe y Abedin, 
2013, cit. en Elgueta, 2020).
Para hacer frente a los cambios es-
tructurales de la formación acadé-
mica, los docentes debieron adquirir 
competencias e implementar nuevas 
estrategias (Tejedor et al., 2021). Mar-
golis (2018) se centra en la adaptabili-
dad en el ejercicio docente y la define 
como la capacidad de reconocer un 
cambio en las circunstancias en que 
se requiere ajustar los planes previos, 
para posteriormente hacer las adapta-
ciones necesarias con el fin de satisfa-
cer las necesidades de la nueva situa-
ción. Es importante que los docentes 
desarrollen la adaptabilidad, ya que su 
labor involucra cambios constantes 
(Collie y Martin, 2017) y es esencial 
para impartir una enseñanza eficaz 
(Margolis, 2018).
Diseñar cursos de calidad en mo-
dalidad remota requiere una gran 
inversión de tiempo que podría re-
sultar para los docentes un esfuerzo 
infructuoso (Oyarzun et al., 2020). A 
pesar de esto, han existido elementos 
positivos con relación a la distribución 
del tiempo, tales como la posibilidad 
de gestionarlo, la flexibilidad y la au-
tonomía (Tejedor et al., 2020). La ges-
tión del tiempo se entiende como la 
posibilidad de realizar cualquier acti-
vidad, en este caso docente, sin rígidas 
y marcadas limitaciones temporales 
(Cladellas y Badia, 2010). Esta gestión 
se asocia a un mayor bienestar en las 
personas (Häfner y Stock, 2010).
Los comportamientos de manejo del 
tiempo tienen efectos beneficiosos, ya 
que le entregan al individuo la per-
cepción de control sobre su propio 
tiempo (Eldor et al., 2017). El control 
del tiempo percibido, propuesto por 
Macan, puede comprenderse como 
la sensación de tener control sobre el 
propio tiempo (Claessens, Van Eerde, 
Rutte y Roe, 2007). Este autor descu-
brió también que el control del tiem-
po percibido mediaba, por un lado, el 
establecimiento de objetivos y priori-
dades y, por otro, la satisfacción laboral, 
las tensiones inducidas por el trabajo y 
las tensiones somáticas (Claessens, Van 
Eerde, Rutte y Roe, 2004).

Método

Este estudio se enmarcó en el pa-
radigma de tipo fenomenológico 
(Creswell, 2013). Se utilizó un diseño 
semiestructurado que permitió ob-
tener construcciones bien delineadas 
con un enfoque previo a los proce-
dimientos a realizar y facilitó una 
estructura más flexible (Miles et al., 
2014). La temporalidad del estudio 
fue sincrónica-transversal, ya que la 
información fue recogida en un úni-
co momento.
La muestra fue de cuatro docentes, 
tres hombres y una mujer. Los crite-
rios fueron: a) ser académico/a de la 
Facultad de Humanidades de una uni-
versidad estatal, b) cumplir funciones 
de jornada completa y c) realizar al 
menos 16 horas de docencia directa.
El análisis e interpretación de infor-
mación se realizó en el marco del 
Interpretative Phenomenological 
Analysis (IPA) (Howitt, 2010; Howitt 
y Cramer, 2011) y se aplicó con base 
en la nomenclatura interpretativa 
propuesta por Briones (1989). Se 
realizó un análisis fenomenológico 
interpretativo orientado a desarro-
llar una interpretación significativa 
utilizando el software Atlas.ti 9.1.3.0. 
Posteriormente se realizó un análisis 
fenomenológico interpretativo diri-
gido a desarrollar una interpretación 
teórica sobre las interpretaciones 
que las personas del estudio dan a 
conocer.
La credibilidad de este estudió se 
aseguró mediante la triangulación 
de múltiples fuentes e investigadores 
(Miles et al., 2014). Esto incluyó un 
análisis de información teórica, empí-
rica e información entregada por los 
participantes del estudio, y la triangu-
lación de investigadores se realizó con 
base en las percepciones de los inves-
tigadores con relación a lo observado 
en las entrevistas.
En cuanto a la transferibilidad del 
estudio, al ser una investigación que 
busca conocer percepciones, las cua-
les son transitorias y diversas, no espe-
ramos que los datos sean consistentes 
(Howitt, 2010) ni buscamos gene-
ralizar nuestros hallazgos. Aun así, se 

remite a la posibilidad de extrapolar, 
con la suficiente cautela, algunos de 
los hallazgos a sujetos que compartan 
similitudes con los sujetos de nuestra 
muestra.

Hallazgos

Experiencias emocionales y 
estrategias asociadas a la salud 
mental en pandemia

Las experiencias emocionales vividas 
por los docentes durante la pandemia 
por covid-19 son diversas. Un docen-
te sintió estrés y frustración al inicio 
de la pandemia debido al encierro de 
las cuarentenas.

“… creo que es mucho mejor que 
al principio del, de las cuarentenas, 
porque ahí tenía un nivel alto de 
estrés, precisamente por el encierro 
[…] pero después me fui acostum-
brando.” (Sebastián, 53)

Una de las docentes advirtió que, a 
causa de la pandemia, ha estado pre-
sentando algunos síntomas que se 
asemejan a la depresión, aunque ha 
disminuido con el tiempo.

“… una condición que se está dan-
do, que se llama ‘languidez pandé-
mica’, que tiene como síntomas pa-
recidos a la depresión, pero que se 
atribuye netamente a factores como 
el encierro, el temor, etc., etc. A mí 
me ha pasado un poco eso, pero se 
me está quitando.” (Verónica, 65)

Entre las experiencias emocionales 
relacionadas con la docencia remota, 
uno de los docentes tuvo sensación de 
agobio durante la transición hacia esta 
modalidad, debido a la disminución de 
interacción con los estudiantes.

“… pasé por un momento en el cual 
me sentí un poco agobiado, porque 
era mucho trabajo, en la transición 
de dar clases presenciales a online 
[…] tienes que trabajar cuatro veces 
más, ¿por qué?, porque no tienes el 
lenguaje no verbal, no estás en clase 
moviéndote, interactuando…” (Pa-
blo, 56)
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Con relación a factores relacionados 
con la labor administrativa en la uni-
versidad, un docente tuvo sensaciones 
de frustración debido a que observó 
una falta de preparación de la univer-
sidad estatal hacia la docencia remota 
al inicio de la pandemia.

“… En la primera etapa de la pan-
demia, eh… la sensación fue de 
frustración, porque la universidad 
me parece que no estaba preparada 
para una situación de ofrecer […] 
docencia, eh, online.” (Pablo, 56)

En segundo lugar, dicho docente 
también evidencia cansancio debido 
a que la docencia remota se ha hecho 
presente en espacios que él destina a 
descansar.

“… el síntoma es cansancio, cansan-
cio constante […] al estar en casa, 
eh, supuestamente estoy trabajando 
en el lugar que yo debería estar des-
cansando, haciendo las cosas que me 
dan mucho placer, pero sigo traba-
jando…” (Pablo, 56)

En cuanto a las estrategias utiliza-
das por tres de los docentes, uno de 
ellos implementó una rutina de cie-
rre simbólico de la jornada laboral, la 
cual consiste en dejar su computador 
fuera de vista. Dicha acción le avisa 
que el horario laboral ha terminado 
y que puede enfocarse en otras acti-
vidades.

“Yo generé una rutina para obligar-
me a descansar […] yo termino, lo 
apago, cierro el computador y puse 
una mochila en la pieza en la cual 
yo guardo el computador, como un 
símbolo…” (Pablo, 56)

Al igual que este docente, otro usó 
una estrategia para crear una barrera 
entre la jornada laboral y sus tiem-
pos de descanso al realizar ejercicio a 
cierta hora del día para separar ambas 
rutinas.

“… generalmente a las siete de la 
tarde es mi horario de ejercicio y 
[…] con eso genero una barrera en-
tre lo que es la vida laboral y la vida 
personal…” (Sebastián, 53)

Dicho docente recurrió a la ayuda 
terapéutica al inicio de la pandemia 
para contrarrestar los efectos negati-
vos del encierro. Actualmente utiliza 
el ejercicio, la buena alimentación y 
el contacto con las personas vía redes 
sociales para mantenerse estable.

“La primera estrategia fue la… un 
psicólogo todas las semanas, ejerci-
cios, eh, todos los días […] también 
acompañado con una buena ali-
mentación […] Y la utilización de 
redes sociales, o sea, hice muchos 
amigos…” (Sebastián, 53)

Otro de los docentes también utili-
za la actividad física como estrategia 
para relajar su cuerpo y cuidar su sa-
lud mental. Además de esto, delimitó 
un espacio en su hogar que fuese pri-
mordialmente para relajarse.

“… estuve retomando la actividad 
física, eh, saliendo a caminar […] 
me hice un, un, rincón en el patio 
[…] tengo ahí un, un, jardín de rela-
jo.” (Marcos, 61)

Cambios en las interacciones 
sociales en el ejercicio de 
docencia remota

Tres docentes coincidieron en que un 
fenómeno que afectó las interaccio-
nes sociales en cuanto a la docencia 
fue que los estudiantes mantuvieran 
las cámaras apagadas durante las clases 
remotas.

“… me costó mucho esto de hacer-
les clase a, a pantallitas negras […] 
Yo siempre he privilegiado el mi-
rarse […] yo soy totalmente ene-
miga del anonimato […] Entonces, 
cuando me topé con esto, me, me 
complicó.” (Verónica, 65)

En cuanto a los aspectos negativos en 
las interacciones sociales, un docen-
te evidenció como dificultad la falta 
de interacción cotidiana con los es-
tudiantes.

“Uno cuando está de manera pre-
sencial, no en la clase en sí, sino que 
cuando sale del aula hay una inte-

racción social […] eh, en este caso 
no existe eso esa interacción social 
en el pasillo, la interacción social hay 
que programarla…” (Sebastián, 53)

En otro aspecto, una de las docen-
tes considera que la interacción con 
los estudiantes es de mayor cercanía, 
debido a que existe la posibilidad de 
conversar sobre temáticas cotidianas

“… yo me siento muchísimo más 
cercana […] tenemos posibilidades 
de reírnos, de discutir cuestiones 
que a lo mejor no tienen que ver 
mucho con la temática de la asigna-
tura […] supongamos alguien esté 
con la pantalla abierta y le salta un 
perrito y le digo, ‘Uy, ese perrito 
tan lindo quién es’, ¡ay!, y ahí, me lo 
muestra.” (Verónica, 65)

Metodologías educativas 
implementadas y factores que 
limitan en el ejercicio de la 
docencia remota

La transición a la modalidad online 
también significó que los docentes 
tuviesen que realizar cambios en sus 
metodologías de enseñanza. Uno de 
los docentes comenta que implemen-
tó nuevas tecnologías para apoyar la 
docencia.

“… la clase de Zoom me obliga a 
tener que incorporar otras tecno-
logías, por ejemplo, hacer un video 
[…] entonces, yo tengo que acceder 
a un montón de, de software, de apps, 
de estrategias que antes yo usaba mi 
cuerpo, mi cerebro y las manos para 
hacerlo…” (Pablo, 56)

Como otro cambio de metodología, 
uno de los docentes adaptó la forma 
de impartir las clases de laboratorio de 
una asignatura. Debido a que es im-
partida por dos docentes, decidieron 
realizar las clases en conjunto dentro 
del aula virtual, lo que permitió que 
fluyera la clase y que ambos intercam-
biaran ideas.

“… con la profe de, de la misma 
asignatura trabajamos juntos […] 
hablamos entre nosotros, cuando se 
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generan, cuando se generan esos si-
lencios eternos, cuando de repente 
el profe hace una pregunta y nadie 
contesta, y, y además discutimos bas-
tante.” (Marcos, 61)

Este mismo docente disminuyó las horas 
de clases de las asignaturas con el fin de 
asegurar que la concentración de sus es-
tudiantes se mantuviera en un buen ni-
vel. Para esto, dividió las clases colocando 
periodos de descanso en el medio.

“… eh, completamos, la carga hora-
ria la hemos reducido […] nos co-
nectamos 40, 45 minutos, hacemos 
un descanso de 15 minutos, y nos 
volvemos a conectar […] porque la 
atención tiende a bajar, más que la 
presencial…” (Marcos, 61)

Uno de los docentes implementó la 
creación de material audiovisual don-
de abordaba contenidos de la asigna-
tura en forma de cápsula educativa. 
Considera que esto es beneficioso 
para la docencia, ya que, a diferencia 
de una clase presencial, estas cápsulas 
pueden ser reutilizadas.

“… grabar cápsulas con temáticas 
en específico, eso ha ayudado mu-
chísimo a ser más efectivo a la hora 
de, de señalar y traspasar ciertos co-
nocimientos […] lo puedo reuti-
lizar […] para mostrar en distintas 
instancias.” (Sebastián, 53)

Como último cambio en la metodo-
logía educativa, una docente privilegió 
la entrega de resúmenes y la discusión 
de material entre los estudiantes para 
facilitar el proceso de aprendizaje.

“… he recurrido bastante a buscar 
material audiovisual, eh, y… a la 
instancia de discusión del material 
audiovisual, por un lado, tratando de 
hacerlo lo más entretenido posible, 
eh, y yo entregando más bien resú-
menes…” (Verónica, 65)

Percepciones sobre la 
distribución del tiempo para 
ejercer docencia remota

En cuanto a aspectos positivos sobre 
la distribución del tiempo durante la 

docencia online, un docente advier-
te beneficios en la optimización del 
tiempo en comparación con la moda-
lidad presencial. Comenta que puede 
centrarse en actividades de descanso y 
de preparación de material educativo.

“… hay que restar todo el tiempo 
de traslado […] Ahora yo lo utili-
zo para descansar, para comer, para 
despejarme o para preparar material 
[…] la docencia online me permitió 
hacer más actividades que si hubiese 
estado presencial…” (Sebastián, 56)

Otro de los docentes advierte que la 
modalidad remota permite acortar 
las distancias, ya que entrega la po-
sibilidad de reunirse y cooperar con 
agentes externos de la universidad 
sin necesidad de trasladarse de forma 
física.

“… Te acorta la distancia, y en el 
sentido del conocimiento […] En-
tonces, lo remoto te permite, acer-
car, acortar la distancia y, y estable-
cer el diálogo, ganar tiempo […] eh, 
en participar de estos encuentros.” 
(Marcos, 61)

Al inicio de la pandemia y las clases 
remotas, un docente experimentó un 
solapamiento de sus labores de do-
cencia con su vida personal, lo que 
imposibilitaba una adecuada distribu-
ción del tiempo.

“… me llegaban Gmail que me po-
nía a contestar a las once de la no-
che, doce, una de la mañana, pero 
eso, eso me generó un desorden. 
[…] Al principio, claro, fue difícil 
manejar, eh, y, y definir el mundo 
laboral y el mundo personal…” (Se-
bastián, 56)

Dos de los docentes advierten que, en 
cuanto al tiempo destinado a la do-
cencia remota, la planificación y crea-
ción de material y evaluaciones es lo 
que más tiempo les ha tomado.

“… ahora nos obliga a estar pre-
parando PPT, eh, a, a estructurar y 
ordenar mucho más la clase enten-
diendo que uno tiene una planifi-
cación, pero que esa planificación 
tiene que ser flexible […] las asigna-

turas, su preparación demanda más 
tiempo, la evaluación también…” 
(Marcos, 61)

Al contrario de las percepciones an-
teriores, una docente no evidenció 
cambio alguno en la distribución de 
su tiempo.

“… yo vivo sola, ¿ya?, entonces la ver-
dad es que no, no, no tengo conflicto 
con eso, en distribución, porque ocu-
po el tiempo… cuando quiero.” (Ve-
rónica, 65)

Otro docente manifiesta que tampo-
co percibió cambios en cuanto a la 
distribución de su tiempo, puesto que 
percibe su trabajo como una diver-
sión, por lo tanto, es capaz de cum-
plir con sus deberes sin la necesidad 
de ordenar sus tiempos de trabajo y 
el tiempo para actividades personales.

“… cumplo con lo que tengo que 
entregar en los tiempos, el tiempo lo 
manejo yo […] tengo la suerte de di-
vertirme con lo que hago, no espero 
el día viernes ni las vacaciones.” (Mar-
cos, 61)

Discusión y conclusión

Esta investigación ha mostrado diver-
sas percepciones de docentes univer-
sitarios sobre la salud mental, los cam-
bios en la metodología y articulación 
de tiempo en el ejercicio de docencia 
remota durante la pandemia por co-
vid-19.
Las restricciones al inicio de la pan-
demia, como el encierro y el distan-
ciamiento físico, afectaron en mayor 
medida la salud mental de los do-
centes que la docencia remota por sí 
sola. Con relación a lo postulado por 
Lazarus y Folkman (1986, cit. en Di 
Colloredo et al., 2007), se percibió 
que cada docente afrontó los cam-
bios mediante la resolución de pro-
blemas, evidenciada en los cambios 
de metodología educativa y la imple-
mentación de acciones y técnicas de 
autocuidado orientadas a restablecer 
el equilibrio emocional. Esto mues-
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tra que, a diferencia de lo que se en-
tendía hasta ahora, el impacto de la 
pandemia y la docencia remota en la 
salud mental de los docentes podría 
no ser un mayor problema gracias a 
las estrategias que implementaron en 
beneficio de su salud mental.
El uso de plataformas permitió que 
continuara la comunicación docente-
estudiante, sin embargo, los estudian-
tes tienden a mantener sus cámaras 
apagadas y muestran una menor par-
ticipación en el aula virtual, de modo 
que el diálogo, que es la base de las 
interacciones pedagógicas, se ve limi-
tado en gran medida. Esto se acerca 
a lo señalado en el estudio de Silas y 
Vázquez (2020) en las IES mexicanas, 
en el que se advierte que los docentes 
perciben que su interacción con los 
alumnos ha disminuido ligeramente 
en frecuencia y calidad. Es relevan-
te conocer cuáles son los factores 
que pueden estar incidiendo en es-
tas nuevas dinámicas dialógicas. Nos 
cuestionamos si esto se debió a que la 
universidad estatal estableció que era 
opcional el encender las cámaras en 
clases remotas, lo que llevó a que mu-
chos estudiantes no las encendieran, 
o a otros factores que no se tomaron 
en cuenta.
La percepción de mayor cercanía de 
una docente es un claro reflejo del 
impacto positivo de crear instancias 
con más interacción pedagógica; da la 
impresión de que es importante que 
los docentes busquen activamente 
propiciar la comunicación.
Algunos académicos advirtieron difi-
cultades para adaptarse a la modalidad 
online al principio de la pandemia por 
covid-19. Sin embargo, los docen-
tes encontraron maneras novedosas 
de adaptar sus modelos de enseñan-
za, ajustando el abordaje del material 

presentado en el aula virtual en fun-
ción de las herramientas a su alcance, 
entre ellas plataformas y herramientas 
digitales. De este modo, se evidencia 
en los docentes la capacidad de adap-
tación, ya que, de acuerdo a los ha-
llazgos, la modalidad remota en sí no 
constituye una problemática ni es la 
causa de impacto a nivel de la salud 
mental actualmente.
Similar a lo mencionado por Oyar-
zun, Martin y Moore (2020), dos do-
centes coinciden en que la planifica-
ción y creación de material les toma 
una cantidad de tiempo significativa. 
Aun así, no percibieron dificultades 
para compatibilizar su tiempo laboral 
y su tiempo libre, lo cual se contrapo-
ne a lo señalado en el estudio de Galvis 
et al. (2021). Aunque los docentes de 
este estudio pasaron por procesos de 
adaptación, no tuvieron mayores di-
ficultades para distribuir sus tiempos. 
Tres de los docentes manifestaron que 
no percibieron dificultad alguna en la 
gestión del tiempo, ya sea que utiliza-
ran una gestión más estricta en deli-
mitar los tiempos o una gestión más 
flexible. Aunque cada uno atribuye di-
ferentes causas a su visión del tiempo, 
algo que podría explicar la ausencia de 
dificultades es la percepción de tener 
control de sus propios tiempos.
Los hallazgos encontrados permiten 
comprender los significados construi-
dos por docentes chilenos de la Fa-
cultad de Humanidades con relación 
a la docencia remota durante la pan-
demia por covid-19. Si bien al prin-
cipio fue complejo para los docentes 
sobrellevar las consecuencias de la 
llegada de la pandemia por covid-19, 
luego lograron adaptarse implemen-
tando estrategias de autocuidado, 
nuevas metodologías de enseñanza y 
uso de plataformas digitales.

Se analizaron las perspectivas sobre su 
rol en la actual educación remota de 
docentes de educación superior que 
dieron continuidad a la formación 
profesional de sus estudiantes. Este 
estudio aporta a las IES, que podrán 
considerar estas perspectivas para 
afrontar los nuevos retos en la educa-
ción con estrategias adecuadas. Ade-
más, podrá ser útil como base para 
futuras investigaciones que indaguen 
acerca de los desafíos que aún existen 
en docencia remota frente a la forma-
ción de profesionales.
Si bien logramos comprender las per-
cepciones de los docentes con rela-
ción a los objetivos de investigación, 
surgieron aspectos no indagados en 
profundidad que fueron igualmente 
relevantes en el ejercicio de la docen-
cia, tales como el papel ejercido por 
la universidad estatal en cuanto a una 
posible sobrecarga de deberes admi-
nistrativos.
Consideramos que sería relevante 
abordar en futuras investigaciones 
las percepciones de los docentes con 
relación a la inminente transición de 
una modalidad remota a una moda-
lidad presencial y los cambios que 
consideran que perdurarán en la edu-
cación superior. Sin duda, las modifi-
caciones provocadas por la pandemia 
marcarán un antes y un después en el 
ámbito educativo y pondrán en evi-
dencia los cambios de metodologías y 
las nuevas pautas de interacción social.
Finalmente, se sugiere guiarse por 
la aplicación de entrevistas mínima-
mente estructuradas para indagar en 
profundidad otros aspectos que pue-
dan ser de importancia para la com-
prensión de las percepciones de los 
docentes y considerar las variables de 
edad y género, que fueron ignoradas 
en este estudio.
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Violencias en estudiantes universitarios 
de América Latina. Prevalencias y 
reflexiones sobre las comunidades 
universitarias que construimos1

Violence in university students in Latin 
America. Prevalence and reflections on the 
university communities we build

Violência em estudantes universitários na 
América Latina. Prevalência e reflexões 
sobre as comunidades universitárias que 
construímos

Resumen

El objetivo de este trabajo ha sido comparar prevalencias de las violencias vividas por 
estudiantes, en sus respectivos campus universitarios latinoamericanos, mediante una 
revisión de la literatura.
Método. La revisión se llevó a cabo mediante la selección de publicaciones científicas de 
estudios realizados en universidades de América Latina entre los años 2010 y 2020 
que contenían palabras como acoso, hostigamiento, ciberacoso, abuso, acoso moral, acoso 
escolar, bullying, mobbing, acoso sexual y abuso sexual, junto con universidad y estu-
diantes como población afectada.
Resultados. Las medias de las prevalencias recabadas fueron acoso escolar, 32,28 %; 
acoso sexual, 29,26 %; ciberacoso, 33,66 % y violencia de género, 57,30 %.
Conclusiones. Las diferencias encontradas en las definiciones, nomenclaturas, meto-
dologías y tipos de mediciones, así como la perspectiva epistemológica de los autores, 
hicieron que los estudios no fueran comparables entre sí. No obstante, los resultados 
refieren índices elevados de violencia hacia estudiantes en las universidades latinoa-
mericanas, lo cual confirma su existencia. Este escenario invita a pensar tanto desde 
la perspectiva científica, sobre la necesidad de establecer acuerdos para hacer medidas 
comparables, como desde una perspectiva crítica y humana; reflexionar sobre cómo 
hacemos comunidad, y sobre qué compromisos y acciones es posible trabajar, en procura 
de generar otros modos de relación social y universitaria.

Palabras clave: violencia, prevalencia, estudiantes universitarios, comunidad uni-
versitaria.

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

The objective of this work has been to compare prevalences of violence experienced by students on their respective Latin American 
university campuses through a review of the literature.
Method. The review was carried out by selecting scientific publications of studies in Latin American universities between the years 2010 
and 2020 that contained words such as harassment, cyberbullying, abuse, moral harassment, school harassment, bullying, mobbing, 
sexual harassment and sexual abuse together with university and students as the affected population.
Results. The means of the collected prevalence are: bullying, 32,28 %; sexual harassment, 29,26 %; cyberbullying, 33,66 % and gender 
violence, 57,30 %.
Conclusions. The differences found in the definitions, nomenclatures, methodologies, and type of measurements, as well as the epistemo-
logical perspectives of the authors, they make the studies not comparable to each other (for example, minimum and maximum values of 
bullying show a very high dispersion: 10 % to 91 % in the different studies). However, the results refer to high rates of violence against 
students in Latin American universities, which confirms its existence. This scenario invites us to think both from a scientific perspective 
about the need to establish agreements to make comparable measures from a critical and human perspective, to reflect on how we make 
community and what commitment and actions we can work towards in order to generate other ways of social and university relations.
Keywords: violence, prevalence, university students, university community.

Resumo

O objetivo deste trabalho foi comparar as prevalências de violência vivenciada por estudantes em seus respectivos campi universitários 
latino-americanos por meio de uma revisão da literatura.
Método. A revisão foi realizada por meio da seleção de publicações científicas de estudos realizados em universidades latino-america-
nas entre os anos de 2010 e 2020 que continham palavras como assédio, ciberbullying, abuso, assédio moral, assédio escolar, bullying, 
mobbing, assédio sexual e abuso sexual juntamente com universidade e estudantes como população afetada.
Resultados. As médias das prevalências coletadas foram: bullying, 32,28 %; assédio sexual, 29,26 %; cyberbullying, 33,66 % e vio-
lência de gênero, 57,30 %.
Conclusões. As diferenças encontradas nas definições, nomenclaturas, metodologias e tipos de medidas, bem como na perspectiva episte-
mológica dos autores, fizeram com que os estudos não fossem comparáveis entre si. No entanto, os resultados referem-se a altos índices 
de violência contra estudantes nas universidades latino-americanas, o que confirma sua existência. Esse cenário nos convida a pensar 
tanto do ponto de vista científico sobre a necessidade de estabelecer acordos para fazer medidas comparáveis, quanto do ponto de vista 
crítico e humano, para refletir sobre como construímos comunidade e sobre quais compromissos e ações é possível trabalhar para gerar 
outras formas de relacionamento social e universitário.
Palavras-chave: violência, prevalência, universitários, comunidade universitária.

Introducción

El ámbito universitario no es 
ajeno a los procesos de vio-
lencia, acoso y discriminación 

del conjunto de la sociedad. En este 
contexto, el análisis de las relaciones 
que se despliegan en las comunidades 
universitarias da cuenta de prácticas 
que materializan violencias simbó-
licas originadas en desigualdades, en 
jerarquías sociales históricas y estruc-
turales (Bourdieu y Passeron, 1970-
2018). La violencia que nos ocupa 
aquí es aquella “que arroja al sujeto 
fuera del lazo social; la que convierte 
al otro en pura amenaza, puro objeto 
fácilmente eliminable; la que disuelve 
la disputa arrasando con la relación 

social” (Duschatzky, 2013, p. 350). 
Violencias invisibles, sexismos e inti-
midación (Fontela y Rostagnol, 2018) 
que se materializan en mecanismos de 
control y sometimiento propios de la 
violencia patriarcal, capitalista y co-
lonial, permean las relaciones sociales 
y subordinan a todas aquellas pobla-
ciones (Rivera-Gómez y Tirado-Vi-
llegas, 2013) que por sexo, raza, etnia, 
orientación sexual, religión, ideología, 
fisonomía, situación social o econó-
mica se ubican por fuera de los grupos 
hegemónicos socioculturalmente va-
lorados. El uso de la violencia como 
medio legítimo de defensa personal 
y social ha sido habilitado histórica-
mente en el mundo androcéntrico, sea 
para defenderlo, sea para ampliarlo o, 
incluso, conquistarlo como valor (La-

garde, 1996, p. 78) para controlar todo 
aquel grupo social que es percibido 
como inferior (Fernández, 1999) y 
legitimar así sus actos de discrimina-
ción. Los fenómenos, las técnicas y 
procedimientos se trasladan y se au-
tonomizan en prácticas infinitesima-
les para funcionar reticularmente y a 
través de cada sujeto (Foucault, 1993). 
La violencia se condice con la ausen-
cia de respeto y reconocimiento del 
otro (Sennet, 2003) en tanto otro (Sa-
din, 2022), y lo que marca la relación 
social ya no es solo la dominación del 
otro, sino su aniquilación (Lévinas, 
1961-2002). Interesa particularmente 
en este estudio observar la disemina-
ción de estos modos de relación en 
generaciones de estudiantes universi-
tarios latinoamericanos; especialmen-
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te, las expresiones de violencia de 
género, sexual, acoso escolar y cibe-
racoso, en procura de dimensionar su 
materialidad, amplitud y dispersión 
en la población estudiantil.
Las graves consecuencias que este 
modo de relación produce, tanto a 
personas expuestas como a los pro-
pios colectivos e institución univer-
sitaria (Keashly, 2019), justificarían 
su estudio. El abandono de los estu-
dios, el consumo de sustancias y hasta 
el suicidio (Birks et al., 2018; Cao et 
al., 2017; Cornell et al., 2013; Jant-
zer y Cashel, 2017; Rospenda et al., 
2014, como se citó en Vveinhardt et 
al., 2019, p. 412; Paredes et al., 2010; 
Pomaquero Yuquilema y Pomaquero 
Yuquilema, 2018; Yousefi et al., 2009; 
García  Peña et al., 2013), así como 
problemas de salud física y psicológica 
(Giorgi, 2012), son algunas de las con-
secuencias referidas por los autores.

Las violencias en ámbitos 
universitarios y sus efectos

Dentro de las diferentes materia-
lidades de violencias en el ámbito 
universitario, nos centraremos en la 
violencia de género, el acoso sexual, 
el acoso escolar (bullying) y el cibe-
racoso.
La violencia de género es una forma de 
discriminación que afecta, directa o 
indirectamente, la vida, libertad, dig-
nidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, así 
como la seguridad personal de las 
mujeres (Uruguay, 2017). Esta vio-
lencia transversaliza otros tipos, como 
resultado de desigualdades genéricas 
de poder, que explotan la distinción 
entre varones y mujeres (Magnone 
Alemán y Pacci, 2018). Según Lamas 
(2014): “El género es la constatación 
cultural de la diferencia sexual sim-
bolizando lo que es ‘propio’ de los 
hombres (lo masculino) y lo que es 
‘propio’ de las mujeres (lo femenino) 
[…]” (p. 3). A través de esta lógica bi-
naria de la diferencia sexual es que el 
género permanece conceptualizado 
como uno u otro, el uno queda ubi-
cado en un lugar jerárquico, posicio-

nado como sujeto, mientras que el/
los otros géneros pasan a ocupar una 
posición secundaria y desvalorizada: 
un lugar de objeto (Burin y Meler, 
2000).
De acuerdo a las investigaciones re-
visadas, la violencia de género en las 
universidades se expresa mediante 
violencia simbólica, sexual, psicoló-
gica y emocional (gritos, ridiculiza-
ciones, groserías, descalificaciones, 
amenazas, intento de violación y ge-
nitalización del lenguaje a través de 
chistes, piropos, bromas e invitaciones 
sexuales basadas en relaciones de po-
der) (Flores Retana, 2019). Estas vio-
lencias son mayormente perpetradas 
entre pares, como modos de discipli-
nar a quienes no se adecuan a la nor-
ma heterosexual y a los modelos de 
masculinidad y feminidad predefini-
dos (Vazquez Laba y Palumbo, 2019).
Por su parte, el acoso sexual no siempre 
procura la posesión sexual, sino que 
tiende a la posesión como afirma-
ción de la dominación en su estado 
puro (Bourdieu, 2000 p. 19); la vio-
lencia sexual aparece como un pre-
cepto social según el cual el hombre 
debe demostrar su virilidad. El suje-
to no viola como forma de demos-
trar o confirmar su poder, sino para 
obtenerlo (Segato, 2003, pp. 39-40). 
El acoso sexual como expresión de 
violencia de género, generalmente 
dado entre personas que se conocen 
(Sandler y Shoop, 1997), tiene carác-
ter coercitivo (Baker, 2007) y refiere 
a todo comportamiento de naturaleza 
sexual que no es consensuado (Gar-
cía y Bedolla, 1989) ni deseado por su 
destinataria/o.
De acuerdo a las publicaciones revi-
sadas, las expresiones de acoso sexual 
en las universidades son exhibir, en-
tregar o dejar de forma intencionada 
dibujos, fotografías, sitios web, ilustra-
ciones, mensajes o notas de naturaleza 
sexual (Prieto Quezada et al., 2015); 
difundir rumores sexuales acerca de 
una persona; fotografiar; palpar, aga-
rrar o pellizcar, rozar físicamente de 
un modo sexual; solicitar favores se-
xuales a cambio de aprobar el año, 
una recomendación, incrementar las 
notas, entre muchas otras (Hill y Silva, 

2005). En diversas investigaciones se 
observa un predominio de acoso se-
xual en las universidades hacia el gé-
nero femenino (Ortega Ruiz y Mo-
ra-Merchán, 2000; Young et al., 2009); 
los perpetradores de acoso sexual son, 
en general, hombres hacia mujeres; 
no obstante, hay ocasiones en que 
los estudiantes varones también son 
hostigados (Pomaquero Yuquilema y 
Pomaquero Yuquilema, 2018; Salinas 
Rodríguez y Espinosa Sierra, 2013). 
Mientras que las mujeres son centro 
de bromas sexuales, comentarios, ges-
tos o miradas, a los varones se les pone 
en duda su hombría o se les adjudica 
algún apodo homofóbico (Hill y Sil-
va, 2005).
El acoso escolar o bullying refiere a un 
modo de relación del tipo hostiga-
miento, materializado en agresio-
nes, rumores y burlas sistemáticas 
(Olweus, 1998). Para Volk et al. (2014), 
desde una perspectiva ecológica, este 
comportamiento tiene por propósito 
demostrar dominancia social, reputa-
ción; genera daño, se desarrolla en un 
contexto de desequilibrio de poder y 
se vale de amenazas para obtener lo 
que se desea.
De acuerdo a las investigaciones re-
visadas, el acoso escolar puede obser-
varse a través de maltrato verbal, físi-
co, social y psicológico (Batard-Me-
dina et al., 2014); por ejemplo: abuso, 
críticas injustificadas, ridiculización, 
gritos, descrédito (Guevara-Cuéllar 
et al., 2011); humillación por parte 
de docentes (Paredes et al., 2010); 
maltrato académico (Amemiya et al., 
2019; Munayco-Guillén et al., 2016); 
exclusión social (Prieto Quezada et 
al., 2015; Ramos-Rodríguez y Aran-
da-Beltrán, 2020); ignorancia o trato 
indiferente, segregación, burlas, ru-
mores, críticas, insultos (López Pérez, 
2017); apodos (Oliveros Donohue et 
al., 2016). Los motivos que presentan 
los autores pueden ser la orientación 
sexual, apariencia del cuerpo, raza, 
religión o región de origen (Vergel 
Ortega et al., 2016); todo lo cual 
estaría dentro de un registro de no 
aceptación de diferencias y discrimi-
nación de grupos menos valorados 
socialmente.
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Por otra parte, según Hernández Pra-
dos y Solano Fernández (2007), el 
surgimiento de internet y las redes 
sociales ha ampliado las vías de comu-
nicación para las nuevas (y viejas) ge-
neraciones, y este marco también ha 
sido un amplificador de la violencia 
en prácticas como el ciberacoso o acoso 
cibernético. El acoso cibernético refiere 
a un tipo de violencia mediada por el 
uso de tecnologías de información y 
comunicación, que se materializa en 
forma de agresión, humillación y de-
nigración en el uso de correos, men-
sajes y redes sociales (Belsey, 2019).
Las publicaciones revisadas refieren al 
ciberacoso mediante insultos, palabras 
ofensivas y ridiculización en redes so-
ciales (Prieto Quezada et al., 2015); 
diseminación de mentiras, chismes o 
rumores (Serrano Barquín y Serrano 
Barquín, 2014), ofensas, vulneración 
de cuentas privadas, publicar secretos 
(López Pérez, 2017) y fotografías por-
nográficas, así como violentar me-
diante la indiferencia (Lucio López et 
al., 2018).

Metodología de la revisión de 
antecedentes

El estudio de la prevalencia, original-
mente empleado en epidemiología, 
es ampliamente utilizado en estu-
dios sobre violencia (Keashly, 2019). 
Este indicador, en conocimiento de 
las consecuencias que la exposición 
conlleva, no arroja dilucidación sobre 

el problema subyacente, sino que se 
convierte en una base útil para moni-
torear su presencia, así como justificar 
estudios y abordajes más profundos. 
Si bien no se publicó un protocolo 
previo de esta revisión, la revisión no 
excluye artículo alguno con los cri-
terios abajo mencionados, sin impor-
tar el dato de prevalencia (alto, bajo o 
nulo) del estudio. La presente es una 
revisión exhaustiva de la literatura 
existente, no sistemática, y se llevó a 
cabo mediante la selección de publi-
caciones científicas de América La-
tina que contenían las palabras acoso, 
hostigamiento, ciberacoso, abuso, acoso mo-
ral, acoso escolar, bullying, mobbing, acoso 
sexual y abuso sexual, junto con uni-
versidad, prevalencia, y que incluyeran 
a estudiantes como población afecta-
da. Se revisaron bases de datos como 
AmeliCA, BIVIPSI, BVS, CLACSO, 
Dialnet, Google Académico, Timbó, 
Redalyc y SciELO.
La recolección de las publicaciones se 
realizó entre abril y octubre de 2021, 
y el período revisado fue de 2010 a 
2020.
La selección se realizó en una prime-
ra instancia mediante la lectura del 
título, resumen, introducción y meto-
dología, de lo que se obtuvieron 89 
publicaciones que reunían los crite-
rios de inclusión.2 Posteriormente, se 
procedió a la lectura íntegra de los 
textos, para seleccionar los artículos 
definitivos.
El criterio de inclusión fue que se 
tratara de publicaciones de estudios 

de prevalencia en poblaciones estu-
diantiles expuestas a violencias en 
universidades de América Latina.
Se excluyeron publicaciones que 
no dejaban expresa la prevalencia, 
se centraban en acoso callejero y en 
violencias perpetradas fuera de la 
universidad (por ejemplo, violencia 
doméstica). Además, se excluyeron las 
publicaciones que en la población o 
comunidad universitaria no discri-
minaran estudiantes como personas 
expuestas a violencia, y aquellos que 
correspondían a comunicaciones en 
congresos. De acuerdo con estos cri-
terios, finalmente los artículos añadi-
dos a la revisión fueron 46.
Para minimizar el riesgo de sesgo se 
tomaron las prevalencias establecidas 
en los estudios. En caso de no haber 
una prevalencia global en la expo-
sición de estudiantes a violencia, se 
tomó la prevalencia más alta de las 
distintas manifestaciones de violen-
cias medidas en el artículo.

Resultados y discusión

Se revisaron un total de 46 artículos 
científicos de 13 países (tabla 1) y se 
obtuvieron 53 medidas de prevalen-
cia, 20 de acoso escolar, 18 de acoso 
sexual, 13 de ciberacoso y 2 de vio-
lencia de género. Más del 80 % de los 
artículos transversalizan la violencia 
de género en sus mediciones, y 8 de 
cada 10 de ellos indican que las per-
sonas más afectadas son mujeres.

2 Los resultados de la búsqueda completa se encuentran disponibles en repositorios del equipo docente con acceso libre solicitán-
dolos a la autora responsable del artículo.
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Tabla 1: Estudios de prevalencia de violencias hacia estudiantes de Latinoamérica (2010-2020)

Autor/a País Tipo de cuestio-
nario n = Variable Población 

ofensora Prevalencia

Resett (2017) Argenti-
na Exposición 344 Acoso sexual Estudiantes y 

no docentes 3 %

Resett y Putallaz (2018) Argenti-
na Exposición 410 Ciberacoso N/E 31 %

Vazquez Laba y Palum-
bo (2019)

Argenti-
na Exposición 171 Violencia de 

género

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

49 %

Soares Nunes y Mar-
tins Fittipaldi Torga 
(2020)

Brasil Exposición y 
afectación 126 Acoso escolar N/E 34,9 %

Lizama-Lefno y Hurta-
do-Quiñones (2019) Chile Exposición y 

afectación 1.012 Acoso sexual N/E 39,90 %

Reyes et al. (2017) Chile Exposición 369 Acoso sexual N/E 20 %

Batard-Medina et al. 
(2014)

Colom-
bia Exposición 195 Acoso escolar Estudiantes 37,10 %

Bermeo et al. (2016) Colom-
bia Exposición 401 Acoso escolar y 

sexual Docentes 70,6 % y 29,2 %

Guevara-Cuéllar et al. 
(2011)

Colom-
bia Exposición 128 Acoso escolar

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

40,6 %

Hinojosa-Millán et al. 
(2013)

Colom-
bia

Exposición y 
afectación 128 Acoso sexual

Estudiantes, 
docentes y 
otros

13 %

Hoyos De Los Ríos et 
al. (2012)

Colom-
bia

Exposición y 
afectación 218 Acoso escolar

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

10,6 %

Millan Reyes et al. 
(2015)

Colom-
bia Exposición 375 Acoso escolar Estudiantes 18,70 %

Paredes et al. (2010) Colom-
bia Exposición 1.500 Acoso escolar

Estudiantes, 
docentes no 
docentes y 
otros

19,68 %

Redondo et al. (2017) Colom-
bia Exposición 637 Ciberacoso Estudiantes 27,50 %

Redondo Pacheco et 
al. (2016)

Colom-
bia Exposición 639 Ciberacoso Estudiantes 26,70 %

Vergel Ortega et al. 
(2016)

Colom-
bia Exposición 571 Acoso escolar Estudiantes 11,11 %
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Carvajal Orlich y Del-
vó Gutiérrez (2010)

Costa 
Rica Exposición 1.144 Acoso sexual

Integrantes 
de la comu-
nidad univer-
sitaria N/E

35,8 %

Cañarte-Rodríguez 
(2017) Ecuador Exposición y 

afectación 50 Ciberacoso Estudiantes 80 %

Esparza Cruz y Beltrán 
Mora (2018) Ecuador Afectación 375 Ciberacoso Estudiantes 73 %

Franco Cedeño et al. 
(2019) Ecuador Exposición y 

afectación 386 Acoso escolar
Estudiantes, 
docentes y 
otros

25,10 %

Pomaquero Yuquilema 
y Pomaquero Yuquile-
ma (2018)

Ecuador Exposición 265 Acoso sexual
Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

38,5 %

Flores Retana (2019) El Salva-
dor Exposición 655 Violencia de 

género

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

65,59 %

Véliz y Valenzuela 
(2020)

Guate-
mala Exposición 210 Acoso sexual Estudiantes y 

docentes 74,3 %

Briseño Maas y Juárez 
López (2018) México Exposición y 

afectación 1.114 Acoso sexual
Estudiantes, 
docentes y 
otros

24,40 %

Castelli Olvera y Valles 
Ruiz (2018)

México Exposición 124 Ciberacoso Estudiantes 35 %

Dorantes Carrión 
(2016) México Exposición y 

afectación 186 Ciberacoso Estudiantes y 
otros 14,10 %

Echeverría Echeverría 
et al. (2017) México Exposición 2.070 Acoso sexual

Estudiantes, 
docentes y 
otros

19,4 %

Echeverría Echeverría 
et al. (2018) México Exposición 2.070 Acoso sexual N/E 33,38 %

González Valles et al. 
(2019) México Exposición 300 Ciberacoso N/E 49 %

López Pérez (2017) México Exposición 512 Acoso escolar y 
Ciberacoso N/E 48,6 % y 17 %

Lucio López et al. 
(2018) México Exposición 541 Ciberacoso Estudiantes 77,80 %

Martínez Juárez y Cue-
vas Gómez (2020) México Afectación 198 Ciberacoso Estudiantes y 

otros 47 %

Prieto Quezada et al. 
(2015) México Exposición y 

afectación 2.493
Acoso escolar, 
Ciberacoso y 
Acoso sexual

N/E 35,4 %, 40 % y 13 %

Ramos-Rodríguez y 
Aranda-Beltrán (2020) México Exposición 1.149 Acoso escolar N/E 47,9 %
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Ríos Navas et al. 
(2013)

México Exposición 240 Acoso escolar y 
sexual

Estudiantes y 
docentes

28,75 % y 6,25 %

Ruiz-Ramírez et al. 
(2017) México Exposición 112 Acoso escolar y 

Ciberacoso Estudiantes 22,90 %

Salinas Rodríguez y 
Espinosa Sierra (2013) México Exposición y 

afectación 120 Acoso sexual Docentes 67,5 %

Serrano Barquín y Se-
rrano Barquín (2014) México Exposición 400 Ciberacoso Estudiantes 17 %

Silva-Villarreal et al. 
(2013) Panamá Exposición y 

afectación 472 Acoso escolar Estudiantes 39,8 %

Gómez Berniga y Cá-
ceres Careaga (2019)

Para-
guay Exposición 375 Acoso sexual

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

15 %

Amemiya et al. (2019) Perú Exposición 133 Acoso escolar y 
sexual

Estudiantes y 
docentes 91 % y 41,4 %

Castañeda Eugenio et 
al. (2016) Perú Exposición y 

afectación 566 Acoso sexual Docentes y 
no docentes 30,3 %

Munayco-Guillén et al. 
(2016) Perú Exposición 281 Acoso escolar y 

sexual

Estudiantes, 
docentes y 
no docentes

89,8 % y 20,6 %

Oliveros Donohue et 
al. (2016) Perú Exposición 93 Acoso escolar Estudiantes y 

docentes 55 %

Trejo López et al. 
(2015) Perú Afectación 260 Acoso escolar Estudiantes 21,20 %

Vargas et al. (2018) Venezue-
la Exposición 15 Acoso escolar Estudiantes y 

docentes 40 %

Nota: El orden de la tabla es por país y alfabético por autor/a; los valores de las prevalencias se corresponden con el 
orden en que están planteadas las variables; el N/E expresa que la publicación no especifica a la persona ofensora.

Fuente: Elaboración propia.

La revisión a escala latinoamericana 
da cuenta de un importante y tal vez 
creciente interés de la academia re-
gional en el tema, dado que más del 
70 % de las publicaciones se concen-
tran en los últimos cuatro años de la 
revisión, 2016-2020, y más del 85 % 
refieren al ciberacoso, lo que podría 
estar indicando un incremento de la 
relación social mediada por las tecno-
logías de la información. Asimismo, 
se observa una dispersión geográfica 
de las investigaciones, lo que podría 
dar cuenta del interés por estudiar la 
violencia en las comunidades uni-
versitarias de las diferentes regiones 
de América Latina cuya presencia se 

verifica a través de los datos. En este 
sentido podemos afirmar que se ob-
servan modos de relación violenta en 
los campos universitarios de América 
Latina.
Los tipos de muestra utilizados son 
muy variados: muestras por con-
veniencia y no probabilísticas (por 
ejemplo, Hoyos de los Ríos et al., 
2012; Redondo Pacheco et al., 2016; 
Resett, 2017); muestras sistemáticas 
(por ejemplo, Carvajal Orlich y Del-
vó Gutiérrez, 2010); muestras alea-
torias y probabilísticas estratificadas 
(por ejemplo, Batard-Medina et al., 
2014; Bermeo et al., 2016; Hinojosa-
Millán et al., 2013; Prieto Quezada et 

al., 2015; Serrano Barquín y Serrano 
Barquín, 2014); muestras conglome-
radas (por ejemplo, Vergel Ortega et 
al., 2016), así como estudios que no 
mencionan el tipo de muestra utiliza-
do (por ejemplo, Briseño Maas y Juá-
rez López, 2018; Salinas Rodríguez y 
Espinosa Sierra, 2013). Esta diversidad 
en la conformación de las muestras 
representa una dificultad a la hora de 
hacer una comparación fiable entre 
las prevalencias establecidas en los di-
ferentes estudios.
Por otra parte, los modos de medir las 
manifestaciones de violencia también 
difieren entre los estudios. Se utilizan 
cuestionarios autoadministrados con 
respuesta al ítem que miden expo-
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sición a distintas manifestaciones de 
violencias, técnica que resulta ser la 
preferida por la mayoría de las inves-
tigaciones (tabla 2); otros estudios mi-

den únicamente el sentimiento que la 
persona tiene de ser acosada, maltra-
tada, violentada, es decir, su experien-
cia de victimización (Keashly, 2019) o 

afectación (Franco, 2019), según las au-
toras, y otros estudios plantean ambas 
mediciones: exposición y afectación.

Tabla 2: Tipos de medición de los estudios de prevalencia en América Latina (2010-2020)

Medición #  %

Exposición 31 67 %

Afectación 3 7 %

Ambas 12 26 %

Fuente: Elaboración propia.

Los estudios que incluyen ambas me-
didas evalúan también la correlación 
entre exposición y experiencia subjetiva, 
y encuentran resultados similares a 
los de estudios internacionales, por 
lo que concluyen que la experiencia 
subjetiva (victimización) tiende a mos-
trar tasas más bajas que las respuestas 
al ítem (Franco, 2015; Keashly, 2019). 
En este sentido, las personas identifi-
carían con mayor claridad las mani-
festaciones de violencia a las que son 
expuestas, antes que reconocerse a sí 
mismas en una situación de violen-
cia, acoso o maltrato, lo cual podría 
remitir, a su vez, a procesos de sub-
jetivación en los que estos modos de 
relación están socialmente naturaliza-
dos e invisibilizados tanto en personas 
afectadas como en ofensoras. Esto no 
fue analizado en los estudios releva-
dos, quedará para estudios posteriores.
Los instrumentos utilizados son va-
riados. Desde escalas validadas (por 
ejemplo, Batard-Medina et al., 2014; 
Millan Reyes et al., 2015; Oliveros 
Donohue et al., 2016), instrumentos 
construidos por los propios autores 
(por ejemplo, Cañarte-Rodríguez, 
2017; Esparza Cruz y Beltrán Mora, 
2018; Ruiz-Ramírez et al., 2017), y 
combinaciones diversas (por ejemplo, 
Ramos-Rodríguez y Aranda-Beltran, 
2020; Resett y Putallaz, 2018). Esto 
coincide con otros estudios que con-

cluyen que los resultados no son com-
parables por la diversidad de instru-
mentos utilizados (Keashly, 2019). Sin 
embargo, a los efectos de esta revisión, 
podemos afirmar que estos estudios 
identifican la existencia del problema 
en el seno de las universidades, y que 
los índices de prevalencia establecidos 
particularmente en cada uno de ellos, 
en promedio, son elevados (tabla 1). El 
análisis particular de los instrumentos 
queda para futuros estudios.
Por otra parte, también encontramos 
diferencias respecto al marco tempo-
ral que utilizan en términos de fre-
cuencia, duración y período cuando 
fueron las agresiones. Algunos de los 
estudios incluyen frecuencias y dura-
ción (por ejemplo, Redondo Pacheco 
et al., 2016), otros preguntan “cuándo 
fue” (por ejemplo, Gómez Berniga y 
Cáceres Careaga, 2019), otros estable-
cen períodos (por ejemplo, Redon-
do et al., 2017), otros no establecen 
períodos (por ejemplo, Amemiya et 
al., 2019; Cañarte-Rodríguez, 2017; 
Oliveros Donohue et al., 2016). En 
este marco, no es posible identificar si 
las investigaciones se refieren a que las 
personas encuestadas hacen referencia 
a las agresiones o fueron vividas en al-
gún momento de su vida estudiantil, 
en algún período específico, e incluso 
si eso estaba aconteciendo en el mo-
mento de la respuesta.

Por otra parte, muchos de los estu-
dios miden prevalencias en los dife-
rentes tipos de comportamientos de 
violencia, acoso y discriminación, sin 
especificar la prevalencia global en el 
conjunto de la muestra (por ejemplo, 
Echeverría Echeverría et al., 2017; 
Lucio López et al., 2018). Lo mismo 
ocurre con la discriminación de pre-
valencias por sexo, sin agregar la pre-
valencia para el conjunto de la mues-
tra estudiantil (por ejemplo, Fran-
co Cedeño et al., 2019; Pomaquero 
Yuquilema y Pomaquero Yuquilema, 
2018; Redondo Pacheco et al., 2016). 
Todo lo cual es legítimo para cada es-
tudio en sí mismo, sin embargo hace 
que las investigaciones no sean com-
parables.
Al observar las prevalencias máximas 
y mínimas, y las medias resultantes 
según el tipo de violencia, se identi-
fica una dispersión importante entre 
sí (tabla 3), aunque guardan relación 
con otras revisiones (Keashly, 2019); 
no contamos con elementos para 
identificar los motivos de tal diferen-
cia. Podría haber una explicación cul-
tural, sensibilización de la población, 
política, institucional, en función del 
tratamiento que se le ha dado en cada 
universidad (país) al tema de las vio-
lencias, campañas y mecanismos de 
divulgación.
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Tabla 3: Prevalencias máximas, mínimas y media, según tipo de violencia en América Latina (2010-2020)

Tipos de violencia Prevalencia máxima Prevalencia
mínima

Media

Acoso escolar 91 % 10,6 % 38,28 %

Acoso sexual 74,3 % 3 % 29,26 %

Ciberacoso 80 % 17 % 33,66 %

Violencia de género 65,59 % 49 % 57,30 %

Fuente: Elaboración propia.

Por tanto, dada la diversidad en los 
enfoques epistemológicos, definición 
de las muestras, instrumentos de me-
dición utilizados, marcos temporales, 
se hace difícil, cuando no imposible, 
establecer comparaciones válidas so-
bre el problema entre universidades 
latinoamericanas, al menos de mo-
mento.
Muchas de las investigaciones esta-
blecen que la violencia no solo afecta 
a las mujeres, no obstante, ellas son 
quienes están más expuestas (Cañar-
te-Rodríguez, 2017; Carvajal Orlich 
y Delvó Gutiérrez, 2010; Esparza 

Cruz y Beltrán Mora, 2018; Hino-
josa-Millán et al., 2013; Redondo 
Pacheco et al., 2016). Concomitante-
mente con ello, los hombres predo-
minan como ofensores (Millan-Reyes 
et al., 2015; Resett y Putallaz, 2018). 
Estos dos elementos requieren mayor 
estudio, no obstante, podrían estar in-
dicando que la violencia de género 
subyace a las manifestaciones de vio-
lencias establecidas en estos estudios. 
Una profundización a retomar en fu-
turos estudios.
Por otra parte, si bien alguna publica-
ción evalúa la violencia por discrimi-

nación, por situación social, religiosa, 
étnica, sexual (por ejemplo, Briseño 
Maas y Juárez López, 2018; Gueva-
ra-Cuéllar et al., 2011; Vergel Orte-
ga et al., 2016), falta un análisis más 
extendido en las publicaciones que 
interseccione estas dimensiones, en el 
entendido de que daría cuenta de la 
asimilación de discursos dominantes 
en ciertas poblaciones estudiantiles 
universitarias que participan de situa-
ciones de violencia, lo que contribui-
ría a pensar en acciones de abordaje 
del problema.

Tabla 4: Personas ofensoras en estudios de prevalencia/ tipo de violencia en América Latina (2010-2020)

Acoso escolar Acoso sexual Ciberacoso Violencia de género

Involucra a pares estu-
diantes

15 10 9 2

Involucra a docentes 9 13 2

Involucra a no docentes 3 6 2

Involucra a otros fuera 
de la CU

1 3 2

N/E 4 4 4

Nota: Conviene tener presente que una misma medida de prevalencia puede involucrar 
a varios tipos de ofensores, por lo que la suma de ellos dará más de 53.

Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con las publicaciones re-
levadas, el 40 % de las violencias son 
perpetradas por pares, mientras que 
un 27 % involucra a docentes (54 % 
de ellas es violencia sexual), un 12 % 
involucra a personal universitario no 
docente (55 % de ellas es violencia 

sexual) y un 7 % a terceros (50 % de 
ellas es violencia sexual). Por terce-
ros se refieren, por ejemplo, a otros 
profesionales no pertenecientes a la 
comunidad universitaria, que sin em-
bargo comparten el espacio físico de 
una clínica u hospital (Paredes et al., 

2010). Tenemos en consecuencia que, 
si bien la mayoría de los protagonistas 
se ubican entre pares, un número no 
menor de las personas ofensoras son 
docentes, personal técnico, adminis-
trativo o de servicio de las universida-
des. Por lo que observamos, no se tra-
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ta únicamente de un problema entre 
pares, sino que también están com-
prometidas otras generaciones y roles 
de la comunidad universitaria; esto 
ha sido confirmado en otros estudios 
(Huerta et al., 2006; Rivera-Gómez y 
Tirado-Villegas, 2013).
Identificar ofensores (estudiantes, do-
centes, no docentes y terceros) pue-
de resultar interesante para observar 
procesos de subjetivación, prácticas 
de control y statu quo asociados a lu-
gares de jerarquía real o simbólica, lo 
cual compromete fuertemente a las 
instituciones en su abordaje. Aspec-
to clave en la revisión de pedagogías 
excluyentes que no se expresan y sin 
embargo actúan mediante procesos 
de coerción, denuncia y respuestas 
punitivas del problema (Rivero et al., 
2021). Entonces, más allá de las dife-
rencias señaladas en los estudios revi-
sados, es necesario pensar que acaso 
estas variaciones no se deben solo a 
cuestiones de orden científico-aca-
démico, sino también y ciertamente 
se fundan en políticas institucionales 
de abordaje, características culturales, 
sensibilidades, niveles de conciencia, 
umbrales de tolerancia y otros ele-
mentos de contexto. Acaso los resul-
tados hablan más de estas dimensiones 
transversales que del propio modo 
violento; no lo sabemos.

Conclusiones

La presente revisión no nos permitió 
hacer una comparación entre los di-
ferentes estudios, tal como era nuestro 
objetivo. Sin embargo, es llamativa la 
cantidad y dispersión de los estudios, 
así como los índices referidos. Si en-

tendemos la violencia como manifes-
taciones de profundas desigualdades 
socioestructurales y culturales (Gal-
tung, 1990), los resultados obtenidos 
nos confirman modos de relación so-
cial marcados por la discriminación, 
instrumentalización y supresión del 
otro en tanto diferente e inferior. El 
estudio nos hace interrogar sobre los 
modos como las universidades abor-
dan este problema, las diferencias en-
tre tomar un tipo u otro de medidas 
resultan relevantes a la hora de pen-
sar en el abordaje de la institución. 
En esto radican profundas diferencias 
epistemológicas, políticas y éticas so-
bre el problema y su medición, lo cual 
quedará para futuros estudios. La pre-
sente revisión demuestra la existencia 
de estudiantes que encuentran directa 
o indirectamente a la violencia como 
el modo de relación en la comunidad 
universitaria. En este sentido, tenemos 
por un lado un plano que remite a la 
responsabilidad de las universidades y 
su actuación para garantizar espacios 
seguros, de cuidado, respeto y abor-
daje institucional reflexivo y sensible 
ante este problema (Franco, 2021). 
Concomitantemente con ello, están 
las prácticas de algunos actores/as 
teñidas de abuso, control, discrimi-
nación, sexismo, racismo, clasismo, 
etcétera, con profundas raigambres 
sociales, económicas y políticas, de 
orden sistémico e histórico, que dan 
cuenta de modos de relación arcai-
cos. Prácticas y pedagogías excluyen-
tes que difieren de discursos inclu-
sivos (Rivero et al., 2021). En este 
registro, los espacios de atención, los 
protocolos y reglamentos de actua-
ción, aunque útiles, resultarán insu-
ficientes para una profunda revisión 

y transformación de los modos de 
relación social universitaria que se 
diseminan en los campus. Podría-
mos asistir a un recrudecimiento de 
este problema si se menoscaban la 
reflexión crítica y la producción de 
alternativas situadas para cada comu-
nidad (Prieto Quezada et al., 2015); 
es necesario pensar estas desigualda-
des particularmente desde el ámbito 
académico y los procesos de socia-
lización que allí construyen quienes 
hoy estudian, pero también quienes 
han abandonado por la inserción 
profesional y académica, egresadas 
y egresados universitarios, y la in-
cidencia y lugar de referencia que 
las universidades tienen en la socie-
dad. Por tanto, al ser las universida-
des centros no solo de aprendizaje 
técnico-profesional, sino de debate 
y producción ética, política y social, 
parecerían ser un ámbito privilegia-
do para instalar este tipo de reflexión 
colectiva y transversal, de modo de 
devolver espacios de democracia, in-
tercambio, pensamiento imaginativo 
y crítico, donde otros modos de ser y 
estar son posibles.
Por tanto, ante la imposibilidad de 
comparar los estudios, y evitando 
mecanismos asistencialistas, discipli-
narios, punitivos o represivos (Vis-
cardi y Alonso, 2013, p. 231), el hallar 
la preocupación de la academia lati-
noamericana nos mueve a pensar en 
la necesidad de hacer una reflexión 
crítica, colectiva, sensible, entre aca-
démicas y académicos, en procura de 
acciones concretas para transformar 
esta realidad y cimentar bases reno-
vadas para las relaciones sociales que 
nuestras comunidades universitarias 
merecen.
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Evaluación entre pares, la educación 
superior y virtualidad1

Peer assessment and virtual university 
education

Avaliação por pares, ensino superior e 
virtualidade

Resumen

El presente artículo pretende sistematizar una experiencia de evaluación entre pares 
(EP) realizada en el marco del Programa de Respaldo al Aprendizaje, de la Comi-
sión Sectorial de Enseñanza, de la Universidad de la República de Uruguay. Esta se 
presenta como una estrategia innovadora de evaluación en educación superior (ES) en 
el marco de la virtualidad. La experiencia se realizó en el contexto de la pandemia 
por covid-19, que implicó una adaptación forzada de los dispositivos de enseñanza y 
aprendizaje e impuso la incorporación de herramientas de las tecnologías de informa-
ción y comunicación (TIC) al formato de aula. El artículo propone un recorrido que 
contextualiza la propuesta realizada en el año 2020 e integra los aportes y valoracio-
nes de los y las estudiantes de grado de la Pasantía de Orientación Vocacional Ocu-
pacional (OVO), de la Facultad de Psicología de la Universidad de la República. 
Se utilizó una metodología de relevamiento de información mediante una encuesta 
semiestructurada, que apuntó a obtener datos cualitativos y cuantitativos acerca de 
la experiencia de los estudiantes. Se realizó una revisión teórica y metodológica que 
sustenta esta propuesta, basada en la teoría del aprendizaje cooperativo. Asimismo, se 
exponen los principales resultados, en tanto desafíos y beneficios para el estudiantado 
y el equipo docente en los procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos virtua-
les; se obtuvo una valoración positiva del proceso de aprendizaje del estudiantado que 
cursó su práctica preprofesional en contexto de una virtualidad forzada.

Palabras clave: evaluación entre pares, educación virtual, educación superior.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

This article aims to systematize an experience of Peer Assessment (PE) carried out within the framework of the Learning Support 
Program of the Sectoral Commission for Teaching of the University of the Republic of Uruguay. It is presented as an innovative 
evaluation strategy in Higher Education (HE) within the framework of virtuality. The experience was carried out in the context of 
the COVID-19 pandemic, which involved a forced adaptation of teaching and learning devices that imposed the incorporation of 
Information and Communication Technology (ICT) tools into the classroom format. The article proposes a journey that contextualizes 
the proposal made in the year 2020, integrating the contributions and assessments of the undergraduate students of the Occupational 
Vocational Guidance Internship of the Faculty of Psychology of the University of the Republic. Where an information survey meth-
odology was used through a semi-structured survey, aiming to have qualitative and quantitative data about the students’ experience. A 
theoretical and methodological review was carried out that supports this proposal based on the theory of cooperative learning. Likewise, 
the main results are presented, in terms of challenges and benefits for the student body and teaching team in the teaching and learning 
processes in virtual contexts, obtaining a positive assessment in the learning process of the student body that completed their pre-profes-
sional practice in virtual context of a forced virtuality.

Keywords: peer assessment, virtual education, higher education.

Resumo

Este artigo tem como objetivo sistematizar uma experiência de avaliação por pares (PE) realizada no âmbito do Programa de Apoio 
à Aprendizagem da Comissão Setorial de Ensino da Universidade da República do Uruguai. Apresenta-se como uma estratégia de 
avaliação inovadora no ensino superior (ES) no âmbito da virtualidade. A experiência foi realizada no contexto da pandemia do CO-
VID-19, que envolveu uma adaptação forçada de dispositivos de ensino e aprendizagem que impuseram a incorporação de ferramentas 
de tecnologia da informação e comunicação (TIC) no formato de sala de aula. O artigo propõe uma jornada que contextualiza a 
proposta feita no ano de 2020, integrando as contribuições e avaliações dos alunos de graduação do Estágio de Orientação Profissional 
da Faculdade de Psicologia da Universidade da República. Onde foi utilizada uma metodologia de levantamento de informações por 
meio de uma pesquisa semiestruturada, visando obter dados qualitativos e quantitativos sobre a experiência dos alunos. Foi realizada 
uma revisão teórico-metodológica que sustenta esta proposta baseada na teoria da aprendizagem cooperativa. Da mesma forma, são 
apresentados os principais resultados, em termos de desafios e benefícios para o corpo discente e equipa docente nos processos de ensino 
e aprendizagem em contextos virtuais, obtendo uma avaliação positiva no processo de aprendizagem do corpo discente que concluiu a 
sua prática pré-profissional em contexto virtual de uma virtualidade forçada.

Palavras-chave: avaliação por pares, educação virtual, ensino superior.

Justificación de la propuesta

Este texto se inscribió en el mar-
co del desarrollo de una pro-
puesta de evaluación aplicada 

durante el año 2020 en una práctica 
preprofesional con estudiantes avan-
zados de la Facultad de Psicología de 
la Universidad de la República (Ude-
lar).
Es importante contextualizar que se 
trató de un año atravesado por una 
crisis sociosanitaria a nivel mundial, 
que tuvo repercusiones en diferentes 
ámbitos y en particular en el sistema 
educativo superior. Por una parte, su-
puso una ruptura frente a las viejas 
tradiciones áulicas y, por otra, repre-
sentó una oportunidad de reinventar 

y desarrollar nuevas experiencias de 
enseñanza y aprendizaje mediadas por 
la tecnología.
En la Udelar las experiencias de 
aprendizaje en línea no son recientes. 
Los Entornos Virtuales de Aprendi-
zaje (EVA), operativos desde el año 
2009 (Comisión Sectorial de En-
señanza [CSE], 2021), son platafor-
mas educativas accesibles a través de 
internet. Asimismo, el Programa de 
Entornos Virtuales de Aprendizaje 
(ProEVA), situado en la CSE, viene 
desarrollando instancias de forma-
ción, investigación y sistematización 
de las diferentes experiencias de en-
señanza en línea. El ProEVA participa 
en diversos espacios de intercambio 
interinstitucional, como la Red de 
Recursos Educativos Abiertos. Sin 

embargo, al ser la Udelar una ma-
crouniversidad, estas experiencias 
no se han implementado de manera 
uniforme en los diferentes servicios 
universitarios, sino que ha habido 
diferentes grados de apropiación del 
dispositivo pedagógico.
Es necesario hacer una distinción 
entre las denominaciones educación a 
distancia, educación en línea y educación 
virtual. Si bien en un principio pue-
den ser sinónimos, difieren sustan-
cialmente en su concepción teórica e 
inscripción pedagógica.
La educación a distancia (Cabral, 2022) 
es aquella que se sustenta en el inter-
cambio docente-estudiante, que es-
tablece un vínculo pedagógico que 
no desarrolla encuentros presenciales. 
El intercambio principal es de infor-
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mación y devolución de resultados. 
Esta modalidad requiere de mayor 
compromiso del estudiantado y ma-
yor autorregulación en los tiempos 
de organización del estudio y proce-
samiento de la información recibida, 
así como autogestión en los procesos 
de búsqueda de información y regu-
lación horaria.
Por su parte, la educación en línea da 
preferencia a las instancias de encuen-
tros mediados por multiplataformas. 
Aquí también hay autorregulación 
del estudiante, pero existe un mayor 
seguimiento del docente a través de 
diferentes instancias de intercambio, 
evaluación continua y formativa; la 
diferencia sustancial con relación a la 
primera se da por la búsqueda inten-
cionada de instalación de un vínculo 
pedagógico lo más próximo al víncu-
lo cara a cara. La CSE (2020) defi-
nió el contexto de enseñanza virtual 
como enseñanza en línea.
Por último, la educación virtual com-
bina ambas instancias, pero se subdi-
viden las instancias de trabajo tanto 
sincrónicas como asincrónicas, con 
articulación de insumos pedagógicos 
mediados por tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC) y sis-
temas multiplataforma que van com-
binando las diferentes modalidades 
de participación en un mismo curso. 
Esta alternancia implica encuentros 
entre el docente y el estudiante en los 
que fortalecerán el intercambio, los 
contenidos que no son provistos por 
el sistema multiplataforma y aquellos 
que no podrían ser expuestos en otra 
modalidad que no sea el formato de 
encuentro.
Cabe destacar que para Pereyra 
(2020) es preciso encuadrar el pro-
ceso de virtualidad en la pandemia 
como una virtualidad forzada y no 
elegida. El advenimiento de la pan-
demia por covid-19 llevó a una mo-
dificación forzosa de la relaciones 
enseñanza-aprendizaje que impactó 
incluso en los roles de docentes y es-
tudiantes. Esta implicó un gran desa-
fío y también un nuevo escenario de 
oportunidades.
A partir de esta clasificación, fue posi-
ble presenciar múltiples combinacio-

nes de formatos de aula. En las últi-
mas encuestas realizadas a estudiantes 
en contexto de pandemia, estos des-
tacaron el vínculo con el docente du-
rante el proceso formativo como una 
necesidad fundamental para sostener 
su trayectoria. En esta misma encues-
ta, se analizó que la primera dificultad 
encontrada es la “Afectación emo-
cional (ansiedad, depresión, desmoti-
vación)”, que mostraba un guarismo 
para la generación ingresante (2020) 
de un 75,4 % y un 64,5 % para las ge-
neraciones anteriores (Dirección Ge-
neral de Planeamiento [DGP], Ude-
lar, 2020, p. 10).
Esta necesidad se tradujo en una 
apuesta al fortalecimiento del víncu-
lo pedagógico entre docentes y estu-
diantes y de estudiantes entre sí. Di-
cha estrategia trasciende el dispositivo 
del aula mediante este vínculo, que 
se entiende como un proceso de tra-
bajo que, al decir de Pichon-Rivière 
(1996), se consolida en la tarea.
Cabe mencionar que las políticas 
educativas en la educación superior 
(ES) de los últimos años han venido 
preparando el terreno para el desa-
rrollo de múltiples formatos de en-
señanza. Sin embargo, fue necesario 
conformar una comunidad solidaria 
de intercambio de saberes (De Souza 
Santos, 2012, pp. 23-24), y en este sen-
tido la emergencia de la virtualidad 
en el marco de la pandemia ofreció 
la oportunidad para desplegar este re-
curso. Académicos de diferentes áreas 
del conocimiento lograron intercam-
biar y producir respuestas frente a la 
incertidumbre de una pandemia que 
día a día aumentaba sus costes huma-
nitarios.
Este intercambio permanente se for-
taleció con la participación de otros 
académicos pertenecientes a otras la-
titudes, como la de Keith Topping en 
el curso Evaluación entre Pares, orga-
nizado por el Programa de Respaldo 
al Aprendizaje (Progresa) de la CSE, 
dictado entre setiembre y diciembre 
de 2020. El curso consistió en una 
instancia formativa para la implemen-
tación de este formato de evaluación 
destinado a docentes de todos los 
servicios universitarios de la Udelar, 

que incluían orientaciones pedagógi-
cas diversas. La Udelar realizó además 
otro tipo de instancias, como semina-
rios o webinarios de carácter abier-
to para abordar la importancia de la 
evaluación entre pares como recurso 
didáctico en el contexto actual.

Marco teórico

La evaluación entre pares (EP) tiene 
como objetivo posicionar a los estu-
diantes como protagonistas activos de 
su proceso de formación. La partici-
pación en el proceso de evaluación 
favorece el aprendizaje autorregulado, 
el pensamiento crítico y la autono-
mía, aspectos considerados centrales 
en la vida universitaria en el contexto 
de la universidad latinoamericana.
Es una propuesta que se sitúa en un 
marco conceptual más amplio dentro 
de lo que se entiende como apren-
dizaje colaborativo (Topping, 2018), 
que implica algunos elementos dis-
tintivos como la asimetría operativa, 
la interdependencia positiva y la bidi-
reccionalidad de los aprendizajes.
Los dispositivos colaborativos entre 
estudiantes implican la presencia e in-
tervención de la trayectoria educativa 
de otro que reconocen como semejan-
te pero no igual. Por un lado, son se-
mejantes en su estatus de estudiantes 
universitarios (Coulon, 1995), incluso 
pueden compartir institución, carrera 
y curso. No son iguales en la medi-
da en que manifiestan diferencias de 
edad, de avance en la formación o de 
entrenamiento con relación a una te-
mática o herramienta específica. Esta 
asimetría es operativa en la medida en 
que se traduce en la posibilidad de los 
estudiantes de colaborar entre sí.
A partir de un enfoque de aprendi-
zaje colaborativo, el docente pasa a 
situarse como un mediador entre el 
estudiante y los contenidos del cur-
so, transversalizado por los aprendi-
zajes previos. El docente es mediador 
a la vez que lo son otros elementos 
—las TIC, el material bibliográfico, 
las instancias prácticas, otros estu-
diantes— y su función o rol queda 
concernido en acompañar, facilitar y 
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estimular la apropiación de saberes y 
la motivación en este proceso. Por su 
parte, el estudiantado es convocado 
a asumir un rol más activo y de ela-
boración crítica de los contenidos en 
cuestión. Estos lineamientos apuntan 
a fomentar el aprendizaje autorregu-
lado (Lamas Rojas, 2008), en el cual 
el estudiante dispone de los recursos 
necesarios para aprender y constru-
ye progresivamente autonomía en el 
proceso.
Siguiendo a Ibarra Sáiz (2012):

La participación de los estudiantes 
universitarios en procesos de eva-
luación, mediante la autoevaluación 
y la evaluación entre iguales facilita-
rá la adquisición y desarrollo de es-
tas competencias y promoverá una 
mayor actividad y autodirección 
del propio aprendizaje; elementos 
claves de lo que conocemos como 
aprendizaje autorregulado (Butler 
y Winne, 1995; Liu y Carless, 2006; 
Nicol y MacFarlane-Dick, 2006).

En Uruguay, ante la numerosidad y 
heterogeneidad de estudiantes que 
acceden a la educación superior (ES), 
se vuelve necesario transformar el 
rol docente. Además, en los entornos 
virtuales, al no mediar el encuentro 
presencial cara a cara, el docente se 
ve convocado a repensar y renovar 
el dispositivo pedagógico, desde sus 
fundamentos conceptuales y sus im-
plicancias metodológicas. Para ello, 
es preciso reducir contenidos expo-
sitivos y descentralizar el acceso al 
conocimiento y a los recursos didác-
ticos, por lo que debe reconocer sus 
múltiples formatos y tener en cuenta 
la experiencia del estudiante en el ac-
ceso a estos.
En este sentido, es primordial consi-
derar al vínculo pedagógico como un 
intercambio dialógico de significados 
y contenidos. Se trata de un proceso 
que se desarrolla en múltiples direc-
ciones (entre pares y con el docente), 
en el que se busca promover las mejo-
res condiciones para el desarrollo de la 
enseñanza y el aprendizaje. Contiene 
tres dimensiones: lo que se espera de 
los aprendices, la forma de relacionar-
se entre las partes y la cultura y for-

mato del aula (Manghi Haquin, 2016, 
p. 11). Es parte del vínculo detectar 
nuevas necesidades del estudiantado 
en el marco de la educación virtual.
El acceso a la ES a través de formas 
que priorizan la educación virtual no 
necesariamente favorece su democra-
tización en tanto recurso disponible y 
accesible a la mayor cantidad posible 
de sujetos. La pantalla puede operar 
como una falsa ilusión de accesibili-
dad y producir un efecto de homo-
geneización del estudiantado. El estu-
diantado dispone de distintos recursos 
y grados de entrenamiento para acce-
der a la ES a través de medios virtua-
les. Además, es preciso reconocer los 
diferentes ritmos, así como el papel 
de las TIC como soporte de apoyo 
para mediar las diferencias y estilos de 
aprendizaje.
A partir de la premisa de que el vín-
culo pedagógico busca propiciar el 
aprendizaje de conocimientos, valores 
y herramientas para desempeñarse en 
un horizonte profesional, la evalua-
ción adquiere un papel de relevancia. 
La evaluación, ya sea mediante prue-
bas escritas, exámenes orales, trabajos 
extraescolares, participación en clase, 
trabajo en el aula, es parte fundamen-
tal de este proceso. Implica una acti-
vidad de comunicación que sirve para 
dar cuenta del proceso de aprendizaje 
y valorar los resultados obtenidos de 
acuerdo a los objetivos. Tiene conno-
taciones metodológicas en la medida 
en que implica tomar decisiones so-
bre las prácticas en el aula y ajustar 
las herramientas de enseñanza en fun-
ción de las necesidades del estudian-
tado (Alen, 2015, pp. 19-20).
En este sentido, Anijovich y González 
(2011, p. 11) se inclinan por el uso del 
término evaluación formativa en lugar 
de sumativa. Esta última se refiere a 
la suma de resultados al final de un 
curso o instancia de formación con 
relación a estándares establecidos que 
permiten ordenar a los aprendices en 
una escala. Estos elementos, presentes 
en el ámbito académico, acentúan la 
competencia y no la cooperación en-
tre estudiantes. Por su parte, la eva-
luación formativa busca dar cuenta 
de las representaciones respecto a los 

logros a alcanzar, así como a las nece-
sidades y estrategias puestas en juego 
para ello. Se ponen en consideración 
ideas previas, errores o aproximacio-
nes parciales para introducir sugeren-
cias y orientaciones como parte del 
proceso.
Según Topping (2018), la EP constitu-
ye un dispositivo en el cual los apren-
dices consideran el nivel o calidad del 
trabajo realizado por otros estudiantes 
de su mismo estatus. Supone el apren-
dizaje a través de la retroalimentación 
elaborada y su discusión para mejorar 
los productos y los procesos de apren-
dizaje. Por productos se entienden 
una multiplicidad de propuestas dise-
ñadas por docentes, que pueden in-
cluir trabajos escritos, presentaciones 
orales, evaluaciones intermedias o el 
desarrollo de habilidades esperadas en 
un curso específico o en la vida uni-
versitaria en general. La EP, tal como 
fue considerada e implementada en 
esta experiencia, implicó la puesta en 
juego de roles fijos y recíprocos; to-
dos los participantes fueron evaluados 
y evaluadores de sus pares.
Para una implementación adecua-
da de EP es preciso que el docente 
supervise la retroalimentación entre 
estudiantes (Anijovich y González, 
2011, p. 79). Esta se vuelve un aspecto 
fundamental para la motivación y el 
desarrollo de habilidades comunica-
cionales. Es el punto de partida para 
fomentar el respeto, el intercambio y 
el diálogo de saberes, dado que apor-
ta a generar una cultura grupal con 
relación al aprendizaje. Este proceso 
se inicia antes, al proponer participar 
en la construcción y diseño de una 
rúbrica como instrumento de la EP.
Anijovich y González (2011) agregan 
que los criterios de evaluación, usual-
mente reservados al equipo docente, 
en la EP se ponen a discusión y se 
busca consenso con el estudiantado. 
Para ello, resulta efectivo presentar 
ejemplos de trabajos que cumplan 
con los criterios de calidad estableci-
dos y debatir el significado de cada 
criterio evaluado. Esto permite evi-
denciar expectativas de logros ante la 
tarea propuesta. Las rúbricas o matri-
ces de valoración permiten establecer 
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un diálogo reflexivo entre docentes 
y estudiantes en torno al aprendizaje 
(Anijovich y González, 2011, p. 52).

Objetivos

Objetivo general: realizar un estudio 
de caso que releve las experiencias de 
los y las estudiantes de la Pasantía de 
Orientación Vocacional Ocupacional 
con relación al dispositivo de evalua-
ción entre pares, aplicado durante el 
año 2020 en contexto de pandemia y 
virtualidad forzada.

Objetivos específicos:
1. Relevar las opiniones y percep-
ciones de los y las estudiantes res-
pecto a este dispositivo.
2. Identificar propuestas de mejo-
ramiento del dispositivo de eva-
luación entre pares de acuerdo a la 
experiencia de los y las estudiantes 
participantes.
3. Evaluar el impacto del dispositivo 
de evaluación entre pares en con-
texto de virtualidad.

Descripción de la propuesta

Desde el año 2008, la Udelar viene 
desplegando un abanico de políticas 
educativas que atienden a la necesi-
dad de democratizar el acceso a la ES. 
En el escenario contemporáneo, don-
de la información y el conocimiento 
se han vuelto predominantes (Cas-
tells, 1998), el acceso a la ES es en-
tendido como principal herramienta 
para el desarrollo de sujetos con capa-
cidad crítica y autónoma, para la pro-
fesionalización y el acceso al mundo 
del trabajo. Las políticas educativas se 
despliegan ante la convergencia de 
múltiples realidades y demandas es-
pecíficas de un estudiantado que re-
quiere de un abordaje particular y un 
diseño pedagógico oportuno.
En particular, la Facultad de Psicolo-
gía viene desarrollando actividades, 
conjuntamente con el Progresa, de 
atención a la formación de sujetos 
capaces de promover la orientación 
educativa como un derecho huma-
no fundamental amparado por la 

Ley General de Educación vigente 
en nuestro país (Uruguay, 2008). La 
Pasantía de Orientación Vocacional 
Ocupacional (POVO) se sustenta en 
las prácticas preprofesionales de la Li-
cenciatura en Psicología. Articula he-
rramientas propias de su campo para 
el fortalecimiento de las trayectorias 
educativas en los diferentes niveles 
del sistema. Así, participan estudiantes 
en diferentes dispositivos tales como 
talleres de orientación vocacional, 
espacios de consulta y orientación y 
ferias educativas a las que asisten año 
a año miles de adolescentes y jóvenes 
interesados en continuar su proceso 
formativo.
Frente al escenario de convergencia 
virtual, también se hizo necesario 
repensar los dispositivos y las formas 
del vínculo pedagógico articulando 
diferentes experiencias. Este espacio 
formativo tiene la particularidad de 
que se desarrolló en ambos semes-
tres del 2020, lo que permitió una 
planificación adecuada de los conte-
nidos y repensar la evaluación de los 
aprendizajes en la coyuntura vigente. 
En el segundo semestre se propuso 
implementar la estrategia de EP, para 
lo cual se realizaron previamente ins-
tancias de introducción a la temática 
en torno a sus fundamentos teóricos 
y fiabilidad metodológica.
La metodología para la aplicación de 
la EP consistió en la realización de 
presentaciones orales sobre ejes temá-
ticos abordados a lo largo del curso. 
El total de estudiantes se organizaron 
en seis grupos de máximo cuatro in-
tegrantes. A cada uno de los grupos 
se le dio la consigna de evaluar la 
presentación oral de un tema asigna-
do a otro grupo, así como la propia 
presentación. De este modo, se pro-
pusieron dos instancias de evaluación: 
intergrupo e intragrupo. Se tuvo en 
cuenta, a su vez, el proceso desarrolla-
do por todo el grupo, pasando por las 
distintas evaluaciones y devoluciones. 
Para ello, debieron considerar algunos 
parámetros expuestos en una rúbrica 
consensuada entre el equipo docen-
te y los estudiantes de la pasantía. Los 
parámetros acordados fueron: tiempo 
de exposición, elementos de oratoria, 

organización y distribución de roles, 
creatividad, incorporación de TIC 
y uso de bibliografía pertinente. Se 
organizó un esquema de evaluación 
intergrupal circular (anexo 1) y se 
planteó la inclusión de una instancia 
de devolución o feedback (Topping, 
2003) que permitiera incorporar los 
elementos evaluados en un grupo en 
otro.
La retroalimentación se realizó me-
diante la presentación de la rúbrica 
con los elementos evaluados inter-
grupo y la implementación de una 
instancia de intercambio entre el gru-
po evaluado y el evaluador. Para ello 
se les aportó un cuestionario de cinco 
preguntas que debieron contestar en 
forma grupal para dar cuenta del pro-
ceso de evaluación. Los cuestionarios 
se analizaron grupalmente con todos 
al final del proceso de EP. Esto permi-
tió valorar resultados y el proceso de 
cada grupo, ya que existió una retroa-
limentación entre todos que habilitó 
a hacer ajustes en las presentaciones.
Se acordó que los aspectos evaluados 
intra- e intergrupo representaran un 
porcentaje en la puntuación de las 
presentaciones. Cabe destacar que las 
prácticas preprofesionales tienen un 
sistema de evaluación formativa en el 
que se tienen en cuenta la asistencia y 
participación en clase, la participación 
en las prácticas, la realización de una 
evaluación parcial y las presentaciones 
orales sujetas a la EP. La puntuación 
de las presentaciones tuvo la siguiente 
composición: 70 % del equipo docen-
te, 20 % del equipo evaluador (inter-
grupo) y 10 % del equipo evaluado 
(intragrupo).
Se buscó una estrategia de implemen-
tación paulatina de la propuesta. Se 
desarrollaron primero instancias teó-
ricas con referencias a su aplicación 
en otros contextos universitarios, se 
abordó el concepto y construcción 
consensuada de la rúbrica para eva-
luaciones, se realizaron y evaluaron 
las presentaciones con instancias de 
feedback intermedias y, finalmente, se 
realizó un plenario de intercambio de 
impresiones sobre la experiencia en 
términos globales.
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Metodología de análisis

 
El presente artículo se basa en un es-
tudio de caso de estudiantes cursan-
tes de la práctica preprofesional en 
Orientación Vocacional de la Facultad 
de Psicología de la Udelar en 2020 
en Uruguay. Se tomó como unidad 
de análisis a cada uno/a de los y las 
estudiantes de dicha práctica. El rele-
vamiento se realizó mediante una en-
cuesta semiestructurada a través de la 
plataforma Google Form, entre febre-
ro y abril de 2021, y se obtuvieron 15 
respuestas de un total de 20 estudian-
tes de la pasantía de OVO (anexo 2).
En cuanto a la caracterización del 
grupo de encuestados y encuestadas, 
los resultados arrojaron que el grupo 
está conformado por mayor cantidad 
de mujeres (73,3 %) que de varones 
(26.7 %). La franja etaria promedio se 
situó en los 25 años. El 60 % pertene-
ce a Montevideo y el resto al interior 
del país. Del total de encuestados, el 
60 % manifestaron trabajar un prome-
dio mayor de 30 horas semanales y 
no tener personas a cargo. Estos datos 
coinciden con la respuesta prome-
dio de encuestas de ingreso a Ude-
lar (DGPlan, Udelar, 2020), que dan 
cuenta de que los/as estudiantes son 
además trabajadores con una carga 
horaria semanal elevada.

Resultados de la encuesta 
realizada sobre evaluación entre 
pares

El 93,3 % de los/as encuestadas res-
pondieron estar de acuerdo y to-
talmente de acuerdo en que la EP 
contribuyó a la formación durante la 
práctica preprofesional, mientras que 
el 6,7 % restante manifestó que no es-
taba ni de acuerdo ni en desacuerdo.
Respecto al uso del tiempo de eva-
luación entre pares en comparación 
con las metodologías de evaluación 
tradicional (parciales, controles de 
lectura, revisiones, etc.), encontramos 
que: a 40 % de los/as encuestados/
as les insumió más tiempo, el 46,7 % 
manifestó que no le insumió ni más 

ni menos tiempo, y solamente un 
13,4 % planteó que le insumió menos 
tiempo.
Con relación al involucramiento con 
las lecturas planteadas por el equi-
po docente para el curso, un 73,3 % 
consideró que la EP estimuló más la 
lectura de los textos recomendados, 
mientras que un 20 % manifestó que 
no le generó ningún cambio respec-
to al involucramiento en la lectura, 
y solamente 6,7 % manifestó estar en 
desacuerdo en que la EP estimuló 
su involucramiento en la lectura de 
textos recomendados. Es de destacar 
que ninguno de los/as encuestados/
as manifestó estar totalmente en des-
acuerdo en que el EP estimuló el 
involucramiento en la lectura de los 
textos.
Frente a la consulta de si la EP po-
tenció el desarrollo de las habilidades 
metacognitivas (ajuste de tiempo, uso 
de herramientas digitales, lectura crí-
tica, etc.), el 93,3 % planteó que la EP 
potenció el desarrollo de las habilida-
des metacognitivas y el restante 6,7 % 
respondió que consideraba que la EP 
no potenció ni impidió el desarrollo 
de habilidades metacognitivas.
Algunas de las principales respuestas 
fueron: “Contribuye a que al realizar 
la ponencia grupal implicó que de-
bíamos esforzarnos en ser creativos y 
no aburrir siempre con la presenta-
ción de diapositivas, porque entra en 
juego la creatividad de poder transmi-
tir la temática de manera novedosa y 
atractiva para el otro que me escucha, 
porque al saber qué es lo que se eva-
lúa (por el hecho de tener que evaluar 
a los compañeros/as) somos más cui-
dadosos en el desarrollo de nuestras 
actividades académicas” (encuestado 
1, 2021).
El 53,4 % de las encuestadas manifes-
taron estar de acuerdo y totalmente 
de acuerdo en que la EP contribu-
yó a una distribución equitativa de la 
tarea, mientras que el restante 46,7 % 
manifestó que la EP ni contribuyó ni 
de dejó de contribuir a la distribución 
equitativa de la tarea. Es de destacar 
que ninguno de los/as encuestados/
as manifestó que la EP no contribuyó 
a la distribución equitativa de la tarea.

Frente a la consulta de si la EP con-
tribuyó a la colaboración horizontal 
entre estudiantes, encontramos que 
un 66,7 % sostuvo estar totalmente 
en acuerdo en que la EP promovió 
la colaboración, un 13,3 % planteó es-
tar de acuerdo en que contribuyó y el 
restante 20 % respondió que no pro-
movió ni dejó de promover la cola-
boración horizontal entre estudiantes.
En referencia a la construcción de la 
rúbrica para conocer los objetivos de 
la tarea y los parámetros de evalua-
ción, encontramos que un 80 % de 
los/as estudiantes consideraron estar 
de acuerdo o totalmente de acuerdo 
en que la construcción de la rúbrica 
les permitió conocer los objetivos de 
la tarea y los parámetros de evalua-
ción. Por otro lado, un 13,3 % mani-
festó que la rúbrica ni les permitió ni 
les dejó de permitir conocer los pa-
rámetros de evaluación, y el restante 
6,7 % manifestó estar en desacuerdo 
en que la construcción de la rúbrica 
les permitiera conocer los objetivos 
de la tarea y los parámetros de eva-
luación.
Con relación a la consulta respecto a 
si consideraban valioso participar en 
la propuesta de EP, el 86,7 % planteó 
que sí consideraba valioso participar 
de la experiencia, mientras que el 
13,3 % manifestó que no fue valioso. 
Al consultar por qué fue valioso, las 
principales respuestas remitieron a 
que la experiencia resulta:

“Al participar en la evaluación de 
pares se ve la crítica como una for-
ma de crecimiento y de mejora y 
no desde una nota particular don-
de no se tiene en cuenta el proceso 
que hay detrás del trabajo realizado, 
se aprende de manera circular, el 
intercambio entre pares genera una 
retroalimentación positiva entre to-
dos los miembros, permite que to-
dos nos involucremos con nuestra 
propia tarea y con la del resto. Se 
formó como un gran equipo. Las 
evaluaciones eran importantes para 
todo el grupo en general, genera 
un mayor compromiso, aporta a la 
construcción del aprendizaje entre 
la autoevaluación del subgrupo, la 
evaluación del resto de la clase y la 
evaluación de las/los docentes. Son 
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perspectivas diferentes que a ve-
ces se complementan y otras veces 
abren la oportunidad de intercam-
bio y debate, permiten que obten-
gas una evaluación o nota dada de 
un par que está en tu misma posi-
ción y por lo cual tuvo que pasar 
por la misma experiencia. Porque 
el intercambio con los compañe-
ros es clave para la formación como 
futuros profesionales, ya que siem-
pre vamos a estar trabajando con 
equipos y con diferentes posturas 
y visiones, y con escucha y com-
prensión se puede llegar a un mejor 
trabajo y durante la carrera siempre 
estamos siendo evaluados, pero rara 
vez somos los que evaluamos, la EP 
nos da la oportunidad de aprender 
siendo nosotros quienes evaluamos, 
poniendo a prueba nuestra objeti-
vidad y mirada crítica, a la vez que 
tratamos de aportar algo positivo y 
colaboramos con nuestros compa-
ñeros”. (Encuestado 2, 2021)

Cuando se les consultó si volverían a 
participar de la EP, el 93,3 % manifes-
tó que volvería a participar, mientras 
que el 6,7 % manifestó que no volve-
ría a participar de la experiencia.
De las principales respuestas relevadas 
se destacan las siguientes:

“La experiencia fue positiva y enri-
quecedora, pudiendo reinventarnos, 
dando lo mejor como equipo para 
sacar adelante la práctica en con-
textos de extrema incertidumbre, 
llegando a un buen resultado, impli-
có posicionarse en un rol y desde 
una perspectiva en la que no esta-
mos acostumbrados, fue interesante 
redefinirnos para poder evaluar a 
compañeros, sugerir, indicar puntos 
fuertes y cosas que podrían mejo-
rarse, en general fue una experien-
cia muy rica, aunque demandante. 
Destaco la idea y me parece genial 
que se pueda seguir aplicando para 
modificar los estatutos clásicos de 
evaluación a los que estamos acos-
tumbrados, fue una experiencia 
muy enriquecedora e hizo que la 
pasantía de OVO fuera dinámica, 
nos fue útil para mejorar en nues-
tros propios trabajos académicos y 
presentaciones, evidenciando nues-
tros puntos más fuertes y más débi-
les, ayudándonos a saber en dónde 
tenemos que ser más cuidadosos. 

También nos permitió recibir ayu-
da de nuestros compañeros/as y 
viceversa. Estoy conforme con la 
experiencia, con el paso de las se-
manas, se fue reforzando el sentido 
de la experiencia y eso nos impulsó 
a mejorar en las críticas. No fue ca-
sualidad que las presentaciones tam-
bién hayan ido mejorando a medida 
que avanzaban las semanas con este 
ejercicio. Personalmente, me ayudó 
a entender la riqueza de un para-
digma constructivista en el apren-
dizaje. Ojalá hubiera más instancias 
en las que se realizara este ejercicio, 
y la experiencia en general fue po-
sitiva, nos dio la oportunidad de 
realizar un rol del cual somos aje-
nos, el del evaluador, pero que sin 
duda es una herramienta más que 
nos puede servir a futuro. Además 
nos permite conocer la percepción 
que tienen nuestros pares acerca de 
cómo somos capaces de transmitir 
la información. De igual manera 
nosotros aprendemos a hacer una 
devolución a nuestros compañeros 
intentando aportar desde lo positivo 
para ayudar a mejorar”. (Encuestado 
3, 2021)

Por su parte, tomando el contex-
to de la pandemia, se les consultó a 
los/as estudiantes de la pasantía so-
bre cómo la virtualidad impactó en 
el desarrollo de la EP. En cuanto al 
uso de TIC se consultó si el contex-
to virtual de aprendizaje permitió la 
apropiación de nuevas herramientas 
para desempeñarse en las presentacio-
nes y en las prácticas de la pasantía. 
Ante esta consulta, un 33,3 % planteó 
estar totalmente de acuerdo en que el 
uso de TIC permitió la apropiación 
de nuevas herramientas, seguido de 
un 33,3 % que manifestó no estar ni 
en acuerdo ni en desacuerdo con la 
apropiación de TIC, un 20 %, por su 
parte, planteó estar en desacuerdo y 
un 13,3 % dijo estar en acuerdo con 
el uso de TIC.
En este ítem, frente a si “el contexto 
de aprendizaje virtual influyó positi-
vamente en las presentaciones de los 
equipos”, un 46,9 % respondió que 
estaba de acuerdo o totalmente de 
acuerdo en que el contexto de apren-
dizaje virtual influyó positivamente 
en sus presentaciones. Por otro lado, 

un 20 % manifestó estar en desacuerdo 
en que el desarrollo de la experiencia 
influyó positivamente en el contexto 
de aprendizaje virtual. Mientras que 
el restante 33,3 % evaluó que el con-
texto de aprendizaje virtual no influ-
ye ni positiva ni negativamente en las 
presentaciones de los equipos.
Por otra parte, frente a la consulta so-
bre si el uso de TIC permitió la apro-
piación de nuevas herramientas para 
desempeñarse en las presentaciones y 
en las prácticas de la pasantía, el 100 % 
planteó estar de acuerdo y totalmente 
de acuerdo con esta afirmación.

Conclusiones

La EP es una herramienta para favo-
recer la participación activa de los/as 
estudiantes universitarios/as y buscar 
la implicación de estos en su proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Apunta 
también al desarrollo del pensamien-
to crítico y del aprendizaje autorre-
gulado.
Es un dispositivo pedagógico que, al 
priorizar el trabajo grupal en torno 
a una tarea, les da sentido y roles di-
ferenciados a los/as estudiantes, tanto 
en la instancia de presentación como 
en la de evaluación intra- e intergru-
pal. Esto tiene especial interés en el 
contexto de la pasantía en el que se 
inscriben las prácticas preprofesiona-
les, en el entendido de que prepara a 
los estudiantes para la salida al terreno, 
articulando teoría y práctica.
Además, privilegia un vínculo peda-
gógico entre docentes y estudiantes 
así como de los estudiantes entre sí. 
En el mismo sentido, estimula la no 
jerarquización de estos vínculos, re-
conociendo que el aprendizaje ade-
más de bidireccional (entre aprendi-
ces y enseñantes) es multilateral (to-
dos aprenden de todos).
La construcción consensuada de una 
rúbrica de evaluación da una serie de 
pautas para organizar la interacción 
grupal entre estudiantes, tanto a la in-
terna del equipo como entre equipos. 
El docente oficia de mediador en esta 
interacción para favorecer el trabajo 
grupal. La rúbrica organiza el inter-
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cambio en torno a una tarea dada 
entre estudiantes. Asimismo, promue-
ve la interacción entre estudiantes y 
docentes, como entre estudiantes y 
contenidos del curso.
Se evalúa que dicha grilla, al ser pro-
ducto de un consenso, aporta trans-
parencia acerca de los aspectos eva-
luados y permite a los/as estudiantes 
apropiarse de estos parámetros, com-
prenderlos y preparar la presentación 
en consonancia con estos. A su vez, 
habilita un proceso autorreflexi-
vo acerca de los aspectos a tener en 
cuenta en la tarea.
Por otro lado, el estímulo por la pre-
gunta más que la respuesta “elabora-
da” sobre dónde obtener materiales y 
nuevos recursos didácticos incentiva 
la búsqueda colectiva y fomenta el 
trabajo colaborativo entre ellos. En 
este sentido, la experiencia también 
permitió una simulación en tiempo 
real del ejercicio de trabajo a futuro 
con otros profesionales y ajustar los 
vectores que atraviesan las consignas 
de trabajo en grupo, al mismo tiempo 
que les posibilitó trabajar las ansieda-
des propias y las del grupo.
Dentro de este proceso, la valoración 
que se hizo a la interna del grupo re-

fleja un mayor nivel de compromiso 
con la tarea, así como el desafío de 
buscar otras estrategias que permitan 
realizar exposiciones claras para el res-
to. Se logró mayor autorregulación en 
el aprendizaje, a la vez que se generó 
mayor autonomía en el diseño de las 
estrategias para elaborar las consignas 
de trabajo.
Una aspecto a considerar en la aplica-
ción de esta técnica de trabajo en gru-
pos numerosos es que siempre es im-
portante referenciarse con un “grupo 
control” para ir haciendo ajustes con 
el equipo docente y monitorear el 
proceso de cada grupalidad dentro 
del aula. Esto permite potenciar los 
vínculos entre estudiantes y estimular 
el proceso de afiliación institucional 
y académica de manera que contra-
rreste los efectos de la desvinculación.
A partir de los resultados expuestos, 
se valora el potencial de la EP para 
promover la democratización de los 
procesos educativos en la ES. En este 
marco, el estudiantado es el protago-
nista de su propio proceso evaluativo, 
lo que tiene el potencial para impul-
sar un eventual cambio de paradigma 
de los procesos de evaluación dentro 
del sistema de ES. Esta herramienta 

aporta una dimensión a explorar en 
el análisis de la configuración de vín-
culos de poder entre el estudiantado 
y los docentes. En este sentido, la EP 
constituye un instrumento demo-
crático porque cuestiona la asimetría 
entre estudiantes y docentes, a la vez 
que transforma la evaluación en una 
parte del proceso de aprendizaje.
En suma, se entiende que en la ex-
periencia presentada la EP representó 
una instancia formativa en la que se 
cruzaron las formas de trabajo inte-
lectual de estudiantes, su participa-
ción y compromiso con la tarea, así 
como la forma de organización para 
llevarla a cabo. Estos tres componen-
tes convergen y son relevantes en el 
contexto de una práctica preprofe-
sional en la medida en que se espera 
que los estudiantes próximos a egre-
sar cuenten con un grado de madurez 
formativa que les permita apropiarse 
de la herramienta. Sin embargo, esto 
no es excluyente para su implemen-
tación. La EP es también aplicable 
en otros contextos, por ejemplo, en 
cursos de ingreso, incluso en aulas 
masivas, tras realizar ciertos ajustes 
teórico-técnicos.
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Anexo 2: Rúbricas consensuadas con los estudiantes
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Investigaciones y experiencias - LUCÍA CABRERA, GASTÓN DUFFOUR, KARINA PARGA



129IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118



130



131IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118DOI - HTTP://DOI.ORG/10.29156/INTER.10.1.12

Santiago Escuder. 
ORCID: 0000-0003-0041-58311

 

1 Departamento de Sociología, 
Facultad de Ciencias Sociales, 
Universidad de la República. 
Unidad Central de Educación 
Permanente, Universidad de la 
República. Contacto: santiago.
escuder@cienciassociales.edu.uy

Recibido: 7-6-22
Aceptado: 22-2-2023

Perfiles y preferencias de la virtualidad 
en el programa de Educación 
Permanente1

Profiles and preferences of virtuality in the 
Permanent Education program

Perfis e preferências da virtualidade no 
programa de Educação Permanente

Resumen

El programa de Educación Permanente (EP) de la Universidad de la República 
(Udelar) tiene como objetivo actualizar la formación de egresados universitarios en 
respuesta principalmente a demandas cada vez más exigentes del mercado de empleo. 
Precisamente, este trabajo propone caracterizar a los cursantes del programa EP, quie-
nes acuden a seguir formándose, tanto su perfil sociodemográfico como su opción por 
la enseñanza virtual como forma de actualización profesional. Para dar cuenta de este 
fenómeno, utilizaremos la Encuesta a Egresados del año 2021 como nuestra fuente 
de datos primaria para ilustrar estas diferencias. Conocer cómo impactan las diferentes 
desigualdades sociales permitirá al programa EP destinar mayores recursos allí donde 
la formación continua es más débil.

Palabras clave: educación permanente, brecha digital, formación profesional.

Abstract
The objective of the Permanent Education (PE) program of the University of the 
Republic (Udelar) is to update the training of university graduates, mainly responding 
to increasingly demanding demands in the employment market. Precisely, this work 
proposes to characterize the students of the PE program, those who come to continue 
training. Both in their socio-demographic profile, and in their option to choose virtual 
teaching as a form of professional updating. To account for this phenomenon, we will 
use the 2021 Student Survey as our primary data source to illustrate these differences. 
Knowing how the different social inequalities impact will allow the PE program to 
allocate more resources where continuous training is weaker.

Keywords: permanent education, digital divide, vocational training.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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Resumo

O programa de Educação Permanente (EP) da Universidade da República (Udelar) tem como objetivo a atualização da formação dos 
egressos, respondendo principalmente às demandas cada vez mais exigentes do mercado de trabalho. Precisamente, este trabalho propõe-
se a caracterizar os alunos do programa EP, aqueles que vêm para continuar treinando. Tanto no perfil sociodemográfico quanto na 
opção pela docência virtual como forma de atualização profissional. Para explicar esse fenômeno, usaremos a Pesquisa de ex-alunos de 
2021 como nossa principal fonte de dados para ilustrar essas diferenças. Saber o impacto das diferentes desigualdades sociais permitirá 
ao programa EP alocar mais recursos onde a formação contínua é mais fraca.
Palavras-chave: educação permanente, brecha digital, formação profissional.

Brecha digital y brecha educativa

Existen varias desigualdades so-
ciales tanto en el acceso y uso 
de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación (de 
ahora en más TIC) como en el acceso 
a la formación profesional y forma-
ción de posgrado en Uruguay. Los 
siguientes subapartados buscan siste-
matizar de manera resumida la infor-
mación existente sobre ambos temas.

El acceso y la importancia de la 
formación permanente

Varios autores y documentos han 
problematizado la importancia de 
la educación permanente y/o formación 
continua en las sociedades actuales. La 
gran mayoría apunta a la importancia 
de la mejora o actualización de cono-
cimientos y destrezas emparentados 
con la reconversión laboral. Tanto de 
habilidades blandas como inteligen-
cia emocional, organización, gestión 
como de habilidades duras del siglo 
XXI tales como competencias bási-
cas y complejas de cognición, arit-
mética, redacción, ofimática, analítica 
y manejo de software (Centro Euro-
peo para el Desarrollo de la Forma-
ción Profesional, [CEDEFOP], 2014; 
Maggio, 2018; Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 
2016). Conocimientos estos últimos 
por los cuales acuden la gran mayoría 
de los egresados de Udelar en procura 
de una mejor inserción laboral.
Pero por otro lado, la educación 
permanente no se limita al aspecto 
“competencial” y/o técnico, sino que 
también apunta a un proceso conti-
nuo de desarrollo personal que nunca 
culmina y que abarca educación no 
formal, educación general, educación 
ciudadana, entre otros. En este proce-
so es fundamental el protagonismo y 
experiencia de aquellos que aprenden 
(Arocena, et al., 2008; Bajos Santos, 
2009). En este sentido es fundamen-
tal conocer las demandas de nuevos 
conocimientos, tanto del mundo aca-
démico como del mercado de trabajo 
profesional a través de sus diferentes 
actores.
Esta relación sector productivo-aca-
demia fue teorizada por Sábato y Bo-
tana (1993). Aún vigente, los autores 
plantean un triángulo de interrelación 
entre el gobierno nacional, la estructura 
productiva y la infraestructura científico-
tecnológica, y establecen que el vínculo 
de calidad entre estos actores genera 
procesos de innovación, mejora de la 
producción, mejora en la inserción 
laboral, entre otros. Los programas de 
formación permanente precisamen-
te tienen como objetivo mantener el 
vínculo enriquecido entre la acade-
mia y sus egresados empleados en el 
sector productivo (Jaso, et al., 2022).

Los diferentes niveles de la 
brecha digital

Concatenado con la importancia del 
acceso a la formación terciaria pose-
greso, el uso de TIC se ha extendido 
considerablemente en la educación 
uruguaya y se ha tornado un canal pri-
vilegiado para la formación. Sumado a 
varias “políticas sociales TIC” (Plan de 
Conectividad Educativa de Informáti-
ca Básica para el Aprendizaje en Línea 
[Plan Ceibal],2 Centros MEC, Espacios 
de Inclusión Digital [EID])3 en el ám-
bito terciario universitario, dentro de 
la Universidad de la República, entre 
otros programas de desarrollo de múl-
tiples salas informáticas, se encuentra el 
programa Beca Laptop,4 que otorga un 
computador a aquellos estudiantes en 
situación de vulnerabilidad en cuan-
to a sus posibilidades de acompasar la 
enseñanza de grado en modo virtual 
en el contexto de pandemia. Producto 
de estas políticas, Uruguay ha dismi-
nuido considerablemente lo que co-
múnmente se ha denominado brecha 
digital en el acceso a TIC (De la Sel-
va, 2015; Toudert, 2015). Es decir, una 
distancia tecnológica-geográfica entre 
países, regiones urbanas y rurales, loca-
lidades, hogares.
No obstante, al acceso a TIC se le 
suma un segundo “piso” o “segundo 
nivel” de desigualdades sociales. Un 
background o condiciones de origen 
de las personas que también inciden 
en los tipos de usos que hacemos de 

2 https://www.ceibal.edu.uy/es

3 https://www.usi.org.uy/

4  https://udelar.edu.uy/portal/2021/04/25642/
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internet (Benítez et al., 2013). Entre 
otras desigualdades queremos destacar 
el género, la edad y el tipo de empleo. 
Las mujeres muchas veces tienen coar-
tadas sus posibilidades de apropiación 
digital y prefieren un uso distante (re-
creativo) y que refuerza estereotipos 
de género (información sobre salud, 
cuidados) frente a un uso productivo 
(Berrío Zapata et al., 2017).
También la edad (o la generación) de-
limita nuestras posibilidades de apro-
vechamiento del uso de TIC (Benítez 
Larghi y Ugarte, 2019; Prensky, 2010). 
El uso no será el mismo para los “nati-
vos digitales” que nacieron en el para-
digma de la sociedad de la información 
y manejan el lenguaje de internet que 
para los “inmigrantes digitales”, quie-
nes se adaptaron a las nuevas tecnolo-
gías. Así como para los “tecnofóbicos”, 
quienes no solo no tienen interés en 
este nuevo lenguaje, sino que presen-
tan dificultades físicas, como limitada 
visión o destreza manual en el uso de 
TIC (Barrantes y Cozzubo, 2015).
Por último, existe un tercer nivel de 
brecha digital que se conecta con el 
bienestar social (well being) de las per-
sonas, que se relaciona con cómo las 
TIC pueden incidir en el vivir coti-
diano en diferentes necesidades, tan-
to materiales básicas como subjeti-
vas (Palomba, 2002; Parreño, 2008). 
Helsper, Van Deursen y Eynon (2016) 
plantean que las nuevas tecnologías 
pueden vehiculizar muchas necesi-
dades que hacen al acceso a oportu-
nidades de empleo, consumo cultural 
y educación, como también reducen 
costos, salvan contingencias geográfi-
cas, tiempos de traslados y compatibi-
lizan las actividades domésticas.

El egreso en Udelar y la actualiza-
ción profesional

Datos actuales de la Dirección Ge-
neral de Planeamiento (DGPlan)5 

muestran que el total de egresos fue 
de 6.499 en el año 2017, casi mil 
más que en 2010, y 25,4 % sobre el 
total de 25.520 ingresos del mismo 
año. Dentro del perfil de egresados 
(poco más de 6.800), la mayoría de 
los estudiantes que culminan su ca-
rrera son mujeres (66 %), 57,2 % son 
de Montevideo, 39,9 % del interior 
del país y 2,9 % del exterior.
En cuanto a la actualización profe-
sional en cursos de corta o mediana 
duración, también dentro de la Ude-
lar, existe una demanda creciente de 
más de 900 cursos al año dentro del 
programa de EP. El programa con-
tó con más de 32.000 participantes 
en el año 2021. Pero ¿cuántos de 
estos estudiantes eligen la modali-
dad virtual para seguir sus estudios 
o actualizarse? Aunque no existen 
datos sistematizados en cuanto a la 
oferta virtual de carreras de grado o 
posgrado, son muy pocas las expe-
riencias que combinan actividades 
bimodales o completamente virtua-
les en Udelar. En cuanto al programa 
EP, antes del contexto de pandemia, 
por año se realizaban promedial-
mente menos de 100 cursos virtua-
les (sean sincrónicos o asincrónicos), 
frente a una mayoría abrumadora de 
cursos presenciales. En la modalidad 
virtual participaban promedialmente 
1.500 egresados y estudiantes avan-
zados por año en dichas actividades 
(no más de 12 % de la matrícula to-
tal). En plena pandemia (2020) los 
cursos virtuales representaron más 
del 90 % de la oferta total.
Precisamente, nuestro problema en 
contexto de pospandemia preten-
de indagar qué tanto los estudiantes 
volverían a modalidades de cursado 
presencial. O, por el contrario, tras 
haber vivido las dos experiencias, 
preferirán seguir su formación en 
instancias virtuales.

Problema, pregunta e hipótesis 
de investigación

La apropiación tecnológica y el éxito 
educativo no es un fenómeno uni-
forme. Pese a los avances de Uruguay 
tanto en cobertura TIC como en co-
bertura y finalización del nivel ter-
ciario, existen desigualdades sociales 
persistentes que coartan las posibili-
dades de acceso a niveles de actualiza-
ción profesional. La imposibilidad de 
horarios y la intensa actividad curri-
cular de manera presencial son parte 
de estos obstáculos (Jaso et al., 2022). 
Parte de los esfuerzos de la Udelar, 
específicamente del programa de EP, 
fue fomentar la realización de cursos 
en el interior del país y en modali-
dad virtual a los efectos de expandir 
la oferta más allá de las contingencias 
geográficas y sanitarias (pandemia por 
covid-2019).
Surge como pregunta central: ¿Quié-
nes prefieren más las ventajas que 
ofrece internet en la formación a vir-
tual? Este trabajo pretende vislumbrar 
qué variables inciden más en la elec-
ción de la virtualidad como modali-
dad de formación.6

Estrategia metodológica: fuente 
de datos y técnicas de análisis

La fuente de datos que se utilizó para 
realizar el análisis fue la encuesta a 
participantes de Educación Perma-
nente (en su mayoría egresados pro-
fesionales) del año 2021, realizada por 
la Unidad Central de Educación Per-
manente (UCEP) a los estudiantes que 
cursaron alguna actividad en 2020. Se 
trata de una encuesta de relevamiento 
virtual de las características sociode-
mográficas de los cursantes. La muestra 
se calculó sobre la base de un universo 
total de 29.328 participantes con un 

5 https://planeamiento.udelar.edu.uy/egresados/ (Fecha de consulta, 02/06/2022)

6 Si bien en contexto de pandemia la mayoría de los cursantes optaron por cursos virtuales, y existe cierto sesgo latente, ello no 
anula que puedan comparar la formación virtual con la presencial por haber tenido experiencia en otros cursos EP presenciales 
prepandemia, como formación de grado presencial.
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K = 1,96 para un margen de error de 
5 %. La muestra total asciende a 380 
casos para estos parámetros. El tipo de 
relevamiento se realizó por muestreo 
aleatorio simple (MAS), controlado 
por estratos de género y área de cono-
cimiento. Se enviaron 1.879 mails en 
total entre casos titulares y suplentes, se 
logró la respuesta de 404 participantes 
(tasa de respuesta, 21,5 %) y se ponde-
raron los casos sub- o sobrerrepresen-
tados.
Para analizar la información, además 
de los descriptivos generales, corrimos 
un modelo de regresión logística bina-
ria (RLB) para medir la probabilidad 
de elegir una actividad virtual o ma-
yormente virtual, contra una actividad 
presencial o mayormente presencial. 
Las variables predictoras (independien-
tes) utilizadas en el modelo fueron:7

1. El sexo (valor 1 para mujer y 0 
para varón).
2. La edad, recodificada en tramos, 
con la categoría de referencia 18 a 
24 años.8 El resto de los tramos fue-
ron de 25 a 30 años, de 31 a 40 años, 
de 41 a 50 años, 50 o más años. Los 

distintos tramos buscan contextuali-
zar diferentes situaciones en cuanto 
a la trayectoria profesional. Recien-
tes profesionales, profesionales con 
experiencia, profesionales conso-
lidados, profesionales en la última 
etapa de su carrera.
3. Las regiones, tomamos dos regio-
nes, Montevideo e interior, y fue la 
capital nuestra categoría de referen-
cia.
4. Las áreas o centros universitarios 
de pertenencia del egresado fueron 
Científico-Tecnológica Agraria, 
Social-Artística, Salud; se utilizaron 
como referencia los centros univer-
sitarios del interior más el progra-
ma APEX.9

5. Respecto a la situación ocupacional, 
tomamos como categoría de análisis 
aquellos que trabajan menos de 20 
horas o no trabajan, en el entendi-
do de que son aquellos que podrían 
compatibilizar más la formación en 
copresencia respecto a los que tra-
bajan más horas. También se tomó 
el tipo de empleo, con las categorías 
de trabajo en el sector público, en el 
sector privado u otras formas con-

tractuales (unipersonal, cooperativa, 
etc.). Se tomaron como referencia 
también las personas desocupadas o 
que no buscan trabajo.
6. Por último, en cuanto a la brecha 
digital de acceso a TIC, se tomó en 
cuenta por un lado a aquellos que 
tuvieron problemas de conexión 
leves, moderados o graves, contra 
aquellos que no tuvieron ningún 
problema de conexión.

Principales resultados

Descriptivos generales

En coincidencia con nuestros antece-
dentes, el programa EP no parece ser 
una excepción en Udelar en cuanto 
a la “feminización” de la matrícula, la 
cual está compuesta en 69 % por mu-
jeres. En cuanto a las desigualdades 
territoriales, prácticamente 47 % de 
los cursantes eran de la capital, 48 % 
del interior del país y 4 % estaban ra-
dicados en el extranjero, lo que marca 
el mayor porcentaje de cursantes del 
exterior según registros del programa.

7 La formalización de la ecuación de probabilidad (link function) con todos sus términos se especifica en el anexo.

8 Aunque los cursos del programa EP están dirigidos a egresados, alrededor de 20 % son estudiantes de grado o tecnicaturas y me-
nores de 24 años, que disponen de cierta cantidad de cupos. De allí su inclusión en este estudio.

9 Los servicios del área Científico-Tecnológica Agraria son las facultades de Ingeniería, Química, Agronomía, Veterinaria, Arqui-
tectura, Ciencias. Artística Social se compone de Bellas Artes, Derecho, Economía y Administración, Ciencias Sociales, Música, Hu-
manidades, Información y Comunicación. Los centros del interior los componen el Centro Universitario Litoral Norte, el Centro 
Universitario de Tacuarembó, la Casa Universitaria de Cerro Largo, el Centro Universitario de Rivera, el Centro Universitario 
Regional del Este y el programa APEX.
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Figura 1: Características generales de los cursantes de EP. Año 2020. En porcentaje

Fuente: Elaboración propia con base en la encuesta a participantes de EP.

La matrícula también varía de acuer-
do con la edad; la mayoría de los 
cursantes se encuentran en los 25-30 
años (25,3 %) y 31-40 años (35,6 %), 
aunque también se registran mayo-
res de 60 años (2 %). El programa EP 
también cuenta con un público di-
verso en cuanto a formación educati-
va; el 36,1 % tiene formación univer-
sitaria completa, 19,6 % universitario 
incompleto. No obstante, también 
se registran en los extremos cursan-
tes con formación de posgrado, entre 
los que destacan el nivel de maestría 
(ya sea completo o incompleto) con 
14,2 %. También dentro del público 
de trabajadores o sector productivo 
existen personas que completaron 
hasta estudios secundarios (9,5 %).
En cuanto a la situación socioocupa-
cional y la cantidad de horas traba-
jadas, 45,3 % trabaja en el sector pú-
blico, 31,2 % en el privado y 17,6 % 
con otro tipo de contrato. Tan solo 
4,3 % no trabajaba al momento de la 
encuesta. Respecto a la cantidad de 

horas, la gran mayoría trabajaba entre 
30 y 40 horas (31,2 %), 34,3 % menos 
de 20 horas y 26,2 % más de 40 horas.
La mayoría de los cursantes habían 
realizado un curso de EP durante el 
año 2020 (38 %), 26 % dos cursos, 11 % 
tres cursos, 13 % cuatro o más cursos y 
un 12 % manifestó desconocer si ha-
bía realizado algún tipo de curso en 
el marco del programa.10 Más de un 
50 % de los cursantes de las áreas de 
Salud y Científico-Tecnológica Agra-
ria habían realizado dos o más activi-
dades, lo que sugiere que en contexto 
de pandemia servicios como Medi-
cina, Enfermería, Ciencias, Química, 
Ingeniería eran muy requeridos por 
profesionales que buscaban actuali-
zarse.
Por último, en cuanto a la consulta 
de si prefieren un curso virtual o uno 
presencial, 34,5 % elegiría un curso 
totalmente virtual, 41 % mayoritaria-
mente virtual con algunas instancias 
presenciales; tan solo 18,9 % preferiría 
un curso presencial con algunas ins-

tancias virtuales. El resto (5,6 %) ma-
nifestó interés en realizar actividades 
100 % presenciales. Un 71,2 % no tuvo 
dificultades de ningún tipo para co-
nectarse al curso.

Análisis multivariado

¿Cómo interactúan todas nuestras 
variables? ¿Cuáles explican más las 
diferencias en las probabilidades futu-
ras de elegir un curso virtual frente 
a uno presencial? Aplicado el modelo 
de regresión logístico binario (RLB), 
el coeficiente de bondad de ajuste de 
Nagelkerke (pseudo R cuadrado) es 
de 0,207 para 340 casos válidos. Por 
lo que logra predecir más del 20 % 
de la varianza de los datos. La tabla 1 
muestra los principales resultados de 
nuestro modelo de regresión.
También vemos que logra clasificar 
de manera correcta un 67,4 % de los 
casos, especialmente aquellos que no 

10 Esto puede deberse a la cantidad de cursos que se comparten con actividades de posgrado y a que los cursantes no lo reconocen 
como una actividad de EP. O bien a personas que se inscribieron pero no acudieron al curso.
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elegirían un curso virtual (73,5 % de 
los falsos negativos), pese a que acier-
ta de manera acorde en aquellos es-
tudiantes que elegirían un curso en 
modalidad virtual (65,3 % de verdade-
ros positivos).
Pese al acierto, muy pocos coeficien-
tes beta son estadísticamente signi-
ficativos para un p valor menor de 

0,05 (95 % de confianza). Vemos que 
ni la edad ni el sexo determinarían 
las preferencias por la virtualidad, 
lo que sugiere en primera instancia 
que, para el público mayoritaria-
mente profesional, compatibilizar los 
quehaceres domésticos, así como las 
—supuestas— experticias digitales 
asociadas a un grupo de edad, no pa-

recería un impedimento a la hora de 
actualizarse. Algo similar ocurre con 
la situación ocupacional y el tipo de 
empleo. Estar desempleado o con un 
empleo de “medio tiempo”, o per-
tenecer al sector público, privado u 
otra forma contractual no cambia las 
preferencias por la formación a dis-
tancia.

Tabla 1: Coeficientes beta, bondad de ajuste y predicción del modelo RLB 
sobre la probabilidad de elegir un curso virtual

Variable B E.T. Wald gl Sig.

Sexo (Mujer = 1) 0,468 0,306 2,337 1 0,126

25 a 30 años (ref. 18 a 24 años) 0,629 0,638 0,972 1 0,324

31 a 40 años 0,356 0,616 0,335 1 0,563

41 a 50 años 0,828 0,683 1,468 1 0,226

51 o más años 0,907 0,739 1,507 1 0,22

Región (interior o extranjero = 1) 1,368 0,317 18,649 1 0,000

Área Científico-Tecnológica Agraria 
(ref. interior-otros programa) 1,416 0,525 7,261 1 0,007

Área Artístico-Social 0,448 0,46 0,951 1 0,329

Área Salud 0,206 0,41 0,252 1 0,616

Menos de 20 horas/No trabaja –0,077 0,407 0,036 1 0,849

Empleo sector público (ref. No trabaja) 0,594 0,828 0,514 1 0,473

Empleo sector privado 0,49 0,83 0,349 1 0,555

Otra forma de contrato 0,678 0,851 0,636 1 0,425

Tuvo algún tipo de problema de conexión a internet –1,163 0,31 14,063 1 0,000

Constante –0,918 1,034 0,787 1 0,375

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta de participantes de EP.

No obstante, y como era de esperar, 
la región, específicamente los cursan-
tes que viven en el interior del país 
o en el exterior, prefiere mayormen-
te la modalidad virtual que los par-
ticipantes de Montevideo. Además, 
la probabilidad de aquellos cursantes 
que manifestaron tener problemas de 
conexión a internet para realizar ac-
tividades virtuales —sean leves, inter-
medios o graves— es mucho menor 
que la de aquellos que no tuvieron 
ningún inconveniente.

Por último, el área Científico-
Tecnológica Agraria también es la 
que elige con mayor probabilidad 
la modalidad de cursado virtual 
sobre la presencial, lo cual pue-
de deberse a la experiencia previa 
y la familiarización con este tipo 
de cursos (sobre todo de servicios 
como Facultad de Ingeniería). Y 
la especificidad del conocimiento 
técnico en estos cursos que necesa-
riamente utilizan las TIC (lenguaje 
de programación, datos, bioestadís-

tica, etc.) y que no requieren “acto de 
presencia”.
La tabla 2 nos muestra un modelo 
RLB ajustado a las variables-catego-
rías más significativas. Según el prin-
cipio de parsimonia, si bien se pier-
de cierto poder de explicación de la 
variabilidad de los datos y la bondad 
de ajuste (Nagelkerke 0,180, 62 % de 
acierto, 78 % falsos negativos, 56,9 ver-
daderos positivos), la técnica muestra 
un resultado más que aceptable para 
355 casos válidos.
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Tabla 2: Coeficientes beta, bondad de ajuste y predicción del modelo RLB 
ajustado sobre la probabilidad de elegir un curso virtual

Variable B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)
Odd 
ratio (%)

Región (interior = 1) 1,469 0,304 23,305 1 0,000 4,345 334,5

Área Científico-Tecnológica Agraria 
(ref. interior-otros programas) 1,291 0,513 6,329 1 0,012 3,636 263,6

Área Artístico-Social 0,263 0,432 0,37 1 0,543 1,3 30

Área Salud 0,103 0,4 0,066 1 0,797 1,108 10,8

Tuvo algún tipo de problema de cone-
xión a internet –1,063 0,292 13,298 1 0,000 0,345 –65,5

Constante 0,524 0,388 1,826 1 0,177 1,689 68,9

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta de participantes de EP.

Para comprender y visualizar mejor 
los resultados y el impacto de cada 
una de nuestras variables en la proba-

bilidad de elegir la virtualidad como 
opción, realizamos estimaciones mar-
ginales de casos “típicos”. La figura 2 

muestra dichas probabilidades para la 
link function del modelo acotado.

Figura 2: Estimación de probabilidades según región, área del cursante y si tuvo problemas de conectividad

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta de participantes de EP.

Para un participante de Montevi-
deo que cursó alguna actividad den-
tro de los servicios (facultades) del 
área Científico-Tecnológica Agraria 
(CTA) y que no tuvo problemas de 
conexión, las probabilidades de elegir 
un cuso virtual son de 86 %. Para ese 
mismo alumno pero del área Social-
Artística (Soc.A), las probabilidades 
de elegir la virtualidad descienden 
a 69 %. A 65 % para el área Salud. Y 
un 63 % para los cursantes de centros 

universitarios del interior y/o progra-
ma APEX.
Manteniendo estas mismas condicio-
nes constantes, pero para alumnos de 
EP residentes en el interior (es decir, 
que viven fuera de la capital pero que 
no necesariamente cursan actividades 
en centros del interior), las probabi-
lidades ascienden considerablemente. 
Un egresado del interior que no tuvo 
problemas de conexión a internet y 
que realiza alguna actividad en alguna 

facultad o servicio del área Cientí-
fico-Tecnológica Agraria tendrá un 
96 % de probabilidades de elegir la 
virtualidad como su principal opción. 
En el caso de ser un alumno del área 
Social-Artística, la probabilidad de 
elección de la virtualidad descende-
rá levemente a 91 %. Y a 89 % y 88 % 
en caso de tratarse de un participante 
que curse actividades EP en el área 
Salud o centros del interior o APEX.
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Para los cursantes que experimenta-
ron problemas de conexión cuando 
realizaron un curso EP, las probabili-
dades bajarán a 68 % en el caso de los 
montevideanos del área Científico-
Tecnológica Agraria. Y descenderán 
más de 23 puntos porcentuales para 
el resto de las áreas o centros del in-
terior-APEX. En el caso de cursantes 
del interior, pese a que puedan expe-
rimentar problemas de conectividad, 
las probabilidades de elegir la virtua-
lidad respecto a la presencialidad su-
perarán los 70 puntos porcentuales, 
para alcanzar más de 90 % para los es-
tudiantes del área Científico-Tecno-
lógica Agraria.

Conclusiones y discusión

Retomamos nuestra pregunta central: 
¿Quiénes prefieren más las ventajas 
que ofrece internet en la formación 
a distancia?
El programa EP logra mitigar algu-
nas desigualdades respecto al acceso 
a formación de grado y posgrado, 
como las diferencias territoriales. 
La matrícula a cursos prácticamen-
te mantiene similares proporciones 
entre participantes de Montevideo e 
interior del país. En este sentido, el 
programa había ido desarrollando una 
oferta de más de 1.000 cursos anuales 
antes del escenario de pandemia en 
todo el territorio, que permitió cier-
tamente la democratización y acceso 
al conocimiento de profesionales en 
todo el país. La virtualidad en el año 
2020 y 2021 no hizo más que catali-
zar y profundizar el crecimiento del 
programa en materia de participantes, 
sobre todo del interior.
Sobre las preferencias de cursos EP 
a distancia, y contrario a las diferen-
cias que experimentan los más adul-
tos respecto al uso de TIC (Benítez 
Larghi y Ugarte, 2019; Prensky, 2010), 
no parecen existir diferencias estadís-
ticamente significativas en cuanto por 
edad en la probabilidad de elegir la 

formación virtual como modalidad 
de enseñanza. Esto puede deberse a 
que la mayoría del público profesio-
nal dispone de competencias digitales 
suficientes para aprovechar la forma-
ción a distancia, sin importar la gene-
ración de los cursantes. Por otro lado, 
tampoco es plausible sostener que los 
más jóvenes podrían preferir la pre-
sencialidad de las actividades EP con 
relación a los adultos, por ejemplo 
por el bajo riesgo a desarrollar la en-
fermedad grave de coronavirus.
Tampoco se puede afirmar que exis-
tan diferencias por género en la elec-
ción de la formación virtual. Al igual 
que sucede con la edad, no podemos 
confirmar que las mujeres, suponien-
do que tengan mayor incidencia en 
los quehaceres domésticos y de cuida-
dos, elijan mayormente la formación 
virtual respecto a los varones. Es pro-
bable que las desigualdades de género 
y uso de TIC de los profesionales de 
EP no operen como en el resto de la 
población del país. Al ser un público 
netamente formado, las desigualda-
des previas en cuanto al género son 
ciertamente absorbidas o inexistentes, 
tanto en mujeres como en varones. 
Ya sea por no tener responsabilidades 
en torno a quehaceres domésticos y 
cuidados (hijos o personas a cargo) o 
porque pueden costear económica-
mente a terceros para estas tareas.
Similarmente sucede con la situación 
socioocupacional. No trabajar, traba-
jar pocas horas, muchas horas, en el 
sector público o privado tampoco 
incide de manera significativa en las 
preferencias por la formación online. 
Esto sugiere que ni las facilidades de 
un sector para capacitar a sus emplea-
dos (sector público) ni la rigidez del 
sector privado en cuanto a horarios 
parecerían discriminar en la actuali-
zación profesional.
Sin embargo, la elección de la virtua-
lidad sí es determinada por la región 
de pertenencia y el área específica de 
conocimiento de la Udelar a la que 
pertenece el profesional. Los cursan-

tes que viven en el interior del país 
prefieren cuatros veces y media más 
realizar cursos por internet que los 
que viven en Montevideo. La elección 
de la virtualidad parecería obedecer a 
una “decisión racional” (racional choi-
ce) para ahorrar tiempo y costos de 
traslados en procura de mejorar la ca-
lidad de vida en la dimensión educa-
tiva (Helsper, Van Deursen y Eynon, 
2016); estos pueden acceder a toda la 
oferta de cursos del programa EP des-
de su hogar o espacios más cercanos, 
la cual antes estaba constreñida a los 
centros universitarios locales.
La experiencia en formación virtual 
y el tipo de conocimiento que se 
imparte también inciden en la elec-
ción de la virtualidad. No será igual 
para un ingeniero en sistemas o un 
especialista en bioestadística la faci-
lidad de elegir un curso virtual que 
para un profesor de educación física 
o un psicólogo, el cual en su práctica 
profesional debería estar en contacto 
presencial.
Por último, la brecha digital en el 
primer nivel de acceso a TIC tam-
bién determina la preferencia por la 
formación online. Hemos corrobora-
do con nuestro marco teórico (De la 
Selva, 2015; Toudert, 2015) que tanto 
el disponer de los dispositivos TIC 
como de buena velocidad de internet 
y acceso a las plataformas educativas 
incrementa la probabilidad de elegir 
la virtualidad como opción para for-
marse. El haber tenido problemas de 
conexión leves, moderados o graves 
desinhibe la actualización profesional 
a distancia.
Para cerrar y a modo de reflexión, 
es menester señalar la adaptación del 
programa a la virtualidad. Pero sobre 
todo el esfuerzo de los docentes que 
participan en las actividades de EP 
para “migrar” cursos pensados para la 
presencialidad hacia la virtualidad. El 
programa pasó de tener una oferta de 
menos del 10 % en modalidad virtual 
a más del 95 % de sus actividades, pero 
sin perder los niveles de satisfacción.
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Anexo

Contribución de autoría

Todos los aspectos estuvieron a cargo del autor.

Investigaciones y experiencias - SANTIAGO ESCUDER



141IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118



142



143IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118DOI - HTTP://DOI.ORG/10.29156/INTER.10.1.13

Alejandro Paiva Suárez. 
ORCID: 0000-0002-7359-28821

1 Departamento de Teoría de 
la Comunicación, Facultad de 
Información y Comunicación, 
Universidad de la República, 
Uruguay. Grupo de Estudios de 
Ciencia y Tecnología, Facultad 
de Información y Comunicación, 
Universidad de la República, 
Uruguay. 
Contacto: 
alejandro.paiva@fic.edu.uy

Recibido: 29-6-22
Aceptado: 22-2-2023

Superar el modelo del déficit a través 
de la educación en CTS1

Overcoming the deficit model through 
education at STS

Superando o modelo deficitário por meio da 
educação no CTS

Resumen

El presente trabajo se propone hacer una crítica de lo que se conoce como la perspectiva 
lineal de desarrollo que articula ciencia-tecnología-sociedad. Se muestra que la pers-
pectiva lineal asume supuestos como la autonomía y la neutralidad de la ciencia. Esta 
perspectiva es fundamental para los primeros estudios de comprensión pública de la 
ciencia, que buscan entender por qué existe en la sociedad resistencia y rechazo de la 
cultura tecnológica. Estos estudios se comprometen con los supuestos de la perspectiva 
lineal de desarrollo e introduce la hipótesis del modelo del déficit. Este modelo se 
puede criticar por diferentes razones, aquí se presentan tres líneas de argumentación 
para criticar la concepción lineal. Estos argumentos son convergentes en la perspectiva 
de los estudios sobre ciencia, tecnología y sociedad (CTS). Finalmente, veremos por 
qué es pertinente que la educación incorpore cursos de CTS en el currículo, dado el 
contexto de una cultura tecnológica.

Palabras claves: modelo del déficit, crítica, CTS, modelo de desarrollo lineal, 
educación.

Abstract

The present work intends to make a critique of what is known as the linear per-
spective of development that articulates science-technology-society. It is shown that 
the linear perspective assumes assumptions such as the autonomy and neutrality of 
science. This perspective is fundamental for the first studies of public understanding of 
science, that seek to understand why there is resistance and rejection of technological 
culture in society. These studies commit to the assumptions of the linear perspective of 
development by introducing the deficit model hypothesis. This model can be criticized 
for different reasons, here three lines of argument are presented to criticize the linear 
conception. These arguments are convergent in the perspective of studies on science, 
technology and society (STS). Finally, we will see why it is pertinent for education 
to incorporate STS courses into the curriculum given the context of a technological 
culture.

Keywords: deficit model, criticism, STS, linear development model, education.

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Resumo

O presente trabalho pretende fazer uma crítica à chamada perspectiva linear de desenvolvimento que articula ciência-tecnologia-socie-
dade. Mostra-se que a perspectiva linear assume pressupostos como a autonomia e a neutralidade da ciência. Essa perspectiva é fun-
damental para os primeiros estudos de compreensão pública da ciência que buscam entender por que há resistência e rejeição à cultura 
tecnológica na sociedade. Esses estudos se comprometem com os pressupostos da perspectiva linear do desenvolvimento ao introduzir 
a hipótese do modelo de déficit. Este modelo pode ser criticado por diferentes razões, aqui três linhas de argumentação são apresenta-
das para criticar a concepção linear. Esses argumentos são convergentes na perspectiva dos estudos sobre ciência, tecnologia e sociedade 
(CTS). Finalmente, veremos por que é pertinente para a educação incorporar cursos CTS no currículo dado o contexto de uma cultura 
tecnológica.

Palavras-chave: modelo de déficit, crítica, CTS, modelo de desenvolvimento linear, educação.

Introducción

Este trabajo forma parte del 
proyecto “Diversificación de 
modalidades de aprobación. 

Curso de Introducción a la Episte-
mología”, financiado por la Comi-
sión Sectorial de Enseñanza (CSE) 
de la Universidad de la República 
(Udelar). Nuestro Grupo de Estudios 
Sociales de la Ciencia y la Tecnología 
(GESCyT), dentro del Departamento 
de Teoría de la Comunicación de la 
Facultad de Información y Comuni-
cación (FIC) de la Udelar, tiene como 
uno de sus temas de investigación los 
llamados estudios de ciencia, tecnología 
y sociedad (CTS). Es por esta razón 
que este proyecto tenía entre sus ob-
jetivos específicos propiciar formas 
críticas y reflexivas de apropiación 
del conocimiento científico. En este 
sentido, el presente trabajo se propo-
ne argumentar sobre la pertinencia 
del enfoque de CTS en la enseñan-
za universitaria mediante una crítica 
de lo que se conoce como la pers-
pectiva lineal de desarrollo. Esta con-
siste en pensar que el conocimiento 
científico puede y debe desarrollarse 
sin interferencias político-sociales, ya 
que todas esas interferencias externas 
a la comunidad científica terminan 
por afectar negativamente el produc-
to de ese conocimiento: el desarrollo 
tecnológico. Según esta perspectiva, 
es importante apoyar las ciencias bá-
sicas porque mediante el desarrollo 
tecnológico posterior será posible un 

mayor crecimiento económico y un 
mayor bienestar social como conse-
cuencia (Pérez, 2008, pp. 16-17; Or-
ganización de Estados Iberoamerica-
nos [OEI], 2001).
El análisis de la relación entre ciencia, 
tecnología y sociedad tiene su his-
toria, uno podría describir vínculos 
incluso en la Antigüedad. Pero cobró 
relevancia institucional a partir de la 
Segunda Guerra Mundial, en el siglo 
XX. El avance de la ciencia, la cre-
ciente industrialización de las socie-
dades y la competencia económica 
llevaron a que se fueran profundizan-
do y ampliando los límites del cono-
cimiento científico-tecnológico.
En este contexto se fue desarrollan-
do el problema de cómo hacer que la 
sociedad mantuviera su confianza en 
la cultura tecnológica y sus productos, 
ya que una resistencia y temor del pú-
blico comenzó a manifestarse (Cor-
tassa, 2010, pp. 117-124). Por ejemplo, 
ante los desastres ecológicos, la desfo-
restación sin control, los efectos de la 
radicación nuclear o la industrializa-
ción desenfrenada. Esto hizo posible, 
por un lado, una perspectiva crítica 
del modelo lineal de desarrollo y, por 
el otro, que el público no experto en 
ciencia y tecnología comenzara a par-
ticipar e interesarse por su gestión, so-
bre todo a través de los movimientos 
sociales (pacifistas, feministas y ecolo-
gistas).
La demanda de conocimiento fomen-
tó el análisis de la cultura tecnológica, 
que implica revisar la relación entre 
expertos y público en general. La dis-

ciplina que ha abordado el estudio de 
dicha relación se conoce como com-
presión pública de la ciencia (PUS, por 
sus siglas en inglés). Se creía que la 
falta de conocimientos científicos en 
el público provocaba un rechazo de la 
cultura tecnológica (modelo del défi-
cit). Por lo cual, la alfabetización cien-
tífica del gran público se presentaba 
como la solución para este problema.
La creencia de que la falta de conoci-
mientos científicos genera un rechazo 
de la cultura tecnológica aún hoy se 
presenta como imagen dominante de 
la relación entre ciencia, tecnología 
y sociedad. Pero viene siendo cues-
tionada desde los años 70 del siglo 
XX, cuando comienzan a surgir los 
programas en CTS en las universida-
des estadounidenses y europeas (cada 
cual con su tradición). Lo que se bus-
ca desde la educación es contribuir a 
la reflexión crítica sobre el desarro-
llo de la ciencia y la tecnología para 
aportar a una mejor formación y par-
ticipación ciudadana en el diseño de 
políticas y contenidos de enseñanza. 
Un ejemplo lo constituye la constan-
te crítica que se ha venido haciendo 
a la historia tradicional de la ciencia. 
La crítica de los relatos históricos ha 
contribuido a reconocer el papel de 
las mujeres en la ciencia.
La relación entre educación y CTS 
se abre camino mediante la descrip-
ción de los procesos sociales involu-
crados en la producción, distribución 
y evaluación de productos científi-
co-tecnológicos. Aquí la enseñanza 
contribuye a tomar consciencia y re-
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flexionar acerca de los valores y las 
interpretaciones de posibles riesgos, 
intereses favorecidos, justicia interge-
neracional o convenciones que en su 
conjunto van a nutrir la participación 
en una sociedad democrática. Cada 
uno de los temas y campos mencio-
nados puede alimentar el currículo 
en la universidad. Por ejemplo, si se 
introduce la crítica de imaginarios y 
relatos que permitan generar referen-
tes entre las mujeres para aumentar 
su participación en el mundo de la 
ciencia y la tecnología. Esto, a su vez, 
pone en entredicho la creencia co-
mún que define a la tecnología como 
mera ciencia aplicada (Acevedo Díaz, 
1998, pp. 409-420).
Algunas temáticas de la agenda ac-
tual de este marco de análisis refie-
ren a las controversias científicas, un 
concepto complejo ya que depende 
de qué tipo es el desacuerdo, entre 
quiénes se da y qué dominio de co-
nocimiento se considera relevante en 
la disputa. El análisis de controversias 
se ha empleado en disputas en torno 
a cultivos transgénicos, energía nu-
clear o cambio climático (Pellegrini, 
2019). Vinculado a esto último se ha 
desarrollado en las últimas dos déca-
das la problemática del Antropoceno, 
que refiere a “la época en la que las 
actividades del hombre empezaron a 
provocar cambios biológicos y geofí-
sicos a escala mundial” (Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO], 2018). Desde el enfoque 
de CTS se han venido analizando las 
distintas vertientes de la problemática 
del Antropoceno (Arocena, 2022, pp. 
137-138). Otro asunto que ha tenido 
efectos y repercusiones importantes 
es la problemática de género en el 
desarrollo de la ciencia y la tecnolo-
gía, sobre todo se destacan los análisis 
en el campo biosocial (Pérez Sedeño, 
2022, pp. 176-177). Estos son solo al-
gunos ejemplos, pero las problemáti-
cas abordadas incluyen políticas cien-
tíficas, cultura científica, educación, 
análisis de infraestructuras y diseños, 
entre otras. En todos ellos se trata de 
analizar con pensamiento crítico las 
creencias y supuestos arraigados, así 

como los intereses e imaginarios que 
influyen en la toma de decisiones.

Concepción lineal de la relación 
ciencia, tecnología y sociedad

El proceso de institucionalización de 
la ciencia moderna fue consolidando 
un modelo de desarrollo científico 
que a lo largo del siglo XX propu-
so organizar la relación entre ciencia, 
tecnología y sociedad, con el objetivo 
de alcanzar un mayor bienestar social. 
El supuesto fundamental de este mo-
delo es que la sociedad solo se vincula 
con la tecnología y la ciencia al mo-
mento de utilizar sus productos:

… el sistema científico recibe apoyo 
de la sociedad por medio del Estado 
—en especial para la investigación 
básica, cuyos resultados difícilmen-
te tienen un valor de mercado—, se 
mantiene autónomo y relativamen-
te aislado, es decir, fija sus propias re-
glas y metas y, a la larga, la sociedad 
se beneficia por medio de la ciencia 
aplicada y de la innovación tecnoló-
gica. (Olivé, 2007, pp. 38-39)

Estas ideas tuvieron su manifestación 
política después de la Segunda Gue-
rra Mundial en el contexto de la gue-
rra fría. El documento fundacional 
que encuadra esta perspectiva como 
políticas científicas es Science The End-
less Frontier, de Vannevar Bush. Aquí se 
tejen los hilos que van a dar lugar al 
modelo lineal de desarrollo, justifica-
do a partir de sostener la autonomía 
de la ciencia para cumplir con metas 
de desarrollo económico-militar.
Estas políticas organizan la relación 
ciencia-tecnología-sociedad y se 
vuelven referentes a nivel mundial. 
Implican un diseño institucional bajo 
el supuesto de la autonomía y la neu-
tralidad de la empresa científica. Au-
tonomía y neutralidad constituyen 
dos condiciones necesarias. La prime-
ra presupone que la ciencia progresa 
mejor cuando no está influida por in-
tereses, valores e ideologías. La segun-
da se sostiene afirmando que nuestras 
teorías no implican ni presuponen 
juicio alguno acerca de valores eco-

nómicos, políticos o religiosos (Pérez 
Sedeño, 2008). De esto se sigue que 
la ciencia y la tecnología no son res-
ponsables de las futuras aplicaciones y 
utilizaciones (Olivé, 2007, p. 39). Este 
marco conceptual se ha vuelto muy 
popular en la recepción social de la 
tecnología y la ciencia, tanto que es 
muy común escuchar la idea de que 
una tecnología no es buena ni mala, 
sino que depende de cómo se la utili-
ce (Bak, 2001; Pérez, 2008, pp. 16-17; 
Rodríguez y Giri, 2021, pp. 30-33).
Se puede vincular esto con la llamada 
concepción heredada del conocimien-
to científico. Esta implica que existe 
una verdad necesaria y objetiva que 
eventualmente se descubre (Larrion 
Cartujo, 2014, p. 2746). Según esta 
concepción, la ciencia se ocupa de 
hechos (serían objetivos) y no de 
valores (Echeverría, 1999, pp. 28-30; 
Pérez, 2008).
La política que organiza el modelo 
lineal de desarrollo afecta qué cono-
cimiento se produce y cómo. De tal 
modo que se cree que los problemas 
relativos a la ciencia y la tecnolo-
gía surgen dentro de cada disciplina, 
en las universidades y comunidades 
científicas. Estas son quienes evalúan 
y llevan adelante el contralor de su 
propio trabajo. Esta manera de en-
tender el desarrollo científico se co-
noce como ciencia académica (Pérez, 
2008). Por otra parte, se piensa que 
tanto las disputas internas dentro de 
las comunidades científicas como el 
rechazo de los productos científico-
tecnológicos por la sociedad surgen 
como un problema de déficit en los 
conocimientos. Antes de avanzar en 
una visión alternativa, creemos que es 
importante comprender en qué con-
siste el modelo del déficit.

Orígenes del modelo del déficit: 
el argumento de las dos culturas

En 1959, el físico y novelista británico 
Charles Percy Snow escribía un co-
nocido ensayo en el campo de CTS. 
En Las dos culturas sostenía que se mo-
vía entre dos culturas en la Inglaterra 
de mediados del siglo XX. Con ello 
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no pretendía hacer un elogio del cos-
mopolitismo británico, sino criticar 
una situación estructural de la socie-
dad. El problema de las dos culturas 
refiere a la falta de comprensión entre 
dos grupos representantes de la aca-
demia. Los dos grupos en cuestión 
son los llamados intelectuales, por un 
lado, y por el otro, los científicos. Entre 
ambos, habría falta de entendimiento, 
incomprensión e incluso hostilidad 
(Snow, 1959, p. 95).
De modo que cuando Snow presenta 
el problema, hace también una críti-
ca a la perspectiva de los intelectuales. 
Ya que en un mundo capitalista y de 
recursos finitos, negar la industrializa-
ción y la aplicación del conocimiento 
científico significaría concebir mal las 
bases y se estaría comprometiendo el 
futuro de la sociedad. El denominado 
modelo del déficit fue explicitado recién 
en la década de 1980, mediante los 
reportes en la Royal Society a cargo 
de Roger Blin-Stoyle (Bodmer, 2010, 
p. 152; Wynne, 1995, p. 361). Pero se 
considera que se puede rastrear uno 
de sus orígenes hasta el marco de esta 
retórica:

Como si el edificio científico del 
mundo físico no fuera, en su pro-
fundidad, complejidad y articula-
ción intelectuales, la obra colectiva 
más bella y maravillosa de la mente 
del hombre. No obstante, la mayo-
ría de los no científicos no tienen 
concepción alguna de ese edificio. 
Y aunque quieran tenerla, no pue-
den. Las cosas suceden, antes bien, 
como si en una inmensa gama de 
experiencias intelectuales, todo un 
grupo careciera de oído. Con la sal-
vedad de que esta falta de oído no 
es un defecto natural sino obra de la 
formación o, más bien, de su ausen-
cia. (Snow, 1959, p. 85)

La solución a esta falta de formación 
apunta directamente a la cuestión 
educativa: “Hay una sola salida para 
todo esto, desde luego es menester 
repensar nuestra educación” (Snow, 
1959, p. 88). De hecho, el modelo del 
déficit cognitivo es la base de los es-
tudios tradicionales de comprensión 
pública de la ciencia: “los estudios se 

apoyan en el supuesto básico de que 
el público presenta un déficit cogniti-
vo en cuanto al conocimiento cientí-
fico. Por lo cual, estos estudios deben 
analizar la naturaleza de dicho défi-
cit. De modo que se trata de medir 
el grado de alfabetización científica 
de la población, el nivel de conoci-
mientos científicos de un ciudadano 
medio” (Aibar, 2002, pp. 127-129). 
Esta hipótesis explicaría la resistencia, 
rechazo o alejamiento que se da en 
la sociedad respecto a ciertos produc-
tos y prácticas asociados al ámbito de 
la ciencia y la tecnología; la falta de 
comprensión causaría tal oposición.
Surge la idea de que existe una bre-
cha cognitiva entre ciencia (expertos) 
y sociedad (legos) (Larrion Cartujo, 
2014). Hacer este diagnóstico resul-
ta tranquilizador, ya que mediante las 
políticas adecuados se podría subsanar 
la carencia (Cortassa, 2010, pp. 117-
224). Por lo cual, se debería aumentar 
el nivel educativo. Con este panorama 
sobre la relación entre ciencia, tec-
nología y sociedad podemos afirmar 
que el modo tradicional de entender 
esta problemática relación, el mode-
lo del déficit, sigue estando vigente 
(aunque no necesariamente válido) a 
la hora de intentar organizar políticas 
que den cuenta de ella (Aibar, 2002; 
Bak, 2001; Cortassa, 2010; Sturgis y 
Allum, 2004).
Luego de describir el modelo del dé-
ficit, sus orígenes y vigencia como 
imagen de la relación entre ciencia y 
sociedad, y de articular esta imagen 
con la denominada ciencia académica, 
vamos a presentar algunos argumen-
tos para criticar el modelo del déficit 
cognitivo.

Tres argumentos para criticar la 
concepción lineal de la relación 
entre ciencia, tecnología y 
sociedad

Los tres argumentos que se presentan 
a continuación convergen en resaltar 
los rasgos sociales y políticos inheren-
tes al desarrollo tecnocientífico: 1) la 
autoridad social no se deriva del co-
nocimiento experto; 2) la gestión del 

conocimiento científico debe basar-
se en un nuevo contrato social sobre 
ciencia y tecnología; 3) toda tecno-
logía implica un rango de decisiones 
que son políticas antes que meramen-
te técnicas.
La primera crítica es tan antigua como 
una lectura de Platón. Un trabajo re-
levante para nuestra problemática es 
el de Brian Wynne (1995) en Public 
Understanding of Science. Sostiene que 
el problema acerca de la compresión 
pública de la ciencia (PUS) implica un 
statu quo que es protegido e institu-
cionalizado mediante la asimilación 
pública de un orden natural revelado 
por la ciencia. Según Wynne (1995), 
está en juego la aceptación pública de 
la autoridad científica (p. 362).
Un modo de entender el problema 
del PUS fue adjudicar al público una 
deficiencia en los procesos cognitivos 
(Wynne, 1995, p. 362). En estos días, 
no es difícil escuchar en los medios de 
comunicación al personal sanitario de 
los hospitales tratando de argumentar y 
dando explicaciones dirigidas expresa-
mente a los denominados “negacionis-
tas de la pandemia”, porque se supone 
que no entienden de qué se trata. No 
busco posicionarme sobre estos temas 
sino simplemente mostrar que en oca-
siones surgen estas tensiones y que se 
suelen pensar desde la lógica de una 
autoridad científica y un público lego.
Wynne resalta que gracias a la so-
ciología del conocimiento científico 
pudo verse con más claridad el papel 
que juega el uso que se hace de los 
términos ciencia o comprensión en las 
interacciones cotidianas. Estos usos 
incorporan patrones de relaciones 
sociales como autoridad (conoce-
dor)  -  subordinado (ignorante), que 
presuponen la aceptación de la cien-
cia como algo evidente. Estos esque-
mas se restringen a tratar al público 
como ignorante y no se da lugar a un 
público que pueda plantear disiden-
cias legítimas. De este modo se puede 
pensar que aquello que cuenta como 
“científico” depende de la relación 
con el público, del tipo de público, 
de cómo se identifica ese público con 
las instituciones científicas (Wynne, 
1995, pp. 364-365).
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El argumento de Wynne (1995) es-
triba en que tradicionalmente hemos 
asumido públicamente que existen 
representaciones objetivas del mundo 
dadas por la ciencia. Pero no vemos la 
otra cara de esta asunción que implica 
que la ciencia es una institución so-
cial y como tal trae aparejada la repro-
ducción de ciertos tipos de relaciones 
sociales. Eso hace posible la aparición 
del modelo del déficit como reflejo 
de esos patrones sociales. Por lo tan-
to, la demanda de que los criterios de 
“buena ciencia” puedan ser discuti-
dos públicamente parece razonable, 
ya que los supuestos y compromisos 
de las prácticas científicas repercuten 
en el funcionamiento de la sociedad 
(Wynne, 1995, p. 362).
Una segunda manera de contrarrestar 
los supuestos del modelo del déficit 
tiene que ver con el planteo de León 
Olivé (2007) en La ciencia y la tecnolo-
gía en la sociedad del conocimiento. Aquí 
se reclama un nuevo contrato social 
para la ciencia y la tecnología.
El argumento dice que los cambios 
en el desarrollo de la ciencia produ-
cen transformaciones sociales. Por 
ejemplo, hoy en día podemos ver 
que el desarrollo de la ciencia con-
dujo a la apropiación privada y casi 
monopólica del conocimiento y fun-
damentalmente a la aparición de sis-
temas tecnocientíficos que implican 
intereses y valores en la producción 
de conocimiento. Estas articulaciones 
designadas como sistemas tecnocien-
tíficos brindan una comprensión más 
real de la producción social del co-
nocimiento. Se concibe que la ciencia 
y la tecnología se generan mediante 
relaciones con funcionarios del Esta-
do, empresarios y ciudadanos (Olivé, 
2007, pp. 40-41). De modo que en-
tre todos estos agentes se debe coor-
dinar la política y gestión en ciencia 
y tecnología. Por tal razón se vuelve 
evidente que se requiere una com-
prensión del funcionamiento de es-
tos sistemas tecnocientíficos dentro 
de una sociedad democrática. Ante 
esto, algunos países han reaccionado 
y modificado sus agendas en políticas 
públicas sobre educación, economía, 
ciencia y tecnología. Pero otros países, 

y aquí está el caso de toda América 
Latina, ven este desafío como una di-
cotomía entre financiar la ciencia o 
atender los problemas sociales (Olivé, 
2007, pp. 13-14).
Sin embargo, para alcanzar el bienes-
tar social, la ciencia y la sociedad de-
ben estar profundamente articuladas. 
Esto significa que la relación entre 
ambas partes no se reduce a un pro-
blema de déficit cognitivo, sino que 
es importante verlo como un proble-
ma de justicia social. Porque se debe 
asegurar la participación informada 
de todos los agentes involucrados en 
los sistemas tecnocientíficos. En defi-
nitiva, este enfoque del problema re-
clama que una mejor relación entre 
ciencia y sociedad no se puede ex-
plicar como un problema de déficit 
cognitivo cuando en verdad algunos 
ni siquiera tuvieron la posibilidad de 
desarrollar sus capacidades. El proble-
ma de la justicia social como marco 
de comprensión de la relación entre 
ciencia y sociedad es previo al proble-
ma del déficit.
El tercer argumento se encuentra en 
la perspectiva desarrollada por Lang-
don Winner en ¿Tienen política los ar-
tefactos? Allí se propone mostrar que el 
argumento contra la idea de que los 
cambios tecnológicos condicionan 
los hechos de la vida social (determi-
nismo tecnológico) debe ir más allá 
de fijar la crítica situando el contexto 
social en el cual se aplica una tecno-
logía. Lo que propone Winner es que 
debe complementarse esa variable del 
contexto de aplicación (no basta con 
preguntarse cómo y para qué aplicar 
una tecnología), de lo contrario se 
deja al objeto tecnológico en una in-
cierta situación de neutralidad.
La novedad en el trabajo de Winner 
es la propuesta de que los objetos tec-
nológicos tienen propiedades políti-
cas, en el sentido de que hacen posi-
bles ciertas formas de vida. Así como 
la promulgación de una ley jurídica 
afecta el orden social y las relaciones 
de poder dentro de una sociedad, una 
tecnología puede afectar la manera en 
que se desarrollan las interacciones y 
la disposición relacional de poder. La 
premisa fundamental de su argumen-

to tiene que ver con la idea de que 
las tecnologías cuando son diseñadas 
y pensadas tienen un rango de flexi-
bilidad dentro del cual se toman cier-
tas decisiones que en muchas ocasio-
nes condicionan los tipos posibles de 
asociaciones humanas, al tiempo que 
configuran nuevos hábitos sociales. 
Un ejemplo clásico mencionado por 
Winner es el diseño de los puentes 
en la costa de Long Island en Nueva 
York: su baja altura implica segrega-
ción, ya que se hicieron así para que 
los autobuses no puedan pasar por 
debajo. Por lo tanto, Winner hace un 
llamado al pensamiento crítico para 
entender cuándo se puede actuar so-
bre este rango de flexibilidad y así 
explicitar los condicionamientos que 
pueden acompañar a una nueva tec-
nología. Aquí se ataca el supuesto de 
neutralidad de la ciencia y la tecno-
logía, que, como hemos visto, acom-
paña al modelo del déficit. Ya que el 
problema precede a cómo se utiliza la 
tecnología, es un problema de condi-
cionamiento en la génesis de la tec-
nología.

Una alternativa al modelo del 
déficit y de desarrollo lineal

Una vez que estas tres líneas de ar-
gumentación han puesto en jaque al 
modelo del déficit, podemos repensar 
la relación lineal entre ciencia, tec-
nología y sociedad. Recordemos que 
tal modelo presupone que la ciencia 
es neutral y que puede dirimir sus 
controversias al tiempo que genera la 
aceptación del público, siempre que 
logre una comprensión adecuada de 
este.
Como vimos, las líneas argumentales 
de Wynne, Olivé y Winner muestran 
la problemática en la que deriva el 
modelo del déficit. Recordemos bre-
vemente que Wynne sostiene que la 
ciencia y la tecnología, en cuanto se 
constituyen como institución social, 
reproducen patrones de relaciones 
sociales que trazan una línea de auto-
ridad que deslegitima aquellas voces 
disidentes y genera las condiciones 
para que el modelo del déficit tenga 
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sentido. Olivé plantea la cuestión en 
términos de un contrato entre ciencia 
y sociedad que se ha vuelto obsoleto, 
entre otras cosas porque presupone la 
neutralidad de intereses y valores en 
la producción de ciencia y tecnología. 
Pero este enfoque ya no es represen-
tativo de cómo funcionan los actuales 
sistemas tecnocientíficos y por lo tan-
to debemos revisar cómo se debe dar 
la relación entre ciencia, tecnología y 
sociedad. Mientras que Winner hace 
un llamamiento a pensar en las conse-
cuencias políticas que implica el dise-
ño de tecnología, ya que condiciona 
las formas de vida de las personas.
Por otra parte, la explicación que da 
cuenta del rechazo de la cultura tec-
nológica en el marco del desarrollo 
lineal ha recurrido constantemente 
a la hipótesis del modelo del déficit. 
Pero ahora tenemos argumentos para 
rechazar una concepción lineal de 
desarrollo.
Una alternativa tiene que ver con 
el enfoque conocido como CTS. Se 
trata de analizar los contextos so-
ciales con relación a las prácticas de 
la ciencia y la tecnología desde una 
perspectiva interdisciplinaria (cada 
disciplina aporta sus problemas, con-
ceptos y modos de trabajo) que in-
volucra historia, antropología, socio-
logía, economía, filosofía, ingeniería y 
arquitectura, entre otras. La clave de 
estos estudios es proponer una mirada 
sobre la tecnología y la ciencia para 
reflexionar sobre las implicaciones, 
supuestos y valores que afectan a la 
sociedad en la cual se producen y apli-
can. Este campo tiene sus orígenes en 
los años 1960-1970 como resultado 
de la crítica tecnológica y del movi-
miento ecologista. La visión original 
era antitecnológica. En un contexto 
de guerra fría la amenaza nuclear fue 
uno de los detonantes de las críticas. 
Pero también la contaminación am-
biental, la utilización de los recursos 
naturales y la afectación de los hábitos 
laborales. Se suele citar como auto-
res claves en los comienzos a Jacques 
Ellul, E. F. Schumacher e Iván Illich 
(Peña, 1988, p. 158). También se sue-
len citar algunos otros eventos como 
iniciadores del campo de estudio. Por 

ejemplo, “los movimientos estudian-
tiles en los Estados Unidos y en Euro-
pa, la Silent Spring de Rachel Carson 
en 1962, la guerra del Vietnam, Los lí-
mites del crecimiento del Club de Roma 
en 1972, Lo pequeño es hermoso de E. 
F. Schumacher en 1973 y la crisis pe-
trolera de 1973” (Albornoz, 2007, pp. 
48-52; Roy, 1988, p. 175). Otro apor-
te fundamental fue el movimiento 
feminista, de hecho los estudios de 
género con relación a la producción 
de conocimiento científico constitu-
yen un tema muy trabajado en CTS; 
aquí podemos destacar los trabajos de 
D. Haraway, E. Fox Keller, S. Harding, 
entre otras.
Hacia finales del siglo XX se comien-
za a reflejar un interés por destacar el 
análisis de la ciencia y la tecnología 
como un proceso social, dejando atrás 
la idea de que la tecnología es la cau-
sa de todos los males. Todos pueden 
contribuir a las discusiones sobre las 
dimensiones sociales de la ciencia y 
la tecnología, sus aspectos éticos, las 
responsabilidades, las presiones, las 
necesidades y el impacto en la cultu-
ra (Peña, 1988, p. 159). La perspecti-
va de los estudios en CTS tiene por 
objetivo tanto describir un contexto 
científico-tecnológico como generar 
una reflexión crítica que permita una 
evaluación externa a la comunidad 
científica. Esto se debe fundamen-
talmente a un fenómeno que se co-
noce como ciencia posacadémica, que 
tiene que ver con la manera en que 
se produce ciencia y tecnología en el 
capitalismo actual (Larrión Cartujo, 
2014, p. 2748). Se habla de una re-
volución tecnocientífica, ya que en la 
actualidad existen varios actores invo-
lucrados en la gestión de la ciencia. 
Ya no son las universidades solamen-
te, sino que intervienen los Estados 
nación, las empresas transnacionales 
y los movimientos civiles. Dado que 
existe heterogeneidad de intereses e 
instituciones involucradas, entonces 
se requiere una mayor responsabi-
lidad social, ya que entran en juego 
valores e intereses que van más allá de 
la comunidad científica. Con lo cual 
se modifica la estructura de la toma 
de decisiones y la gestión política de 

la ciencia y la tecnología. Por eso se 
suele hablar de sistema científico-tec-
nológico y se reclama un nuevo con-
trato social ante este escenario (Olivé, 
2007, pp. 38-41; Pérez Sedeño, 2008).
En estos nuevos escenarios donde la 
velocidad y la consecuente incerti-
dumbre del desarrollo tecnocientífico 
están más presentes, se requiere una 
mejor articulación entre los expertos 
y la ciudadanía para poder atender los 
desafíos. Carl Mitcham decía que las 
decisiones tecnocientíficas nunca son 
neutrales, y eso nos interpela desde 
una dimensión educativa, ética y po-
lítica. Porque contribuir a definir en 
qué mundo queremos vivir es algo 
que nos debe involucrar a todos.

La necesidad de una alfabetización 
científica y tecnológica como parte 
esencial de la educación básica y ge-
neral de todas las personas —nótese 
que ahora se añade explícitamente 
la alfabetización tecnológica junto a 
la alfabetización científica y se ex-
tiende a todas las personas— aparece 
claramente reflejada en numerosos 
informes de política educativa de 
organismos internacionales de gran 
prestigio, tales como la UNESCO 
y la Organización de Estados Ibe-
roamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (OEI), entre 
otros. (Acevedo Díaz, 2004, p. 8)

 
Este interés por la alfabetización ya 
había quedado patente en el reclamo 
por una perspectiva social que hace 
Ulrich Beck (2002) cuando analiza el 
concepto de riesgo de los productos 
científico-tecnológicos. Por ejemplo, 
cuando se cuestiona qué riesgos es-
tamos dispuestos a asumir, cómo se 
distribuye ese riesgo y cómo gestio-
namos lo que aún no podemos con-
trolar. En este sentido, si deseamos 
comprometernos con mecanismos de 
participación y toma de decisiones 
democráticos, entonces no podemos 
obviar la relevancia de la dimensión 
educativa para la formación de pensa-
miento crítico en la ciudadanía. Una 
ruta de acción en este sentido tiene 
que ver con buscar la formación in-
tegral de los estudiantes en temas de 
ciencia y tecnología. Para ello se re-
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quiere y se recomienda la modifica-
ción curricular que genera las condi-
ciones institucionales necesarias para 
orientarse hacia dicha formación.
Por tal razón, una intervención cu-
rricular constituye un camino legíti-
mo para alcanzar los objetivos de un 
programa de CTS. No es necesario 
ahora dar más detalles porque CTS es 
un campo que se puede abordar de 
muchas maneras, pero así como existe 
en muchas carreras un curso de epis-
temología, se podría incursionar en 
cursos de CTS contextualizados para 
cada área de conocimiento.

Conclusión

Comenzamos con una introducción 
de los conceptos principales y de la 
línea argumental de este trabajo. Aho-
ra explicitaremos dicho argumen-
to. Luego de introducir en detalles 
la perspectiva lineal de desarrollo se 
mostró que existe una continuidad 
con lo que se conoce como el mode-

lo del déficit. Esta continuidad se da a 
través de los estudios de comprensión 
pública de la ciencia. Luego, razo-
nando por el absurdo, mostramos las 
debilidades del modelo del déficit, en 
tanto se analizaron ciertos supuestos 
de dicho modelo. Lo cual nos dio ra-
zones para proponer la introducción 
de la perspectiva de CTS en la educa-
ción universitaria.
En un mundo contemporáneo donde 
la educación en ciencia y tecnolo-
gía es cada vez más demandada, co-
bra una gran relevancia la formación 
integral que asegure la articulación 
con la perspectiva social en estos te-
mas. Sobre todo, ante la necesidad de 
ubicarse en la situación general y de 
tener un panorama más claro de lo 
que está en juego con el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología, se vuel-
ve necesaria la educación en CTS. 
Cuyo propósito es hacer consciente 
a la ciudadanía acerca de cómo los 
cambios tecnológicos generan formas 
de vida (Winner, 2008, pp. 35-53) y 
de cómo pueden ser gestionados de-

mocráticamente. Por tal razón debe-
ría implementarse su introducción en 
los planes de estudio de las distintas 
facultades.
Además, establecer las finalidades 
educativas se vincula estrechamente 
con el currículo vigente. Porque el 
currículo implica una selección de 
contenidos. Pero hacer tal selección 
implica dejar fuera ciertos conteni-
dos. Por tal razón hay siempre una 
cuestión valorativa implícita, algunos 
hablan de ideología inherente a todo 
currículo (Apple, 2008, pp. 112-123). 
Cuando se selecciona qué enseñar, 
cuánto y a quién, subyace un conflic-
to de intereses. Dominar esta dimen-
sión repercute directamente en lo 
normalizado y legitimado institucio-
nalmente (Gvirtz, 1998). Por lo cual, 
una ciudanía empoderada estará en 
mejores condiciones para exigir que 
se rinda cuenta sobre políticas cien-
tíficas, desarrollo y aplicación de tec-
nologías y poder evaluar de manera 
crítica su participación.
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Resumen

En la última década el papel de la innovación educativa para la transformación de 
la enseñanza en la Universidad de la República cobró relevancia en los ámbitos de 
discusión institucional. Si bien existen publicaciones que analizan las experiencias de 
innovación implementadas, son escasas las que sistematizan estos desarrollos.
En Facultad de Ingeniería, un número significativo de las propuestas de enseñanza 
de grado que pueden identificarse como innovadoras fueron presentadas al llamado 
“Innovaciones educativas en las distintas modalidades de enseñanza”, de la Comi-
sión Sectorial de Enseñanza.
En este artículo se sistematizan los trece proyectos de innovación educativa presenta-
dos entre los años 2011 y 2020 por equipos docentes de Facultad de Ingeniería que 
resultaron financiados. Se describen potencialidades y problemas que los fundamentan, 
objetivos y principales elementos de las metodologías de enseñanza que proponen.
Se realizó un análisis cualitativo del contenido de los textos que fueron evaluados por 
la Comisión Sectorial de Enseñanza.
El análisis mostró que los equipos docentes identificaron desafíos y realizaron pro-
puestas con características comunes. Los proyectos se focalizaron en modificar rutinas 
de enseñanza que evidencian las principales carencias identificadas en las unidades 
curriculares donde se desarrollaron: centrarse en la exposición docente y el trabajo in-

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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dividual; no contar con espacios suficientes para la promoción del diálogo, el intercambio y el desarrollo de habilidades adecuadas a las 
demandas del nivel universitario; presentar dificultades para vincular los contenidos trabajados con el campo de aplicación de las carreras. 
Las propuestas se basaron en el desarrollo de metodologías de enseñanza activa.

Palabras clave: innovación educativa, metodologías activas, aprendizaje activo, ingeniería.

Abstract

In the last decade, the role of educational innovation for the transformation of teaching at the Universidad de la República gained 
relevance in the areas of institutional discussion. Although there are publications that analyze implemented innovation experiences, 
there are few that systematize these developments. In the School of Engineering, a significant number of the undergraduate teaching 
proposals that can be identified as innovative were presented to “Educational Innovations in the different teaching modalities” fund of 
the Comisión Sectorial de Enseñanza. This article systematizes the thirteen educational innovation projects presented in 2011-2020 
by teaching teams from the School of Engineering that were financed. The potentialities and the underlying problems, their objectives 
and the main elements of the teaching methodologies they propose are described. A qualitative content analysis of the texts evaluated 
for funding was performed. The analysis showed that the teaching teams identified challenges and made proposals with common char-
acteristics. The projects focused on modifying teaching routines that show the main deficiencies identified for the courses where they were 
developed: focus on teaching presentation and individual work; not having enough spaces for the promotion of dialogue, exchange and 
the development of adequate skills for the demands of the university level; present difficulties in linking the contents worked on with 
the field of application of the careers. The proposals were based on the development of active teaching methodologies.

Keywords: educational innovation, active, methodologies, active learning, engineering.

Resumo

Na última década, o papel da inovação educacional para a transformação do ensino na Universidad de la República ganhou relevância 
nas áreas de discussão institucional. Embora existam publicações que analisam experiências de inovação implementadas, são poucas as 
que sistematizam esses desenvolvimentos. Na Faculdade de Engenharia, um número significativo de propostas de ensino de graduação 
que podem ser identificadas como inovadoras foram apresentadas às chamadas “Inovações Educacionais nas diferentes modalidades de 
ensino” da Comissão Setorial de Ensino. Este artigo sistematiza os treze projetos de inovação educacional apresentados em 2011-
2020 por equipes docentes da Faculdade de Engenharia que foram financiadas. Descrevem-se as potencialidades e os problemas sub-
jacentes, os seus objetivos e os principais elementos das metodologias de ensino que propõem. Foi realizada uma análise qualitativa de 
conteúdo dos textos avaliados para financiamento. A análise mostrou que as equipes docentes identificaram desafios e fizeram propostas 
com características comuns. Os projetos tiveram como foco a modificação das rotinas de ensino que evidenciam as principais deficiências 
identificadas nos cursos em que foram desenvolvidos: foco na apresentação didática e trabalho individual; não ter espaços suficientes 
para a promoção do diálogo, intercâmbio e desenvolvimento de competências adequadas às demandas do nível universitário; apresentam 
dificuldades em relacionar os conteúdos trabalhados com o campo de aplicação das carreiras. As propostas foram baseadas no desenvol-
vimento de metodologias ativas de ensino.

Palavras-chave: inovação educacional, metodologias ativas, aprendizagem ativa, engenharia.

1. Introducción

A través del llamado a proyec-
tos concursables “Innovacio-
nes educativas en las distintas 

modalidades de la enseñanza” (InE), 
de la Comisión Sectorial de Ense-
ñanza (CSE) de la Universidad de 
la República (Udelar), los docentes 
pueden obtener financiación para el 
desarrollo de experiencias innovado-
ras en la enseñanza. Con periodicidad 

bianual, este fondo se transforma en 
un espacio donde equipos docentes 
de diferentes servicios plasman pro-
puestas de innovación educativa, son 
evaluados por pares y pueden acceder 
a financiación para su implementa-
ción.
En Facultad de Ingeniería (FI) de la 
Udelar, un número significativo de 
las experiencias innovadoras en en-
señanza de grado fueron presentadas 
a InE. Por tanto, se consideran una 
referencia para analizar el desarrollo 

de la innovación educativa en la ins-
titución.
En este artículo se sistematizan los 
proyectos de FI presentados a InE 
entre los años 2011 y 2020 que re-
sultaron financiados. Se describen 
las potencialidades y los problemas 
que los fundamentaron, los objetivos 
planteados y los principales aspectos 
de las metodologías de enseñanza 
propuestas.
El trabajo forma parte de la tesis de 
doctorado Estrategias didácticas alterna-
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tivas en la enseñanza de la ingeniería. La 
experiencia de la Facultad de Ingeniería 
de la Udelar, de la primera autora, de-
sarrollado en el marco del Doctorado 
en Educación de la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias de la Educa-
ción de la Udelar.

2. Contextualización

A nivel mundial, el aumento de la de-
manda de formación universitaria de 
calidad y el acceso a la universidad de 
más alumnos con formación hetero-
génea imponen la necesidad de cam-
bios en la formación de los estudian-
tes, en los currículos y en las prác-
ticas docentes (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 
2005).
La Udelar no es ajena a esta situación, 
por tratarse de una universidad pú-
blica, gratuita y de libre acceso, con 
crecimiento ininterrumpido de su 
matrícula, situación de numerosidad 
en el inicio de las carreras, baja tasa de 
egreso y altos porcentajes de desafilia-
ción (Dirección General de Planea-
miento [DGP], Udelar, 2019; Fiori y 
Ramírez, 2015).
En el área de ciencia y tecnología, 
la creciente demanda social por es-
tos conocimientos impacta en mayor 
medida. Documentos elaborados en 
FI evidencian los desafíos que impli-
can la heterogeneidad y la numerosi-
dad estudiantil, tanto a nivel de cam-
bios curriculares como de propuestas 
metodológicas (FI, Udelar, 2015).
Los índices de desafiliación y rezago 
son indicadores cuantitativos de esta 
situación. Si se consideran los estu-
diantes de FI en las carreras de cin-
co años para las generaciones 1997 a 
2020: 17 % egresó, 29 % se encuentra 
activo y 55 %, inactivo. De los 9.378 
estudiantes activos, 53 % no superaron 
los 90 créditos equivalentes a primer 
año (Unidad de Enseñanza, FI, 2022).
Los estudiantes que recibe hoy la uni-
versidad presentan características que 
los diferencian de los anteriores a la 
era digital (Rodríguez Espinar, 2015). 
Sin embargo, las formas de enseñar no 

han experimentado cambios signifi-
cativos a nivel global, se mantienen 
alineadas con un modelo en el que 
predomina la transmisión del conoci-
miento del docente al alumno.
La FI implementó acciones con el 
objetivo de afrontar esta situación, en 
procura de favorecer la permanencia 
de los estudiantes, mejorar sus des-
empeños académicos y fortalecer el 
egreso. Entre ellas se destacan la rea-
lización de cambios en los planes de 
estudio y el desarrollo de propues-
tas de enseñanza activa. Se explicita 
a nivel institucional la necesidad de 
apoyar e impulsar en las distintas uni-
dades curriculares (UC) experiencias 
de aprendizaje activo, en particular 
al inicio de las carreras (FI, Udelar, 
2016).
Estas acciones son acordes con la 
ordenanza de estudios de grado de 
la Udelar, que incluye orientaciones 
específicas sobre enseñanza y enfa-
tiza la promoción de la enseñanza 
activa (Consejo Directivo Central 
[CDC], Udelar, 2011).
En un contexto en el cual las formas 
de enseñar entran en tensión con los 
nuevos desafíos que se le imponen a 
la universidad (Collazo, 2008), la in-
novación educativa se presenta como 
una alternativa para superar esta si-
tuación.

3. Conceptos clave

3.1 Innovación educativa

Si bien en las bases de InE no se de-
fine innovación educativa, se vincula 
el concepto a la promoción de for-
mas de enseñanza activa y de nue-
vas estrategias de enseñanza para dar 
“respuesta a los complejos problemas 
de la enseñanza y el aprendizaje en 
la formación universitaria de grado” 
(CSE, Udelar, 2020, p. 2).
Se propone como objetivo experi-
mentar en las UC “nuevas estrategias 
de enseñanza que apunten a resolver 
problemas o abordar situaciones edu-
cativas que rompan con las prácticas 
tradicionales, promoviendo procesos 

reflexivos y activos de construcción 
de conocimientos, antes que de ex-
clusiva transmisión de información” 
(CSE, Udelar, 2020, p. 2).
Para este trabajo se toman como re-
ferencia las conceptualizaciones de 
Jerez et al. (2017) sobre innovación 
educativa en educación terciaria. 
Esta opción se realiza a sabiendas de 
que hay otros autores, como Lucare-
lli (2003), que aborda el tema y de-
sarrolla el concepto de innovaciones 
didáctico-curriculares que presenta 
elementos comunes con Jerez et al.
Jerez et al. (2017) refieren a la innova-
ción educativa como “aquel proceso 
intencionado y permanente al inte-
rior de la institución educativa, que 
tiende a provocar transformaciones 
e impactos reales y positivos sobre 
los aprendizajes de los estudiantes, el 
entorno y la cultura institucional y 
la sociedad” (p. 9). Las innovaciones 
tienen carácter contextual y surgen 
por el interés docente en modificar 
situaciones identificadas como pro-
blemáticas (Jerez et al., 2017). Iden-
tifican la innovación a pequeña escala 
de las rutinas docentes (IPERD) y la 
innovación disruptiva (ID).
La IPERD se centra en la modifica-
ción de rutinas clave, esto es, “accio-
nes que docentes y estudiantes rea-
lizan comúnmente al interior de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, 
y son altamente significativas” (Jerez 
et al., 2017, p. 13). Dichos autores 
proponen cinco fases para el desarro-
llo de IPERD: identificación de las 
rutinas a modificar, replanteo a par-
tir de otras experiencias, implemen-
tación en modo prueba, análisis de 
impactos, fortalecimiento y perma-
nencia en el tiempo. La ID se define 
como “aquella innovación que va más 
allá de las prácticas habituales y que 
rompen abruptamente con las rutinas 
formativas” (Jerez et al., 2017, p. 17).

3.2. Aprendizaje activo y meto-
dologías activas

La innovación educativa está estre-
chamente relacionada con las nuevas 
estrategias de enseñanza a las que re-
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fiere InE en sus bases, en particular 
con el concepto de aprendizaje activo 
(AA).
Bonwell y Eison (1991) plantearon 
que las estrategias que promueven 
el AA son actividades de instrucción 
que involucran a los estudiantes en 
hacer cosas y pensar en lo que están 
haciendo. Fink (2013) destaca la im-
portancia de esa publicación porque 
ofreció a los profesores universitarios 
una perspectiva nueva sobre qué ha-
cer en el aula: proporcionar a los estu-
diantes más actividades de aprendizaje 
experiencial y oportunidades para re-
flexionar sobre el significado de esas 
actividades.
En la literatura, AA es definido de di-
ferentes maneras (Barkley y Major, 
2018). Las estrategias asociadas a pro-
mover el AA involucran a estudiantes 
en actividades que ponen en juego 
el pensamiento de orden superior y 
brindan la oportunidad de pensar so-
bre el aprendizaje; ponen menos én-
fasis en la transmisión de información 
y más en la oportunidad de aplicar lo 
aprendido; promueven modelos de 
evaluación continua (Bonwell y Eison, 
1991; Fink, 2013; Luelmo del Castillo, 
2018; Prince, 2004).
Para referir a prácticas docentes de AA 
se utilizan indistintamente las denomi-
naciones estrategias o metodologías acti-
vas. El término activo enfatiza su oposi-
ción a pasivo, vinculado a la forma más 
tradicional de enseñanza universitaria, 
la clase magistral típicamente centrada 
en la exposición docente.
Las metodologías activas reportadas 
como más usadas en ingeniería se 
basan en propuestas de aprendizaje 
colaborativo o cooperativo; aprendi-
zaje basado en proyectos, problemas o 
indagación; aula invertida; instrucción 
entre pares (Bubou et al., 2017).
Si bien se cuenta con evidencia in-
ternacional de los aportes del AA al 
aprendizaje de los estudiantes de in-
geniería (Freeman et al., 2014), se 
plantean dificultades y resistencias de 
diverso tipo, por lo cual, a pesar de 
que las estrategias centradas en el do-
cente muestran ser menos efectivas, 
continúan siendo las más usadas (Za-
balza, 2011).

4. Metodología

Se seleccionaron los 13 proyectos de 
FI presentados a InE en el período 
comprendido entre 2011 y 2020 que 
resultaron financiados. El InE tuvo 
cinco ediciones en ese lapso y se eva-
luaron en total 25 propuestas de FI.
Se delimitó el período 2011 a 2020 
por incluir dos hitos: la aprobación de 
la ordenanza de grado de la Udelar 
(2011) que pone énfasis en las formas 
de enseñar, y la resolución del Conse-
jo de FI (2016) que impulsa la inclu-
sión de metodologías activas. Todos los 
proyectos fueron elaborados antes de 
2020, por lo que no se incluye la va-
riable enseñanza en situación de pan-
demia en la sistematización.
Se realizó un análisis cualitativo de 
contenido de los textos que fueron 
evaluados por la CSE; el análisis estuvo 
orientado por las siguientes preguntas:

P1- ¿Identifican potencialidades y 
problemas comunes?
P2- ¿Proponen objetivos similares?
P3- ¿Qué metodologías de ense-
ñanza seleccionan para desarrollar 
las innovaciones?

La lectura de cada ítem del texto del 
proyecto se focalizó en antecedentes, 
fundamentación y justificación (P1); 
objetivos (P2), y metodología (P3).
El análisis consistió en la segmen-
tación de cada texto, codificación y 
categorización en unidades de signi-
ficado relevantes para los objetivos de 
la sistematización. Se utilizó el software 
MAXQDA 2020.

5. Resultados

Se presentan los resultados que surgen 
de la sistematización de los 13 pro-
yectos analizados. Cada uno se iden-
tifica con la sigla CSE y un número 
del 1 al 13.

5.1. Descripción general

Los proyectos se implementan en:
- 4 institutos del total de 11 que tie-
ne FI
- UC ya existentes y de carácter 
obligatorio (11 proyectos); la mitad 

de estos (5 proyectos) dirigidos a 
una subpoblación de estudiantes
- UC del inicio (9 proyectos) y mi-
tad (5 proyectos) de las carreras
- UC específicas de las tres carre-
ras con mayor ingreso estudiantil (8 
proyectos) y UC básicas comunes a 
varias carreras (5 proyectos)

En conjunto cubrieron las nueve ca-
rreras ingenieriles en curso en el pe-
ríodo analizado.
Los responsables fueron grado 3, 4 y 
5, efectivos con dedicación total; se 
repitieron integrantes de equipos en 
varios proyectos.
La Unidad de Enseñanza (UEFI) par-
ticipó como integrante del equipo (7 
proyectos) o se indicó su participa-
ción para la etapa de seguimiento y 
evaluación (3 proyectos).

5.2. Potencialidades y problemas

A continuación se presentan las prin-
cipales potencialidades identificadas:
Valorar experiencias previas del equi-
po docente y/o de otros docentes del 
instituto en implementaciones simila-
res porque fortalecen la propuesta (10 
proyectos):

“se han implementado, en pequeña 
escala, algunas innovaciones didác-
ticas, estando los profesores involu-
crados en la asignatura motivados 
y mostrando una actitud activa y 
positiva hacia la realización de estas 
experiencias”. (CSE 3)

Identificar un contexto institucional 
favorable (7 proyectos):

“En los últimos años, se han imple-
mentado en nuestra Facultad varias 
estrategias tendientes a mejorar la 
situación de los estudiantes en su 
primer año”. (CSE 9)

Los principales problemas detectados 
corresponden a:
Metodologías de enseñanza que re-
quieren modificaciones (11 proyec-
tos):

“la metodología actual de trabajo 
(dadas las condiciones de masividad 
explicitadas anteriormente) favore-
ce el trabajo individualista y la con-
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centración de tiempo de dedicación 
al estudio en los períodos inmedia-
tamente anteriores a las pruebas”. 
(CSE 1)

“Las clases de teórico y práctico se 
basan en una metodología princi-
palmente expositiva”. (CSE 7)

Aumento sostenido de la matrícula 
y la numerosidad que esto genera (9 
proyectos):

“La Facultad de Ingeniería […] ha 
tenido un incremento importante 
en la matrícula en las últimas dé-
cadas y sigue en aumento […] Esta 
realidad lleva a que la mayoría de 
los cursos en los primeros años sean 
muy numerosos lo que redunda en 
el uso por parte de los docentes de 
metodologías mayormente exposi-
tivas”. (CSE 4)

Falta de estrategias y habilidades de 
los estudiantes adecuadas para estu-
dios universitarios (8 proyectos):

“aporta la Herramienta Diagnósti-
ca al Ingreso que el estudiante no 
ha integrado durante su pasaje por 
la enseñanza media estrategias de 
aprendizaje adecuadas para empren-
der los cursos universitarios con 
relativas probabilidades de éxito”. 
(CSE 6)

“Dificultades vinculadas a la com-
prensión lectora, la capacidad de 
abstracción y la resolución de pro-
blemas”. (CSE 8)

Bajo rendimiento en la UC donde se 
propone la innovación (7 proyectos):

“Si bien […] la matrícula ha ido en 
ascenso, la proporción de recursan-
tes ha crecido en una cantidad mu-
cho más importante”. (CSE 11)

Modalidades de evaluación (6 pro-
yectos):

“aún en los laboratorios es común 
trabajar casi exclusivamente con 
evaluaciones sumativas, calificando 
el producto final sin tener en cuenta 
el proceso que llevó a ese producto 
[…] usualmente no son correcta-
mente evaluados los conocimientos 

procedimentales y actitudinales, tan 
importantes en el contexto de labo-
ratorio”. (CSE 13)

5.3. Objetivos

A continuación se presentan los obje-
tivos más reiterados:
Promover una nueva metodología de 
enseñanza (11 proyectos):

“promover […] una metodología 
de enseñanza centrada en el estu-
diante y la interacción entre pares, 
con permanente retroalimentación 
por parte del docente, como forma 
de colaborar para que los aprendiza-
jes sean significativos”. (CSE 1)

“Aportar a la Facultad de Ingenie-
ría una experiencia didáctica inno-
vadora que pueda contribuir a la 
mejora de los procesos de enseñan-
za aprendizaje de la generación de 
ingreso”. (CSE 2)

Promover estrategias y competencias 
en los estudiantes (11 proyectos):

“Favorecer el desarrollo de habili-
dades de formulación de problemas 
abstractos a partir de situaciones 
reales”. (CSE 10)

Favorecer la motivación estudiantil (8 
proyectos):

“Facilitar y motivar el aprendizaje 
de los conceptos centrales del cur-
so”. (CSE 8)

5.4. Metodologías de enseñanza

Las metodologías propuestas son 
identificadas por los equipos docentes 
como activas:

“Experimentar con nuevas metodo-
logías de enseñanza activa”. (CSE 5)

“El núcleo central de nuestra pro-
puesta es el Aprendizaje Activo, con-
cepto definido como todo método 
de enseñanza que comprometa a los 
estudiantes en el proceso de aprendi-
zaje. […] contrapuesto a clases teóri-
cas tradicionales puramente expositi-
vas en la que los estudiantes adoptan 
una actitud pasiva”. (CSE 6)

Solo uno de los trece proyectos no 
hace referencia a la metodología de 
enseñanza a implementar. En nueve, 
se explicita cuál es la metodología 
activa seleccionada y se incluyen ca-
racterísticas sobre su implementación; 
en otros tres se indica el nombre de la 
metodología activa:

“Nuestra propuesta de trabajo está 
focalizada en el Aprendizaje Coo-
perativo el cual, entre otras cosas, 
exige un rol activo por parte del 
estudiante en el proceso de apren-
dizaje”. (CSE 1)

“se centra en la promoción del tra-
bajo activo de los estudiantes a par-
tir de la aplicación de un modelo de 
clase al revés”. (CSE 7)

“incluyendo modalidades alterna-
tivas de laboratorio, como ser ex-
periencias de proyecto más libre”. 
(CSE 12)

Las propuestas metodológicas buscan 
fortalecer el trabajo grupal (10 pro-
yectos) y los espacios de intercambio 
entre docentes y estudiantes (10 pro-
yectos):

“Se trabajará específicamente sobre 
el concepto de comunidad educa-
tiva y las herramientas para facilitar 
la integración de los estudiantes y 
docentes”. (CSE 5)

“se establecerán grupos de trabajo, 
asignando problemas diferentes a 
cada grupo”. (CSE 11)

Proponen favorecer el desarrollo de 
estrategias de aprendizaje así como 
estrategias específicas para el desem-
peño en las disciplinas (11 proyectos) 
a través de transformaciones en el tra-
bajo de aula que motiven a los estu-
diantes (10 proyectos):

“estimular el involucramiento de 
los estudiantes en el curso, y para 
fomentar la autonomía y la creativi-
dad al momento de enfrentarse a un 
problema”. (CSE 4)

“se trabajará con proyectos motivados 
desde la aplicación, intentando desa-
rrollar la creatividad y la capacidad de 
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resolución de problemas del estudian-
te”. (CSE 5)

“Enseñar tácticas y estrategias de 
resolución de problemas […] ba-
sadas en la aplicación de los con-
ceptos”. (CSE 6)

En las UC específicas de las carreras, 
se pone énfasis en la inclusión de ac-
tividades para fortalecer el vínculo de 
los contenidos desarrollados con el 
campo de desempeño profesional o 
de aplicación de la carrera (5 proyec-
tos):

“por un lado, motivar al estudian-
te al revalorar la asignatura como 
base para la carrera que está reali-
zando y, por otro lado, familiarizar 
al estudiante con el modo en que 
se comunican los trabajos técnicos”. 
(CSE 3)

“Las exposiciones orales finales de 
los trabajos se realizarán en un semi-
nario abierto a todo público en el 
cual se podrán incluir presentacio-
nes de profesionales invitados, refor-
zando la motivación y el vínculo de 
los conceptos del curso a la realidad 
profesional”. (CSE 10)

6. Discusión

Las propuestas se concentraron en un 
tercio de los institutos de FI. Se desa-
rrollaron principalmente en el tramo 
inicial de las carreras, que es el que 
presenta mayores desafíos para la FI y 
donde se vuelve más necesario pro-
mover transformaciones en las prác-
ticas de enseñanza (FI, Udelar, 2016; 
Unidad de Enseñanza, 2022).
Los recursos se utilizaron principal-
mente para aportar mejoras a UC 
existentes; se realizaron propuestas 
tanto para grupos reducidos como 
para la totalidad de inscritos. Cubrie-
ron en conjunto a estudiantes de to-
das las carreras de grado ingenieriles, 
pero fueron las tres de mayor ingreso 
las únicas que desarrollaron los pro-
yectos en UC específicas.
Los docentes responsables se encon-
traban en Régimen de Dedicación 

Total —sin ser esto un requisito—. A 
lo largo del período se repiten inte-
grantes de equipos y responsables. La 
participación de la UEFI estuvo in-
cluida en la mayoría de las propuestas 
—sin ser esto un requisito—, por lo 
que fue identificada como un actor 
relevante para aportar a la innovación 
educativa en FI.
A partir de la sistematización reali-
zada, se encontró que los proyectos 
identificaron potencialidades y pro-
blemas comunes, propusieron objeti-
vos similares y optaron por metodo-
logías activas para abordarlos.

P1- ¿Identifican potencialidades 
y problemas comunes?

En cuanto a las potencialidades, se 
considera relevante la valoración 
de las experiencias docentes previas 
como elemento fortalecedor de las 
propuestas a desarrollar. Esto visibi-
liza la labor docente y promueve la 
formación de equipos dedicados a la 
innovación en temas de enseñanza. El 
hecho de que se repitan integrantes 
de equipo e incluso responsables da 
cuenta de esta retroalimentación.
También resulta interesante constatar 
la identificación de un contexto insti-
tucional favorable para las propuestas; 
los docentes visualizan los movimien-
tos que desde la Udelar se han sucedi-
do en esta línea.
Con respecto a los desafíos detectados, 
se da cuenta de los principales ele-
mentos que entran en tensión en las 
UC: las metodologías habituales con 
que se desarrollan las clases, la hete-
rogeneidad y numerosidad estudiantil 
sumadas a estrategias y competencias 
que se identifican como inadecuadas 
para las demandas que los estudian-
tes enfrentan en el aprendizaje a nivel 
universitario, lo que influye en bajos 
rendimientos.
Interesa destacar que el problema 
más reiterado —las metodologías de 
enseñanza— está centrado en cómo 
los docentes proponen estrategias no-
vedosas para el contexto en que de-
sarrollan la enseñanza. Por tanto, el 
docente se visualiza como agente de 
transformación y con posibilidades de 

incidir directamente en la solución. 
Lo mismo sucede con la evaluación 
de aprendizajes, aunque se identificó 
explícitamente como problema solo 
en la mitad de los proyectos.
El aumento sostenido de la matrícula 
y la numerosidad que ello genera son 
desafíos que enfrenta la Udelar. Me-
diante propuestas de transformación 
de las metodologías de enseñanza, los 
docentes buscan alternativas que mi-
tiguen sus consecuencias negativas.
Los restantes problemas identifica-
dos en los proyectos están directa-
mente vinculados a los estudiantes: 
su heterogeneidad, formación previa 
y rendimiento en la UC donde se 
propone la innovación. En particular, 
para las UC del tramo inicial donde 
se centran la mayoría de las propues-
tas, las dificultades para el logro de los 
aprendizajes están relacionadas con el 
bajo rendimiento al ingreso a FI, que 
se constata mediante la Herramienta 
Diagnóstica al Ingreso.

P2- ¿Proponen objetivos simila-
res?

De forma coherente con los desafíos 
detectados, los principales objetivos 
se centran en abordar cambios en las 
metodologías de enseñanza y pro-
mover en los estudiantes estrategias 
y competencias acordes con el nivel 
universitario.
El tercer objetivo se refiere a la moti-
vación estudiantil. Si bien se conside-
ra a la motivación como favorecedora 
del aprendizaje, ningún proyecto de-
fine dicho constructo o hace referen-
cia a alguna teoría motivacional.
En suma, se proponen transformacio-
nes en las metodologías de enseñanza 
para promover mediante su uso el de-
sarrollo de estrategias y competencias 
estudiantiles adecuadas para el des-
empeño universitario, buscando tam-
bién favorecer la motivación.

P3-¿Qué metodologías de ense-
ñanza seleccionan para desarro-
llar las innovaciones?

La implementación de metodologías 
activas es la forma propuesta para al-
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canzar los objetivos. La referencia al 
carácter activo está presente en todos 
los proyectos, pero qué es y qué im-
plica se presenta de manera hetero-
génea —en cuanto a claridad y pro-
fundidad— en los textos elaborados: 
desde la simple mención de la meto-
dología a utilizar hasta la inclusión del 
detalle semanal de actividades y tareas.
Al analizar las metodologías propues-
tas, se constata que focalizan en mo-
dificar rutinas de enseñanza que evi-
dencian las principales carencias de las 
UC en las que se desarrollan: i) estar 
centradas en la exposición docente y 
el trabajo individual; no contar con 
espacios suficientes para el diálogo e 
intercambio entre estudiantes y do-
centes; ii) estudiantes con estrategias, 
habilidades y competencias inadecua-
das para la universidad; falta de moti-
vación; iii) dificultades para vincular 
los contenidos trabajados con el cam-
po de aplicación de las carreras.
Como forma de mitigar las carencias 
que los docentes identifican, las pro-
puestas se basan en: i) trabajo activo 
del estudiante, fortalecer el trabajo 
grupal y los espacios de intercambio 
entre docentes y estudiantes; ii) favo-
recer el desarrollo de estrategias de 
aprendizaje y estrategias específicas 
para el desempeño en las diferentes 
disciplinas mediante transformacio-
nes en el trabajo de aula, que motiven 
a los estudiantes; iii) poner énfasis en 
la inclusión de actividades para for-
talecer el vínculo de los contenidos 
desarrollados con el campo de des-
empeño profesional o de aplicación 
de la carrera.
Las metodologías activas propuestas 
están en sintonía con la evidencia 
presentada en la literatura interna-
cional. Además, coinciden en ser las 

reportadas como más utilizadas en 
ingeniería: aprendizaje colaborativo 
o cooperativo, aprendizaje basado en 
proyectos; aula invertida (Freeman et 
al., 2014; Prince, 2004; Zabalza, 2011).
Se reconocen las primeras etapas del 
proceso de IPERD indicadas por Je-
rez et al. (2017): i) los docentes “reco-
nocen las propias prácticas rutinarias 
y claves en el interior del proceso de 
enseñanza y de aprendizaje”, y ii) una 
vez identificadas las rutinas no efec-
tivas, “esas que se consideran signifi-
cativas”, se pasa a “replantearlas desde 
otras experiencias […] para provocar 
un mejor o mayor impacto sobre los 
aprendizajes de los estudiantes” (p. 
17).
Las propuestas pueden considerar-
se innovaciones en el contexto en el 
que se desarrollan. Para la FI, el tra-
bajo colaborativo basado en proyectos 
o la clase invertida son innovaciones 
dado que no forman parte de las ru-
tinas de enseñanza en las UC. Por lo 
cual, a través de su inclusión, se busca 
transformar las prácticas y aportar a 
mitigar las consecuencias de los pro-
blemas identificados.
A partir del análisis de los proyectos, 
las propuestas se identifican principal-
mente como IPERD dado que pro-
ponen cambios acotados en las prác-
ticas habituales del aula y no rupturas 
abruptas de las rutinas. Sin embargo, 
para dar cuenta de ello, será necesa-
rio poner en diálogo los textos con 
la posterior implementación de los 
proyectos.

7. Conclusiones

A partir de la sistematización de los 
proyectos financiados entre los años 

2011 y 2020 se encontró que los 
equipos docentes identificaron po-
tencialidades y problemas comunes, 
propusieron objetivos similares y op-
taron por metodologías activas para 
abordarlos. Estas propuestas docen-
tes pueden considerarse una primera 
aproximación a los principales desa-
fíos que afrontan en las UC de FI, así 
como a las formas en que proponen 
abordarlos.
Las propuestas se focalizaron en mo-
dificar rutinas de enseñanza que evi-
dencian las principales carencias de 
las UC que son identificadas por los 
equipos docentes: centrarse en la ex-
posición docente y el trabajo indivi-
dual; no contar con espacios suficien-
tes para la promoción del diálogo, el 
intercambio y el desarrollo de habili-
dades relevantes a nivel universitario; 
presentar dificultades para vincular 
los contenidos trabajados con el cam-
po de aplicación de las carreras.
Para abordar los desafíos, se basaron 
en el desarrollo de metodologías de 
enseñanza activa, propuestas como 
innovadoras para su contexto de apli-
cación y que resultan acordes con las 
reportadas por la literatura interna-
cional para la enseñanza de la inge-
niería.
A partir del análisis de los textos, las 
propuestas se identifican principal-
mente como IPERD: proponen cam-
bios acotados en las prácticas habitua-
les del aula y no rupturas abruptas 
de las rutinas. Sin embargo, para dar 
cuenta de ello, será necesario poner 
en diálogo los textos de los proyectos 
con su implementación, para dimen-
sionar el alcance de las innovaciones 
a partir de su puesta en práctica. Este 
análisis corresponde a una etapa pos-
terior del trabajo de doctorado.
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Desigualdades en la elección de 
carreras de Udelar según su duración1

Inequalities in the choice of Udelar careers 
according to their duration

Desigualdades na escolha das carreiras da 
Udelar segundo sua duração 

Resumen

El presente trabajo se propone mostrar resultados del estudio de la relación entre dos 
componentes sustantivos vinculados a la persistencia educativa en el primer año de 
cursado en la Universidad de la República (en adelante, Udelar), enmarcado en un 
proyecto de investigación más amplio. En los estudios sobre persistencia educativa 
se han identificado dos tipos de factores en la trayectoria del individuo que tienen 
incidencia en su continuidad educativa. Los primeros refieren a condiciones que se 
generan antes de que el individuo ingrese a la educación superior, mientras que los 
segundos tienen que ver con las experiencias académicas y sociales que vive el indi-
viduo una vez que ingresa a una institución universitaria. El primer tipo de factores 
afecta la persistencia de forma directa, y también lo hace de forma indirecta a través 
de su incidencia en el segundo tipo de factores. En este caso se estudia la relación 
entre las variables que forman parte del primer tipo de factores y la carrera que cursa 
el individuo como indicador del segundo tipo de factores, ya que las carreras presentan 
características institucionales particulares. A partir de un modelo de regresión logística 
se identifican diferencias significativas en la elección de la carrera según su duración.

Palabras clave: educación superior, persistencia, carreras, moratoria social.

Abstract

The present investigation intends to demonstrate results with the study of the rela-
tionship between two substantive components linked to educational persistence in the 
first year at Universidad de la República (hereinafter, Udelar), framed in a project re-
search more broad. Studies on educational persistence identified two types of factors in 
the trajectory of the individuals which has an impact on their educational continuity. 
The first refers to conditions generated before the individual enters higher education, 
while the second is related to the academic and social experiences the individual lives 
once entering a university. The first type of factors affects the persistence directly and 
also indirectly through its incidence in the second type of factors. In this case, we study 
the relationship between the variables of the first type of factors and the career that the 

1 Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de pasar 
por evaluadores en sistema doble ciego.
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individual is studying as an indicator of the second type of factors, since the careers present particular institutional characteristics. From 
a logistic regression model, significant differences were identified in the choice of career according to its duration.

Keywords: higher education, persistence, careers, social moratorium.

Resumo

O presente trabalho pretende mostrar resultados do estudo da relação entre dois aspectos relevantes ligados à persistência educacional 
durante o primeiro ano de estudo na Universidad de la República (Udelar), no contexto de um projeto de pesquisa mais amplo. Os 
estudos sobre a persistência educacional identificaram dois tipos de fatores na trajetória do indivíduo que impactam em sua continuidade 
educacional. O primeiro destes refere-se às condições que são geradas antes que o indivíduo ingresse no ensino superior, enquanto o 
segundo tem relação com as experiências acadêmicas e sociais que o indivíduo vive a partir de sua entrada em uma instituição univer-
sitária. Os fatores prévios ao ingresso na universidade afetam a persistência educacional diretamente, e também indiretamente, através 
de sua incidência no segundo tipo de fatores. Neste caso, estudamos a relação entre as variáveis   que antecedem ao ingresso do indivíduo 
na instituição e na carreira que está estudando, como indicador das experiências acadêmicas e sociais, uma vez que as diferentes carreiras 
apresentam características institucionais particulares. A partir de um modelo de regressão logística, identificam-se diferenças significativas 
na escolha da carreira em função da sua duração.

Palavras-chave: ensino superior, persistência, carreiras, moratória social.

1. Antecedentes

La tesis doctoral  El papel de las 
experiencias académicas y sociales 
en la persistencia educativa en di-

ferentes tipos de carrera de la Universidad 
de la República se propone estudiar la 
incidencia de la integración social y 
académica del estudiante en su per-
sistencia en la educación superior. Tal 
como se ilustra en la figura 1, existen 
tres factores que se vinculan con la 
problemática; la relación principal es 
la siguiente:
X ----------------------------- →Y

(integración social 
y académica del estudiante) → 

(persistencia educativa 
al segundo año)

Figura 1: Diagrama 
de determinantes

Esta es la relación principal que se 
pretende estudiar (x –> y); se inclu-
yen en la explicación el efecto de la 
carrera como determinante del nivel 
de integración social y académica que 
experimente el individuo a lo largo 
del primer año (conjunto de variables 
antecedentes S que influyen en X) y 
los atributos del estudiante al ingre-
sar a la universidad, entendiendo que 
este factor (variable independiente Z) 
tendrá efectos directos sobre la persis-
tencia y al mismo tiempo mediados 
por la integración académica y social.
En este trabajo en particular el obje-
tivo es indagar si existe una relación 
entre el factor Z (atributos del estu-
diante antes de ingresar a la Udelar) y 
S (la carrera que elige de acuerdo a su 
duración), porque de existir una re-
lación entre estos factores, el modelo 
de determinantes debería pensarse de 
esta forma:

Figura 2: Diagrama 
de determinantes 2

Entender que la elección de la carre-
ra se ve determinada por los factores 
previos al ingreso no solo hace variar 
el modelo de determinantes que nos 
proponemos en el proyecto general, 
sino que además manifestaría un me-
canismo de desigualdad en sí mismo.
Entre los factores que suceden antes 
de que el individuo ingrese a la ins-
titución educativa se encuentran las 
variables que corresponden a su ho-
gar de origen, tales como el máximo 
nivel educativo alcanzado por sus pa-
dres y el máximo nivel educativo del 
hogar. Además de incluyen factores 
que tienen que ver con característi-
cas sociodemográficas del individuo, 
como el sexo, la edad y la ascendencia 
étnico-racial, así como factores que 
tienen que ver con sus antecedentes 
académicos, como el hecho de haber 
asistido a un centro de educación me-
dia de gestión pública o privada.
Por último, y siguiendo el orden cro-
nológico de los factores, se encuen-
tran eventos que tienen que ver con 
el ciclo de vida del estudiante. A di-
ferencia de los anteriores, este tipo de 
eventos pueden variar una vez que 
el individuo ingresa a la institución 
educativa, pero en este trabajo solo 
analizaremos estos factores al mo-
mento de ingresar. En este caso anali-
zaremos dos de los eventos que hacen 
a la transición a la adultez: el ingreso 
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al mercado laboral y la tenencia de 
hijos (Casal, García, Medino, Quesa-
da, 2006).

2. Conceptos teóricos relevantes

2.1 Factores vinculados a la 
persistencia educativa en la 
educación superior

La persistencia educativa refiere a la 
continuidad en los estudios; en esta 
perspectiva se enfatiza la decisión del 
individuo. Asimismo, esta se ve in-
fluenciada por determinantes institu-
cionales, organizacionales, estructura-
les y coyunturales de diversa índole; 
en el presente trabajo se supone que 
la decisión de abandonar o persistir 
en la educación superior es atribuible 
a los sujetos y por lo tanto se optará 
por utilizar este término (Fernández 
de Morgado, 2009).
Si bien, como sugiere Fernández de 
Morgado (2009), aquel individuo que 
decide abandonar definitivamente 

(Himmel, 2002) la educación supe-
rior tiene menores y peores oportu-
nidades laborales, estas pueden distin-
guirse en dos grupos de situaciones 
en la interpretación individual. Por 
un lado, puede hablarse de exclusión 
cuando el estudiante por distintos 
factores no logra adaptarse y respon-
der a las exigencias académicas o no 
logra financiar sus estudios, pero sí 
tiene la intención de graduarse. Por 
otro lado, el individuo puede inter-
pretar que ya logró su meta y/o que 
la permanencia en la institución y/o 
la carrera no lo favorece y decide re-
tirarse. Por ejemplo, su objetivo pue-
de ser adquirir ciertas competencias y 
conocimientos que logra a partir de 
cursar un tramo y no le hace falta cul-
minar la carrera; otros ejemplos son 
quienes tras una estadía breve en una 
carrera aclaren su visión de futuro y 
decidan tomar un camino diferente. 
En estos casos, la interpretación del 
abandono institucional y definitivo 
será distinta de la perspectiva institu-
cional, que en todo caso refleja una 

ineficiencia de recursos. La perspecti-
va nacional, por último, distará de las 
dos anteriores, ya que el país destina 
una cantidad de recursos determinada 
con el objetivo de que esta formación 
tenga un rédito social y esta inversión 
será ineficiente en el caso del abando-
no definitivo, pero no necesariamen-
te del abandono institucional (Tinto, 
1987; 1997).
Los factores que Tinto (1987) define 
como “atributos previos al ingreso” 
(figura 3) son los antecedentes fami-
liares que refieren al nivel educativo y 
la ocupación de los padres principal-
mente: las destrezas y habilidades y la 
escolaridad previa. En el caso que se 
desea estudiar se considerarán los an-
tecedentes familiares medidos a través 
de la consideración de la ocupación 
del padre, la madre y del máximo ni-
vel educativo de ambos, y de la esco-
laridad previa evaluada solo a partir 
de la asistencia a un centro de educa-
ción media de gestión pública o pri-
vada en el último año (6.o año).

Figura 3: Modelo propuesto por Tinto (1987)

Fuente: Donoso y Schiefelbein (2007), p. 17.
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2. 2 La duración de la carrera 
elegida como resultado de 
diferencias en la moratoria 
social y vital

En este trabajo interesa estudiar la 
elección de la carrera desde la pers-
pectiva de la moratoria social y vital, 
en el entendido de que el tiempo 
que los estudiantes ingresantes pue-
den proyectarse estudiar una carrera 
universitaria dependerá de sus atri-
butos previos al ingreso, por tanto, la 
elección de la carrera de acuerdo a su 
duración se ve determinada por estos 
factores.
Bourdieu (2002) sugiere que la edad 
es un dato biológico socialmente ma-
nipulable y manipulado. Las distintas 
juventudes, en este sentido, se en-
cuentran en situaciones muy distintas 
de acuerdo al origen socioeconómi-
co. Es así que las condiciones de vida, 
el mercado de trabajo y el tiempo dis-
ponible son tres atributos que varían 
en los individuos de “joven edad”, 
distinguiendo entre los jóvenes que 
ya trabajan y los adolescentes que 
todavía estudian. Thevenot (1979) 
demostró que entre estos dos polos 
opuestos, el adolescente que estudia 
(proveniente de un medio socioeco-
nómico favorable) y el joven que tra-
baja (proveniente de un medio obrero 
principalmente), existe una variedad 
considerable de formas de transitar 
esa etapa llamada juventud.
En el texto La juventud no es más que 
una palabra, de Bourdieu (2002), este 
sugiere que la universalización de la 
escolarización a nivel de la enseñan-
za media a las distintas clases socia-
les induce a los jóvenes provenientes 
de clases populares a sumarse a esa 
forma de transitar esta etapa como 
“adolescente que estudia”. El adoles-
cente que estudia no solo comparte 
su tiempo con personas de su misma 
edad y queda (generalmente) exento 
de tener que salir al mercado laboral, 
sino que queda “fuera de juego” del 
resto de responsabilidades de los adul-
tos. La escuela, además, no solo ense-
ña conocimientos, sino que transmite 
aspiraciones. La educación secundaria 
que prepara a sus estudiantes para la 

educación superior genera aspiracio-
nes que no son realistas en los hijos 
de la clase obrera. Esto genera una 
frustración que era inexistente antes 
de la universalización de la enseñan-
za media: “es posible encontrarse lo 
suficientemente adaptado al mundo 
escolar como para encontrarse aislado 
del medio de trabajo, sin estarlo lo su-
ficiente como para encontrar trabajo 
por medio de los títulos académicos” 
(Bourdieu, 2002, p. 169).
Estas expectativas y aspiraciones de 
seguir estudiando pueden ser com-
partidas por los jóvenes de distintas 
clases sociales que culminan la ense-
ñanza media. Ahora bien, si es facti-
ble llevar a cabo estas expectativas 
diferentes de acuerdo al origen so-
cioeconómico, ¿podrá expresarse esa 
distinción en una diferencia en la du-
ración de la carrera? En otras palabras, 
¿las diferencias en la duración de la 
moratoria social de acuerdo al origen 
socioeconómico del estudiante serán 
reconocidas por los ingresantes a la 
Udelar y expresadas en diferencias en 
la duración de la carrera elegida?
Margulis (1996) refiere a la noción de 
“quedar fuera de juego” mencionada 
por Bourdieu (2002) con el concepto 
de moratoria. Esta se definiría como 
la posibilidad de demorar las exigen-
cias que provienen de la propia fami-
lia y del trabajo. En otras palabras, es 
el tiempo legítimo para dedicarse al 
estudio y la capacitación. Ser joven 
desde la perspectiva del autor sería es-
tar en presencia de esa moratoria, por 
lo que la juventud varía de acuerdo a 
la clase social, ya que la capacidad de 
ofrecer el beneficio de la moratoria 
varía de acuerdo a esta. En el mismo 
sentido, la juventud terminaría cuan-
do el individuo forma su propio ho-
gar, tiene hijos e ingresa al mercado 
de trabajo.
Tal como se mencionó, la moratoria 
es desigual para las personas con dis-
tintos orígenes socioeconómicos; los 
jóvenes de los sectores medios y altos 
cuentan con un contexto social pro-
tector que hace posible que tanto la 
moratoria como los signos de la ju-
ventud se prolonguen en el tiempo en 
comparación con lo que ocurre con 

los jóvenes provenientes de sectores 
bajos. Los individuos provenientes 
de sectores populares tendrían acota-
das sus posibilidades de acceder a la 
moratoria social, carecen del tiempo 
y del dinero para vivir un período 
más o menos prolongado con relativa 
despreocupación y ligereza. No debe 
confundirse el estar desempleado, 
producto de condicionantes externas, 
con acceder a la moratoria social, ya 
que aquel genera tiempo libre vivido 
con frustración y desdicha (Margulis, 
1996).
Además de este concepto de mora-
toria social, Margulis (1996) utiliza el 
concepto de moratoria vital, en re-
ferencia a la posesión de tiempo de 
vida, de capital temporal con relación 
a la lejanía de la muerte. Ser joven re-
quiere estar en posesión de morato-
ria vital, algo que indefectiblemente 
está vinculado a la edad biológica del 
individuo. Ser juvenil, en cambio, se 
vincularía con los signos de lo juvenil, 
implica signos exteriores y una estéti-
ca determinada. Por lo que se podría 
ser joven sin ser juvenil y viceversa.
La moratoria vital, entendida con 
relación al desgaste del cuerpo, ten-
dría variaciones según género y sec-
tor social. La moratoria social, por su 
parte, no solo tendría diferencias de 
acuerdo al sector socioeconómico del 
que se provenga, sino que también 
mostraría diferencias de género. En 
nuestra sociedad, el tiempo transcurre 
para la mayoría de las mujeres de una 
manera diferente que para el grueso 
de los hombres; la maternidad impli-
ca una moratoria diferente que altera 
no solo el cuerpo, sino que también 
afecta la condición sociocultural de la 
juvenilización. En la sociedad actual, las 
carreras profesionales, artísticas e in-
telectuales constituyen alternativas a 
la maternidad para la mujer de clase 
media o alta (Margulis, 1996).
En este sentido, se podría pensar que 
los hombres al poder postergar su pa-
ternidad pueden extender más que las 
mujeres la moratoria social. En este 
trabajo esa condición se expresaría en 
que el hombre opte mayormente por 
carreras largas en comparación con la 
mujer y viceversa. La segunda expli-
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cación detrás de un comportamiento 
diferencial en la elección de la carre-
ra de acuerdo al género en quienes 
transitaron el evento de tener hijos es 
que los hombres tienden a destinar 
menos tiempo al cuidado de sus hijos, 
a diferencia de las mujeres, tal como 
se señala en diversas investigaciones al 
respecto (Batthyány, 2010).

3. Pregunta problema

Interesa en este trabajo conocer qué 
relación existe entre la carrera elegida 
y los factores que anteceden al ingre-
so a la institución entre los ingresan-
tes a la Universidad de la República 
en el 2018. Por lo que la pregunta 
que guía este trabajo es la siguiente: 
¿Cómo inciden en la elección de la carrera 
los factores de desigualdad social y educa-
tiva previos al ingreso?

4. Método

Para el presente trabajo se procesaron 
los microdatos generados por Sistema 
de Gestión de Bedelías (SGB), por el 
Sistema de Gestión y Administración 
de la Enseñanza (SGAE) (de 2017 en 
adelante), del Formulario Estadístico 
de Ingreso (FEI) y del FormA para el 
2018. Agradecemos en todos los casos 

la colaboración recibida de la Direc-
ción General de Planeamiento (DG-
Plan) y la Unidad del Sistema de In-
formación de la Enseñanza (USIEn).

4.1 Definición de las variables

Para construir la variable duración de 
carrera se clasificó a las carreras de me-
nos de cuatro años como cortas, a las 
de cuatro años como medias y a las de 
cinco años o más como largas.
Las variables de comparación entre las 
distintas carreras son cinco: I) ocupa-
ción del hogar de origen; II) genera-
ción de primer ingreso, medida como 
1 para los estudiantes cuyos padres no 
cursaron la universidad y 0 para los 
que tienen padres o madres que hayan 
ingresado; III) sexo, IV) edad; V) as-
cendencia étnico-racial principal; VI) 
gestión de la institución donde cursó 
el último año de educación media; 
VII) condición de actividad y VIII) 
tenencia de hijos.
Para analizar estos datos se utilizaron, 
en primer lugar, tablas bivariadas que 
muestran la relación entre cada una 
de las variables independientes indi-
cadas y el tipo de carrera según su 
duración. En segundo lugar, se creó 
un modelo de regresión logística que 
modela la relación entre las variables 
explicativas y la variable de respues-
ta. Para este análisis se recodificó la 

variable duración de la carrera de la si-
guiente manera: cortas (menos de 4 
años) y medias y largas (4 años o más), 
ya que entre estas últimas categorías 
existía una mayor homogeneidad. 
Además, se agregaron dos variables 
explicativas: la cantidad de años desde 
el egreso de la educación media, que 
permite identificar si el individuo in-
gresó a la universidad al año siguiente 
de egresar de la educación media o 
lo hizo años después, y la región de 
residencia, que podría mostrar dife-
rencias en las aspiraciones educativas 
según la oferta de carreras que se tie-
ne en el territorio.

5. Resultados

5.1 Los factores de desigualdad 
social y la duración de la carrera 
elegida

Tal como se desarrolló en las páginas 
anteriores, la moratoria social se con-
cibe como desigual según el origen 
socioeconómico del estudiante. Dos 
indicadores utilizados frecuentemen-
te para analizar el origen socioeconó-
mico son la ocupación de los padres y 
su nivel educativo. Estos pueden verse 
con relación a la duración de la carre-
ra en las tablas 1 y 2.
 

Tabla 1: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y ocupación del hogar de origen 

Ocupación del hogar de origen

Carrera
No manual 
calificado

No manual 
no calificada

Manual 
calificado

Manual no 
calificado

Fuerzas 
armadas Total

Corta 11,81 15,74 18,16 19,44 19,41 15,44

Media 45,23 47,89 46,48 49,08 49,41 46,49

Larga 42,96 36,37 35,36 31,47 31,18 38,07

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En la tabla 1 puede identificarse que 
los estudiantes provenientes de clases 
no manuales se encuentran inscritos 
en mayor proporción en carreras lar-

gas que los demás; superan amplia-
mente a los demás estratos los pro-
venientes de la clase ocupacional no 
manual calificada (42,96 %). La rela-

ción inversa puede verse en el caso 
de las carreras cortas: mientras que un 
19,44 % de los estudiantes provenien-
tes de la clase ocupacional manual 
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no calificada optan por este tipo de 
carreras, en el caso de la no manual 
calificada lo hacen en un 11,81 %. En 
los hogares de origen donde la ocu-

pación es no manual calificado o no 
calificado, se tiende a carreras largas, 
mientras que en los hogares donde 
prima el trabajo manual calificado o 

no calificado se tiende a carreras cor-
tas. En las carreras de duración media 
no se observan grandes diferencias se-
gún la ocupación del hogar de origen.

Tabla 2: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y generación de primer ingreso

Carrera
Primera generaciónde 

ingreso
Total

No Sí

Corta 9,79 17,81 15,74

Media 44,35 47,02 46,33

Larga 45,86 35,17 37,93

Total 100,00 100,00
0
100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En la tabla 2 se pueden observar di-
ferencias en la duración de la carrera 
elegida a partir de diferenciar entre 
los estudiantes que son primera gene-
ración de ingreso y quienes no lo son. 
Mientras que los que son primera ge-
neración de ingreso optan por carre-
ras largas en un 35,17 %, los que no 
lo son optan por estas en un 45,84 %. 
En el caso de las carreras cortas, op-
tan por estas un 17,81 % de quienes 

son primera generación de ingreso, 
mientras que entre los que no lo son 
optan un 9,79 %. Al igual que en la 
tabla anterior, la diferencia en carreras 
medias es baja: un 44,35 % para quie-
nes no son generación de ingreso y 
un 47,02 % para quienes sí lo son.
Tanto la tabla 1 como la tabla 2 mues-
tran que los antecedentes familiares 
no solo tienen incidencia en la per-
sistencia, como afirma Tinto (2012), 

sino que puede visualizarse una re-
lación entre la elección de la carrera 
según su duración de acuerdo a los 
antecedentes ocupacionales y educa-
tivos de los padres. Cabe cuestionar-
se si esto responde a diferencias en la 
moratoria social y vital que genera en 
los estudiantes de primera generación 
de ingreso la necesidad de realizar ca-
rreras cortas para poder ingresar rápi-
damente al mercado laboral.

Tabla 3: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y sexo 

Carreras Sexo

Mujer Varón Total

Corta 17,05 13,94 15,84

Media 46,89 45,40 46,31

Larga 36,07 40,66 37,76

Total 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En las últimas décadas la matricula-
ción de la Udelar se ha invertido a fa-
vor de las mujeres; sin embargo, estas 
son quienes eligen carreras cortas en 
mayor proporción y carreras largas en 
menor proporción con relación con 

los varones. Mientras que las mujeres 
optan en un 17 % por carreras cor-
tas, los varones lo hacen en un 14 %; 
la situación inversa se observa en las 
carreras largas, que las mujeres eligen 
en un 36,07 %, mientras que los va-

rones lo hacen en un 40,66 %. En las 
carreras medias la diferencia porcen-
tual es de 2 % a favor de las mujeres. 
Cabe cuestionarse si esta diferencia 
en la elección de la carrera manifies-
ta diferencias en las posibilidades que 
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tienen hombres y mujeres de acceder 
a más años de moratoria social y vi-
tal. Entendiendo que la maternidad es 

clave en esta posible diferenciación, la 
mujer dispone de menos tiempo para 

postergarla con relación al hombre, 
tal como sugiere Margulis (1996).

Tabla 4: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y edad

Edad en intervalos

Carreras 17-19 20-24 25-30 31-35 36 y más Total

Corta 11,92 21,02 24,98 29,58 27,20 15,84

Media 45,61 57,69 61,93 57,82 63,73 50,28

Larga 42,47 21,29 13,09 12,60 9,07 33,89

Total 100,00
100,00
0 100,00 100,00

100,00
0

100,00
0

Fuente: Elaboración propia en base a la formA, (USIEn).

Al comparar los inscritos en cada tipo 
de carrera de acuerdo a la edad, se 
puede visualizar que quienes optan 
por carreras más largas son los estu-
diantes más jóvenes; este porcentaje 
va disminuyendo a medida que au-
menta la edad, pasando de 42,47 % 
para quienes tienen entre 17 y 19 
años a 9,07 % entre quienes tienen 
36 y más años. El caso opuesto puede 

verse para las carreras cortas: mientras 
quienes tienen entre 17 y 19 años las 
eligen en un 11,92 %, quienes tienen 
36 y más las eligen en un 27,20 %. En 
el caso de las carreras medias también 
se puede ver que a mayor edad, más 
opción por estas carreras, pasando de 
45,61 % entre quienes tienen 17 y 19 
años a 63,73 % entre quienes tienen 
36 y más años.

Esta diferencia podría indicar que a me-
dida que se tiene más edad los eventos 
de transición a la adultez son más proba-
bles; la moratoria social es más acotada y 
por tanto una proyección de estudio a 
largo plazo resulta menos realizable. Al 
mismo tiempo, cuando la moratoria vi-
tal se va reduciendo (tiempo de vida an-
tes de morir), proyectarse a mayor plazo 
resulta menos alcanzable.

Tabla 5: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y ascendencia étnico-racial 

Ascendencia principal

Carrera
Afro o ne-
gra Asiática Blanca Indígena

No cree 
tener Ninguna Total

Corta 19,37 13,77 15,11 20,23 18,79 17,44 15,84

Media 50,64 44,93 46,07 47,98 45,73 44,73 46,31

Larga 29,99 41,30 38,82 31,79 35,48 37,82 37,85

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,0

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En el caso de la ascendencia étnico-ra-
cial, de acuerdo a la tabla 5 puede notar-
se que quienes eligen en mayor propor-
ción carreras largas son quienes tienen 
ascendencia asiática, seguidos por quie-
nes tienen ascendencia blanca, luego 

indígena y por último afro. Las carreras 
cortas son elegidas en mayor proporción 
por quienes tienen ascendencia indíge-
na, aunque con escasa diferencia con los 
demás. En las carreras de duración me-
dia no se observan grandes diferencias 

porcentuales según ascendencia étnico-
racial. En este sentido, cabe cuestionarse 
si las diferencias en la moratoria social de 
acuerdo a la ascendencia étnico-racial 
principal podrían explicar la desigualdad 
en las carreras elegidas.



170

Tabla 6: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y gestión de la institución de EMS

Gestión del último año de EMS

Público Privado

Carrera Total

Corta 17,84 8,20 15,82

Media 47,34 42,72 46,37

Larga 34,83 49,08 37,81

Total 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En la tabla 6 puede observarse que 
el mayor porcentaje de estudiantes 
que eligen carreras largas están entre 
quienes provienen de liceos privados 
en comparación con los provenien-
tes de los públicos; la diferencia es de 
49,08 % a 34,83 % a favor de los pri-
vados. El caso inverso se observa en 
las carreras cortas: solo un 8 % entre 
quienes provienen de liceos privados, 
valor que asciende a un 18 % entre 
quienes provienen de los públicos. En 
las carreras medias el porcentaje es si-
milar; es un poco mayor el de quienes 
provienen de liceos públicos.
En este sentido, se observan diferen-
cias en la elección de la duración de 
la carrera según el tipo de gestión del 
liceo al que asistieron. Los estudiantes 
que provienen de liceos privados tien-
den en mayor medida a carreras largas 
que quienes asistieron a liceos públi-
cos, y esta situación se invierte en las 
carreras cortas. Esta relación coincide 

con los resultados de las tablas 1 y 2, 
en las que el origen socioeconómico 
influye en la elección de la carrera en 
la que se inscriben. Sería necesario 
controlar ese efecto para identificar 
si existe un efecto de la institución, 
más precisamente de la gestión pú-
blica o privada, en esta decisión, más 
allá del origen socioeconómico y de 
la consecuente moratoria social que 
conlleva. La institución podría incidir 
en las aspiraciones y expectativas con 
que el individuo egresa y elige una 
carrera universitaria.

5.2 Los eventos de transición a 
la adultez y la duración de la 
carrera elegida

La moratoria social, tal como fue de-
finida, implica que el individuo tiene 
un tiempo disponible destinado prin-

cipalmente a estudiar. Estar en mo-
ratoria requiere por tanto no haber 
transitado los eventos de transición a 
la adultez. En este apartado se estu-
diará si haber transitado los eventos 
de ingresar al mercado laboral y haber 
tenido hijos genera diferencias en la 
proyección sobre el tiempo de que se 
dispone para estudiar.
Según la literatura sobre el tema, el 
mercado de trabajo es el principal 
enemigo del tiempo disponible para 
estudiar. En este trabajo visualizamos 
a quienes ingresaron a la Udelar, por 
lo que no podemos ver el efecto que 
tiene ingresar al mercado laboral en 
inscribirse en una carrera universita-
ria. Lo que nos interesa, en este caso, 
por tanto, es ver si haber comenzado a 
trabajar genera diferencias en la elec-
ción de la carrera.

Tabla 7: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y por condición de actividad

Trabaja

Carrera No Sí Total

Corta 13,62 21,98 15,84 

Media 43,49 54,14 46,31 

Larga 42,89 23,88 37,86

Total 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).
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En la tabla 7 puede observarse que 
quienes no trabajan optan más por 
carreras largas en contraposición 
con quienes sí lo hacen, pasando de 
un 42,89 % en el primer caso a un 

23,88 % en el segundo. Lo opues-
to puede observarse para las carreras 
cortas: las eligen un 21,98 % de los 
que trabajan y un 13,62 % de los que 
no trabajan. En el caso de las carreras 

medias, las eligen un 54,14 % de los 
que trabajan en contraposición con 
un 43,49 de los que no trabajan.
 

Tabla 8: Distribución de los inscritos en 2018 por duración de la carrera y tenencia de hijos

Tiene hijos

Carrera No Sí TOTAL

Corta 14,90 28,70 15,84

Media 45,64 55,52 46,31

Larga 39,45 15,78 37,86

Total 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en la formA (USIEn).

En la última tabla puede observarse 
que existen grandes diferencias en la 
elección según la duración de las ca-
rreras y transitar el evento de haber 
tenido hijos. Mientras que en las ca-
rreras largas un 39,45 % de los estu-
diantes no tuvo hijos, un 15,78 % sí 
los tuvo. El caso opuesto ocurre en 
las carreras cortas, mientras que un 
28,7 % sí tuvo hijos, un 14,9 % no los 
tuvo. Para las carreras medias también 
es mayor el porcentaje de quienes tu-
vieron hijos en contraposición con 
quienes no los tuvieron. La tenencia o 
no de hijos presenta grandes diferen-

cias al momento de elegir la carrera, 
hay una menor presencia de estudian-
tes con hijos en carreras largas, que 
son quienes tienden más a realizar 
carreras cortas. Este resultado podría 
indicar que quienes se inscriben a la 
Udelar y ya tienen hijos no pueden 
proyectarse destinando tiempo a es-
tudiar a largo plazo.

5.3 Modelo de regresión logística

Para continuar con el análisis se rea-
lizó un modelo de regresión logística 
que buscaba responder la siguiente 

pregunta: ¿Qué efecto tienen los facto-
res de desigualdad previos al ingreso en 
la elección del tipo de carrera según su 
duración? El modelo distingue entre 
carreras cortas y medias-largas; las ca-
rreras cortas son todas aquellas que 
tienen una duración de 3 años o me-
nos, mientras que las carreras medias 
y largas son todas aquellas que tienen 
una duración de 4 años o más. Se rea-
lizaron diversos modelos y el modelo 
que se muestra en la tabla 9 resulta 
ser el más explicativo, con un Pseudo 
R2 = 0,1440.
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Tabla 9: Modelo logístico 
sobre duración de la carrera

Duración carrera Coef.

Es mujer –,29***

Tenencia de hijos ,03

Edad_intervalos3

20/24 –,39***

25/30 –,65***

31/35 –,77***

36 y más –,83***

Ascendencia

Asiática o amarilla ,36

Blanca –,08

Indígena –,10

No cree tener ascen-
dencia

–,16

Ninguna –,20

Generación primer 
ingreso

–,15***

Año de egreso educa-
ción media

Entre 2 y 5 años –,35***

Más de 5 años –,12

Gestión institución 
educación media

Privada ,33***

Trabaja

Sí –,30***

Región de residencia

Noreste –,12***

Litoral Norte –,22***

Este –,21***

_cons ,29***

Fuente: Elaboración propia 
con base en la formA (USIEn).

A pesar de que el poder explicativo 
del modelo es bajo, resulta interesante 
identificar qué variables resultan sig-
nificativas. En primer lugar, se puede 
visualizar que las mujeres tienen me-
nos chances de elegir una carrera larga 
o media en relación con una corta en 
comparación con los hombres. Este 
hallazgo resulta fundamental ya que 
las mujeres suelen tener más ventaja 
en los resultados que los hombres en 
los distintos niveles de educación. Es 
importante, por ende, tener en cuenta 
que, al observar la duración de la ca-
rrera, las mujeres eligen más carreras 
cortas y menos carreras medias y lar-
gas en comparación con los hombres, 
con las diferencias retributivas que 
eso podría implicar. Esta observación 
coincide con la que puede verse en 
la tabla 3.
En segundo lugar, se puede identifi-
car que la tenencia de hijos, cuando 
se controlan las demás variables, deja 
de ser significativa en la explicación. 
Esto nos indica que lo que se obser-
vaba en la tabla 8 esconde una rela-
ción espuria que en realidad responde 
a diferencias en la tenencia de hijos 
de acuerdo al origen socioeconómi-
co. Esto mismo sucede con la varia-
ble ascendencia étnico-racial, que al 
controlar por el resto de las variables 
incluidas en el modelo deja de ser sig-
nificativa.
En tercer lugar, puede identificar-
se que en todos los tramos de edad 
analizados la edad a la que ingresan 
incide en la elección de la carrera: 
existen más chances de elegir una ca-
rrera larga si se tiene entre 18 y 19 
años que en el resto de los tramos es-
tudiados. Este resultado nos muestra 
que la moratoria social y vital se ve 
claramente relacionada con la edad, 
tal como se puede observar en la ta-
bla 4. Esto es coherente también con 
que el haber egresado recientemen-
te de la educación media genera más 
chances de hacer una carrera media o 
larga que aquellos que hace entre dos 
y cinco años que egresaron. Es así que 
haber tenido y continuar una trayec-
toria educativa normativa genera más 
chances de una carrera larga o media. 
Si además estos antecedentes educati-

vos se dieron en el marco de una ins-
titución privada, ello implica aún más 
chances de elegir una carrera media o 
larga frente a una corta.
La variable ocupación del hogar de 
origen correlaciona con la variable 
generación de primer ingreso de la 
familia a la universidad. Tal como es 
esperable, el nivel educativo de los 
padres está directamente relacionado 
con la ocupación que tienen. Ambas 
variables mostraban ser significativas 
en ausencia de la otra variable; en este 
caso se escogió la variable genera-
ción primer ingreso para integrar el 
modelo porque resulta más clara esta 
influencia desde la perspectiva del 
capital cultural de Bourdieu (1997). 
Desde esta perspectiva puede obser-
varse que en la elección de la carrera 
de acuerdo a su duración el capital 
cultural que puedan haberles trans-
mitido los padres puede influir en las 
perspectivas que se hayan generado 
sobre las credenciales educativas a las 
que aspiran.
Al mismo tiempo, desde una perspec-
tiva de la moratoria social diferencial 
de acuerdo a la clase social, la variable 
de máxima ocupación del hogar de 
origen representa la capacidad del jo-
ven de continuar estudiar más tiempo 
y retrasar más su ingreso al mercado 
laboral, ya que puede contar con apo-
yo económico de su familia durante 
más tiempo que el estudiante con un 
origen ocupacional manual que ne-
cesita insertarse rápidamente en el 
mercado laboral.
Este mecanismo de competencia en-
tre el mercado laboral y permanecer 
en el sistema educativo también se ve 
presente en el hecho de que quienes 
trabajan al momento de ingresar a la 
carrera tienen más chances de elegir 
una carrera corta frente a una media y 
una larga en comparación con quie-
nes no trabajan.
Por último, al incluir la variable re-
gión de residencia actual, puede vi-
sualizarse que esta genera diferencias 
en las chances de elegir una carrera 
larga o media a favor de Montevideo 
en comparación con el resto de las 
regiones del país. Esto muestra que la 
oferta educativa en el territorio aún 
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es muy disímil entre Montevideo y 
el resto del país, lo que genera que 
quien reside en cualquier otra regio-
nal de la Udelar tenga menos chances 
de cursar una carrera larga o media y 
vea sus opciones limitadas a carreras 
cortas, principalmente.

6. Conclusiones

A partir de los datos analizados pue-
den identificarse diferencias relevan-
tes en la elección de una carrera en 
Udelar de acuerdo a los factores de 
desigualdad previos al ingreso a la 
universidad. Estas diferencias pueden 
notarse en los antecedentes familiares, 
donde se evidencia que a las carreras 
largas ingresan estudiantes asociados 
con lo que en la bibliografía se cono-
ce por “herederos”, ya que, a diferen-
cia de quienes entran a carreras cor-
tas, tienen en mayor proporción algún 
padre con estudios universitarios y 
con ocupación no manual calificada. 
La existencia de una moratoria social 
de mayor duración en el caso de los 
estudiantes con orígenes socioeconó-
micos más favorecidos explicaría por 
qué los estudiantes provenientes de 
hogares con trabajadores no manua-
les calificados, hijos de al menos un 
padre que ingresó a la educación su-
perior y que asistieron a una institu-
ción de educación media de gestión 
privada, se inscriben en carreras largas 
en mayor medida.
Al analizar las diferencias que tienen 
que ver con aspectos sociodemográ-
ficos como la edad y el sexo, pode-

mos ver que son los estudiantes más 
jóvenes, con mayor moratoria vital, 
quienes eligen en mayor propor-
ción carreras largas en lugar de cor-
tas, y esta diferencia se invierte en el 
caso de las carreras cortas. Al mismo 
tiempo podemos ver que las mujeres 
eligen en mayor proporción que los 
varones carreras cortas, mientras que 
estos eligen en mayor proporción 
carreras largas. Esto podría expresar 
las diferencias en la moratoria social 
por género que identifica Margu-
lis (1996) principalmente vinculadas 
con la maternidad. Al incorporar al 
análisis eventos que tienen que ver 
con la transición a la adultez como 
trabajar y tener hijos, vemos que 
quienes más han atravesado estos 
eventos son quienes eligen en mayor 
proporción las carreras cortas mien-
tras que ocurre lo opuesto en el caso 
de las carreras largas.
Por último, al modelar la relación 
entre las variables explicativas y la 
duración de la carrera, encontramos 
que algunas de las relaciones que en-
contrábamos en las tablas bivariadas 
dejan de ser significativas. Es así que 
la ascendencia étnico-racial y la te-
nencia de hijos no parecen generar 
diferencias en la elección de la ca-
rrera. Al mismo tiempo, se puede ver 
que aquellos individuos que siguen 
una trayectoria académica normativa 
tienen más chances de elegir una ca-
rrera larga. Este efecto ya podía verse 
al visualizar la relación entre la edad 
y la carrera, pero al agregar la canti-
dad de años que hace que egresó de 
la educación media podemos ver que 

ambas variables son significativas y en 
el mismo sentido: quienes ingresan a 
la universidad al año de egresar tie-
nen más chances de elegir una carrera 
larga o media en comparación con 
quienes egresaron de dos a cinco años 
antes, y además quienes ingresan con 
18 años tienen más chances de elegir 
una carrera larga o media que el resto.
Las desigualdades territoriales que 
se pueden identificar en el mode-
lo muestran que, aún después de 16 
años de un intenso fortalecimiento de 
la descentralización de la Udelar, las 
chances de estudiar una carrera me-
dia o larga siguen siendo mayores en 
Montevideo que en el resto del país.
Estos hallazgos señalan la existencia 
de una diferencia importante en el 
perfil de quienes ingresan a las carre-
ras largas en comparación con quie-
nes ingresan a las carreras cortas. El 
tiempo de duración de las carreras 
parecería mostrar diferencias entre un 
grupo más “heredero” en el caso de 
las carreras largas, y uno de primera 
generación de ingreso, en el caso de 
las carreras cortas.
Es necesario, por tanto, seguir pro-
fundizando en estudios que intenten 
entender cuáles son los mecanismos 
que explican estas diferencias y qué 
consecuencias podrían traer, ya que 
es posible que esta diferencia im-
plique un mecanismo más de des-
igualdad social, en la medida en que 
quienes realizan carreras largas per-
ciben mayores ingresos y acceden a 
ocupaciones de mayor estatus y de 
contractibilidad.
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Desafíos de la enseñanza superior en 
contexto de masividad:
herramientas para su análisis, 
planificación curricular y rendimiento 
en el ciclo inicial1

Challenges of higher education in a context 
of massiveness:

tools for its analysis, curricular planning and 
performance in the initial cycle

Desafios da educação superior em um 
contexto de massificação:

ferramentas para sua análise, planejamento 
curricular e atuação no ciclo inicial

Resumen

La Facultad de Psicología de la Universidad de la República implementa desde el 
2013 un plan de estudios conforme a la ordenanza de grado (08/2011).
La preocupación por una formación de calidad convoca al Programa de Renovación 
de la Enseñanza (ProRen) y a la dirección de licenciatura a desarrollar acciones de 
monitoreo y seguimiento permanente del plan de estudios.
El objetivo de este trabajo consistió en estudiar la relación entre la intención de cur-
sada de la generación 2021 y el perfil sociodemográfico, así como la permanencia de 
los estudiantes en cursos y el rendimiento en cursos y exámenes. Se categorizó la in-
tención de cursada en ritmos bajo, moderado y teórico y se diseñaron modelos de actas 
para cursos y exámenes que permitieran registrar el abandono. Se analizó el rendi-
miento tanto en cursos como en exámenes y se relacionó el perfil sociodemográfico 
con los ritmos en la intención de cursada, utilizando el test chi-cuadrado de Pearson.
Se observaron diferencias sociodemográficas en los ritmos de intención de cursada de 
aquellos estudiantes que tienen otros estudios. Se registró que la intención de cursada 
decrece en el segundo semestre para todos los casos. Respecto al rendimiento en cur-
sos se concluye que el abandono tiene un peso importante en los aplazados. En los 

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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exámenes, los estudiantes reglamentados tienen mejor rendimiento que los libres. Los resultados muestran que es necesario trabajar en 
la autorregulación del proyecto formativo para fortalecer la autonomía, generar tránsitos formativos más exitosos y optimizar recursos.
Palabras clave: rendimiento académico, intención de cursada, generación de ingreso, Facultad de Psicología.

Abstract

The Faculty of Psychology of the University of the Republic implements since 2013 a study plan in accordance with the degree or-
dinance (08/2011).
Concern for quality training, summons the Teaching Renewal Program (ProRen) and the Undergraduate Department to develop 
monitoring actions and permanent follow-up of the study plan.
The objective of this work was to study the relationship between the intention to study the class of 2021 and the sociodemographic 
profile, as well as the permanence of students in courses and performance in courses and exams. The intention to complete the course 
was categorized into low, moderate and theoretical rhythms, and model minutes for courses and exams were designed to allow for the 
recording of dropout. Performance in both courses and exams was analyzed, and the sociodemographic profile was related to the rates 
of intention to attend, using Pearson’s chi-square test.
Sociodemographic differences were observed in the rates of intention to study for those students who have other studies. It was recorded 
that the intention to study decreases in the second semester for all cases. Regarding the performance in courses, it is concluded that 
dropout has an important weight in those who have been deferred. In exams, regulated students perform better than free students. The 
results show that it is necessary to work on the self-regulation of the training project to strengthen autonomy, generate more successful 
training transitions and optimize resources.

Keywords: academic performance, intention to study, entrance generation, Faculty of Psychology.

Resumo

A Faculdade de Psicologia da Universidade da República implementa desde 2013 um plano de estudos de acordo com a portaria do 
curso (08/2011).
A preocupação com a qualidade da formação convoca o Programa de Renovação Docente (ProRen) e o Departamento de Graduação 
para desenvolver ações de monitoramento e acompanhamento permanente do plano de estudos.
O objetivo deste trabalho foi estudar a relação entre a intenção de estudar a turma de 2021 e o perfil sociodemográfico, bem como 
a permanência dos alunos nos cursos e desempenho em cursos e exames. A intenção de concluir o curso foi categorizada em ritmos 
baixo, moderado e teórico, e os minutos-modelo para cursos e exames foram elaborados para permitir o registro da evasão. Analisou-se 
o desempenho em cursos e provas e relacionou-se o perfil sociodemográfico com as taxas de intenção de frequência, por meio do teste 
qui-quadrado de Pearson.
Diferenças sociodemográficas foram observadas nas taxas de intenção de estudar para aqueles alunos que possuem outros estudos. Foi 
registrado que a intenção de estudar diminui no segundo semestre para todos os casos. Em relação ao desempenho nos cursos, conclui-se 
que a evasão tem um peso importante naqueles que foram deferidos. Nos exames, os alunos regulamentados têm melhor desempenho do 
que os alunos livres. Os resultados mostram que é preciso trabalhar a autorregulação do projeto formativo para fortalecer a autonomia, 
gerar transições formativas mais exitosas e otimizar recursos.

Palavras-chave: desempenho acadêmico, intenção de estudar, geração de entrada, Faculdade de Psicologia.
 

Introducción

La Universidad de la Repúbli-
ca (Udelar) forma parte de las 
universidades públicas, abiertas 

y de masas de la región (Arocena y 
Sutz, 2001). Esta propone un modelo 
de acceso inclusivo, sin restricciones al 
ingreso más allá de las de haber finali-
zado la educación media. El Instituto 
Internacional de la UNESCO para la 

Educación Superior en América La-
tina y el Caribe (IESALC), plantea 
que la Udelar es una “macrouniver-
sidad” pública, con una población ac-
tiva en 2021 de 143.811 estudiantes. 
Según datos de la Dirección Gene-
ral de Planeamiento (DGPlan), entre 
2016 y 2021 la matrícula estudiantil 
se incrementó en 67 %, lo cual no fue 
acompasado con un incremento de 
recursos humanos ni materiales (DG-
Plan, 2016; 2021).

La Facultad de Psicología (FP), par-
te de esta macrouniversidad, sostiene 
esta propuesta político-pedagógica 
asentada en la democratización de la 
educación, entendida como un dere-
cho y no un privilegio. La titulación 
de la FP se constituyó en los últimos 
años en una de las carreras con mayor 
número de estudiantes ingresantes. 
Según el informe elaborado por el 
Programa de Renovación de la En-
señanza (ProRen), fue la que obtuvo 
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el mayor incremento en la población 
de estudiantes ingresantes en el 2021, 
con un 45 %,2 lo que superó el incre-
mento histórico de Udelar del 12 % 
para el mismo año. Por otra parte, al 
analizar datos de DGPlan (2019) res-
pecto a estudiantes activos y asigna-
ción presupuestal, se observa que la 
distribución del presupuesto coloca a 
FP en una de las últimas posiciones. 
Esta situación compromete la reali-
dad material y organizativa en la que 
se encuentra FP para dar respuesta a 
los estudiantes que año a año se ins-
criben en la Facultad de Psicología.
Este estado de situación nos convoca 
a estudiar la calidad de la enseñanza 
superior. El estudio de los tránsitos 
académicos, el rezago, la desvincu-
lación y el rendimiento es un tema 
relevante para las universidades de 
América Latina, que se caracterizan 
por un proceso de “masificación, 
feminización, privatización y regio-
nalización, diferenciación y segmen-
tación” (IESALC, 2006, p. 13). La 
universidad para ser inclusiva no solo 
debe garantizar equidad en el acceso, 
sino que debería atender los tránsi-
tos, vale decir, aquello que sostiene la 
permanencia en la institución tanto 
como las barreras que ocasionan la 
desvinculación (Troiano, 2021). La 
masificación ocasionó una diversifi-
cación en el perfil del estudiantado y 
desafíos en la implementación de la 
enseñanza.
Estos cambios se ven reflejados en los 
nuevos sentidos atribuidos a la for-
mación universitaria. Kahu y Nelson 
(2017) plantean que las experiencias 
formativas pueden ser muy desafian-
tes para muchos estudiantes, en tanto 
interpelan constructos psicosociales 
que impactan en los resultados estu-
diantiles: la autoeficacia académica, las 
emociones, el sentido de pertenencia 
y el estrés. Junto con la masificación, 
plantea Maggio (2022), suceden si-
tuaciones sutiles que van sumando 
para la desvinculación, tales como 
el no sentirse parte, no entender los 
procesos o no saber a quién recurrir 

(Maggio, 2022). Por otro lado, del tra-
bajo de Álvarez-Nuñez, Carbajal, Ma-
chado, Maiche, Rodríguez y Vásquez-
Echeverría (2022) se desprende que 
los aspectos vocacionales y/o moti-
vacionales inciden en la continuidad 
educativa. Concluyen que más de la 
mitad de los matriculados en 2018 en 
FP en el transcurso del segundo año 
se encuentran desvinculados. Los au-
tores señalan que quienes abandonan 
poseen un menor componente voca-
cional autorreportado al momento de 
la inscripción, y entre las principales 
razones de desvinculación se encuen-
tra el querer realizar otros estudios di-
ferentes al de la carrera elegida.
En FP el perfil de la población de 
ingreso en 2021 está altamente femi-
nizado (75 %), con una media de 26 
años, la mayoría reside en Montevi-
deo (59,2 %), la mitad de ellos trabajan 
muchas horas, el 43,5 % pertenece a 
la primera generación de universita-
rios, el 83,7 % proviene de estudios 
secundarios públicos y el 50,9 % tie-
ne un clima educativo bajo. Sobre las 
motivaciones para elegir la carrera, 
el 29,7 % elige como primera op-
ción “ayudar a los demás” y le sigue 
el interés por “ejercer la profesión” 
(24,7 %). Los estudiantes más jóvenes 
plantean interés por “trabajar como 
psicólogos”, aquellos que tienen entre 
20 y 30 años señalan que su motiva-
ción principal es el “desarrollo acadé-
mico”. Los estudiantes de mayor edad 
ubican como motivación principal 
el “desarrollo personal”, así como el 
obtener formación complementaria, 
la de investigador o conocerse más 
(ProRen, 2021, pp. 2-3).
Estos datos muestran que el creci-
miento de la matrícula ha generado 
niveles de masificación. Tal como 
plantean Barszcz, Collazo, Álvarez, 
De Bellis y Cilintano (2005), se ha 
generado una masificación en el pla-
no institucional, pero también en el 
plano curricular, entendiendo por 
tal la “desproporción de la relación 
cuantitativa estudiante-docente debi-
damente equipados puesta de mani-

fiesto en el nivel de los cursos de cada 
carrera y en relación a una determi-
nada modalidad de enseñanza” (p. 12).
Este crecimiento ha impactado en la 
diversificación de los perfiles socio-
demográficos y en los tránsitos aca-
démicos. Conforman la institución 
estudiantes que egresan de secundaria 
junto con otros que tienen otra for-
mación en curso o una profesión en 
ejercicio; conviven estudiantes que 
se dedican exclusivamente al estudio 
con otros que son trabajadores que 
estudian; quienes son dependientes 
y viven en el hogar de origen con 
quienes tienen una vida adulta, fa-
milia, etcétera. Coexisten diferentes 
condiciones de vida y diversas moti-
vaciones, intereses y expectativas con 
respecto a sus estudios universitarios 
(ProRen, 2021). Frente a esta diver-
sidad se genera una tensión entre la 
heterogeneidad de la población de in-
greso, el proyecto educativo ofrecido 
y los recursos disponibles. El plan de 
estudios incorpora aspectos de flexi-
bilización curricular, pero responde a 
un modelo de estudiante asociado a 
una trayectoria teórica, entendiendo 
la trayectoria como un itinerario que 
sigue la progresión lineal prevista por 
el sistema en los tiempos marcados 
por una periodización estándar (Te-
rigi, 2009)
Sostener una FP de libre acceso re-
quiere incorporar a la agenda institu-
cional el desarrollo de políticas orien-
tadas a la mejora de la formación que 
atiendan las problemáticas relativas al 
ingreso, la permanencia, el rezago, los 
tránsitos formativos, la segmentación 
y diferenciación dentro del sistema 
educativo. Tales políticas deben pro-
venir del monitoreo y seguimiento 
de las trayectorias educativas.

Problemáticas de investigación

Una de las problemáticas refiere a la 
numerosidad de estudiantes que se 
inscriben en los cursos con relación 
a la baja participación en las aulas, 

2 https://udelar.edu.uy/portal/2021/05/la-udelar-tiene-mas-de-20-000-nuevos-estudiantes/

https://udelar.edu.uy/portal/2021/05/la-udelar-tiene-mas-de-20-000-nuevos-estudiantes/
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así como a la baja concurrencia a las 
pruebas parciales. Se plantean recla-
mos de “cupos” y un paradojal va-
ciamiento de aulas. Estudios como el 
de Esteva (2022) refieren la desvin-
culación (aludiendo al abandono de 
cursos) y el rezago inicial como el 
“efecto de la relación desigual y com-
binada de factores inherentes a los es-
tilos formativos exclusivos propios de 
la carrera y los contextos estudiantiles 
de desigualdad” (p. 4). También Pintos 
Segura (2007) estudia la desvincula-
ción o rezago y la atribuye a aspec-
tos académicos de los estudiantes o a 
las desiguales condiciones socioeco-
nómicas con las que cuentan. Según 
Zoppis (2020), estas dos problemáti-
cas (desvinculación y rezago) son es-
perables en las universidades masivas 
y parece ser un problema de larga data 
en la Udelar. Atribuye explicaciones 
a factores institucionales tales como 
la gratuidad, el acceso libre y la falta 
de restricciones para rendir exámenes. 
Sin embargo, corresponde estudiar la 
complejidad de las diversas dimensio-
nes personales e institucionales que se 
ponen en juego en estos fenómenos.
Otra de las problemáticas refiere al 
elevado porcentaje de estudiantes re-
probados en cursos y exámenes y/o 
el bajo rendimiento en estos. Hay 
diferentes perspectivas teóricas con 
respecto al rendimiento académico, 
en tanto fenómeno complejo que 
involucra varias dimensiones, entre 
ellas los procesos de aprendizaje y las 
políticas educativas (Serna, Nalbarte y 
Machado, 2010). Acordamos con es-
tos autores respecto a que estudiar el 
rendimiento exige analizar la relación 
entre el sistema educativo y las des-
igualdades sociales.
Las investigaciones en educación su-
perior sobre la problemática de la 
asistencia a clases y su impacto en los 
rendimientos arriban a conclusiones 
antagónicas, divergentes y otras ve-
ces complementarias. Borsato y Alves 
(2015) afirman que no existen estu-
dios que de manera robusta encuen-
tren que la asistencia redunda en un 
mayor rendimiento. Sin embargo Pe-
rez y Graell (2004) identificaron que 

la asistencia a los cursos tiene una in-
cidencia positiva en los resultados.
Para este estudio vamos a tomar res-
pecto al rendimiento la definición 
utilizada por Tejedor (2003) que re-
fiere a las notas o calificaciones ob-
tenidas por los estudiantes en cursos 
y exámenes, así como la regularidad 
académica, que se refleja en las ta-
sas de presentación o no a las prue-
bas. Estudiar el rendimiento en cur-
sos del ciclo inicial es importante ya 
que, como plantean Gallardo, Molina 
y Cordero (2016), este puede ser un 
factor que impacta en el avance cu-
rricular, por lo tanto en el rezago y/o 
desvinculación.
La última problemática responde a la 
necesidad de conocer la posible rela-
ción entre la inscripción a cursos y 
los perfiles sociodemográficos de los 
estudiantes. Se estudió la intención 
de cursada, definida como la cantidad 
de inscripciones realizadas a cursos 
(Unidades Curriculares Obligatorias 
[UCO]) de la oferta disponible en el 
semestre. Suponemos que la inten-
ción de cursada se encuentra directa-
mente relacionada con las condicio-
nes sociodemográficas y estas a su vez 
con el rendimiento.
El objetivo de este trabajo es estudiar 
la relación entre la intención de cur-
sada de los estudiantes de generación 
2021 y el perfil sociodemográfico, así 
como analizar el rendimiento en cur-
sos y exámenes y la permanencia de 
los estudiantes en los cursos.

Metodología

Se trata de un estudio observacional, 
transversal y cuantitativo de alcance 
analítico.
Se tomó como unidad de análisis a la 
población de ingreso 2021. Se estu-
dió la intención de cursada académica 
considerando los estudiantes que fi-
guraban en las actas de la UCO del 
primer y segundo semestre (ciclo ini-
cial).
La oferta teórica del plan de estudios 
propone 7 UCO en el primer semes-
tre y 8 en el segundo semestre. Se 

unificaron las 7 actas de las UCO co-
rrespondientes a los cursos del primer 
semestre entre sí y la base de datos de 
los perfiles ingresantes del 2021. Se 
usó el mismo procedimiento con las 
actas de las 8 UCO de los cursos del 
segundo semestre del 2021. Se cate-
gorizaron los estudiantes consideran-
do los créditos correspondientes a los 
cursos a los que estaban inscritos y los 
créditos correspondientes a cada se-
mestre (40 créditos), a los efectos de 
valorar la intención de cursada en tres 
modalidades según cantidad de cur-
sos:

- Intención baja: estudiantes que se 
inscribieron a 1, 2 o 3 UCO de las 
7/8 posibles del semestre
- Intención media: estudiantes que 
se inscribieron a 4 o 5 UCO de las 
7/8 posibles del semestre
- Intención teórica: estudiantes que 
se inscribieron a 6 o 7 UCO de las 
7/8 posibles del semestre.

Se trabajó en la relación entre la ins-
cripción en los cursos de primer año 
de la generación 2021 (cantidad de 
UCO a las que se inscriben en cada 
semestre) y el perfil sociodemográ-
fico, que surgen del Formulario de 
Ingreso de FP del año 2021. Las va-
riables incluidas en los análisis fueron: 
género, edad, departamento de resi-
dencia, condición laboral, tiene hijos, 
composición familiar, clima educati-
vo del hogar de origen, otros estudios, 
tipo institución, primero en su familia 
en Udelar.
Se realizó un análisis bivariado del 
rendimiento en los cursos de ambos 
semestres del primer año de la gene-
ración 2021 con el perfil sociodemo-
gráfico. Se realizó el test chi-cuadrado 
de Pearson, donde se considera un p-
valor  <  ,05 como significativo. Para 
los análisis estadísticos se utiliza el soft-
ware R-Project versión 4.1.1 (2021-
08-10).
Se estudió el rendimiento toman-
do como unidad de análisis los cur-
sos obligatorios del plan de estudios 
(UCO). Se diferenció el resultado fi-
nal de las UCO según rendimiento 
académico o abandono del curso. Se 
considera abandono de curso cuando 
un estudiante no se presenta a una 
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de las instancias evaluatorias parcia-
les. Se estudió el rendimiento en los 
exámenes según la categoría de estu-
diante reglamentado (con inscripción 
y aprobación del curso) o estudiante 
libre (sin inscripción a curso).
Se diseñó un modelo de acta inter-
media de cursos (de uso interno, no 
público) que se puso en práctica para 
las UCO de los semestres impar y par 
del año 2021 e incorporó los siguien-
tes aspectos:

1. Casilleros para calificaciones de 
notas parciales intermedias.
2. Registro con el código 95 cuan-
do los estudiantes no se presentan 
a las instancias parciales de carácter 
obligatorio.
3. Criterio de calificar con nota de 
0 a 12 cuando el estudiante se pre-
senta a rendir las pruebas parciales.
4. Criterio de utilizar la calificación 
de 0 (cero) como nota final de curso 
cuando se constata que el estudiante 
“no se presentó” (95) a una de las 
instancias obligatorias del curso.
5. Criterio de usar calificaciones del 
1 al 12 como nota final de curso 
cuando el estudiante cumple con las 
instancias parciales.
Se trabajó sobre el rendimiento cal-
culando para cada curso el número 
de aprobados, aplazados, exonera-
dos. Dentro de los aplazados se di-
ferencia a aquellos que aplazan por 
rendimiento de quienes aplazan por 
abandono del curso y se determinó 
el momento en que abandonaron 
(ante la primera prueba o ante la se-
gunda) en tanto las evaluaciones son 
de carácter obligatorio.

Respecto a las actas de exámenes, se 
separaron en el acta estudiantes que 
rinden en calidad de libres de los re-
glamentados.

Resultados

Intención de cursada según 
perfil sociodemográfico

Se presentan los resultados de la 
intención de cursada de cada es-
tudiante (medida en cantidad de 
UCO inscriptas/ oferta teórica de 
cursos en el semestre) y las carac-
terísticas sociodemográficas y for-
mativas de la generación de ingre-
so, y se comparan los dos primeros 
semestres del año. Se distinguen las 
tres modalidades de intención de 
cursada descritas anteriormente: in-
tención baja, media y teórica.
De acuerdo al género de los estu-
diantes no se observan diferencias 
en las modalidades de inscripción a 
cursos en ambos semestres. Respec-
to a la edad del estudiante, a menor 
edad, mayor cantidad de inscripción 
a UCO. Los estudiantes más jóve-
nes (17-18 años de edad) realizan 
una inscripción de cursada teóri-
ca en el primer semestre en mayor 
proporción (83,8 %), aunque para 
el segundo semestre dicha propor-
ción baja a 55,3 %. La inscripción a 
ritmo teórico disminuye en todos 
los perfiles etarios en el segundo 
semestre. Según el departamen-

to de residencia se registra que los 
estudiantes radicados en el interior 
presentan mayoritariamente (61,4 % 
en el primer semestre, 45,8 % en el 
segundo semestre) una inscripción a 
ritmo teórico, en comparación con 
los estudiantes radicados en Monte-
video (52,2 % en el primer semes-
tre, 36,3 % en el segundo semestre). 
Según la situación laboral, los estu-
diantes que no trabajan se inscriben 
más a ritmo teórico. Situación si-
milar se observa al comparar a los 
estudiantes según si tienen hijos o 
no. Los estudiantes que tienen una 
composición familiar con hogares 
del tipo nuclear o monoparental de 
padres, o extendido o compuesto 
tienen una inscripción teórica ma-
yor respecto a los estudiantes de ho-
gares del tipo unipersonal o nuclear 
propio. El clima educativo del hogar 
no parece incidir en las modalidades 
de intención de inscripción acadé-
mica, pero sí se observan diferencias 
entre los que tienen otros estudios 
universitarios terciarios. Estos reali-
zan en menor medida una inscrip-
ción teórica. De los estudiantes que 
tienen otros estudios, en el primer 
semestre el 37,6 % realizan una ins-
cripción teórica y en el segundo se-
mestre el 30,6 %. Sin embargo entre 
los que no tienen otros estudios el 
61,9 % se inscriben a nivel teórico 
en el primer semestre y el 42,9 % en 
el segundo.
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Rendimiento en cursos

Se presenta a modo de tabla el ren-
dimiento general en las UCO iden-
tificando los porcentajes de aproba-
dos, exonerados y no aprobados. Esta 
información representa el entendi-

miento global al que accedemos con 
las actas sin la modificación ejecutada 
a partir de este proyecto (tabla 1). En 
ella se destacan los altos porcentajes 
de estudiantes que no logran la apro-
bación en varias UCO: en el semestre 
1, Neurobiología de la Mente, Fun-
damentos de la Psicología, Historia 

de la Psicología; en el semestre 2, Psi-
cología del Desarrollo, Metodología 
General de la Investigación, Teorías 
Psicológicas, Procesos Cognitivos. 
El nivel de exonerados en todas las 
materias es bajo; Epistemología es la 
UCO con mayores niveles de exo-
nerados en el semestre 1, con 25,6 % 

Tabla 1. Características sociodemográficas y de formación de las y los estudiantes 
y su inscripción a UCO para cada semestre.

Características
Semestre impar Semestre par

Baja Media Teórica Valor p Baja Media Teórica Valor p

Género
Mujer 21,1 23 55,9

0,2808
30,4 29,7 39,9

0,874
Varón 18,5 25,4 56,1 29,3 29,3 41,4

Edad

Perfil 1 3,6 12,6 83,8
2,20E-
16

12,5 32,3 55,3

2,20E-16Perfil 2 21,8 25,8 52,4 34 28,7 37,3

Perfil 3 35,3 29,3 35,4 43,6 28,2 28,2

Dep. residen-
cia

Montevideo 22,4 25,5 52,2 2,90E-
05

33,8 30,0 36,2
0,000879

Interior/exterior 18,0 20,6 61,4 26,7 29,1 44,1

Trabaja
Sí 32,0 29,9 38,1 2,20E-

16
45,2 27,8 27

2,20E-16
No 9,8 17,4 72,8 18,7 30,9 50,4

Tiene hijos
Sí 35,1 29,3 35,6 2,20E-

16
42,3 30,1 27,6

2,73E-07
No 17,4 22,2 60,4 27,8 29,5 42,7

Composición 
familiar

Nuclear/Mo-
noparental de 
padres

11,8 19,8 68,4

2,20E-
16

22,8 29,9 47,3

3,15E-13Unipersonal 32,2 27,8 40,1 39,7 29,1 31,2

Nuclear propio 31,2 28,8 40,1 41,7 28,5 29,8

Extendido o com-
puesto 22,4 22,4 55,3 30,8 31,5 37,7

Clima educa-
tivo del hogar 
de origen

Bajo 21,5 22,8 55,7

0,5841

30 31,8 38,1

0,1573Medio 19,3 25,8 54,8 31,7 28,3 39,9

Alto 20,0 23,0 57,0 28,7 26,8 44,5

Otros estudios
Sí 33,2 29,2 37,6 2,20E-

16
39,8 29,6 30,6

2,11E-06
No 16,5 21,6 61,9 27,5 29,6 42,9

Nota: Características que marcan una diferencia significativa en ambos semestres: edad, residencia, composición 
familiar, trabaja, hijos, contar con otros estudios universitarios terciarios.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Formulario Sociodemográfico 
de Ingreso FP 2021 y datos de actas de cursos facilitadas por Bedelías.

Investigaciones y experiencias - ANA LUZ PROTESONI, SEBASTIÁN GADEA, IVANA PEQUEÑO, LUCIANA CHIAVONE, CECILIA MADRIAGA



183IC VOL. 10  n.º 1 (2023). ISSN 2301 - 0118

de los estudiantes. En el semestre par, 
esta situación se modifica ya que exis-

ten mayores porcentajes de exonera-
dos, por ejemplo en Métodos y He-

rramientas Orientadas a la Extensión, 
en la que los estudiantes exonerados 
llegan al 59,3 %.

Tabla 2: Cantidad de estudiantes del curso, aprobados, no aprobados y exonerados por UCO del Ciclo Inicial.

UCO CICLO INICIAL Estudiantes 
(n)

Aprobados
(%)

Exonerados
(%)

No aprobados
(%)

SEMESTRE 1

Neurobiología de la Mente 3.507 20,0 6,3 73,7

Fundamentos de la Psicología 3.090 19,0 3,5 77,6

Herramientas para el Trabajo Intelectual* 2.926 58,0 -- 42,0

Historia de la Psicología 2.881 38,3 3,6 58,1

Articulación de Saberes I 2.751 24,9 7,4 67,7

Epistemología 2.691 26,7 25,6 47,7

Inicio a la Formación en Psicología* 2.538 72,4 -- 27,6

SEMESTRE 2

Procesos Cognitivos 1.892 32,4 17,0 50,6

Teorías Psicológicas 1.849 22,8 6,6 70,6

Formación Integral 1.843 66,1 0,0 33,9

Metodología General de la Investigación 1.734 15,9 13,1 71,0

Psicología del Desarrollo 1.716 18,2 16,6 65,2

Entrevista Psicológica 1.653 52,8 7,7 39,6

Articulación de Saberes II 1.605 27,7 24,2 48,1

Métodos y Herramientas Orientadas a la 
Extensión 1.568 8,7 59,3 32,0

Nota: El curso Herramientas para el Trabajo Intelectual* no tiene exonerados.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de actas de curso facilitados por Bedelías.

En la tabla 2 se destaca el potencial 
de la herramienta. Se diferencian en 
el desglose de los no aprobados quie-
nes reprobaron el curso por no haber 
rendido alguna de las pruebas par-
ciales (inasistencia en parcial 1 o 2) 
de quienes no lograron la suficiencia 
académica en los parciales y reproba-
ron el curso por rendimiento insufi-
ciente (rendimiento en parcial 1 o 2).

Si bien en la mayoría de las UCO 
la no aprobación se relaciona fuer-
temente con el rendimiento en los 
cursos (ya sea en el primer parcial o 
en el segundo), un porcentaje im-
portante de estudiantes no aprue-
ban por no asistir al primer parcial, 
como en el caso de Fundamentos de 
la Psicología, que 3.090 estudiantes, 
un 77,6 %, no aprueban el curso, y 

de esos estudiantes, el 41,4 % lo hacen 
por no asistir al primer parcial. Por su 
parte, en el caso de Métodos y He-
rramientas Orientadas a la Extensión, 
del segundo semestre, de los 1.568 
estudiantes, un 32 % no aprueban el 
curso, y de esos, el 96,8 % por no asis-
tir al primer parcial.
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Tabla 3: Desglose por UCO del ciclo Inicial de los estudiantes que no aprobaron

Inasistencias Rendimiento

UCO CICLO INICIAL
Parcial 1
(%)

Parcial 2
(%)

Parcial 1
(%)

Parcial 2
(%)

SEMESTRE 1

Epistemología 90,6 0,0 0,0 9,4

Inicio a la Formación en Psicología 89,0 8,4 1,1 1,4

Articulación de Saberes I 50,3 0,0 0,0 49,7

Fundamentos de la Psicología 41,4 2,8 25,4 30,4

Neurobiología de la Mente 33,3 4,5 33,1 29,1

Herramientas para el Trabajo Intelectual 32,2 8,3 28,4 31,1

Historia de la Psicología 20,9 6,0 51,1 22,0

Procesos Cognitivos 16,1 25,4 52,7 5,8

SEMESTRE 2

Métodos y Herramientas Orientadas a la Ex-
tensión 96,8 0,0 3,2 0,0

Metodología General de la Investigación 57,4 0,0 42,6 0,0

Teorías Psicológicas 18,9 29,2 49,4 2,5

Psicología del desarrollo 14,9 40,0 37,7 7,4

Entrevista Psicológica 14,5 18,8 54,1 12,5

Articulación de Saberes II 5,3 15,0 71,2 8,4

Formación integral 0,8 1,4 90,7 7,0

Nota: UCO con solo un parcial: Epistemología, Articulación de Saberes I, Métodos y Herramientas Orientadas a la 
Extensión, Metodología General de la Investigación.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de actas de curso facilitados por Bedelías.

Los resultados de cursos registran 
elevados porcentajes de aplazados, 
sin embargo el desglose advierte que 
quienes no aprueban por rendimien-
to representan un porcentaje menor 
en todos los casos. Los aplazados se 
incrementan por el número de es-
tudiantes que no se presentan (95) a 
la primera evaluación o a la segunda 

instancia, lo que configura la catego-
ría abandono de curso.

Rendimiento en exámenes

Los estudiantes reglamentados tienen 
un promedio de aprobación alrededor 
de 20 % mayor en ambos períodos. 

Los estudiantes en calidad de libres 
presentan porcentajes mayores de no 
presentarse a exámenes. La diferencia 
porcentual en los libres duplica y casi 
triplica a la de los reglamentados.
Se presentan en la tabla 4 los resulta-
dos de exámenes del período de julio 
2021 y en la tabla 5 los de diciembre 
2021
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Tabla 4: Cantidad de estudiantes inscritos, aprobados, aplazados y los que no se presentaron por UCO 
del ciclo inicial a los exámenes de julio del 2021, según modalidad, libre o reglamentado

PERÍODO EXÁMENES JULIO

Libres Reglamentados

UCO CICLO 
INICIAL

Total de 
estudiantes Estudiantes

(n)
Aprobados
(%)

Aplazados
(%)

No se 
presentó
(%)

Estudiantes
(n)

Aprobados
(%)

Aplazados
(%)

No se 
presentó
(%)

Articulación 
de Saberes I 1.444 745 32,9 53,4 13,7 699 65,1 31,2 3,7

Articulación 
de Saberes II 187 110 48,2 33,6 18,2 77 81,8 10,4 7,8

Epistemología 910 344 30,5 35,5 34,0 566 59,4 31,6 9,0

Fundamentos 
de la 
Psicología 1.974 1.202 12,8 69,2 18,0 772 52,3 40,5 7,1

Historia de la 
Psicología 1.657 588 23,1 56,5 20,4 1.069 57,2 37,4 5,3

Metodología 
General de la 
Investigación 423 372 28,0 61,3 10,8 55 45,5 52,7 1,8

Métodos y 
Herramientas 
Orientadas a 
la Extensión 31 23 73,9 4,3 21,7 8 50,0 25,0 25,0

Neurobiología 
de la Mente 1.954 1.204 15,0 74,8 10,2 750 44,7 52,4 2,9

Procesos 
Cognitivos 268 174 28,2 64,4 7,5 94 53,2 43,6 3,2

Psicología 
del desarrollo 342 283 15,9 73,1 11,0 59 39,0 57,6 3,4

Teorías
 Psicológicas 588 350 24,0 64,3 11,7 238 42,4 50,4 7,1

Nota: Elaboración propia con base en datos de actas de examen facilitados por Bedelías.



186

Tabla 5: Cantidad total de estudiantes inscritos a la UCO, aprobados, aplazados y que no se presentaron por UCO 
del ciclo inicial a los exámenes de diciembre del 2021, según modalidad, libre o reglamentado

PERÍODO EXÁMENES DICIEMBRE

Libres Reglamentados

UCO CICLO 
INICIAL

Total 
estudiantes

Estudiantes
(n)

Aprobados
(%)

Aplazados
(%)

No se 
presentó
(%)

Estudiantes
(n)

Aprobados
(%)

Aplazados
(%)

No se 
presentó
(%)

Articulación 
de Saberes I 426 271 32,5 57,6 10,0 155,0 60,0 32,9 7,1

Articulación 
de Saberes II 776 387 45,5 17,3 37,2 387,0 57,9 33,3 9,3

Epistemolo-
gía 296 136 36,0 41,9 22,1 160,0 87,5 6,9 5,6

Fundamentos 
de la 
Psicología 732 513 15,0 66,5 18,5 219,0 29,7 59,8 10,5

Historia de 
la Psicología 584 280 35,0 53,2 11,8 304,0 52,0 38,8 9,2

Metodología 
General de 
la I
nvestigación 1.013 746 33,4 52,3 14,3 267 61,8 34,1 4,1

Métodos y 
Herramientas 
Orientadas a 
la Extensión 255 169 67,5 32,5 0,0 86 59,3 40,7 0,0

Neurobio-
logía de la 
Mente 759 532 15,8 78,6 5,6 227,0 31,7 66,5 1,8

Procesos 
Cognitivos 1.133 511 25,0 57,9 17,0 622,0 64,6 31,5 3,9

Psicología 
del 
desarrollo 1.097 784 28,6 57,5 13,9 313,0 47,3 50,2 2,6

Teorías 
Psicológicas 1.208 748 22,3 63,4 14,3 523,0 53,9 41,3 4,8

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de actas de examen facilitados por Bedelías.
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Discusión

En el marco de las problemáticas vin-
culadas a la masificación y heteroge-
neidad del perfil del estudiantado, el 
rendimiento y la asistencia a cursos, 
el presente estudio recabó y sistema-
tizó datos que permitieron identificar 
la intención de cursada de la gene-
ración 2021 con relación a su perfil 
sociodemográfico y el rendimiento 
académico en cursos y exámenes de 
los estudiantes activos de la FP.
La intención de cursada varía signi-
ficativamente para todos los perfiles 
sociodemográficos entre el primer y 
segundo semestre. La inscripción a 
ritmo teórico decrece en el segundo 
semestre en todas las variables socio-
demográficas.
Con independencia del género, los 
estudiantes más jóvenes, del interior, 
que no trabajan, no tienen hijos, vi-
ven en hogares nucleares, monopa-
rental de padres o familia extendida 
o compuesta y no tienen estudios 
universitarios previos son los que ma-
yormente tienen una intención de 
cursada a ritmo teórico. La única va-
riable sociodemográfica en la que se 
observan diferencias con relación a la 
intención de cursada está vinculada al 
hecho de tener otros estudios univer-
sitarios o terciarios. Estos estudiantes 
son quienes realizan en menor medi-
da una inscripción teórica.
Podríamos concluir que la vida uni-
versitaria impacta fuertemente en 
la intención de cursada de aquellos 
que ya tienen una experiencia o es 
su primer ingreso. Parecería que las 
expectativas con las que ingresan a la 
Facultad de Psicología relativas a po-
der cursar y rendir todas las materias a 
tiempo teórico sufren un cambio que 
los lleva a modificar la intención de 
cursada e inscribirse a menos materias 
en el segundo semestre.
Estos hallazgos nos convocan a pensar 
sobre los tránsitos formativos (secun-
daria-universidad), la carga académica 
de los cursos (contenidos y bibliogra-
fías), los sistemas de evaluación im-
plementados en el ciclo inicial como 
variables a seguir estudiando.

Tal como se planteaba en el informe 
de 2006 de IESALC relativo a las uni-
versidades latinoamericanas, el perfil 
social del estudiantado se ha diversi-
ficado. Este se caracteriza por la “fe-
minización de la matrícula, el acceso 
de estudiantes del interior, un posi-
cionamiento de los estudiantes como 
clientes, estudiantes de corto tiempo, 
estudiantes profesionales, estudiantes 
trabajadores, estudiantes a distancia, 
estudiantes indígenas, diversidad ra-
cial, estudiantes con discapacidades, 
junto a los tradicionales estudiantes 
blancos, urbanos y de familias de al-
tos ingresos” (p. 14). Este perfil que 
corresponde a la generación de ingre-
so a FP tiende en el primer semestre 
de la carrera, independientemente 
de las variables sociodemográficas, a 
inscribirse a un número elevado de 
cursos, de una malla organizada para 
estudiantes a tiempo completo. En el 
segundo semestre el contacto con la 
institución los confronta con las posi-
bilidades reales de cursada, se produ-
ce una disminución en la intención 
de cursada, que comienza a ser más 
acorde a las condiciones materiales 
(tiempos de estudio), y se genera en 
consecuencia un avance más efectivo.
El elevado porcentaje de aplazados 
en cursos se asocia a un alto índice 
de estudiantes que no se presentan a 
las evaluaciones parciales. Este dato 
es congruente con la baja participa-
ción en las aulas. Con relación a los 
aprobados, se concluye que la partici-
pación en los cursos en términos ge-
nerales mejora el rendimiento tanto 
en cursos como en exámenes. Estos 
resultados son coincidentes con los 
de Perez y Graell (2004), quienes en-
cuentran una relación positiva entre 
asistencia y rendimiento académico. 
Coincidimos con las valoraciones 
de este estudio con relación a la no 
posibilidad de atribuir causalidad a 
estos resultados y que la variable no 
estudiada de la motivación del estu-
diante pueda mediatizar esta relación 
y establecer un sesgo en los alumnos 
que asisten, debido a que son quienes 
tienen mayor nivel de motivación.
La categoría de estudiante libre en el 
examen parecería generar un lazo de 

mayor labilidad con su proyecto for-
mativo, de modo tal que son mayo-
ritariamente estos quienes no se pre-
sentan a los exámenes.

Conclusiones

Los resultados del estudio permiten 
considerar que la intención de cursada 
efectuada por los estudiantes en su pri-
mer año de formación se constituye en 
un elemento que incide de forma di-
recta en el avance académico. Por otra 
parte, si bien las características socio-
demográficas de nuestros estudiantes 
nos advierten de una población que 
se aleja del perfil del estudiante dedi-
cado de forma full time al estudio, en 
el inicio tienden a comportarse como 
estudiantes full time. Los altos porcen-
tajes de estudiantes con una intención 
de inscripción teórica y los porcentajes 
de reprobación por abandono en los 
cursos del ciclo inicial podrían estar 
denotando una inconsistencia entre lo 
que los estudiantes quieren cursar, ma-
nifestado en su intención de cursada, y 
lo que luego logran sostener durante 
el semestre.
Esta realidad nos interpela sobre los 
recursos con los que cuentan los estu-
diantes al inicio de su formación para 
realizar una planificación académica 
acorde a sus posibilidades.
Los planes de estudio flexibles ponen 
al estudiante en el centro del proceso, 
reconocen la diversidad de situacio-
nes y condiciones socioeconómicas 
y culturales que vive y lo dotan de 
una autonomía que lo hace capaz de 
definir parte de su trayecto formativo. 
Esa necesaria autonomía se sustenta 
en la existencia de estudiantes con 
una buena autorregulación académi-
ca, definida como “un proceso activo 
en el cual los estudiantes establecen 
los objetivos que guían su aprendiza-
je intentando monitorizar, regular y 
controlar su cognición, motivación 
y comportamiento con la intención 
de alcanzarlos” (Rosário, 2004, p. 37). 
Estos procesos se van desarrollando 
mediante la experiencia y la adapta-
ción al nuevo contexto. Las primeras 
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experiencias en la universidad exigen 
a los estudiantes la tarea de aprender a 
aprender, con la cual van desarrollan-
do su capacidad de autorregulación.
La capacidad de aprender a aprender 
remite a “[la] facultad de tomar deci-
siones que permitan regular el propio 
aprendizaje para aproximarlo a una 

determinada meta, en el seno de unas 
condiciones específicas que forman el 
contexto de aprendizaje” (Monereo, 
2008, p. 12). Estos hallazgos nos ad-
vierten de la necesidad de trabajar de 
forma institucional sobre el aprender 
a aprender y fomentar los procesos de 
autonomía necesarios para consolidar 

la autorregulación del aprendizaje en 
los estudiantes. En síntesis, vemos ne-
cesario trabajar con la generación de 
ingreso nociones básicas de planifica-
ción educativa, manejo del tiempo e 
inscripción responsable como forma 
de potenciar el desarrollo de la auto-
rregulación académica.
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Evolución del acceso la permanencia y 
el egreso en la Udelar1

Evolution of access, permanence and 
graduation at Udelar

Evolução do acesso, permanência e 
graduação na Udelar

Resumen

Este artículo se propone ajustar la información divulgada antes de la pandemia de 
covid-19 sobre el acceso, la permanencia y el egreso en la Universidad de la República 
(Udelar).
La educación superior es un bien público y social, es un derecho humano universal y 
es deber de los Estados garantizar su acceso equitativo. La heterogeneidad social en el 
acceso a la universidad representa un escenario importante para valorar el alcance de 
dicho cumplimiento por parte de las instituciones de educación superior.
Al momento de compulsar por la posición social, el factor determinante se expresa 
en las capacidades profesionales adquiridas por los individuos y en las acreditaciones 
obtenidas en el proceso. Y, en cualquiera de los casos, el efecto solo puede considerarse 
completo con el egreso.
El artículo retoma comparativamente información sobre la evolución del máximo 
nivel educativo alcanzado por el padre o por la madre del estudiante (ascendencia 
educativa) y las diferencias de permeabilidad en el acceso, la permanencia (tránsito 
académico) y el egreso (titulación), con base en los censos de estudiantes de grado de 
Udelar de 1999, 2007 y 2012, fuentes administrativas sobre las inscripciones y la 
actividad estudiantil entre 2001 y 2017 y, para los graduados, entre 2010 y 2017.
Los datos confirman la alta permeabilidad social de la Udelar, pero robustecen la 
hipótesis general de que el origen social continúa afectando diferencialmente las posi-
bilidades de acceder a la educación superior en dicha institución, y una vez en ella, de 
transitarla, deteriorándose posteriormente las oportunidades de egreso.

Palabras clave: equidad en la educación superior, accesibilidad educativa, estadís-
ticas educativas, ascendencia educativa, sociología de la educación.
 

1  Este trabajo ha sido aprobado unánimemente por el equipo editor luego de 
pasar por evaluadores en sistema doble ciego.
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Abstract

This article aims to adjust the information previously disclosed to the COVID-19 pandemic, on access, permanence and graduation 
at the Universidad de la República (Udelar).
Higher education is a public and social good, it is a universal human right and it is the duty of the States to guarantee its equitable 
access. The social heterogeneity in access to the university represents an important scenario to assess the extent of such compliance by 
higher education institutions. When checking for social position, the determining factor is expressed on the professional skills acquired 
by individuals and in the accreditations obtained in the process. And, in either case, the effect can only be considered complete with 
completion.
The article comparatively takes up information on the evolution of the highest educational level reached by the student’s father or 
mother (approximation to the concept of educational ancestry) and differences in permeability in access, permanence (academic transit) 
and graduation (obtaining the degree), based on the census of undergraduate students carried out by Udelar in the years 1999, 2007 
and 2012, sources of administrative information on enrollment and student activity at said university between 2001 and 2017 and 
of graduates between 2010 and 2017.
The data confirm the high social permeability of Udelar, but the general hypothesis is strengthened that the social origin continues to 
differentially affect the possibilities of accessing higher education at said university, and once there, of going through it, worsening later 
in terms of graduation opportunities (accreditation).

Keywords: higher education equity, educative accessibility, educational statistics, educative ancestry, educational sociology.

Resumo

Este artigo tem como objetivo atualizar a informação divulgada antes da pandemia COVID-19 sobre a participação relativa de dife-
rentes setores sociais no ensino superior.
O ensino superior é um bem público e social, é um direito humano universal sendo um dever dos Estados garantirem o seu acesso 
equitativo. Nesse sentido, a heterogeneidade social no acesso ao ensino representa um cenário importante para avaliar a extensão desse 
cumprimento por parte das instituições de ensino superior.
No momento de verificação da posição social, o fator determinante é expresso pelas competências profissionais adquiridas pelos indiví-
duos e nas acreditações obtidas no processo. E, em qualquer dos casos, o efeito só pode ser considerado completo com a graduação.
O artigo aborda informações, de forma comparativa, sobre a evolução do nível educacional mais alto alcançado pelo pai ou pela mãe 
do aluno (medida de aproximação ao conceito de ascendência educacional) e as diferenças de permeabilidade no acesso, permanência 
(trânsito académico) e na graduação (qualificação académica), com base nos censos de conclusão de diplomas em 1999, 2007 e 2012, 
nos dados administrativos sobre matrículas e atividade estudantil entre 2001 e 2017 e nos diplomados entre 2010 e 2017 da Uni-
versidade da República (Udelar).
Os dados confirmam a alta permeabilidade social da Udelar, mas reforça-se a hipótese geral de que a origem social continua a afetar 
diferencialmente as possibilidades de acesso à universidade, e, uma vez realizado o ingresso, de percorrê-la, tornando-se mais aguda em 
termos de oportunidades de graduação (acreditação).

Palavras-chave: equidade no ensino superior, acessibilidade educativa, estatísticas da educação, ascendência educacional, sociologia 
da educação.

Introducción

Los resultados divulgados a par-
tir del VII Censo de Estudian-
tes Universitarios de Grado de 

la Universidad de la República (Ude-
lar), en noviembre de 2013 (Direc-
ción General de Planeamiento [DG-
Plan], Udelar, 2013), promovieron 
juicios, en alguna medida apresura-
dos, sobre el cariz democratizador de 
nuestra universidad.

El factor de fuerza que potenció tal 
entusiasmo lo representó un dato en 
particular: la proporción de estudian-
tes que en su familia eran primera ge-
neración de universitarios.
La publicación sostenía concretamen-
te que:

El nivel educativo de los padres 
aporta información relevante ya que 
permite referenciar la movilidad 
educativa intergeneracional de los 
estudiantes. […] Aproximadamente 
el 54 % de los estudiantes son pri-

mera generación de universitarios 
en su familia, lo que significa que 
ninguno de sus padres son o fue-
ron estudiantes del nivel terciario. 
Es importante dimensionar este re-
sultado dentro de la agenda-debate 
sobre igualdad de oportunidades 
educativas. (DGPlan, Udelar, 2013, 
p. 47)

En la medida en que la educación su-
perior es considerada un derecho hu-
mano universal y que se reclaman del 
Estado garantías de acceso equitativo 
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para toda la población, es fundamental 
equilibrar y ponderar adecuadamente 
y en clave evolutiva la información 
divulgada sobre la participación rela-
tiva de los diferentes sectores sociales 
en la educación superior.
Entre los desafíos que se deberán en-
frentar, ante las nuevas condiciones 
educativas que imponen e impondrán 
los efectos de la emergencia social de-
rivada de la pandemia de covid-19, es 
cierta la necesidad de evaluación de 
los cambios producidos en diferentes 
aspectos generales de la educación su-
perior en nuestro país. En particular 
aquí, en la Udelar.
El citado informe, seguramente como 
resultado de un cierto esfuerzo por 
simplificar la información obtenida, 
incurrió en algunas imprecisiones, 
que posteriormente merecieron ré-
plicas y aclaraciones.
Ante ello importa promover aportes 
y líneas de reflexión conducentes a la 
elaboración de valoraciones ajustadas 
a los procesos del pasado reciente.
Este artículo se propone examinar la 
ascendencia educativa2 de los estu-
diantes que ingresaban, de los estu-
diantes que tenían actividad efectiva 
y de aquellos que egresaban de la 
Udelar, antes de la pandemia. Además, 
hará especial hincapié en la evolución 
previa, con el objetivo de proporcio-
nar los elementos de juicio adecuados 
para valorar cambios y continuidades 
en tendencias de mediano y largo 
plazo.
En la primera sección se ordenará la 
información disponible previamente, 
incorporando una perspectiva longi-
tudinal que permita situar las tenden-
cias de largo plazo. En la segunda sec-
ción se incorporarán los últimos datos 
disponibles, que permitieron contar 
con información comparable sobre la 
situación al momento del egreso. En 
la tercera sección se realizará un análi-
sis de las tendencias evolutivas de me-

diano plazo, con base exclusivamente 
en información registrada en el Sis-
tema de Gestión Administrativa de la 
Enseñanza (SGAE) de la propia Ude-
lar. Y, finalmente, en la cuarta sección 
se presentará un balance de la evolu-
ción de estos indicadores en ocho de 
los primeros años del siglo XXI.

La necesidad de un enfoque 
longitudinal

La confusión entre universitaria y 
terciaria en que incurre el informe 
mencionado al referirse al nivel edu-
cativo máximo alcanzado por los pa-
dres de los estudiantes, así como las 
diferencias verificables entre los valo-
res presentados en el texto y en los 
cuadros que lo complementan, difi-
cultaron una interpretación adecuada 
de los datos. Asimismo, la taxonomía 
de agrupamiento por nivel educati-
vo máximo alcanzado definida por el 
equipo responsable del procesamien-
to y análisis del censo no fue la más 
adecuada. De manera que, al no tratar 
separadamente a los jóvenes prove-
nientes de hogares verdaderamente 
universitarios, quedaron invisibiliza-
das las diferencias de impacto de la 
ascendencia educativa del graduado 
en las distribuciones relevadas.
Pero lo más importante de señalar es 
que las conjeturas sobre el papel “de-
mocratizador”, con que se calificara 
a la institución, de signo inevitable-
mente dinámico, es decir longitudi-
nal, no reproducen fielmente el con-
tenido de información relevado. La 
referencia empírica estaba limitada a 
un momento en el tiempo y, por lo 
tanto, no permitía evaluación alguna 
de procesos o tendencias:

Tomando como referencia datos 
del Censo de Estudiantes de 2012, 
más de la mitad de los estudiantes 

activos en la Udelar provienen de 
hogares cuyo máximo nivel educa-
tivo es la educación media comple-
ta (52,5 %). Así mismo, dos de cada 
diez provienen de hogares con pa-
dre o madre de nivel terciario com-
pleto o incompleto, o que han lle-
gado a cursar estudios universitarios 
sin graduarse (22,4 %). Sólo uno de 
cada cuatro es hijo de un graduado 
o de una graduada universitario/a 
(25,1 %) [...] Con base en esta pri-
mera información, estamos en con-
diciones de afirmar que el nivel de 
permeabilidad institucional en rela-
ción con el nivel educativo de los 
hogares de procedencia es elevado. 
En efecto, tres de cada cuatro estu-
diantes no es hijo de universitario 
titulado (74,9 %). [...] Esta relación 
se agudiza levemente al observar-
la entre quienes han ingresado por 
primera vez a una carrera de grado, 
particularmente entre quienes pro-
vienen de los hogares con menor 
nivel educativo (54,3 %, 21,1 % y 
24,5 %, respectivamente). (Errando-
nea et al., 2018, p. 22)

Podría incrementarse el detalle des-
criptivo de la “fotografía” de la dis-
tribución de la ascendencia educativa 
por condición académica de los estu-
diantes de la Udelar en 2012 y segui-
ría sin constituir evidencia de proce-
so, sino de un estado de situación.
He ahí la razón de que se insistiera 
en estudiar el asunto desde una pers-
pectiva comparada, apelando para ello 
a replicar el análisis con base en los 
registros de los censos estudiantiles de 
1999 y 2007, únicas fuentes de infor-
mación apropiadas y disponibles en su 
momento para la comparación nece-
saria (Errandonea, 2016; Errandonea 
et al., 2018; Errandonea, 2018).
Dicho ejercicio permitió mostrar que 
entre los estudiantes que ingresaron 
por primera vez a la Udelar los pro-
venientes de hogares de menor nivel 
educativo representaban el 57,8 % en 

2 El concepto de ascendencia educativa, introducido originalmente por John Dewey en 1916, en su célebre ensayo Democracia y 
educación, en referencia al abolengo de las diferentes lenguas, ha sido recuperado por nosotros en un sentido diferente: hace referencia 
al nivel educativo máximo alcanzado en el hogar de procedencia de los estudiantes (Errandonea, 2016, p. 2). Dadas las restricciones 
y calidad de la información disponible, se ha utilizado el nivel educativo máximo alcanzado por el padre o la madre del entrevistado 
como indicador de aproximación a esta dimensión.
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1999, el 55 % en 2007 y, como se dijo, 
el 53,4 % en 2012. Asimismo, entre los 
estudiantes activos netos,3 dicho sec-
tor estudiantil representaba el 57 %, el 
53,9 % y el 52,5 %, en los años respec-
tivos.
Más aún, pudo establecerse que cuan-
to más jóvenes eran las cohortes que 
se consideraban, mayor era la pro-
porción de jóvenes provenientes de 
hogares universitarios y menor la 
proporción de aquellos cuyos padres 
no alcanzaron a superar la educación 
media completa y que ello a su vez se 
acentuaba entre los hombres (Erran-
donea et al., 2018, pp. 22 y 23).
El acceso a la universidad representa, 
desde una perspectiva de derechos, un 
escenario importante. Como señalá-
ramos, ha sido considerado un dere-
cho humano universal para los indi-
viduos y se sostiene que garantizar 
un acceso equitativo es un deber para 
los Estados (Conferencia Regional de 
Educación Superior [CRES], 2018, p. 
6). Es sin duda una de las claves en 
torno al debate sobre la inclusión 
educativa en los niveles superiores de 
la educación (Ezcurra, 2021; García 
de Fanelli y Adrogué, 2019).
Pero, como fuera oportunamente se-
ñalado en el marco de los debates re-
cientes sobre el papel de la educación 
superior en los procesos de produc-
ción/reproducción de la estructu-
ra social, la ascendencia educativa al 
momento del egreso es un indicador 
de importancia superior, tanto en 
comparación con el del acceso como 
con el de la continuidad en la activi-
dad estudiantil posterior (Errandonea, 
2018, p. 138).
De hecho, la matriz de movilidad re-
sultante no está completa sin dicha 

información: es la acreditación en 
mano, al momento de compulsar 
por la posición social, el factor que 
permite valorar el real impacto de la 
educación superior en la reproduc-
ción social de las diferencias de posi-
ción social final entre los individuos.
Por ello, ya no solo la equidad en el 
acceso, sino también y fundamental-
mente en la permanencia y en la gra-
duación, debe ser entendida como 
condición necesaria, aunque no su-
ficiente, pero sí determinante, para 
que resulte posible alcanzar niveles 
aceptables de calidad educativa.
La parte de responsabilidad que 
pueda caberles a las instituciones de 
educación superior en los escenarios 
de posicionamiento social recíproco, 
se piense en ello desde los procesos 
productivos, de innovación, creación 
o descubrimiento a nivel país, o en 
términos de los niveles de retribu-
ción económica que puedan alcanzar 
en su desenvolvimiento laboral las 
personas, opera bajo el efecto de dos 
factores fundamentales: las capacida-
des adquiridas por los profesionales 
y las acreditaciones obtenidas en el 
proceso. Y, en cualquiera de los ca-
sos, el efecto solo puede considerarse 
completo con el egreso (Errandonea, 
2018).
Razones por las cuales, al utilizar la 
expresión “segunda generación de 
universitarios”, preferiremos referir-
nos a estudiantes cuya madre y/o pa-
dre cuentan con título universitario: 
solo los hijos de graduados univer-
sitarios se encuentran efectivamente 
(técnicamente hablando) en oportu-
nidad de reproducir el nivel educati-
vo del hogar de origen y solo los que 
egresan efectivamente lo logran.

Por ello, ajustar la mirada en el pun-
to de la graduación, en atención a las 
probabilidades relativas que tienen 
los diferentes sectores sociales de lo-
grarlo y hacerlo en consideración de 
sus tendencias de mediano plazo, es 
esencial para reflexionar sobre calidad 
en la educación superior y sobre la 
incorporación de las nuevas poblacio-
nes estudiantiles, particularmente las 
históricamente excluidas.

Una tarea lenta pero necesaria: 
avanzar con cada nuevo dato

A los efectos de poder observar más 
claramente estas relaciones, demos-
trando que importa incorporar al 
análisis la evolución de los fenóme-
nos, valdría la pena volver a examinar 
la tabla publicada por la Unidad de 
Sistemas de Información de la Ense-
ñanza (USIEn) en el informe de 2018 
(Errandonea et al., p. 20).
Recogido el guante, y con el objeto 
de “volver a promover un debate que 
no debe postergarse”, en el último 
seminario internacional sobre egresa-
dos y trayectorias estudiantiles, celeb-
rado en la Facultad de Veterinaria de 
la Udelar el 4 y 5 de octubre de 2018, 
se presentaron algunos datos nuevos 
(Errandonea, 2018).
La información reunida incluía a 
egresados de grado de la Udelar en-
tre los años 2010 y 2015. Concreta-
mente, información correspondiente 
a 35.576 egresados de grado en todo 
el país (6 de cada 10 de ellos nacidos 
en Montevideo y casi 7 de cada 10, 
mujeres) (Errandonea, 2018, p. 139). 
La siguiente tabla presenta una com-
binación de las dos fuentes citadas.

3 Estudiante activo neto (EstAN) es un indicador formalizado y calculado anualmente por la Unidad de Sistemas de Información 
de la Enseñanza de la CSE de la Udelar y ha sido definido como “Total de estudiantes en un determinado nivel de agregación 
institucional que, en el año t, no habiendo egresado en el correspondiente nivel en los años t-1 o t-2, registran al menos una acti-
vidad académica de rendición de curso o examen en los años t, t-1 o t-2 (sin importar su aprobación/reprobación, incluyendo, en 
calidad de actividad académica, su egreso en el año t) o se hubieran inscripto en el año t en dicho nivel (independientemente de 
haber o no realizado alguna actividad académica en dicho año)” (USIEn, 2020).
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Tabla 1: Porcentaje de ascendencia educativa entre los estudiantes ingresantes 
y los egresados de la Udelar según año lectivo

Descripción
Año

1999 2007 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Estudiantes ingresantes por primera vez (censos)

Educación media completa 57,2 57,0 54,3

Terciaria completa e incom-
pleta y universitaria incom-
pleta

22,4 20,9 21,1

Universitaria completa 20,4 22,1 24,5

Egresados (información administrativa)

Educación media completa 53,4 52,7 51,0 50,5 45,9 43,3

Terciaria completa e incom-
pleta y universitaria incom-
pleta

20,5 20,5 22,1 21,5 27,5 27,5

Universitaria completa 26,2 26,8 26,9 28,0 26,6 29,2

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018), Consultas de Egresos y 
GEstud del SGB de SeCIU y los Formularios de Egreso 2010 a 2018 de la DGPlan, Udelar.

Posteriormente se contó con in-
formación sobre el nivel educativo 
máximo alcanzado por los padres de 
los estudiantes inscritos y de los que 
registraron efectivamente actividad 
en cada año, desde 2001 hasta 2017, 
y fue posible complementarla con los 
últimos registros de egresos. Infor-

mación toda con menores carencias 
y con niveles realmente margina-
les de sin dato en los últimos años. 
De manera que fue posible proceder 
a arriesgar un análisis un poco más 
ambicioso, sin perjuicio de continuar 
trabajando para mejorar la informa-
ción disponible en el futuro.

La siguiente tabla presenta las corres-
pondientes series de datos, atendien-
do a los niveles de comparación anual 
aceptables en cada caso: inscritos y 
efectivos de 2001 a 2017 y graduados 
de 2010 a 2017.4

4 La carencia de datos sociodemográficos sobre los egresados se torna crítica al alejarnos en el tiempo. Por ello, no nos ha parecido 
prudente, dado el volumen de sin datos que se evidencia, presentar específicamente la información de la ascendencia educativa de 
los egresados para años anteriores al 2010.
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Tabla 2: Porcentaje de ascendencia educativa entre los estudiantes ingresantes, los estudiantes efectivos y los 
egresados de la Udelar por año lectivo según fuente de información (censos e información administrativa)

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018), Consultas de Egresos y 
GEstud del SGB de SeCIU y los Formularios de Egreso 2010 a 2018 de la DGPlan, Udelar.

Esto nos permite realizar tres lectu-
ras complementarias: habilita la lec-
tura de la evolución en el tiempo de 
la ascendencia educativa en cada una 
de las situaciones académicas de inte-
rés (inscripción, tránsito educativo y 
titulación); permite la valoración de 
las diferencias que estas series puedan 
presentar entre sí, en la medida en 
que el ejercicio permite reflejar dife-
rencias de permeabilidad en el acceso, 
el tránsito académico y la titulación, 
y tienta la exploración con base en 
otras variables disponibles de algunos 
factores asociados disponibles.

Tendencias observadas a 
partir de los últimos registros 
disponibles

La última información administrati-
va disponible permite distinguir di-
ferentes tendencias de participación, 
con base en las distintas ascendencias 
educativas de los estudiantes, compa-
rando la evolución en el tiempo de la 
porción de estudiantes cuyos padres 
solo alcanzaron a completar la educa-
ción media, la de aquellos provenien-
tes de hogares con terciaria completa 

o incompleta o incluso con universi-
taria incompleta, con la de quienes ya 
son segunda generación de universi-
tarios.
Entre 2001 y 2017, la participación 
relativa, entre los estudiantes de pri-
mer ingreso a la Udelar, de los hijos 
de padres con hasta educación media 
completa registró una evolución de-
creciente (un valor de tendencia de 
–0,21 puntos porcentuales por año: 
pasando de representar el 53,5 % de 
todos los inscritos en 2001 al 51,2 % 
en 2017). En tanto los jóvenes pro-
venientes de hogares con educación 
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terciaria o universitaria incompleta re-
gistraron, de forma bastante más leve, 
una tendencia también decreciente y 
bastante estable en el tiempo (–0,08 
puntos porcentuales al año en idéntico 
período: del 33,2 % al 31,8 %).
Sin embargo, en el mismo período, 
los jóvenes provenientes de familias 

universitarias tendieron a incremen-
tar su participación relativa a un rit-
mo anual de 0,28 puntos porcentua-
les (con un R2 = 0,71,5 pasaron de 
representar el 13,3 % en 2001 al 17 % 
en 2017). 
Interesa destacar que la caída en la 
participación relativa interanual se-

ñalada para los dos primeros grupos 
registra evoluciones no lineales (poli-
nomiales), que se evidencian tenden-
cial y recíprocamente compensato-
rias, lo que permitió que la evolución 
creciente de la proporción de hijos de 
universitarios fuera más estable y li-
neal que las de los otros dos grupos.6

5 El ritmo anual de incremento o disminución se estimó mediante funciones lineales de tendencia. Por ello es pertinente la incor-
poración de los valores de ajuste lineal que nos proporciona el coeficiente de correlación momento-producto de Pearson. El dato 
que nos proporciona permite determinar en qué grado y en qué sentido (directo o inverso) la relación entre la variable de interés 
específico (en este caso la participación relativa de los jóvenes provenientes de familias universitarias, pero a lo largo del artículo se 
aplicará a otras) y la variable año lectivo en que se registra el valor observado de aquella (que es siempre la variable de correlación) 
asume una distribución lineal (en todos los casos a un nivel de significación de 𝛼  £ 0,05): es decir, en qué grado el valor de variación 
anual en puntos comunicado informa adecuadamente sobre la pendiente de la correspondiente recta de regresión y no nos induce 
a error de estimación del valor observado en cada año (Gujarati y Porter, 2010, p. 196; Hernández Sampieri et al., 2006, p. 453).

6 Los últimos tres registros disponibles presentan cierta tendencia discrepante con lo señalado, pero para poder afirmar que se en-
cuentra en proceso un cambio de tendencia será necesario contar con algunos años más de registros congruentes en dicho sentido.

Figura 1: Ascendencia educativa entre los estudiantes inscritos por primera vez 
a la Udelar por año lectivo (datos administrativos, 2000-2017)

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn 
(Errandonea et al., 2018) y Consultas de GEstud del SGB de SeCIU, Udelar.

Este comportamiento, como ensegui-
da se verá, también aplica a la forma 
en que evolucionó la composición de 
orígenes educativos, ya no de los que 
ingresaron por primera vez a la Ude-
lar en cada año, sino de los estudiantes 
en plena trayectoria y con actividad 
efectiva en cada año.
En la figura 2 es posible observar el 
comportamiento de la participación 

proporcional de las diferentes ascen-
dencias educativas de los estudiantes 
con actividad efectiva, a lo largo del 
tiempo.
Si bien las tendencias observadas di-
fieren levemente de las resultantes al 
momento de las inscripciones, tam-
bién se observan algunas similitudes 
que, habiéndolas adelantado, corres-

ponde aquí atender con algún grado 
de detalle mayor.
En efecto, la caída en la participación 
relativa interanual de los jóvenes pro-
venientes de los hogares con menor 
nivel de instrucción muestra una dis-
tribución con cierta ciclicidad, que 
nuevamente se complementa com-
pensatoriamente con los registros de 
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la participación relativa de los jóve-
nes provenientes de hogares con nivel 
educativo terciario o hasta universita-
rio incompleto.

En el período considerado, estos dos 
grupos registran tendencias de parti-
cipación relativamente lineales y de-
crecientes (R2 = 0,41 y R2 = 0,55: 

–0,16 y –0,26 puntos porcentuales al 
año; pasando del 55 % y el 26,5 % en 
2001, al 51,9 % y 23,7 % en 2017, res-
pectivamente).

Figura 2: Ascendencia educativa entre los estudiantes con actividad efectiva en la Udelar por año 
(datos administrativos, 2000-2017)

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018) 
y Consultas de GEstud del SGB de SeCIU, Udelar.

Como contraparte de dichas evolu-
ciones, la proporción de hijos de uni-
versitarios, de forma estable y bastante 
más lineal (R2 = 0,93), registra incre-
mentos interanuales del orden de los 
0,42 puntos porcentuales, pasando de 
una participación del 18,6 % en 2001, 
a una del 24,4 % en 2017 (llegando al 
24,8 % en 2015 y 2016).
Otro aspecto interesante surge de 
examinar la evolución de la parti-
cipación relativa de los estudiantes 
provenientes de hogares terciarios 
no universitarios: no solo son los que 
pierden con mayor velocidad su re-
presentación relativa, sino que pasan 
de ser el segundo grupo en 2001 a 
ser el tercero en 2017: del 26,5 %, por 
sobre el 18,6 % de los hijos de uni-
versitarios, al 23,7 %, por debajo del 
24,4 % de los hijos de universitarios.

Esta sola información legitima la ne-
cesidad de examinar la categoriza-
ción con que se agrupan los niveles 
educativos de origen de los estudian-
tes universitarios.
Datos que, como inmediatamente 
veremos, permiten intuir niveles de 
menor relacionamiento funcional 
(condicionamiento o selección sisté-
mica) entre la ascendencia educativa 
y el acceso a la universidad y la propia 
vida formativa que en relación con el 
logro final, en la obtención del título.
De manera que la lectura de cada si-
tuación curricular (inscripción, acti-
vidad y graduación) demanda ahora 
un interés específico por replicar este 
tipo de análisis para con los datos de 
egreso de la Udelar. En este caso, por 
las razones ya señaladas, la serie de 
tiempo examinada es de 2010 a 2017.

Ya se subrayó que la participación re-
lativa al momento de la inscripción 
es un dato importante, que también 
lo es la capacidad de sostener dicha 
participación o, llegado el caso, de re-
vertirla por obra de la constancia que 
se expresa en la actividad académica 
real. Pero que es aún más importante 
constatar el efecto o impacto final de 
naturaleza estructural. Ya que es esa la 
información que permite observar el 
cierre o no del ciclo de reproducción 
educativa.
A partir de la figura 3 se verifican y 
profundizan algunas de las tenden-
cias ya señaladas. También se expresan 
procesos complementarios, que ca-
lifican especialmente la importancia 
señalada de completar el análisis exa-
minando la evolución de estos facto-
res entre los egresados.
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Figura 3: Ascendencia educativa entre los egresados de la Udelar por año lectivo 
(datos administrativos 2010-2017)

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018), Consultas de Egresos del 
SGB de SeCIU y los Formularios de Egreso 2010 a 2018 de la DGPlan, Udelar.

La evolución en el tiempo de la pro-
porción de jóvenes provenientes de 
los hogares con menor nivel de ins-
trucción entre los egresados de la 
Udelar en el período estudiado dis-
minuye año a año. Además, lo hace 
a un ritmo superior al observado en 
relación con los ingresos y con la ac-
tividad académica anual. Esta dismi-
nución se registra a una tendencia 
decreciente media de –0,35 puntos 
porcentuales al año entre los prove-
nientes de hogares sin terciaria y de 
–0,61 para los provenientes de hoga-
res terciarios o que no completaron 
el nivel universitario, pero además lo 
hacen con significativas fluctuaciones 
anuales (R2 = 0,11 y R2 = 0,35, res-
pectivamente).
Por su parte, los hijos de universita-
rios incrementan anualmente en 0,96 

puntos porcentuales su participación 
relativa entre los graduados, con una 
estabilidad comparativamente más li-
neal que sus compañeros (R2 = 0,73).
En principio, una hipótesis de trabajo 
que viene cobrando robustez es que 
la permeabilidad de los filtros univer-
sitarios, ante el empuje de diferentes 
sectores sociales por transitar sus ca-
minos, sigue siendo alta. Pero que di-
cha permeabilidad se debilita cuando 
llaga el momento de egresar, es decir, 
de otorgar/adquirir las acreditaciones 
profesionales finales.

El saldo de ocho años al inicio 
del nuevo siglo

Por último, interesa una mirada com-
parada de la evolución de la participa-

ción relativa de los grupos con dife-
rente ascendencia educativa en cada 
una de las que se han denominado 
situaciones curriculares.
Con el objetivo de poder realizar 
una comparación válida, y tenien-
do en cuenta que para los egresados 
solo contamos con información a 
partir de 2010, se han comparado 
las diferencias de participación re-
gistradas en 2017, en las diferentes 
situaciones curriculares, a la luz de 
las registradas en 2010.
A partir de la figura 4 pueden exa-
minarse las diferencias estructurales 
en la participación relativa de los 
diferentes orígenes, en los diferentes 
momentos considerados.
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Figura 4: Ascendencia educativa comparada 2010-2017 según situaciones curriculares (datos administrativos)

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018), Consultas de Egresos 
y GEstud del SGB de SeCIU y los Formularios de Egreso 2010 a 2018 de la DGPlan, Udelar.

Sin duda, la Universidad de la Re-
pública muestra, en cualquiera de 
las situaciones consideradas y en 
los diferentes momentos para los 
cuales se cuenta con información 
apropiada, niveles de permeabili-
dad importantes, en relación con 

el origen educativo tanto de sus as-
pirantes como de sus estudiantes y 
graduados.
Lo cual no nos inhibe de señalar que 
los niveles comparados de participa-
ción de los estudiantes según su pro-
cedencia educativa, así como la evo-

lución de dicha participación, revelan 
situaciones claramente diferentes.
Si evaluamos estas situaciones con 
base en las tasas incrementales relati-
vas registradas al comparar 2017 con 
2010, obtenemos el mapa diferencial 
que se presenta en la tabla 3.
 

Tabla 3: Tasa incremental del período para los estudiantes inscritos, los estudiantes efectivos 
y los egresados de la Udelar según nivel de educación máximo alcanzado por los padres

 Nivel de educación máximo alcanzado 
por los padres

Tasa incremental del período

Estudiantes inscritos 
2001-2017

Estudiantes efec-
tivos 

2001-2017

Egresados 
2010-2017

Hogar no terciaria 4,9 –4,2 –9,1

Hogar terciaria o universitaria incompleta –6,0 1,5 –5,0

Hogar universitaria completa –2,2 7,4 30,0

Fuente: Procesamiento propio con base en datos de la USIEn (Errandonea et al., 2018), Consultas de Egresos 
y GEstud del SGB de SeCIU y los Formularios de Egreso 2010 a 2018 de la DGPlan, Udelar.

Los jóvenes provenientes de hogares no 
terciarios registran un mayor deterioro 
relativo de su participación al considerar 
estadios de evolución académica mayo-
res: de 2010 a 2017 incrementan su par-
ticipación relativa entre los ingresantes a 

la universidad en un 4,9 %, pero la dete-
rioran entre los cursantes en un –4,2 % y 
en un –9,1 % entre quienes finalmente 
se titulan.
Los provenientes de hogares terciarios 
no universitarios, en el mismo perío-

do, mejoran su participación entre 
los cursantes, a pesar de ingresar en 
menor proporción y al costo de dete-
riorar también su participación entre 
quienes finalmente se titulan (–6,0 %, 
1,5 % y –5 %, respectivamente).
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Sin embargo, los hijos de universi-
tarios ingresan cada vez en menor 
proporción, pero sostienen creciente-
mente su participación relativa entre 
los que cursan y, fundamentalmen-
te, entre quienes finalmente egresan 
(–2,2 %, 7,4 % y 30 %, respectivamen-
te).
Adicionalmente, la participación de 
los hijos de universitarios en los últi-
mos registros se revela superior a la de 
los terciarios no universitarios, que se 
observa claramente a partir de 2015.
Aspectos que conducen a una valo-
ración más atenta de los estudiantes 
provenientes de hogares terciarios no 
universitarios. La participación relati-
va de este grupo, que, como vimos, 
era el segundo grupo más numeroso 
en 2001, tanto entre los estudiantes 
efectivos como entre los ingresantes, 
desciende al tercer lugar a partir de 
2011 entre los estudiantes efectivos, 
y a partir de 2015 entre los egresa-
dos, cediendo terreno a los hijos de 

universitarios, para luego estabilizarse. 
Pero esta evolución no se replica en-
tre los egresados.
En definitiva, parecería que nos en-
contramos ante un proceso por el cual 
ser hijo de universitario viene incre-
mentando las chances relativas de al-
canzar la graduación, y dado que las 
chances de los terciarios no universi-
tarios parecen estabilizadas, o incluso 
con una incipiente tendencia incre-
mental, lo hacen a costa de la consi-
guiente disminución en la participa-
ción relativa de los sectores de menor 
nivel educativo de procedencia.
Aspectos todos que permiten el ajus-
te y la corrección de presunciones 
apresuradas. Y la necesidad de afincar 
la valoración de la condición “demo-
cratizadora” de la Udelar en modelos 
de análisis longitudinales. Asimismo, 
llama la atención sobre la importancia 
de diferenciar adecuadamente entre 
los distintos niveles de logro educati-
vo y, particularmente, la adquisición o 

no de las acreditaciones de cada nivel, 
que son los elementos que permiten 
valorar el saldo final de los circuitos 
de la movilidad social educativa.
La hipótesis natural de partida es que 
el origen afecta las posibilidades de 
acceder a la universidad, una vez en 
ella de transitarla y, finalmente, de lle-
gar a acreditar la condición de profe-
sional universitario.
Queda pendiente revisar el grado en 
que efectivamente el origen puede 
encontrarse asociado a otros factores 
estructurales, como la edad, el sexo y 
el lugar de nacimiento. Pero también 
el tipo y área de conocimiento de la 
formación.
Por el momento, y con los datos dis-
ponibles, parece evidente que no to-
dos los caminos conducen a Roma. 
El acceso a una acreditación univer-
sitaria por nuestros padres en estas 
latitudes sigue representando un in-
negable “viento de cola” para muchos 
estudiantes.
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Levy, E., Morandi, G. (2022). 
Formación docente 
universitaria: un desafío 
postergado. Clacso1

Las autoras nos invitan a reflexionar sobre la formación docente en la uni-
versidad a partir de una mirada político-pedagógica. La lectura del texto nos 
irá develando lo imposible de desconocer esta mirada.
La formación en aspectos pedagógicos, presentados como lo sustantivo para 
el desarrollo de la enseñanza, ha sido un tema de presencia y debate, pero 
siempre ha quedado como “un desafío postergado”, como ya el título del 
libro lo expresa. La ausencia de definiciones políticas ha anulado lo que hace 
presencia en las aulas, es decir, las necesidades de les docentes de formación 
pedagógica. Dicha ausencia se hace presente durante la pandemia con la ur-
gencia de contar con estrategias pedagógicas en la virtualidad y de construir 
nuevas enseñanzas. Dos experiencias de formación realizadas por las autoras 
les provoca reeditar la relevancia del tema; no solo por las necesidades pre-
sentadas por quienes participaron, sino también como pedido realizado por 
el Programa de Posgrado de Actualización en Docencia Universitaria, de 
origen sindical (sindicato docente de la UBA), que afirma la docencia uni-
versitaria como una actividad política por definición.
El texto plantea argumentos político-pedagógicos situados para defender y 
reconocer la relevancia de contar con herramientas para enseñar en las aulas. 
Se posicionan y entienden la formación docente como un derecho de les 
trabajadores, cuya ausencia produce afectaciones en los procesos de aprendi-
zaje y en el derecho de aprender.
Definen la enseñanza en la complejidad del diálogo entre saberes (disciplina-
res, comunicacionales, pedagógicos) y entre sujetos de la educación, porque 
los diálogos son promotores de las reflexiones necesarias en los procesos 
formativos universitarios.
Desde la experiencia argentina, se habilita a pensar la situación de la forma-
ción docente en América Latina y devela el avance de las políticas neolibe-
rales y meritocráticas en las universidades públicas y sus repercusiones. Se 
posicionan y convocan al debate para la confrontación colectiva ante el de-
sarrollo de dichas políticas. La formación es presentada como una posibilidad 
de jerarquizar el trabajo docente en el aula, de favorecer los aprendizajes, la 
inclusión y el derecho a la universidad como resistencia al paradigma elitista 
que acompaña dichas políticas.
Construyen un apartado muy relevante con relación a la pedagogía univer-
sitaria, en el que se plantea, por un lado, una breve referencia al estado de 
situación del desarrollo y decisiones para las producciones de conocimiento 
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sobre ella. Por otro, se realiza un claro 
desarrollo histórico de las discusiones 
y posicionamientos acerca de la pe-
dagogía universitaria en un riquísimo 
diálogo con cada contexto sociohis-
tórico, político y cultural.
Otro aspecto importante considerado 
es el reciente desarrollo de produc-
ciones de conocimiento cuyo objeto 
de reflexión pedagógica y didáctica es 
la educación superior y universitaria. 
Dichas producciones empiezan a te-
ner mayor presencia a fines del siglo 
XX. Collazo Siqués y otros (2021) así 
lo demuestran con relación a las pro-
ducciones académicas sobre este tema 
en Uruguay.
Es interesante el planteo de dos ni-
veles de producción que detectan las 
autoras: uno en lo macro- y otro en lo 
microsocial. Lo macrosocial devela, a 
partir de un posicionamiento crítico, 
las lógicas neoliberales globalizadas, la 
mercantilización y la internacionali-
zación competitiva que presentan las 
universidades. Así como el derecho a 
la educación. Mientras que lo micro-
social refiere a los procesos de forma-
ción en las prácticas educativas. Para-

lelamente, exponen la escisión entre 
las decisiones políticas y las definicio-
nes político-pedagógicas.
El otro aporte es la configuración del 
campo de la pedagogía universitaria 
desde la primera reforma universita-
ria hasta las primeras décadas del siglo 
XXI; se resaltan tres cuestiones nece-
sarias para la ampliación democrática 
de la universidad en clave pedagógica 
que permanecen, aunque con fuer-
zas y posicionamientos diversos a lo 
largo del tiempo: el cuestionamien-
to docente y la reflexión pedagógica 
permanente sobre su accionar, la par-
ticipación estudiantil y la articulación 
con un proyecto social.
Las precisiones y la historización de 
la pedagogía universitaria son marco 
para las reflexiones acerca de las prác-
ticas docentes y su formación peda-
gógica, sus obstáculos y desafíos.
Las autoras traen fuertemente como 
posicionamiento que los docentes se 
encuentran ante una universidad si-
tiada por lógicas neoliberales, globa-
lizada y mercantilista que ha decolo-
rado la legitimación de la enseñanza 
y la formación docente como campo 

académico reconocido. Enuncian, to-
mando a Edelstein (2013), que a pesar 
de contar con políticas de derecho a 
la educación y ampliación de las po-
sibilidades de acceso, lo que implica 
revisar y reconfigurar las prácticas de 
enseñanza, se ha visto fortalecida la 
asimetría en los incentivos para la in-
vestigación y la remuneración por la 
docencia directa o, como expresan las 
autoras, por “horas frente a alumnes” 
(p. 82). A su vez, traen la falta de po-
líticas que favorezcan las condiciones 
de trabajo y la formación necesaria 
para lograr la transformación que la 
enseñanza hoy plantea.
Así, el libro denuncia e invita a re-
pensar la docencia universitaria en un 
contexto en que la enseñanza se ve 
perturbada y ve cuestionada su legiti-
midad académica. Propone, como al-
ternativas para enfrentar, resistir estas 
condiciones de trabajo, las instancias 
colectivas y reflexivas, y entiende que 
la formación pedagógica es un espa-
cio privilegiado para ello. Apela a la 
construcción de políticas que dialo-
guen con lo pedagógico para pensar 
la enseñanza.
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Pautas

Datos de Autoría

Proceso de evaluación

Normas de estilo para la presentación de los artículos

Los aportes a la revista, originales inéditos, deberán abordar temáticas de inte-
rés para la educación superior. Serán redactados en estilo académico adecuado 
para la divulgación en ámbitos docentes heterogéneos.

Se publicará en los idiomas español o portugués.

El título deberá dar cuenta del tema tratado sin exceder los 60 caracteres con 
espacios (en español e inglés).

Se deberá acompañar el artículo con un resumen (en español  e inglés) de 250 
palabras, entre tres y cinco palabras claves (en español e inglés) y un currí-
culum vítae de una extensión no superior a 320 caracteres con espacios que 
incluya el nombre completo y una breve reseña académica del o los autores.

La extensión máxima será de 30 000 caracteres con espacios. Podrán presen-
tarse artículos más breves pero de extensión no inferior a 8000 caracteres con 
espacios, así como excepcionalmente artículos que sobrepasen la extensión 
máxima requerida. El texto estará en Arial, cuerpo 12, interlineado 1,5, y se 
utilizarán comillas para delimitar las citas.

El texto deberá entregarse en formato ODT o RTF y PDF, con las imágenes 
correspondientes integradas. Los gráficos, esquemas y tablas deberán presentar-
se, además, por separado, en formato JPG, PNG, GIF o JPEG a 300 dpi.

La bibliografía citada se presentará al final del artículo bajo el título «Refe-
rencias bibliográficas». En el texto se remitirá a las referencias por el sistema 
autor-año; puede utilizarse la modalidad de indicar la página en el cuerpo del 
texto, por ejemplo (Giroux, 1990: 69). Las notas a pie de página se restringirán 
al mínimo necesario y serán numeradas con cifras arábigas consecutivas. La 
presentación general se ajustará a las normas APA (www.apastyle.org).

Deberán figurar nombres y apellidos (máximo dos) de hasta tres autores y fi-
liación institucional que indique el nombre del departamento, centro, facultad 
o institución. Para el caso de coautoría irá en primer lugar el nombre de uno 
de los autores como responsable.

Se recomienda que en un primer pie de página se mencione la ayuda recibida y 
su origen en caso de que la publicación sea el resultado de un proyecto financiado.

Se advierte que los editores se reservan el derecho a publicar o a realizar mo-
dificaciones que no comprometan el sentido del texto enviado a los efectos 
de adecuarlo al estilo adoptado por la publicación. En última instancia, será el 
autor quien decidirá si acepta o no la publicación con las modificaciones.

Serán enviados a través del sistema de gestión online en la dirección elec-
trónica ‹http://ojs.intercambios.cse.edu.uy› con los datos imprescindibles para 
mantener el contacto vía correo electrónico.

El texto enviado será sometido a instancias de evaluación. El evaluador será 
designado según idoneidad e incumbencia respecto al tema de referencia; su 
identidad será reservada, como también la del autor. El Comité Editorial co-
municará en un plazo de 90 días su decisión sobre la publicación del trabajo.
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Edición digital

Web

PDF de los artículos descargables en:
http://ojs.intercambios.cse.edu.uy

Facebook:
Buscar la Página de la Comisión Secto-
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